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A D V E K T E l í C I A  D E L  T R A D U C T O R .

E n  esta rraclutcion Se han suprim ido todos aquellos ar

tículos que han parecido insignificantes, ó  que siendo 

puram ente‘ reglamentarios tienen sus equivalentes en 

nuestras óídehanzas. O tros varios se han traducido en 

extracto por juzgarlos demasiado sobrecargados de 

pormenores.
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PROLOGO.

E n  el mes de setiembre del año 1798 
lldndorne acaiUonado en Jumónt, cerca de 
Maubeuge^ recibí el nombramieuLo de adicto 
ú los ayudantes generales me trasladé en 
consecuencia al ejército del Rhin para ser~> 
vir d las órdenes del general Doncelot, em- 
pleado entonces como ayudanie general en 
la division Ferino^ y  fui destinado, d la hri~ 
^nda del general Gerard^ conocido por el 
Viejo.

E l cuartel general de la division estaba 
en Lingenfeld^'entre Gemersheim y  Spira, 

-cuando empecé d ejercer mis funciones; y  la 
-primera órden que tuve que ejecutar fue la 
de conducir la retaguardia de la division^ al 
salir ésta de Língenfeld con dirección al fuer
te  Vauban^ cuyo sitio debía hacer.

Destinado por mi educación d otra car-  ̂
rera diferente^ sólo tenia entonces buenos de~ 
seos í y  habiendo rehusado una subtenencia de 
caballería en 17913  mi patriotismo me ha
bía hecho salir d campaña en 1792. como 
simple granadero del i / ' baiallon de la Bulle 

; des Moulins. Despues de la toma de Longivy 
y  de Verdun:, ^793 cuando el ejército del



. . . .  J ^ I )  .

duque de Brunswick llegó d las puertas de 
Chalons, sali de este halallon y  enlré d poco 
tiempo en el ^4 de infanteria ligera: en aquê - 
Ila época ya hahia ascendido succesi^amente 
hasta el grado de capitan^ habia aprendido 
d manálar y  conducir una compañía, á  eí-  
tablecer  ̂ defender y  atacar un puesto avan-- 
zado ; pero no sabia ni podía saber nada 
relativo al servicio de los estados^mayores.

Mi primera pregunta al recibir la órden 
que he referido tmo por objeto saber en qué 
obra podría hallar algunas nociones sobre un 
servicio que me parecía importante  ̂ y  que 
me era enteramente desconocido: no leñemos 
{jne respondió el ayudante general Doricelot) 
obra alguna jqne contenga lo que desea V . 
saber, y con respecto á  esto no puede V. es
perar otra teoría que la que adquiera con su 
práclica^

Durante este movimiento, mi inexperien* 
cía me envolvió en las mayores dificulta^ 
des (a). E n  esta ocasion conocí lo indispeU'-

(a) Esta frase parecerá exagerada', pero su justificación es muy 
fácil t y  para apreciarla basta acordarse de la época à que rnc re— 
fi*ro  : el terror reinaba en í'rancia. L a  responsabilidad de las co
sas ntas pequeñas habia llegado á  ser terrible: nadie se encargaba 
sino de lo que no podia cometer á  otro, y  durante las dos mar
chas que hay desde Lingenftld al fuerte Vauban , los coroneles 
del regináento de cazadores à  cahallo^ y  de la  media brigada 
núm. i o 5, que componían esta retaguardia, exigieron que yo ar
reglase todos los detalles del movioiiento con respecto á  los altoSf 
las posiciones ,  la  marcha, y  las distribuciones de víveres y  fo rra -  
ges : uno y  otro no cesad>an de repetirme : V. debe conocer el 
pan»aoi lento del general, j  saber en cualt^uiera ocarrencia lo ^ae 
of Aecetarie y  posible.
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seible que era una obra instructiva sobre el 
servicio de los estados-mayores^ é instado por 
la necesidad que siempre he experimentado 
de dedicarme d iodo lo que puede ponerme 
en estado de llenar mejor mis. deber es y con
cebí la idea del M anual de los ayudantes ge- 
Berales que publiqué en el año 8  ̂ formado 
con arreglo d las observaciones que la con
tingencia de los sucesos me habia proporcio
nado hacer.y y  d lo que me habían sugerido 
mis investigaciones.

Aunque incompleto  ̂ este manual tuvo un 
despacho proporcionado d la necesidad que 
había de una obra de esta especie; y  no su
cedió esto sólo en nuestros ejércitos^ pues 
se trctdujo en aleman^ sin que haya sabido 
por quiÁz; fue traducido en español por el 
general Pardo ̂  y  finalmente se tradujo tam  ̂
bien en ingles por el general Dunkert (según 
creo) el mismo que en pasó á Lisboa en 
clase de rehen, cuando la evacuación del 
Portugal por el ejército del general Junot, del 
cual era yo gefs de estado-mayor-general.

A  mi vuelta de Portugal hallé agotada, 
la edidxin de esta obra, y  se me instó d  que 
hiciese otra; pero en realidad aquel manual 
estaba demasiado distante de ser lo que de
bía para que yo me determinase d ello, A l  
mismo tiempo conocía que sobre esta materia 
faltaba enteramente una obra Metódica y  mas 
completa^ conocía también que habiendo si
do el primero que habia escrito .sobre este 
asunto. debia intentar tratarlo de un modo
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généf îíh por dii'ct parte^ ahpaso que la  
puhlteacion de M anual fie los áyudaiUe». 
gencTalcs había tenido ocasion dé advertir suS' 
ifüp&fecciúnes \y-sobre- iodo su insuficieúciay  ̂
támhieri'me''kabiú. penetrado mas\y'mas d& 
tá^uífNdad' ^ut  ̂ p ^ i a  :ofrécen una-óbra\ 'deí 
cí'quella ^naturdlezái pero imperiosos deberes 
nô  me''permitían ocuparme de ella.  ̂y  he se- 
gjddo del mismo modo hasta este Momento en 
if¡ne' hé podido dedicarle algunas ^e?nart£M .(a)i 

No intentaré probar la' importancia /del 
asunto qué he tratado; pues me bien
Evidente, abrazando '■ d un misma tiempo la 
que constituye servicio de loŝ  estados^ma-  ̂
yoTÉs y  todo lo qüe tiene relaeion <¡on. ei. Ma 
breo haberme alucinado sobren esio: sé que ̂  en 
la carrera de las armas pariicularnXente^ câ  
da uno procura ennoblecer xi abultar su pa
pel'-'6 el asunto que trata; concibo. también 
que és difícil no. participar de aquellá debi^ 
tidady^por la cual el húsar no ve la guerra 
sino en las escaramuzas  ̂ el soldado de cd  ̂
halleria en las cargáis  ̂el ingeniero en las dis
posiciones y  construcciones  ̂ eí artillero en el 
efecto de la hala ó de la metralla s- y  la í/í- 
fanteria en su fuego y  cn> sus bayonetas. Por 
esta razón he procurado ceñirme á los jus^ 
ios Umites. Me he precavido contra toda es~ 
pócie de seducción  ̂pero también estoy con- 
oencido que d pesar de los errores de detall

(a) Este THanual general se empezf> en Burdos á  fines de julio  
d« i é  lOt y  se concluyó en Salamanca en noviembre del jniímo ario.



en que pueda iiaher incurrido, he dado con 
razón una verdadera importancia al servicio 
de los estados^mayores en los ejércitos.

L a  de una obra semejante resulta del 
asunto mismo: todo lo que sea arbitrario en 
las atribuciones de los oficiales de esiado-ma^ 
yor^ que la costumbre ó una voluntad igual” 
mente variable han arreglado demasiado tiem
po^ hace nulo el efecto de las responsabúidades^ 
multiplica las incertidumbres y  los conflictos 
de autoridad  ̂ y  destruye inevitablemente la 
unidad y  rapidez de acción tan esenciales en 
un ejército; pero aun hay mas: los que han 
hecho la guerra^ y  que saben que en ella la 
principal fuerza consiMe en el ór den, la dis
ciplina y  la instrucción y se penetrarán de 
que una obra que recuerda los numerosos 
déíeres de los oficiales de estados-mayor; que 
los clasifica y  determina; que sin causar mo
lestia ofrece sin cesar los pormenores mas 
exactos sobre las principales partes del ser^ 
vicio; que no contiene sino cosas necesarias^ 
y  que da luces sobre todo lo que puede ser 
útil; seria indispensable aun para aquel que 
estuviese en estado de hacerla mejor. La evi
dencia de las ventajas que ofrece será aun 
mucho mas grande si se considera que ha^ 
bilita d un oficial de estado-mayor, por po~ 
ca inteligencia que ten gapara expender con 
método y  de un modo completo las órdenes 
mas difíciles y y  á un gefe de estado-mayor 
para que haga despachar d un mismo iiempOy 
y  casi sin ocuparse de éííoy todas las que ten-
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ga que expedir: ademas, una obra semejan^ 
te proporciona el medio de añadir á cada 
uno de los artículos que la componen todo lo 
que pueda contribuir á mejorarla ó comple^ 
tarla^ no perdiendo de esta manera ninguna 
de las ideas ú observaciones propias sobre 
cualesquiera de los ramos de un servicio tan 
importante como complicado.

A  estas consideraciones relativas al asun
to ̂  se agrega una general: las teorías¡ me-\ 
líos necesarias en épocas de entusiasmo cuan- '̂ 
do la impulsión del momento equivale d todo, 
y  el patriotismo suple los conocimientos ¡ son 
al fin  indispensahl .̂s  ̂porque el espíritu crea'- 
dor¡ pero pasagero^ se. amortigua con el tiem" 
p o : solo las teorías pueden conservar entori-~ 
ces el órden^ sin el que todo se confunde^ é  
imprimir un nuevo movimiento á la parte del 
servicio d que se refieren.

Escribiendo léjos de los ejércitos de ope^ 
raciones^ y  fuera de Paris^ me han faltado 
materiales y  ejemplos (a). Presento^ pues^ este 
trabajo tal cual lo he podido hacer ̂  ínterin 
que vuelvo d emprenderlo para aííadirle lo 
que le pueda faltar.

E n  efecto, no he dejado de conocer que 
una obra de esta naturaleza no debia publi
carse sino despues de haber sido releída con 
cuidado^y que era-de aquellas que se deben 
rever toda la vida. Debo añadir también que 
muchos artículos ̂  apenas bosquejados, deben

(a) Vtase la nota anterior.
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completarse ó rehacerse cuanao n\> 
ducido casi al solo socorro de m¿ memoria. 
Ademas^ si la imprimo ahora es porque^ tal 
cual eŝ  no tiene competidora. Por fin^ los que 
sepan apreciar lo fastidioso y  dijicü que ha
brá sido un trabajo que exige una continua 
atención, que comprifne iodos los vuelos de la 
imaginación y que requiere en todas partes 
una claridad y una precisión rigorosa  ̂ á la 
que es preciso limitar el estilo ¿ y  que  ̂ á no 
engolfarse en sistemas  ̂ no admite sino deta
lles; creo que conocerán también el mérito 
de haber vencido los disgustos inseparables 
de su composicion.

• Reuniendo las ordenanzas y  otros docu
mentos que hé podido adquirir,  /  principal-^ 
mente los reglamentos de 1788 y  y  em
pleando lo que me ha parecido mejor ̂  no he 
conservado siempre su texto ni he citado los 
artículos y porque en semejante materia la 
primera autoridad es la de las cosas.

Aun he conservado menos el ó r^ n  de ma
terias y  la clasificación de artículos; porque 
estas obras presentan poco órden en las co
sas y  aun entre las ideas» Despues de leídas  ̂
cuesta trabajo ordenar lo que contienen y  
llenar los vacíos que dejan (a): muchas veces 
cargan La memoria sin ilustrar suficientemen
te el entendimiento,  y  algunas fatigan demor- 
siado para que puedan instruir realmente.

(■) Parece que para clasificar y  llenar aLganos capítulos se han 
echado á  la susru los asuntos y  los detalles.
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Tj. .\. îvcu,au eludir estos inconvenientes  ̂

determinando siempre eZ punto de salida ̂  el 
camino que se debe seguir^y el objeto que se 
intenta conseguir ;  estableciendo de este modo 
un enlace en el plan y  en los detalles ̂  y  pro
curando coordinar el asufilo  ̂ prefijar por 
decirlo asi^ el tiempo en que cada cosa debe 
hacerse^ derivar los preceptos unos de otros  ̂
empezar iodos los artículos con exposiciones 
claras y  naturales  ̂ y  sobre iodo definir los 
títulos de las divisiones, pues á lo que debe 
atenderse , despues de haber clasificado las 
cosas y es d fijar bien las ideas. Con respecto 
á los antiguos reglamentos  ̂y  por no perder
me en un laberinto de inutilidades y  conjetu
ras  ̂ he separado de ellos con cuidado todo 
lo que no em necesario á mi objeto, es decir, 
lo que en diferentes tiempos se ha usado, pro
puesto ̂  ensayado y  aun practicado', me he 
ceñido á prescribir lo que^ adoptado despues 
de una experiencia razonada^ está acorde 
con los reglamentos vigentes , las órdenes  ̂ las 
instrucciones del ministro, y  el extracto del re
glamento provisional impreso en Schoenhrun.  ̂
ó lo que, siendo hijo de la necesidad^ ha sido 
sancionado por un consentimiento  ̂ tácito á lo 
menos.

He evitado^ pues^ cuanto he podido, los 
vacíos que embarazan las repeticiones que 
deslucen^ y  las'digresiones que cansan. De 
iodos modos, y  aunque los detalles casi mi
nuciosos sean algunas veces el solo medio 
de evitar las inccriidumbres  ̂ la obscuridad



y  él desórden en las fundones de esta natu-» 
raleza; la imposibilidad de decirlo y  prever
lo todo en una obra semejante ¿ me ha ceni* 
do muchas veces tan solo á trazar el caminó  ̂
indicar el objeto ̂  dirigir por lo que he dicho 
d lo que no he podido decir ̂  y  en fin inten
tar fertilizat el suelo (si se puede admitir está 
expresión) de modo que produzca en la oca
sion las ideas ventajosas que pueden hacerse 
necesarias. Hay mas; he procurado no repe
tirme ̂  y  con este objeto no he colocado sinó 
en el paraje oportuno muchos preceptos úti
les en mayor ó.menor número de circunstan^ 
das. E n  resumen^ no hay trabajo completo 
para el hombre de cortos alcalices, al pasQ 
que para los demas basta presentar una di
visión clara y  natural ¿ bases exactas  ̂ y  las 
explicaciones mas necesarias para llenar el 
objeto que en semejante caso sea posible con
seguir ̂  y  por consiguiente el sólo de que se 
debe tratar.

E n  cuanto al p la n ¡ he seguido el que me 
ha parecido que resultaba de la naturaleza 
misma del asunto; pero debo confesar que me 
ha presentado las mayores dificultades¡ y  que 
solo después de muchos esfuerzos y  con el 
auxilio de nuevas clasificaciones ̂  he llegado 
al que he creído que debía fijarm e; lo que 
me ha proporcionado hacer mi trabajo nuevo 
en la forma ¿ y a  que no pudiese serlo ente
ramente en el fondo.

He empezado refiriendo la historia de los 
estados-mayores ¿ para manifestar sucinta-
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mente Io, que han sido y  lo que son.

He procurado dar despues una definición 
mas completa que todas las que conozco de 
lo que se llama estados-mayores, estados-ma
yores-generales y Y estados-mayores divisio
narios.

E n  fin  ̂  he indicado todas las personas 
que directa é indirectamente pertenecen d los 
estados-mayores de los ejércitos»

Sentadas estas bases ̂  me he ocupado ex
clusivamente de la>s principales partes del sert 
vicio y de accesorias qiie me han pareci
do indispensables^ y  de las funciones de las 
personas de quienes he tenido que hablar, si-~ 
guiendo el órden en que las habia colocado» 

. IVo creo que se me pueda reconvenir por 
haber aumentado demasiado la esfera de estas 
personas y  de sus funciones 3 y  en todo caso 
responderé que nada he dicho que un oficial 
de estado-máyor no deba tener siempre pre
sente. La  instrucción de esta clase de oficia-  ̂
les debe abrazar todas las ideas generales que 
tienen relación con la guerra; asi como sus 
funciones se componen en gran parte de una 
fiscalización que es incompleta si no es gene
ral. E n  los diferentes ramos de los servicios 
militares y  administrativos de los ejércitos bas> 
ta que cada uno conozca sus deberes particu
lares; però en los estados-mayores es preciso 
conocer los de todos; porque aquellos abror- 
zan todo el mecanismo de la guerra.

Esto es, en efecto, lo que me ha obligado 
á hablar con alguna extensión de las prin-
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cipales operaciones de la guerra^ de las dífe  ̂
rentes armas^ de su servicio y  mando\ del ser
vicio de las plazas^ de los juicios militares^ de 
las administraciones , ¿Ko. Se observará ̂  'no 
obstante y que sólo he dicho sobre estos puntos 
lo que me parece importante para los oficia
les de estado-mayor, y  que por consiguiente^ 
aun prescindiendo de los detalles d el servicio  ̂
cualquiera oficial de artílleria^ irígeñi&ñ>s, in-̂  
fanteria ó caballérm debe saber irim dé ló 
que yo hubiera popido decir aun tratando mas 
largamente de dichas armas.

Esta obra ha pasado los limites que me 
habia prescrito al principio ;  pero los porme~ 
rwres de un servicio tan complicado como el 
de los estados-mayores de los ejércitos no pue
den darse d conocer sino por medio de divi
siones  ̂subdivisiones^ adiciones y  detalles. He 
aligerado sin embargo los que no me han pa
recido indispensables i pues no he intentado 
formar oficiales de estado-mayor con hombres 
que no fuesen capeces de serlo^y sí heprocura- 
do ilustrar la experiencia y  simplificar la teo- 
ría de aquellos que fuesen susceptibles de ello. 
E n  lo restante, no he podido ceñirme á límites 
mas estrechos: la falta es del asunto, no mia; 
y  sobre todo la extensión del trabajo no ad~ 
mirará á aquellos que se acuerden de que el 
Memorial del oficial de infantería forma dos 
gruesos volúmenes.

Seria una equivocación creer que este Ma- 
nual solo sirve para los oficiales de estado- 
fnayor; pues ademas de que está escrito se~
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gan lo que ha sugerido la experiencia ¡  cotz- 
tiene una masa de hechos é ideas propias 

para completar las teorías, y  acelerar y  per^ 
feccíonar la práctica de casi todos los oficia* 
les de los grados superiores.

E l  que con algún hábito de la guerra y  el 
auxilio de esta obra no puede ser empleado 
con utilidad en circunstancias difíciles y  aun 
críticas^ debe creer que no es á propósito par 
ra la carrera de las armas.
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D E  L O S

E S T A D O S - M A Y O  R E  ̂ G E N E R A L E S

Y  D I V I S I O N A R I O S ,

I N T R O D U C C I O N .

, .\ a d a  es mas irregular y  k veces mas ridículo que la mar
cha det espíritu humano en el desarrollo y  progresos de sus 
conocimientos. Casi nunca son estos el resultado de un tra

bajo m etódico, particularmente en su origen; la casualidad 
y  los acontecimientos son los que producen las ideas úti
les, y  aun solo ellos las conservan, pero esparcidas y  aisla
das, hasta que un hombre puesto en situación mas oportu
na que los que le han precedido se apodera de todos estos 

materiales, los reúne, los clasifica, y  los emplea en la cons
trucción de un edificio regular y  permanente.

Pero desde el momento en que se empieza á divisar 
una nueva ciencia ^cuántos años no se pierden errando a l 
rededor de sus elementos antes de llegar á cim entarla?. . . .  

¿Cuántos infructuosos ensayos? ¿cuántas dificultades profun

dizadas y  puotos esenciales despreciados ó enteramente ol
vidados?

£ i  arte de ia guerra, que ha ocupado tantos ingenios fe* 
lices y  que se ha enriquecido con tantos descubrimientos, ha 

participado de esta fatalidad; pues á pesar del gran núme-
a
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ro  de volúmenes que componen nuestras bibliotecas milita* 
r e s , se hallan en ellas dolorosos vacíos: en efedto ¡cuantas 

obras soSre el arte de la guerra en general y  sobre casi to
das las parles que la com ponen! ¡cuantos sistemas! ¡cuantas 

aclaraciones, comentarios y  sabias discusiones! ¡cuantos tra

bajos preciosos por sus detalles, ya  para la guerra, y a  para 
la historia! Y  á pesar de ésto y  de tantos cuidados por par
te de los escritores militares de tantas naciones para que 

nada se oculte á su sagacidad, han pasado mas de ciento 
cincuenta años desde la creación de los estados-m ayores 

antes que se h aya pensado en arreglar su servicio y  en acla
rar y  fijar las funciones de los que -han sido empleados eo 

ellos {a).

(u) lío  hablamos a<jaí sino de los tiempos modernos^ porqaa 
si ineditáBemos sobre los antiguos hallaríamos en los fragmentos de 
la  táctica de los dos pueblos guerreros de la antigüedad pruebas cier» 
tas de que si las palabras estados-mayores les fueron desconocidas, 
una gran parte de lo que constituye su servicio debe haberles si
do fam iliar, y  podríamos decir otro tanto d é la  palabra adminis-. 
tracion y  de todo lo relativo á la de las tropas.

Eu  efecto, los griegos y  particularmente los lacedemonios 
han tenido en sus ejércitos oficiales encargados del detall-, de
ta ll que no podía consistir sino en la colocacion de las tropas, y  
en la de los gefes» augures, mí^dicos, músicos, cuerpos de artesa
nos , mercaderes, voluntarios, &c. i en la comunicación de las ór
denes, en la vigilancia sobre su ejecncioh, y  en el cuidado de 
hacer saber a l general el número de combatientes con que podia 
contar funciones todas inherentes a l servicio de los estados-ma
yores.

Una de las del prim er polemarco era mandar hacer i  nn he
raldo las señales para los ejercicios gímnicos prescritos por la 
ley  , para las comidas, para el canto de los himnos, y  para le 
vantarse y  acostarse •, pero tal vez este oñcial era uno de los en
cargados del detall  ̂ á lo menos esta atribución hace presumir
lo así.

Sea de esto lo que quiera, los griegos estaban tan persuadidos 
que aun en ejércitos poco numerosos los gefes debían ocuparse ex
clusivamente de la concepción y ejecución de sus planes, qne 
ademas de los oficiales encargados del detall^ habia en cada uno



Algunas ideas abandonadas á la casualidad y  esparcidas 
en diferentes obras; instrucciones que sólo lo eran en el noca-

de 6US .ejércitos tre$ ciudadanos que arreglaban todo lo relativo 
á subsistencias 9 y campaban con el rey y  ios poleraarcos.

Eu los ejércitos romanos se encargaban los tribunos alternati- 
ramente de todo el detall del ejército, y cada uoo ejercía estas fun
ciones dos meses  ̂sorteando su bimestre eutre los aliados desem-« 
peñaban este servicio los prefectos.

De este modelos tribunos ejercian dos fuuciones en los ejérci
tos romanos 9 á  saber i la una como primeros oficiales ú  oficiales 
superiores de la» Icgioacs« y  la otra como encargados dcl áetall.

Como gefes de las legiones, formaban, por alecciones particu
lares, los diferentes cuerpos que debian componerlas, distribuían 
las arm as, vigilaban sobre su buena conservación, hacian ejerci
tar las tropas, las mandaban en las marchas  ̂ en las batallas y en 
los tránsitos, y  daban las licencias temporales y  absolntas.

Como encargados del detall, les entregaban los centuriones to
das las mañanas el resumen de las listas, en que se especificaba 
e l número de presentes sobre las arm as, y  lo llevaban al general; 
de quien recibían al mismo tiempo las ordenes y la contraseña que 
<iomúnicaban a l ejército, á saber, la  órden en voz baja de uno« 
gefes á otros, y  la contraseña sobre tiras de pergamino que pa» 
sadas en cada arma (triarlos, príncipes, astatos y  caballeros) de ua 
cuerpo á  otro y  desde el ala izquierda á la  derecha, en donde 
campaban los tribunos, debian volver antes de la noche al que 
estaba de servicio , para prueba de que todas las tropas conociaa 
aquel la.

Estos tribunos, que cuidaban de la seguridad de los campos, 
colocaban lus guardias y centinelas, organizaban su servicio, y  ar
reglaban el de las rondas.

Asistían á  las distribuciones de víveres, examinaban las cali
dades y cantidades de todo lo que debian percibir las tropas, y cui
daban de que esto fuese sin retardo.

Presidian también la repartición del botín, y  visitaban los en
fermos y  heridos.

Administraban justicia, y  castigaban los delitos con el rigor 
de las leyes militares.

Los tribunos , encargados del detall, cuidaban por esta razón 
de Iti limpieza del campo, y  para mantener la policía reunían los 
hombres de cada legión , &c. y  les hacían prestar juramento de no 
robar, de presentarles todos los efectos que encontrasen, y  de no se
parar ni retener nada del botín , bajo las penas establecidas.

Respecto k  la  limpieza $ dos manípulos de triarlos y  astatos
a 2
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b r e , y  nuevas denominaciones que solo han sido tina subs
titución de palabras, forman todo lo que tenemos sobre los

de cada legión estaban eocargadot diariamente de barrer y  rociar 
el terreno del frente de las tiendas, parage en que la mayor par-> 
te de los soldado» estaba durante el dia.

Nada he visto ; por otra parte, que me haga conocer cnales 
eran las funciones particnlaree de los tribanos al emprender los 
ejércitos sus marrbas , durante estas, en los combates ó batallas« 
y  en los altos« campos y  cantones; pero de todos modo» la deno
minación de encargado del detall que el tribuno tenia durante sn 
servicio, y  que nosotros hemos empleado para dar ¿conocer k a l
gunos ayudantes generales en las campanas de los anos 4  Y 5 en 
Ita lia , DO deja duda algnna, que, á  ejemplo de los griegos, loa 
romanos habian conocido la  necesidad de desembarazar de todos 
los pormenores á los gefes de sus ejórcitos, y  que los tribunos, 
como encargados del detall, eran de hecho , durante este servicio» 
los gefes de estado-mayor de los ejércitos romanos.

S i de lo que pertenece á la  guerra propiam«nte dicha pasa— 
moB á la administración de los ej'Tcitos- hallaremos^ en una nue
va analogía con lo que existe hoy una prueba nueva de la ves- 
dad que acabamos de indicar, y eato con particularidad desde el 
momento en que Roma extendió sus conquistas.

En los primeros tiempos de ia república , pequeños ejt'rcitos, 
que solo liacian peqnenas incursiones , presentaron con respecto á  
BUS subsistencias ditioultades tanto mas ligeras cuanto cada solda
do llevaba sus propios víveres i pero el hacer obrar mayor nume
ro de hombres por mas tiem po, y  á mayores distancias, obligó a 
crear recurso» proporcionados á la duración de la  expedición en 
lo» paises que el e j'rc ito  debia ocupar o tan solo atraveaar. Esta 
necesidad hizo emplear sarcesivamente diferentes medios ; el p ri
mero consistio en la remisión de subsistencias recogidas k la fuer
za ó por compras en las provincias romanas t, compras que se man
daron hacer â tres comisarios llamados legados, y  que eran satis
fechas por el cuestor, lo mismo que las qne algunas veces hacia 
este por sí. E l segundo fue exigir del pais conquistado la parte 
de vív4res que se necesitaba : despues ee acudió á las contratas; 
y  en fin , queriendo evitar todos los retardos ó entorpecimientos 
que p u e d e  producir la escasez, se formaron almacenes en los esta
dos romanos y en los paises conquistados. En estos últimos se 
establecieron aqnellos en las plazas mas fuertes y  en las fortale
zas construidas en los caminos reales y á orillsi de los rios: en el 
imperio se formaron al principio en las plar.as fronterizas que 
tenian guarnición » y  despues en todas lae demas ; en virtud de
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estados-m ayores, siendo así que su servicio bien organiza
do asegura todos los demas de un ejército: solo é l, en efecto^

esta disposición ae reunieron en las de primer orden los víveres 
necesarios para un ejército durante un año  ̂ en las de segundo los 
necesarios para machos meses, y  en las de tercero para qnitice dias.

Desde el momento en que la administración de los ejércitos 
romanos se miro como uno de los ramos del servicio, fue preciso 
asignarle las personas necesarias^ y  en consecuencia se nombró un 
intendente general de víveres con el titolo de Prefecto del pre
torio, ó Inspector general.

£ i  intendent«! general determinaba los artículos que debia 
aprontar cada piovincia y  la (>poca de la entrega de cada uno: 
los gobernadckres llevaban á efecto estas xequisiciones, y  lo que 
producían se recibia en los gobiernos por loe principiiares que 
deapues de reconocerlo todo, lo ha*'’ ““  »^oudncir al campo según 
las ordene* ijn« touion.

Eu caso de morosidad por parte de las proTÍncías, so envia
ban á ellas optnurorcf encargados de acelerar la  remisión con 
anuencia de los magistrados, y sin ejercer acción contra los in 
dividuo».

Todo lo que los principilares remitían al ejército se recibia en 
él por los susccplores qae  llevaban un registro de entrada y sali
da , y  de todo lo que venia á sus almacenes daban recibos moti
vados y  hechos en presencia de ciudadanos llamados los defenso
res de las ciudades, qué tenían facultades para comprobar los pe» 
eos y  medidas.

Estos guarda-almacenes nombradós por un año , que presen
taban fianza y rendían cuentas a l fin de íu comisión« no distri
buían los víveres «ino rerogiendo recibos que especificaban el 
d ia , ano, especie y cantidad; y  ademas no los entregaban sino 
á los erógateles annonce ivilítaris . de qiiienes? por medio de los 
optiones, pasaban á los acfuarioj de rada legión.

Numerosos abusos se originaron bien pronto de este estado de 
cosas, y para disminuirlos se quiso simplificar la responsabilidad 
y  aumentar el número de los responsables. De este modo se mul
tiplicaron al infinito los empleados de la administración, y 6 ca
da ramo se le asignaron los suyos  ̂ de suerte que diversas perso
nas estaban encargadas del pan o harina . de la galleta, la carne, 
las menestras • la saU el vinagre y el vino : otras tenían á su car
go los efectos de vestuario, otras toda lo relativo á los trans
portes , &c-

Pero si los desordenes de la administración obligaron k mul
tiplicar sus agentes con Ja esperanza de que mayor claridad p ro-
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puede evitar la confusion, clasificar las autoridades, y  difun
dir una feliz claridad sobre el conjunto de las complicadas 

operaciones de la guerra {a).
E sta  sola reflexión bastaría sin duda para probar la utili

dad é  importancia de una obra que llenase este vacío. N o  

presumo haber conseguido este objeto, háciael cual, no obs
tante, he marchado antes que otros; pero á lo menos ha
bré abierto dos veces el camino á hombres mas capaces, y  

dos veces habré excitado su celo.

duciría tnaa órden, no se consiguió sin embargo este objeto^ por
que á pesar de una multitud de sabias ordenanzas, de ordenei 
muy severas, de incentivos los mas poderosos, y  de amenazas y  
castigos, este aumento empleados solo sirvió para multiplicar 
las vejaciones, las exacciones, los fraudes j  las imalveraanioues do 
toda especie; de tal modo que no hubo epítetos injirriosos que los 
gefes del imperio y  de los eji'rcitos no prodigasen ¿  esta clase de 
sugetcs , aun en lo# actos público».

(ii) L a  noticia de las obligaciones de los gefes y  oficiales de 
eitado-m ayor nunca se ha dado al público, y  aunque se habia 
anunciado una ordenanza particular sobre este asunto jamas ha 
parecido: solo existe una instrucción provisional sobre las fun
ciones de los ayudantes generales, publicada el dia primero do 
junio de 17 9 1  por la  necesidad de dar á lo menos una idea de 
ellas, y establecer las primeras bases en esta materia.

Esta instrucción es casi desconocida en nuestros ejércitos: e« 
verdad que seria insuficiente porque los oficiales de estado-ma
yor, cuyo servicio ha sido arreglado por los gefes de estado-ma
yo r mas capaces que hemos tenido, ejercen h o y , no de derecho 
pero de hecho, funciones muoho mas importantes y extensas que 
las que desempeñaron prim itiTam ente.

pero s i algunos gefes de estado-mayor han arreglado este ra
mo de la guerra y han demostrado todas las ventajas que podía 
t r a e r  ¡cuantos, que no eran á  propósito para ello, lo han hecho nu
lo  (por decirlo así) en sus manos, y  casi han hecho dudar á al
gunas personas superficiales si el servicio de los estados-mayores 
merecía realmente una seria atención! Ha resultado de ésto que 
hemos tenido ejércitos en donde solo ha existido en el nombre, 
y  me atreveré k  preguntar qué es lo que han ganado con ello.

De todos modos esto recordarla una verdad muy trivial: que 
no hay cosa alguna de que no se pueda abusar, y  que los deetinog 
en general son lo que los hacen los hombres que los ocupan.



Antes de entrar en los pormenores á que debe condu
cirnos esta obra procuraremos preparar para ello á nuestros 
lectores, presentándoles un resumen de lo que esencialmen

te tiene relación con la creación de los estados-mayores, 
y  las'variaciones succesivas que lian experimentado, es decir, 
lo  que constituye sumariamente su'historia.

Podríamos en rigor dividirla en dos partes enteramen
te distintas, á saber; la historia de los estados-mayores de las 

armas y  de los regimientos, y  la de los estados-mayores de 
los ejércitos. Pero, por una parte, lo que solo se refiere á 

los estados-m ayores de los cuerpos es ageno de nuestro ob-' 
je to , y  lo que toca á los estados-m ayores de las armas no le 
pertenece sino accesoriamente; y  p o f  la otra habremos d i
cho todo lo esencial de la historia de unos y  otros, obser
vando: 1 . °  que cada arma tenia en otro tiempo sn estado-ma
y o r  genaral, y  que Francisco I .° ,  Carlos I X ,  Luis X I V  y  
Luis X V  crearon succesivamente los de la infantería, caba
llería, dragones, artillería é ingenieros: 2.® que de estas cin
co armas tan solo la artillería y  los ¡ugcnicros han conserva
do los su y o s , y  ésto en los ejércitos en donde los gefes de 

estas dos armas y  los oficiales que no pertenecen á ninguna 
compañía también hacen parte del estado-m ayor-general:
3 .°  que éste ha reemplazado á los estados-m ayores de in
fantería, caballería y  dragones con respecto á los ejércitos, 

así como los estados-m ayores divisionarios lo han verificado 
en las divisiones; y  4 .°  que en otro tiempo los estados-m a- 
yóres de los regimientos se suprimían ó restablecían cuando 

se quería, al paso que en el dia cada cuerpo tiene su estado 
m ayor permanente [a). N os ceñirem os, p u es, á estos dos

(a) Lo8 estados-mayores de los cueryos se dividen adema« 
en grande y pequeño estado-mayor : I08 coroneles, los mayores, los 
comandantes de escuadrón ó batallón, los cuartel-maestrea, lo* ayu
dantes mayores, los cirujanos., los pagadores y los abanderados 6 
porta-estandartes forman el gran estado~mayor de un cuerdo: lo*

\Í3d 

••’ ¿Uria
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Últimos hech os, y  volveremos i  seguir sin interrupción lo 

que pertenece á los estados-m ayores de los ejércitos.
E n  el siglo X V I I  algunos hombres de talento empeza

ron á arreglar muchas partes del arte de la guerra, y  los ejér
citos participaron de los adelantamientos de la ilui-tracion. To* 
dos ?e penetraron entonces de esta verdad-. Si la naturaleza, 
froduve de cuando en cuando aquellos hombres extraor^ 
diñarlos que parece se multiplican hasta el punto de 
abrazar el mando y  la  dirección de las operaciones de un 
ejército; es igualmente cierto que excede d  las fuerzas  
humanas el dedicarse A un mismo tiempo d  las medita^ 
dones que exige un mando general y  considerable, y  d io s  
detalles relativos d  la ejecución de los planes^ que casi d  
cada momento conviene modificar 6  variar.

Esta verdad, que el succesivo aumento de nuestros e jé r-  
toshizo cada día mas palpable, obligó á pensar en los medios 
de disminuir las demasiado numerosas atribuciones de los ge- 
fes de los ejércitos. Este es el motivo porque en eí reynado 
de Luis X I I I  se vieron en Francia succesivamente ayudan-* 
íes de campo y  sargentos generales de batalla^ cuyas fun

ciones jamas llegaron á determinarse; mariscales de logis de 
ejércitos encargados de arreglar lo perteneciente á aloja
mientos y  cuarteles; y  en fin mariscales de batalla. Su 
erección fue la época en que se formaron los estados-m ayo- 
res-generales; pero los que ocuparon estos nuevos empleos 
no tuviéron por entonces mas obügacion que formar el 

ejército en batalla con arreglo á la orden del general 
en gefe.

D esde luego se vé cuan limitadas eran estas primeras 
•tribucíones; pero sucedió á este empleo lo que á todos los

sargentos de brigada, lo* conductores de p-i|uipaget, lo i tambo
res mayores ó los trompetas-maestros, los cabos-tambores, los 
maestros armeros« y los ocho músicos concedidos á cada regimiento 
do infantería forman lo  que se llama el p^ijuerío estado-mayor.
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verdaderamente útiles; y  viendo que sus relaciones eran ca
da dia mas extendidas, fue preciso en consecuencia multipli
car sus obligaciones. Siempre se juzgó que los hombres que 
ocupaban estos puestos debian inspirar gran confianza; y  por 
fin en 16 7 2  (durante la campaña de H,c^anda) Luis X IV »  
creyendo que debia designar con un título mas respetable 

un empleo que iba adquiriendo tanta im portancia, reempia- 
ió  los mariscales de batalla con los mayores generales , y  
solo confió este destino á algunos brigadieres para no dar

lo despues sino á tenientes generales.
.Las funciones de los mayores generales consistían en co

municar las órdenes á los mayores de brigada y  vigilar so
bre su ejecución, ir al campamento, distribuir el terreno á 
los cuerpos, é inspeccionar la distribución de víveres y  fo r- 
rages: en un día de acción estaban encargados de !a forma
ción del ejército, y  en los sitios de la subinspeccion de la 
trinchera, & c .

Pero estos detalles parecieron .aun demasiado numerosos 
para que un solo hombre pudiese desempeñarlos, y  así (con 
el objeto de ayudar á cada mayor general) se nombraron 
varios ayudantes^ y  especialmente dös ayudantes mayores 
generales.

E l reynado de Luis X I V  es una época de guerra: se 
ve que en él las instituciones militares caminan á su perfec
ción de campaña en campaña, y  de aquí es que esta prime-* 
xa organización de los estados-mayores de los ejércitos no 
tardó en recibir un aumento con la creación de los m aris
cales generales de logiSf que bajo las órdenes de los ma
yores generales y  á razón de cuatro en cada ejército, es

taban encargados particularmente de suplir sus faltas, ó ayu 
darles en todas las operaciones que eran de su inspección.

Estos empleos de mayores generales y  mariscales gene- 
rales de logis han subsistido lo mismo hasta nuestros dias; 
pero es preciso observar aquí queen los reynados de Luis X I I I ,
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Luis X I V  y  aun de Luis X V ,  y  mucho mas en .los que les 
precedieron, hubo pocos ejércitos considerables, y  podían por 
consiguiente campar juntos, recorrer á un mismo tiempo los 

intervalos, aunque en varias columnas si fuese necesario, y  
obrar reunidos: por otra parte el trabajo de secretaría , tan 
complicado en el dia, era casi desconocido entonces; pues en 
aquel tiempo un mayor general ayudado por cuatro maris
cales generales de logts podia bastar para todo un ejérci

to. Las providencias eran en parte verbales y  casi siempre 
generales; todo el ejército recibia las mismas órdenes, y  

las recibia á un mismo tiem po: la marcha de esta máquina 
era sim ple; y  todo pasaba á la vista del general en gefe, que 
podia de este modo atender á todo el pormenor de la direc» 
cion de su ejército.

D espues, y  particularmente durante nuestras campañas 
de 1 7 9 3 ,  la fuerza de nuestros ejércitos, la exteniion del 
pais que han ocupado, las operaciones complicadas que han 
tenido que ejecutar ó á que han debido oponerle, obliga
ron á dar á sus estados-m ayores una nueva organización.

Uno solo de nuestros ejércitos equivalía á la reunión de 
m uchos; la fuerza de cada una de sus divisiones componi:?, 

por decirlo así, diferentes ejércitos (a); algunas veces esta
ban á treinta ó cuarenta leguas del cuartel general del* ejér
c ito , y  00 se reunían sino momentáneamente. Desde esta 
época y a  fue imposible que sus relaciones con el estado-ma- 
yor-gen erá! pudiesen ser continuas y  multiplicadas, y  se hi
zo necesaria una organización particular para cada una de 
ellas. E n  consecuencia debieron tener su estado-m ayor, su 
comandante de artillería, sus oficiales de ingenieros, sus tri
bunales militares y  sus gefes de administración. Con pocas 

excepciones, los generales que las mandaban solo han podi-

(») La diviiion Soaham en i ̂ 93-constaba de mas de 400C0 
hombres.



do (en el curso ordinario de las cosas) recibir y  seguir ins
trucciones, porque la utilidad de una órden depende las 

mas veces del momento de su ejecución, y  á cierta distan
cia esta oportunidad no puede calcularse. Desde este mo
m ento, en fin, el estado-m ayor-general de un ejército solo 
ha sido el punto central de sus operaciones ; el punto en que 

éstas se combinan y  resuelven, pero rara vez el en que se 
dirigen y  ejecutan.

Por estas razones se crearon los gefes de estados-ma
yores-generales y que casi todos han sido generales de divi
sión , y  se vio que los mariscales generales de logis , que 
desde el 29 de octubre de 17 9 0  se llamaron ayudantes ge~ 
nerales (a) y eran los oñciales mas aproposito para ayudar 
á los gefes de estados-mayores-generales en los ejércitos, 
y  ejercer las funciones de gefes de estados-mayores di~ 
visionarios, empleo que este nuevo órden de cosas obligá 
á  crear.

E l  día 2 1  de febrero de 17 9 2  fue cuando la Convención 
Nacional expidió el decreto nombrando un de estado^ 
mayor-general tn cada ejército , cuatro ayudantes gene
rales á sus inmediatas órdenes, uno en cada división acti
v a ,  en la vanguardia y  en la reserva, y  dos adictos con 
cada ayudante general, determinando también la forma en 
que debia hacerse su elección {b).

(a) Se les dio este títnlo «n virtnd de «ua ley de la Asamblea 
t^acional, <jus creó diez y  siete oficiales de ettoi con el grado da 
coronel y  trece con el de teniente coronel, debiendo llenar las 
mismas funciones \ pero observando los últimos con respecto á 
los primeros la  subordinación del grado: en 17 9 4  recibieron to
do» el de gefe de brigada: su numero se aumentó por diferente« 
decretos i y ea  fin el »3 fructidor ano Y I I ,  el Directorio Ejecu
tivo lo fijó á l io .  Eu  1 .®  de enero de 18 1  a babia i 53 .

(ít) Por una instrucción del de junio de 1 7 9 1 sobre '«1 
servicio de los ayudantes generiúes, cada uno de estos estaba au
torizado para asociarse tres oficiales en cada division fronteriaa, y  
uoo en cada uua de lai del in terior: el general comandante ele-«

b a
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E ste  drden de cosas subsistió lo mbmo hasta el año 8, 

¿poca en que B uon aparte, primer cónsul entonces, puso á 
las órdenes de cada uno de sus generales en gefe otro en 
clase de segundo, y  tres tenientes generales escogidos entre 
los generales de división.

A I mismo tiempo cada ejército se dividió en tres di
ferentes partes, á sab er; el ala derecha, el ala izquierda, y  
el centro. Estos tres cuerpos, compuestos cada uno de tres 
divisiones, se conñaron á tenientes generales con su estado- 
m ayor ademas del estado-m ayor-general y  dei de ias divisi- 
siones, y  los gefes de estado-m ayor de ellos eran ayudan
tes generales.

Poco  despues, por decreto de 27 messídor año 8 , el es
tado-m ayor de los ejércitos sufrió nuevas alteraciones: los 
ayudantes generales se liamanron ayudantes comandantes con 
un uniforme mas sencillo que el que tenían, y  se les q u i-

^ia estos oficiales á piupues^a del ayuc^atite general, y  esta agrega
ción solo era por el tiempo de la campaña, durante el caal dis
frutaban un sueldo extraordinario p»i via de gratificación,

Bn 1 7 9 2 ,  ei r e y ,  poco contento de la oiganizarion que se 
babia dado al estableciuiiento de los adictos á loe ayudantes s^cne- 
rales, y  de la aútdridad que se arrogaban, los suprimió, y se re
servó derecho de acordar (en  virtud de propuesta motivada d.e 
los generales ) el número de aquellos que juzgase necesarios para 
e l servicioV pero. ¿  pesar de ésto> autorizo la conservaciou pro
visional de los qne se creyesen indifpenaables ,  y eéta cláusula de 
estilo anulo los efei tos de la providencia.

En  e»t09 desgraciados t i e m p o s e n  que el frenesí de los go
bernados parece qut* nacia del delirio de los gobernantes, los es
tados-mayores de loí ej'rcito« no se libertaron del desorden ge
neral, y 60 autorizó el elegirlos adictos al estado-^mayor de entre 
los simples soldados : se vió promover á adictos y  aun á ayudan
tes generales hombres que por su estado ile debia creer serian in 
capaces de nada honrado, y  excluir de los estados-mavores á los 
capitanes, 110 admitiendo sino tos subtenientes y  á lo mas tenien
tes. Felizmente esta subversion de ideas y  este abuso del poder 
no han sobrevivido á la anarquía é ignorancia ^tie los habiau 
originado.



táron los adictos que habían quedado provisionalmente en 
los estados-mayores de los ejércitos.

N o  obstante, por un decreto especial del año 9, dosclen* 
tos adictos, que tenian ó recibieron el grado de capitan, 
formaron un cuerpo particular con el título de adictos a l es
tado-mayor.

Para no omitir nada esencial solo nos queda que hacer 
cuatro observaciones relativamente á la histona de los esta- 
dos-m ayores, y  aun estas las presentaremos sumariamente 
en atención á que nada influyen en lo que tenemos que de
cir sobre los estados-mayores, y  que no tienen ninguna re
lación con su servicio.

L a  primera es, que en el año 12  volvió á c re a r3 uona- 
parte el cuerpo de los mariscales de / ‘rant.ia hajo el títu
lo de mariscales del Imperio,

L a  segunda, que cuando aquel General reunió en las ú l
timas guerras, bajo el nombre ¿ q grande ejército^ ios ocho 

ó  diez ctaerpos de ejército que hizo obrar en Alemania y  
España, y  á cuya cabeza se puso, formó un gran estado- 
m ayor, y  aumentando las prerrogrotivas, autoridad é im
portancia del empleo de mayor general lo volvió á crear, 

conHriéndoIo al mariscal B erth ier, y  puso á sus inmediatas 
órdenes varios ayudantes mayores generales. En esta mis

ma época se volvió á crear en los grandes ejércitos el em
pleo de intendente general y  el de gran prevoste.

L a  tercera, que los cuerpos de ejército reemplazaron erj 

la organización de nuestros ejércitos las denominaciones de 
ala derecha^ ala izquierda  y  centro\ pero su mando se con
firió á mariscales del imperio, y  sus estados maj'ores no se 

encargaron de derecho sino á los generales de brigada, y  
aun á generales de división.

L a  cuarta observación, necesaria para completar las pri
meras, es que, aunque hayamos tenido ejércitos menos fuer
tes que en las dos primeras guerras de la revolución, la fo r-
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ma de sus estados-m ayores-generales y  divisionarios se ht 
mantenido y  se ha debido mantener la misma , porque el 
orden en los diversos ramos del servicio y  la obligación de 
justificarlo todo por escrito equivale en este caso á la dismi
nución de tropas, y  hace que el trabajo de un estado-m ayor 

de e]iírcito resulte de la forma de este mismo trabajo , mas 
bien que de la fuerza del ejército.

E n  cuanto á los cuerpos de ejército de que hemos habla
do en la tercera y  cuarta observación, es difícil determinar 

precisamente en qué difíere su composicion de la de los 
ejércitos. .

Hemos tenido ¿j^rcitos de doce, quince y  veinte mil'hom- 
bres, y  cuerpos de ejército de cuarenta mil.

H a habido ejércitos mandados por generales de división 
y  coronoIes generales, y  cuerpos de ejército mandados por 
mariscales del imperio.

También ha habido ejércitos que han tenido menos di
visiones que los cuerpos de ejército.

Se han visto comandantes de cuerpos de ejército con ge* 

fes de estado-m ayor, que ambos se comunicaban directa
mente con el m ayor-general y  el ministro de la guerra, co

mo los de ios ejércitos.
E n  fin , he visto cuerpos de ejército que han pasado á ser 

ejércitos, y  éstos mismos vo lverá  ser cuerpos de ejército, sin 
haber experimentado variaciones en su organización y  fuerza.

Por otra parte, h ay  ejércitos cuya administración està al 
cargo de intendentes generales, y  la de otros al de ordena
dores en gefe: y  aun en España había un intendente gene
ral que abrazaba la de muchos ejércitos, y  cuerpos de ejér

cito independientes unos de otros en cuanto ai mando.
N ada se puede decir, pues, respecto á ésto que no sea 

fácil desmentirlo con hechos t no obstante, lo que está esta
blecido en general es, que se llama ejército la reunión de 

muchos cufrjjos ds ejército, ó de cuatro , c in co , seis, siete,



ocho O mas divisiones, bajo un mismo gefe ; y  cuerpo de 
ejército la reunión de dos 6 tres divisiones solamente.

Ademas de ésto, semejantes distinciones son ii.útiles en 

esta obra, pues casi ninguna diferencia hay entre las funcio
nes de un ¿ f f e  de estado-mayor-de ejército y  c-1 óq cuerpo 
de ejército y aun cuando éste dependa de aquel, sino que en 
este caso el gefe de estado-mayor de ejército es el inter
medio de los de cuerpos de ejército respecto al ministro de 
la gu erra , así como el general en gefe del ejército viene á 

serlo entre los comandantes de cuerpos de ejército y  el mi
nistro de la guerra 6 el m ayor general, con relación al man* 

do general.
í^o dedicaremos, pues, ningún artículo particular á los 

ejércitos ó cuerpos de ejército, porque solo podríamos lle
narlo con clasiticaciones inútiles, substituciones de palabras, y  
repeticiones que nada enseñarían: no hablaremos sino de los 
estauos-mayores-generales y  divlbicnarios, porque encier
ran todo lo qne pertenece al servicio de los estados-m ayo
res, y  couaprenderemoS bajo el título gej.érico de estados- 
mayores generales los de los ejércitos y  cuerpos de ejército,

Despues de haber referido rápidamente la historia de los 
estados-m nyores, es indispensable dar una ¡dea exacta de 
los estados-mayores en generáis de los estados-mayores» 
generales y  de los estados-mayores divisionarios, y  ha
cerlos conocer bajo sus diferentes aspectos. L o  que precede 
nos conduce naturalmente á lo que tiene relación con la de
finición, composicion y  división de los estados-m ayores, de 

que trataremos examinando las tres cuestiones siguientes; 
Qué es un estado-mayor'i 
Qué es un estado-mayor^generaV.
Qué es un estado-mayor divisionario}



P R I M E R A  C U E S T I O N .

¿Qué es un estado-mayor?

U „n estado-mayor ̂  según el autor del Diccionario miíítar, 
es un número particular de oficiales distinguidos del res-- 
to del cuerpo.

E n  la Enciclopedia metódica se define el estado-m ayor. 

cuerpo de oficiales mayores.
Estas definiciones vagas, obscuras y  falsas reúnen preci

samente todo lo que se debe evitar en una definición, que 
siempre ha de ser precisa, clara, exacta, tan completa como 
sea posible, y  de una aplicación fácil y  natural.

Procuraremos dar una mejor que estas, y  para ello em 
pezaremos estableciendo algunas bases que puedan servirle 
de apoyo y  justificación.

Con este objeto observaremos primeramente, que el úni
co motivo que obliga á admitir denominaciones particulares 
es la necesidad generalmente reconocida de distinguir cosas 
ó personas que pertenecen á clases diferentes; notaremos en 

seguida que la p alab ra  indica formalmente por
sí misma una clase de militares que tienen que ejercer, si no 
en to d o , á lo menos en gran parte una autoridad especial, 
y  llenar deberes mas extensos ó mas generales, relativos á 
los diferentes ramos del servicio militar.

Estas consideraciones, y  la gran dificultad de determinar 
la acepción general de una palabra usada de tan diferentes 
modos nos obligaron á definir la palabra estado-mayor en 
nuestro M anual de los ayudantes, generales,

” E 1 total de oficiales y  sargentos que por ia naturaleza 

de sus funciones están destinados cada uno en lo que le 

pertenece á comunic'ar las órdenes emanadas de U autoil^
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dad de que dependen, á asegurar su ejecución , á ejecutar

las por sí mismos, y  casi siempre á vigilar sobre todas las 
partes del servicio^ sobre el órden establecido y  la observan

cia de las leyes y  reglamentos militares.”
Pero esta definición no comprendia realmente sino á 

aquellos individuos del estado-m ayor que no tienen ningu
na autoridad directa sobre las tropas, ni pertenecen particu
larmente á cuerpo alguno ni á ninguna arma.

Por esta misma razón ofrecía numerosas excepciones en 
su aplicación j la i.*  con respecto á los generales en gefe y  
á los generales de división y  brigada en quienes reside toda 
la autoridad, y  que están á la cabeza del estado-m ayor- 
general y  de los estados-mayores divisionarios; la 2.* para 
con los oficíales generales y  otros que componen en los ejér-, 
cítos el estado-m ayor de artillería, y  que tienen una autori
dad directa sobre las tropas de su arma que no están desta
cadas; la 3.^ para con los comandantes de ingenieros que 
tienen igual autoridad sobre los zapadores y  m inadores; la
4 .* .para .con las coroneles, m ayores, gefes de batallón y  

escuadrón, que hacen parte de los estados-mayores de los 
regimiéntós, escuadrones y  batallones que m andan; la 5.* 
para 'Con los cuartelesmaehres que pertenecen á batallones y  
escuadrones y  al estado-m ayor de sus cuerpos; la 6.* para 

con los estados-mayores de las plazas de guerra, cuyos co
mandantes y  ayudantes tienea una autoridad directa sobre 
las tropas de la guarnición y  de paso; y  la 7.^ para con los 
gefes y  empleados de las administraciones militares.

£ n  consecuencia, fijándonos al fin en la idea cuya apli

cación no presenta excepción alguna, definirémos los estados- 

mayores : ” E I total de militares sin tropa y  de las personas 

consideradas como tales (a).”

(u) Lo« militares sin tropa, propiamente dichos, son los ofi
ciales generales y  superiores, y  los oñciales sabalternos y  sargen-
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S E G U N D A  C U E S T I O N ,

iQué es un estado-mayor-^general?

estado-mayor-general es, relativamente d  iasper^- 
nsonasf  la reunión de los gefes de cuanto compone el e jér- 
» cito con respecto á la guerra y  á las administraciones, y  

tt de todos los demas que dependen inmediatamente de ellosj 
»»y en cuanto al servicio y el punto central de las grandes 
»operaciones militares y  administrativas de un ejército, en el 
»  que con presencia de las órdenes del gobierno y  del general 
»en  ge fe , todo se arregla y  ordena, y  desde donde todo se 

»  activa y  vigila.**
T a l es, á lo menos, la definición que en nuestra opinioo 

presenta la idea mas breve y  exácta de esta vasta y  com 

plicada máquina.
E n  el curso de esta obra se añadirán succesivamente las 

explicaciones necesarias para com pletarla; y  así no hablare

mos aquí sino de su composicion.
Adoptaremos con respecto á ésta una división doble que 

nos parece exácta é  indispensable para coordinar la materia 
y  distinguir ó clasificar las personas q u e , aunque compren
didas en parte hasta el dia en los mismos estados, no deben 
ser confundidas, pues que á p.esar de sus relaciones no tie

nen analogía alguna en sus funciones ni títulos.
Estas personas se dividen, pues: i . °  en militares y  en 

administradores; y  2.  ̂ en personas que constituyen los es
tados-mayores de los ejércitos, y  en otras que pertenecen á

tos que no pertenecen á compañía algana: las personas con tide« 
radas como tales son los inspectores en gefe , los inspectores y  
sabinspectores de revistas, qne forman la  segunda clase de oficia« 
les sin tropa  ̂ los ordenadores en g e fe , ordenadores y  comisario* 
de gaerra, que forman la  texcexa, &o.
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los estados-mayores dependientes de ellos, ó que les están 

agregadas.
Sentada esta base diremos

I. Que los oficiales de todos grados que forman un es
tado-m ayor-general de ejército, son;

1 . °  E l  general en gefe;

2 .® E l gefe de estado-m ayor-general y  los oficiales que 
dependen inmediatamente de é l ;

3 .°  E l  comandante general de artillería, e! gefe de es
tado-m ayor de artillería, el director general del parque, el 
inspector general del tre n , y  los comandantes de artillería 
en las divisiones;

4 .° E l comandante general de ingenieros, el segundo co
mandante, e! gefe de estado-m ayor'de ingenieros, el direc
tor del parque, y  los oficiales de ingenieros destacados ó em
pleados á las inmediatas órdenes del comandante general ¡

5.° Los generales de infantería;

6.® E l  comandante general de la caballería y  su gefe de 
estado-m ayor;

y °  Los generales gobernadores y  comandantes de las 

provincias, y  los gefes de estado-m ayor de los gobiernos ¡
8.® Los generales y  gefes sueltos;

9 .® Los ayudantes de cam po;

I L  Que los militares de diferentes grados pertenecientes 
al estado-mayor-general de un ejército ó que dépenden de 
é l, son:

1 . '’  Los comandantes y  ayudantes de plaza (cuando se 
les ^asignan);

2.  ̂ E l  comandante de la gendarm ería;

3.® E i  conductor general de equipages, y  los conducto* u  
res divisionarios;

4»® Los miembros de los consejos de guerra y  de rev i- 
sion} y  los de las comisiones militares durante sus funciones;

c  d
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5 °  E l  comandante de la escolta del general en gefe;

6 .® E l comandante de los guias propiamente dichos ;
7 °  Las ordenanzas y  salvaguardias durante su servicio.

I I L  Que los gefes de la administración que forman par
te'del estado-m ayor-general de un ejército, son:

1 °  E l  intendente general;
2 .°  E l inspector en gefe y  los inspectores y  subinspec

tores de revistas ;
5 .°  E l ordenador en gefe , los ordenadores, los comisa

rios principales, comisarios de guerra, agregados y  provi
sionales.

I V .  Qne los gefes de diversos ramos y  otros empleados 
que pertenecen á un estado-m ayor-general ó que depen
den de é l, son:

1 .®  Los pagadores generales, principales, & c . ;

2.® Los tesoreros generales y  particulares;
3 .®  Los individuos del correo del ejército ;
4.® Los empleados militares y  sus gefes inmediatos ;

V .  Que ademas de estos diferentes empleados h ay  en 
los estados-mayores de los ejércitos, y  agregados á ellos y  
á los cuerpos, varias personas sueltas sin consideración mili
ta r , que son bajo el primer aspecto;

I.® Los asentistas, proveedores y  escribientes; y  bajo 
el segundo

1 . ' ’ Los vivanderos y  vivanderas;
2 .° Los cantineros ;
3 .® Las lavanderas ;

4.® Los panaderos y  carniceros agregados á los cuerpos;
5.® Los artesanos y  mercaderes ;



T E R C E R A  C U E S T I O N .

¿Qué es un estado-m ayor divisionario en un ejército'^.

" E l estado-mayor de una división, que relativamente á 

» las tropas que la componen tiene las mismas atribuciones 
»qu e un estado-m ayor-general con respecto á un ejército, es, 

«en  cuanto d  las personas, la reunionn délos gefes de todo 
» lo que forma la división, así respecto á la guerra como á las 
»administraciones, y  de los que dependen inmediatamente de 
»»ellos; y  con relación al servicio, el punto central en donde 
«debendeterminarse,ordenarse y  vigilarse las operaciones mí- 

« litares y  administrativas de la división, según las órdenes 
»»comunid'as por el estado-inayor-general y  las del general 
»»comandante de la división.”

La  composicion de un estado-m ayor divisionario es la 
misma que la de un estado-m ayor-general, con las solas di
ferencias que nacen de los grados y  de la importancia de los 
destinos: se hallan en efecto en é l :

I .  Como oficiales generales y  otros,
1 . °  E l general de división y  sus ayudantes de cam po;
2.° Los generales de brigada y  sus ayudantes de cam po;
3.® E l ayudante comandante gefe del estado-m ayor, y  

los adictos;
4.® Los otros ayudantes comandantes, gefes y  demas ofi

ciales que h aya agregados;

5.® Los ingenieros geógrafos, cuando los hay ;
6.® E l  comandante de artillería de la división;
7 .° E l  oficial ú oficiales de ingenieros de la división.

I L  Entre los militares de diferentes grados que le per
tenecen ó que dependen de é l,

1.®  E l  comandante de la plaza del cuartel general;
2.° E l  oficial ó sargento comandante del destacamento 

de gendarmería unido á la división;
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3 °  E l  conductor de equipages de la división;

4 .° Los miembros del consejo de guerra y  comisiones 

m ilitares, durante sus funciones;
5 .° E l  oficial encargado del mando de los ¿utas propia

mente dichos \
6.® Las ordenanzas y  salvaguardias durante su servicio,

I l L  Entre los gefes de la administración:

1 Los  subinspectores de revistas;
2.® E l  ordenador ó comisario principal y  los comisarios

guerra.

I V .  Entre los gefes d« varios ramos tí otros empleados:

i . °  E l pagador de la división;

2 °  E l  tesorero, cuando lo tiene;
3 .°  E l  administrador de correos;
4.* Los gefes de varios ramos y  sus subalternos.

Y  V .  Entre las p e r s o n a s  sueltas y  sin consideración militar:

1 . °  Los escribientes;
2 .°  L o s vivanderos y  vivanderas.

Habiendo dado á conocer los estados-mayores~genera- 
les y  divisionarios de los ejércitos por su historia, por d e- 
finiciodes particulares y  por su com posicion; y  despues de 

ha1>er clasificado todas las personas de quienes tendrémos 
que h ab lar, y a  sea que constituyan, pertenezcan, dependan 
ó sigan á los estados-m ayores; vamos á entrar en el porme
nor de sus funciones, tomando esta clasificación por base de 

nuestra división. general. Por lo dem as, no trataremos de 
completar este trabajo sino en lo relativo á las funciones de 
los oficiales de los estados-mayores-generales y  divisionarios 

propiamente dichos; pues de las de otras personas de que 

hablaremos, solo se dirá lo que nos parezca indispensable 

que sepan los mismos oficiales de estado-m ayor.



PRIMERA DIVISION.

De los oficiales generales y  otros que consti^ 
tuyen los estad^s-mayores-generales y  di-̂  

visionarios de los ejércitos.

D<dedicaremos esta primera division»
1.®  A  los generales en ge fe ;
2.® A l general gefe de estado-m áyor-general, á los ofi

ciales que dependen inmediatamente de él, y  á lo que cons
tituye su servicio;

3 .®  A l comandante general de artillería, á sus subalter
nos , y  á esta arma en general )>

4 .® AI com andante general de ingenieros, á  sas subalter« 

DOS, y  á  esta arm a;

{ .® A  los generales de infantería, y  á esta arma en genera!;
6 .® A l comandante general de la caballería, á los oficia

les de sn estado-m ayor, y  á la caballería en general;
7.® A  los generales gobernadores 6 comandantes de pro

vincias, á los oficiales de su estado-m ayor, y  á las fancio* 
nes anejas á los empleos de gobernadores;

8.® A  los oficiales generales y  gefes sueltos;

9.^ A  los ayudantes de campo.

T U I U U K A .  S U B D I V I S I O N .

Del general en gefe.

Solo hacemos mención aquí del nombre del general en 
gefe por no apartarnos de la série de oficiales generales, y  

otros que hemos dicho constituyen el estado-m ayor-gene*
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ral de un ejérciio, y  porque ademas este superior gefe se halla 
á la cabeza de los individuos que componen dicho estado-m a
y o r, en la relación comunicada por el ministro de la guerra.

P o r lo dem as, estamos m iíy léjos de querer prefijar, ni 
aun examinar lo que pertenece á sus deberes y  funciones.

Depositario de toda la autoridad, dueño de todas las vo
luntades, director de todas las operaciones, primer juez en 

su ejército de las cosas y  personas; to^o depende absoluta
mente de é l, deduciéndose de aquí que para corresponder á 
semejante confianza debe ser en lo político, administrativo, y  
militar tan grande en sus acciones como en sus atribuciones; 

y  encargado (por decirlo así) de resolver el problema de la 
guerra, debe obrar mas bien según su talento, que con arreglo 
á-una teoría siempre insuficiente. Todo se debe pues-esperar, 
y  nada h ay que decir sobre é l ;  y  como p arae l bicn del ser
vicio y  el éxito de las operaciones, la disposición mas esen
cial en su ejército debe ser una ciega confianza en sus talen
tos , '  seria un crimen el presentar ejemplps inútiles 6  un 
anallsis indiscreto de lo que puede ó debe hace^ según las 
ocasiones, dando así lagar á compa:raciones y  juicios que no 
p u d ien d o  saberse to d o , casi siempre serán aventurados y  

por lo mismo injustos.
Pero ademas, nuestro silencio con respecto á él es con

siguiente al plan que nos hemos propuesto, porque prefijar 
la conducta de un general en gefe en todas las circunstan
cias, seria hacer un tratado completo del arte de la guerra; 
y  fuera de esto, todo lo que puede tener relación con él en 
esta obra se reduce i  la indicación de lo que debe esperar 
de su gefe de estado-m ayor, y  á las diversas partes del ser

vicio de que éste le desembarazará, para que no le perjudi
quen en la concepción de sus planes, en su dirección y  mo
dificación, y  en la vigilancia general; cosas todas que en un 

puesto tan elevado bastan m uy bien para' ocupar al hombre 

de mejores disposiciones.



SEGUNDA SUBDIVISION.

D e l general gefe del estado-mayor-general^ de los oficia
les que dependen inmediatamente de é l , y  dcl servi

cio de los estados-mayores.

E n  los dos títulos de esta subdivision trataremos de lo 
relativo á estos oficiales, y  de sus funciones.

TITULO PRIMERO.

D e lo relativo d  los oficiales del estado-mayor.

E n  este título se hablará, i . °  del gefe del estado-ma
yor-general j 2.® del segundo gefe del estado-m ayor-gene- 
ra l; 3.® de los ayudantes comandantes empleados en el esta- 
do m ayor-general, 4.® de los adictos al estado-m ayor-general; 
.5.° de los oficiales agregados al estado-m ayor ; 6 .° de los ofi
ciales de ordenanza; 7 .° de los oficiales ingenieros geógrafos; 
y  8 .° de los gefes de estado-m ayor divisionario.

A r t ic u l o  i .^

D e l general gefe del estado-mayor-generaf.

E i talento de conocer á los hom brés, y  emplearlos se
gún su capacidad es sin duda uno de los mas importantes qse 
puede poseer un general en g e fe , cu ya gloria depende tan
tas veces del modo con que se ejecutan sus órdenes ; y  la 

primera y  m ayor prueba de este talento que puede dar á su 

ejército consiste en la elección de su gefe de estado-m ayor- 
general, cuando el gobierno la deja á su arbitrio.

Despues del general en gefe, el gefe de estado-m ayor- 
general es, en efecto, el que en un ejército puede hacer 
mas bien por su capacidad, ó causar mayores males por su 
insuficiencia.

d
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Siendo á un mismo tiempo el hombre de confianza del 

general en gefe, del ejército, y  del ministro, para con todos 
ellos tiene que llenar deberes que al paso que le honran 
cuando los desempeña, lo desacreditan en el caso contrario, 

porque solo sirven para hacer patente su ineptitud.
Con repecto al general en g e fe , debe poner en acción 

•todo lo que éste concibe relativo al servicio, y  extender por 
escrito , y  hacer ejecutar todo lo que piensa; al mismo 
tiempo que ha de proponerle todo lo que crea puede Inte

resar al ejército, y  bajo todos aspectos ofrecerle el tributo 

de sus ¡deas.
H a de manifestar al ejército el m ayor ínteres en todas 

sus necesidades, pues ninguna le es desconocida.
A l ministro de la guerra le ha de remitir las mas exac

tas y  circunstanciadas noticias de todo lo relativo á las ope
raciones y  tropas, y  al ministro de la administración de 
la guerra iguales conocímentos con respecto á la adminis

tración.
Pero para poder desempeñar dignamente semejantes fun

ciones es preciso reunir á las mas felices calidades Intelectua
les y  morales, y  á un caracter firme y  conocido, un gran ta

lento, y  los conocimientos mas exactos y  extensos.
Respecto á las calidades Intelectuales y  á las relativas al 

caracter, debe poseer aquel espíritu de orden y  método que 
organiza y  clasifica el trabajo; la firmeza necesaria para se
guir un plan establecido; aquella previsión que prepara los 
acontecimientos; la actividad que vivifica; la justicia que es
tim ula; la severidad que contiene; aquella afición á los prb- 
plos deberes que evita los menores descuidos y  encami
na siempre á la perfección; aquella vigilancia que excita la 

de los o tros; y  aquella influencia que anima el celo, y  ha

ce que cada uno ponga de su parte lodo lo posible.
Relativamente á las calidades morales debe manifestar 

aquellos modales que lisonjean el amor propio, templan
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efecto de una repulsa, y  aumentan el valor efe los favores 
ó gracias, y  aquella delicadeza, aquella integridad que cap
tan el aprecio y  la consideración.

Con respecto á su talento, es preciso que posea aquella 
rectitud de ideas que anuncia siempre un estilo fácil, claro y  
conciso, el estudio de los hombres y  de las cosas, que en 
seña el modo de emplear á los unos, y  la forma que con
viene dar á las otras; aquella práctica ilustrada que sirve 

para no omitir ninguna circunstancia importante; la claridad 
de pensamientos, y  el conocimiento de los detalles para em
plear siempre la palabra oportuna ; los recursos que nacen 
de la necesidad, y  se acomodan á e lla ; aquella sagacidad 
que remueve las dudas, evita los errores y  aclara las discu
siones; y  aquel juicio que un gefe de estado-m ayor, como 
primer consejero del general en ge fe , tiene tantas ocasiones 
de ejercitar en la discusión diaria de sus importantes proyec
tos, y  de sus menores pensamientos.

. E n  fin, relativamente á los conocimientos, es preciso que 

reúna al estudio de los reglamentos y  ordenanzas, y  al ser
vicio, uso y  necesidades de las diferentes armas, todo lo que 
tiene relación con las teorías, y  sobre iodo con el ¡lAbito 
de la guerra, y  que conozca militar y  estadísiicamei.te, no 
solamente el país que es ó puede ser el teatro de ella, sino 
todas las campañas que se han hecho en uno y  o tro ; cono
cimientos que se adquieren mas bien por medio de memo
rias particulares que conservan los porm enores, que por la 

historia propiamente dicha, siempre insuficiente.

Este conjunto de calidades, de talentos y  conocimientos 
que debe tener un gefe de estado-m ayor-general no podrá 

ser realmente útil, sino cuando entre el general en gefe y  él 
exista una confianza entera, y  bastante Intimidad para que 

las comunicaciones sean frecuentes y  fáciles, y  se excluya 
aquella reserva que paraliza los medios de ejecución, apaga 
el celo» abate> desanima, hace penosas las funciones de un

d 2
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gefe de estado-m ayor, y  le quita aquella influencia necesa
ria , que solo puede conservar cuando el ejército vé en él un 

hombre identificado con las ideas é intenciones del general 
en gefe. ,

Habiendo indieado las calidades y  talentos que un gefe 
de estado-m ayor-general debe poseer atendidas la importan
cia y  naturaleza de sus deberes, pasaremos á tratar de los 

oficiales que le concede la ordenanza para ayudarle en sus 
funciones, y  hacer sus veces en las divisiones del ejército {a).

ARTICU LO  I I .

D e l segundo gefe del estado-mayor-general.

E l  título X X I I I  del reglamento de 5 de abril de 17 9 ® , 
es el primero que habla de los segundos gefes del estado- 
m ayor-general.

L o s artículos 16 , 17 ,  18  y  19  de este título xjue tratan 
de ellos, dicen ” que se nombrará por el general eii gefe un 

oficial para ejercer las funciones de segundo gefe del esta
do-m ayor-general; que este oficial se encargará, bajo la ins- 
péccion del gefe del estado-m ayor-general, de todo lo re
lativo á la policía y  disciplina de las tropas; que establecerá

((/) No existe reglamento alguno que hable de las armas k 
que deben haber pertenecido lo» oficiales de estado-mayor de un 
ejírcitoíi pero siendo icdispensable que un gefe de estado-mayor- 
general tenga á su disposición los medij>e de adquirir inmediata
mente las noticias qu« pueda necesitar so1>re todas e lla s , será 
muy útil que en caso de necesidad y  con autorización del gene
ral en gefti se agreguen provisionalmente al estado-niayor-gene- 
ral de un ejírcitu de operaciones« un oñcial de ingenieros $ uno 
de artillería, y aun otro de caballería, escogidos de entre los inaa 
instruidos, pata roninltarles sobre los detalles de lo que pudiese 
mandarse lelativo k sus respt-ctivas armas. Si el gobierno no 
aproítnss esta m edida, podrian i'el<^varse esto^ oficiales cada quin
ce dias ó cada m es, considerándolos siempre como presentes en 
tus cuerpos-
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las guardias del cuartel general, Ies dará las consignas y  la 
órden de marcha, y  las empleará en mantener él buen ó r

den; en Un que este segundo gefe del estado-m ayor-general 
tendrá en su casa una ordenanza de cada una de estas 
guardias.”

Estas disposiones prueban que el que las prescribió no tu
vo ocasion ó medios de rectificar sus sistemas con la exp e
riencia, Y que su teoría no estaba ilustrada por la práctica, 
sin la cual es imposible escribir con acierto sobre la guerra.

E n  e fec to , así como al general en gefe se deja muchas 

veces la elección de su gefe de estado-m ayor-general; del 
mismo modo se debe permitir á éste que elija su segundo 
gefe con aprobación del general en gefe: adem as, todas las 
atribuciones que este reglamento señala al segundo gefe del 

estado-m ayor-general, hacen esencial y  necesariamente par
te de las funciones del comandante de la plaza del cuartel 
general, y  no de las de un oficial de estado-m ayor, no p u - 

diendo tener relación con el servicio de los estados-m ayo
res sino por lo que toca i  la vigilancia.

E l  segundo gefe del estado-m ayor-general, destinado 
exclusivamente á ayudár á su gefe y  aun á reemplazarlo, si 
es posible, en donde no se puede hallar, no debe tener, pues, 

otras funciones que las que le señala el gefe del estado-m a- 
yo r-g e n era l, según ei grado de confianza que su celo y  sus 
calidades merecen.

Esto  prueba que nada se prefijará sobre este asonto que 

no pueda ser anulado por la voluntad de los gefes de los es
tados-mayores-generales.

E n  cuanto á las graduaciones de los segundos gefes de 

los estados-mayores-generales hay variedad, pues son ge
nerales de brigada ó ayudantes comandantes, según los gra

dos de los gefes de estado-m ayor y  la fuerza de los ejércitos.

\
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ARTICULO I i r .

D e los ayudantes-comandantes empleados en los esía- 
dos-mayoreS'¿enerales.

E l  gefe del estado-m ayor-general con nprobacion del 

general en get’e escoge entre todos los ayudantes comandan* 
tes empleados en el ejército aquellos que deben destinarse 
al estado-m ayor-general.

Debe haber cuatro en é^te, y  uno por división; este ú l
timo número es indispensable ; el primero rara vez está 

completo.
Sus funciones no pueden prefijarse con exactitud. N o  

obstante, en un estado-m ayor-general cada uno de estos 
ayudantes-comandantes está encargado habitualmente de 
uno de los ramos del servicio, según luego indicaremos.

Se les confian, ademas, las com ilones particulares mas 
im portantes; y  también se concibe desde luego que pueden 
tener que suplir al gefe de estado-m ayor-general, aunque 

sea momentáneamente. Pero estos son casos extraordinarios; 
y  como debemos ocuparnos de las reglas y  no de sus e x 
cepciones, cuando éstas no las alteran esencialmente, no ha* 
remos mas que indicar aquí la posibilidad de esto , limitán
donos á observar que á proporclon que una providencia tie

ne mas relación con medidas generalérs 6 con objetos mas 

im portantes, pertenece menos á oficiales subalternos.

ARTICULO  IV .

D e los adictos empleados en los estados-mayores~gene-‘ 
rales y  divisionarios.

L o s adictos al estado-m ayor forman h oy (según hemos 

dicho) un cuerpo de doscientos capitanes; están compren

didos naturalmente en la formacioo de un ejército, y  en ge-
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neral su número debe ser doble del de los ayudantes co

mandantes.
E n  virtud de órdenes del gefe del estado-m ayor-gene- 

ra l, son destinados á éste, ó á los divisionarios, y  varían de 

destino siempre que lo previene.
Nada de particular-sé puede decir sobre sus funciones, 

pues su aptitud y  la voluntad de su gefe las prefijan j pero 
en los estados-mayores divisionarios pueden suplir al gefe de 
estado-m ayor en caso de necesidad. Su firma precedida de 

estas palabras/or orden de  equivale á ta del gefe, y  las ór
denes verbales que llevan deben ejecuiarse según las dan.

En  fin, se les pueden confiar casi todas las comisiones de 
que hablaremos en el capítulo 2 .® de la parte activa.

En  los estados-mayores-generales su servicio es, en ge
neral, mas simple y  circunscripto por lo que respecta al tra
bajo de secretaría, aunque en^rigor podria ser el mismo que 
en los estados-mayores divisionarios.

ARTICULO V.

"De los oficiales agregados á  los estados-mayores.

N ada h ay arreglado con respecto á etfeí.

Los adictos, que siguiendo la escaía de su arma ascien
den á comandantes de batallón ó esquadron sin salir de los 
estados-m ayores, toman el título de oficiales agregados; lo 
que prueba que solo se Ies detiene en el estado-m.iyor pro

visionalmente por no haber en los cuerpos vacantes que pue

dan ocupar, ó para conservarlos momentáneamente en unas 
funciones que desempeñan con utilidad.

Ademas de estos gefes, hay con el mismo título en los 
estados-mayores de los ejércitos, i .®  tenientes que por su 

graduación no han podido tener entrada en el cuerpo de los 
adictos, pero que hallándose sirviendo en los estados-mayo
res antes de esta organización, han continuado en ellos por
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orden del ministro de la guerra; 2.® oficiales extrangeros 
que puestos i  las órdenes del ministro, han sido repartidos 

en las diferentes armas durante las últimas cam pañas, como 
comandantes de batallón ó esquadron, capitanes ó tenientes; 

pero teniendo presente la preeminencia de grados: todo los 
oficiales de quienes habla este artículo ejercen las mismás 

funciones que los adictos propiamente dichos; alternan con 
ellos, reciben el sueldo y  raciones bajo las mismas bases, y  
no ofrecen ninguna-observación particular que hacer.

Para no omitir cosa alguna relativa á los oficiales agrega
dos, diremos también que sí las pérdidas de una guerra bi-i 
ciesen absolutamente insuficiente el número de oficiales em
pleados en el estado-m ayor de un ejército; y  si por falta de 
comunicaciones 6 á causa de una gran distancia no se pudie
se esperar en mucho tiempo el completo q reemplazo de 
los que se hubieren perdido; el gefe del estado-m ayor-ge
neral en virtud del orden del general en gefe, hasta la d er 
terminación del ministro, y  para asegurar su servicio, agre
gará provisionalmente al estad c-m ayor-general y  á los es
tados-mayores divisionarios, oficiales sacados de los cuerpos 

del ejército ínterin resuelva e! ministro, á cuyos oficiales se 

concederá tan solo raciones de campaña según su grado y  

el número de sus caballos, y  en el tiempo que llenasen así 
las funciones de adictos, se designarán también con el nom

bre de oficiales agregados {a).

(.() Esta laeJida  es coutra lo mandamlo, y  está formalmen
te prohibida: hay m as; los inspectores de revistas tienen órden 
de boí'iar de las listas á los oficiales que agregados á los estado»« 
mayorfís por cualquiera autoridad que sea, uo se piesentácen en 
las revistas ; pejo basta que haya caso* en que ia necesidad hoga 
inevitable esta providencia, para que nos haya parecido que de- 
¿íamoii hablar de ella.
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D e ¡os oficiales de ordenanza.

E l  extracto del reglamento provisional para el servicio 
de las tropas en campaña, impreso en Schoembrnn el año . 

de 1809» autoriza á los gefes de estado-m ayor divisionario, 
para que puedan tener cerca de sí un oficial de ordenanza 

de los cuerpos de la división, el cual debe relevarse todos 
ios dias, y  aun los coroneles respectivos tienen obligación de 

hacerlo relevar de éste servicio, cuando le toque hacer al

guna salida.
Estos oficiales de ordenanza, que deben pasar la noche 

en la secretaría del estado-m ayor, llevan á los generales de di- • 
visión las órdenes que su gefe de estado-m ayor puede recibir 
para ellos durante este tiempo, y  á los generales de brigada 

y  coroneles las órdenes imporiantes que el mismo gefe tea* 

ga que comunicarles.

ARTICULO  V I I .

D e los ingenieros geógrafos.

AI mariscal de V auban deben los ingenieros geógrafes 
su primera existencia en los ejércitos franceses.

E l  objeto de su creación fue el levantamiento exacto de 
los planos y  cartas militares. Dicho general los organizó eo 

16 9 6  bajo el título de ingenieros de los campos y  ejérciíoSf 
y  treinta años despues se Ies dió el de ingenieros geógra

fos. E n  17 4 4  se fijó su residencia en V ersalles, y  en 17 6 0  

los agregaron al depósito de la guerra.
E n  176 9  obtuvieron grados militares y  adquirieron con* 

sideración en los ejércitos: en 17 7 6  los agregaron á las di
ferentes divisiones de ingenieros: en 17 7 7  volvieron á tomar 
el título de ingenieros geógrafos^ y  se dividieron entre la di*

e
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reccion de ingenieros y  el depósito de h  guerra; y e n  fin el 

año de 17 9 1  fueron suprimidos.
A  pesar de esto, la utilidad de sus. funciones hizo que 

se autorizase á los gef<;s de estado-mayor de los ejércitos 
(en 179 2 ) para que pudiesen volver á emplear á los geógra
fos, y  esta autorización fue reemplazada por un decretó ex

pedido en 17 9 3 .
E sta  providencia se ha observado hasta el 30  de enero de 

18 0 9 , en cuya época el gobierno fijand® su atención sobre 
esta parte del servicio Ies ha vuelto á conceder las charrete
ra s , y  los ha constituido como cuerpo militar bajo el título 

de cuerpo imperial de los ingenieros geógrafos.
E n  virtud de este decreto, los oficiales ingenieros geó

grafos hacen parte del estado-m ayor de los ejércitos.
Ordinariamente hay cinco, adictos al estado-m ayor-ge

neral de un ejército , bajo las órdenes de un comandante 
de batallón, que según las urgencias y  las órdenes que le co 
munica el gefe del estado-m ayor-general, los destaca á las 

divisiones por el tiempo que se juzga necesario.
Reciben el sueldo y  radones correspondientes á so gra

do , y  los gastos de secretaría proporcionados al número de 

dibujantes que deben tener, y  al coste de papel, plumas, 
colores, pinceles, reglas é instrumentos.

E n  los ejércitos en donde no los hay, sus trabajos hacen 

parte de las funciones de los oficiales de ingenieros.

ARTICULO  V I I I .

D e los gefes de estado-mayor divisionario^ y  de los oíros 
ayudantes comandantes empleados en las divisiones.

A l principio de esta obra , refiriendo la historia de los 

estados-mayores de los ejércitos, hemos hecho ver que en 

un ejército de operaciones cada división tenia sn estado- 

m ayor particular dependiente respectivamente del gefe del



estado-mayor-general d¿I ejército, y  del general coman
dante de la división; así como el gefe del estado-mayor»ge-- 
neral depende del general en gefe del ejército y  del minis
tro de la guerra.

La  ordenanza prefíja un ayudante comandante á la ca
beza de cada uno de ios estados-mayores de las divisiones, 
cuyo oficial en calidad de gefe de estado-mayor divisiona
rio está encargado de todo lo relativo á su servicio.

Cuando lo permite el número de ayudantes comandan
tes empleados en el ejército, cuando las divisiones son fuer
tes, ó cuando puedan multiplícafíe sus operaciones, se destina 
un ayudante comandante como segundo del gefe del estado- 
mayor de la división [a) y  encargado de casi todo lo relati- . 
YO á la parte activa; pero en todos los casos este último 
tiene dos adictos para ayudarle en sus funciones, que no po
dría desempeñar solo.

E s imposible marcar la diferencia que h ay  entre el tra
bajo de un gefe de estado-m ayor-general y  el de un gefe 

de estado-m ayor divisionario; pues aúnque en escala dife
rente, ambos tienen que desempeñar las mismas funciones. 
E l  segundo tiene con el primero iguales relaciones que éste 
con los ministros de la guerra, y  de la administración de ia 

guerra ; pero sus operadones son menos complicadas, y  su tra-

(a) En las campaña» de los año» 4 y 5 en Ita lia , el general 
Massena tuvo en su división hasta cnatro ayudantes comaiidanLes, 
llamados entonces ayudantes generales: durante la campaña d© 
1809 en Alemania se destinó un comandante de batallón por d i
visión para ayudar á los gefes de estado-mayor divisionario en 
la comunicación de las órdenes, y se escogía con esto objeto el ix*- 
tnandante de batallón mas antiguo de la división . dándole el tí
tulo de encargado de los detalles de la ^ívijíun. Sus funciones 
etan recibir todas las órdenes que el g*'fe de estado-m ayor tenia 
que enviar á los generales de brigada, y acelerar su remisión.

Su barraca o tie^nda en lo» acampamentos y su tasa en los 
acantonamientos se conocía de noche por un farol «levado en lo' 
alto de un madero.

e 2
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bajo mucho menor, y  así no necesita otra cosa para asegu
rar su servicio en todas sus partes sino clasificar y  repartir 

el trabajo con orden y  método, y  emplear bien los adictos 
que tiene á sus'ordenes.

- Los gefes de estados-mayores divisionarios son nombra
dos por el gefe de estado-m ayor-genetal, el cu a l, con la 

aprobación del general en ge fe , determina su repartición y  
succesivamente la a lte ra , según le parece útil al servicio.

Aunque no hayamos hablado de las calidades y  talentos 
que deben distinguir á un gefe de estado-m ayor divisiona- 

TÍo, se poede eonoeer, por lo que hemos dicho con tespecto 
ai gefe de estado-m ayor-general, que aquel será tanto mas 
digno-de sus funciones cuanto m ayor sea su ce lo , actividad, 

exactitud, conocimientos y  facilidad para el trabajo, y  según 
obtenga-y sea digno de la confianza del gefe de estado-ma
yor-general y  del general comandante de la división.

- : ■ Añadiremos solamente que el gefe del estado-m ayor-ge- 
neral debe estar tanto mas interesado en tener buenos gefes 
de estado-m ayor divisionario, cuanto que solo ellos le pue

den ahorrar las instrucciones y  los pormenores qué tendría 
qué unir á cada una de sus órdenes, en caso que no fuesen 

á propósito, y  al mismo tiempo solo ellos pueden antici
parse á .u n  gran número'de sus preguntas, evitarle la rape*- 

ticion de órdenes, y  simplificar así su trabajo de un modo ia- 

calculable.
E l examén que acabamos de hacer relativo á los oficia

les de estado-mayor nos conduce, según hemos indicado , al 

por menor de sus funciones.
Y  como es imposible distribuirlas, pues según las cir

cunstancias pueden desempeñarlas, aunque sea momenta
neam ente, los oficiales de estado-m ayor de todos grados 
(excepto los Ingenieros geógrafos), y  como al mismo tiempo 

el trabajo de los estados-mayores divisionarios no es mas 

que uua fracción del de los estados-m ayores-generales j la«
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renniremos para,evitar las repeticiones que hacen poco fa

vor al escritor, pero que es difícil eludir en una obra de 

esta especie.
Para establecer las distinciones mas necesarias, tendremos 

cuidado; prim ero, de' indicar por notas y  paréntesis loque 
es privativo de los estados-mayores divisionarios; y  segundo, 

de no hablar sino de los gefes de los éstados-m ayores, pues 
que ellos solos son los responsables de las funciones que se 
leS han confiado, ya  sea que las desempeñen por sí mismos, 

6 que las deleguen en los oficiales que tienen á sus ordenes.;

T I T U L O  S E G UN D O .

T)e las fundones de los oficiales de estado-mayor.

Este título segundo contendrá dos partes; la primera, 
comprenderá todo lo relativo al trabajo de secretaría; y  la 
segunda, todo lo perteneciente á la parte activa.

PRIM ERA PARTE.

Trabajo de secretaría.

E l  trabajo de secretaría consiste en todo lo que debe 

hacerse, y  se hace por escrito en cualquiera estado-m ayor.
E'ste trabajo m uy considerable en un estado-m ayor di

visionario, es'inmenso en un estado-m ayor-general, y  abra- 
ea tantos objetos y  de tal importancia, que es imposible que 

un gefe de estado-m ayor-general se ocupe de ellos sin em i

sión ni atraso, á no adoptar un método particular de trabajo 

y  una subdivisión por medio de la cual pueda clasificar se

gún su órden natural todas las partes de este servicio, con
fiando particularmente cada una {a) á un ayudante coman-

( i) E«ca ,4-ivifion es inútil « imposible eii «n estado-mayor 
divieiouAcio: kin embargo 8«xvirle de base, en cuanto
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dante ú otro gefe que sea el-responsable i , y  en el que ten

drá una coníianca proporcionada á sus talentos y  celo. C on
siguiente á esto,_ le será fácil dividir el estado-m ayor-gene
ral en secciones, mesas, ó negociados; destinandoáestos, se

gún lo necesiten, los adictos y  escribientes, y  reservando 
para sí la dirección y  vigilancia general, las resoluciones, ia 

redacción de lo mas im portante, y  la ñrma <lel trabajo de 

todas las secciones.
Hsta precisión, conocida por los gefes de estado-m ayor- 

general mas capaces, les ha obligado á formar mas ó menos 

secciones según la fuerza del ejército y  el número de oficia
les que tenian á su disposición.

V ariando estas bases en cada ejército, y  pudiendo variar 
en él todos los d ias, nada se puede prefijar con exactitud 
respecto á esto; y  a s í , sin detenernos en las modificaciones 
que una organización semejante puede recibir por el efecto 
de circunstancias particulares relativas á la fuerza de los 
ejércitos, á las operaciones que deben ejecutar, al número y  

graduaciones de los oficiales de estado-m ayor, y  á lo que las 
localidades pueden exigir particularmente algunas veces; nos 

ceñiremos á presentar la que resulta de la naturaleza mis

ma de las cosas.
£ s ta  parte se dividirá por consiguiente en cuatro capítu* 

los, el primero destinado á la'división de las secciones; el 

segundo al detall que debe observarse en el trabajo de éstas: 
el tercero á la especie de trabajo del gefe de estado-m ayor: 
el cuarto á los principales objetos del trabajo de las secciones.

CAPITULO PRIMERO.

División de las secciones.

L a  repartición de! trabajo, que es la verdadera base de

den del trabajo, adamas de i^oe algunai part*'» importantes del 
servicio puedea con&asje particularmente á  u q o  muulioe ofíciaie«.
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la división de las secciones, exige que se formen cinco de es
tas, á saber: i .*  la sección geqeral: 2.®' la sección de la 
administración: 3.^ la de las revistas, de los estados de fuerza 

y  de la hacienda, es decir, de todo lo que puede tener rela
ción en un estado-m ayor-general con la cuenta y  razón de 
los hom bres, de los efectos y  de los caudales: 4.^ la sec

ción de la policía y  de la parte reservada; y  5.* la sección 
topográñca ó de los ingenieros geógrafos.

ARTICULO  PRIMERO.

Sección general.

Esta sección , que debe considerarse como la particular 
dcl gefe del estado-m ayor-general, se ocupará de todo lo 
perteneciente ,

1.** A l trabajo de la organización del ejército de ope
raciones, al destino de todos los ofíciales generales, gefes, 
oficiales de estado-m ayor y  otros sin tropa, y  al estableci

miento de guarniciones y  puestos de comunicación [a) ;
2.*' A  la extensión de tadas las órdenes de marcha y  de 

movimientos relativos á todas las operaciones militares, y  á 
la de las instrucciones necesarias para com pletarlas; á su 
pronta remisión á todos los que comprenden 6  que deben

(a) Para verificar eito , el gefe de estado-mayor-generBl con 
aprobación del general en gefe, hará al abrirse cada campaña, un 
plan del orden de batalla en el que se colocarán los oficiales gene
rales del «j¿rcito, procurando destinarlos ai arma en que hubiesen 
•ervido, si no hay órden en contrario, ó bien al mando que el 
ministro les hnbiese señalado.

Con esto se fija el número de divlsionei del ejército y  el de 
brigadas de cada division, lo qne depende del número y fnería 
de los cuerpos ; el número de divisiones no se paede’ prefijar, y 
el de U$ brigadas ordinariamente es dedos por division  ̂ pero 
también pueden ser tres y  son cuatro en las divisiones de caba
llería ligera , ó cuando una brigada de oaballería está anida á 
nna division de infantería.
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tener conocimiento de ellas, y  á las medidas ptoplas para
afianzar y  facilitar su e je cu ^ o n ;

3.® A  las posiciones que puede tomar el ejército en sus 

acaniouamientos y  aun en sus cuarteles de invierno;
4.° A l nombramiento de los oficiales generales y  gefes 

de (iia en los cam pos; .
5.® A  la formacion y  remisión del santo y  seña;

6 °  A  la extensión y  remisión de las órdenes generales 

llamadas órdenes del dia  (.í) ;
7 .° A  las relaciones con el ministro de la guerra, y  al 

informe de todos los documentos que se pasan á sus manos 

habitualmente sobre solicitudes extraordinarias ó reclamacio- 

Des particulares {b) ;
8 .° A  ias relaciones por escrito con el general en gefe (í’) ;
9.® A  la correspondencia general con los comandantes 

generales de artillería, caballería é ingenieros, con las divisio
nes ó cuerpos destacados, y  con los gobernadores y  coman
dantes de provincias, plazas y  distritos que n o  hacen parte de 
ningún mando particular {d)\ á la comunicación délas órde

nes que-les pertenecen, y  á la extensión y  remisión de las 

instrucciones que deben acompañarlas.
i(p.° ^,A las órdi^nes relativas á los trabajos que tienen que 

hacer la artillería é .ingenieros, tanto en los cam pos, como 
en los fuertes, plazas, baterías ó trincheras;

1 1 . °  A  la organización de los depósitos de convalecien

tes que deben formarse á retaguardia del ejército desde el

j (a )  En las divisiones no ee deben couivinicar la» órdenes gene* 
rale? sino por I03 gafes de los estados-mayores divisionarios.

(í>) Estas relaciones, en loi estados-mayores divisionarios son 
cqu..«l gef^ del estado'-mayor-geueral,. y  deben someterse á  las 
i^iismas ,£i)ra;i^U)Iadps.
,, (c ) . Esta«|r,el^pioues ea apa division son con el general coraanr 

(lant<j de ella. .
(c/) Esta.correspondencia en un estado^mayor divisionario es 

con los generales de brigada de la d ivision , los. comandantes dfl 
loa regimientos, y lo$ de actUlexia é ingenieros.
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principio de la campaña, y  á la de los depósitos de caba
llería destinados al restablecimiento de los caballos y  á la 
i’ecomposicion de los efectos de montura;

1 2 . °  A  las órdenes para las comisiones particulares, co
mo reconocimientos, partidas, elección de una posicion, 

demarcación de un cam po, 6  de un campamento, visita«, 
dirección de columnas y  comunicaciones con el enemigo; 

para seguir las operaciones militares de cualquiera división 
ó cuerpo & c . ;

1 3 .®  A  las propuestas de ascensos qtie fenga que hacec 
ó apoyar el general en g e fe ;

.14.° A  la formaciou de los itinerarios que deben seguir 
los cuerpos ó destacamentos que salen del ejército , en caso 
que no esten prefijados por el ministro de la g u e rra ; ó i  
lo meiTos á su visto bueno si se mandase poner en los pa
saportes que diesen los comisarios de guerra del cuartel 
general;

15 .®  A  las órdenes para la extracción de armas y  muni
ciones de los parques, y  para el reemplazo y  cambio de las 

mismas, y  al visto bueno de los recibos relativos á estos 
objetos;

16 .°  A  las resoluciones que son del cargo del gefe del 
est&do-nvayor general, y  que se acuerdan entre éste y  ej 
general en gefe;

17 .®  A  la redacción de ios partes y  relaciones históricas 
que aquel gefe debe formar, con arreglo á las que se le di
rijan y  á sus propias notas y  observaciones;

18 .®  A  la distribución y  remisión de las le y e s , decretos 

y  otras resoluciones del gobierno; y  de las órdenes circula

res de los ministros de la guerra, y  de la administración de 

la guerra en todo lo que corresponde al ejército ;
19 .®  A l servicio que debe hacer el ejército cuando está 

reunido, y  su distribución entre las divisiones y  cuerpos qoe 
lo componen.
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Asimismo en esta sección se debe recibir toda la corres

pondencia que llega ai estado-m ayor-general, la cual se re
partirá entre todas las secciones por el g e fe , ó por su se

gundo. E ;i fin en esta sección es en donde se debe hacer el 

parte del trabajo de las veinte y  cuatro h oras, para conoci

miento del general en gefe , y  en ella también se ha de fir

m ar, registrar y  remitir todo (<i).

ARTICU LO  I I .®

Sección de la  administración.

E l  gefe de esta sección está encargado particularmente,
1 .®  D e toda la correspondencia con el ministro director;
2 .® D e la del intendente general, si lo hay en el ejér

cito , del ordenador en gefe, los comisarios de guerra y  á 
reces los proveedores y  asentistas, en lo que es de su in

cumbencia {b)\
3 °  D e conocer las medidas adoptadas y  proponer las 

que deban tomarse para asegurar la provision de víveres y  

forrages, no solo en el ejército de operaciones, sino también 

en los puntos de etap a ;
4 .°  De mandar hacer el cálculo de los acopios de v íve

res que se deben formar en las plazas de guerra y  otras, 
tanto para su guarnición como para el ejército, y  de vigilar 

sobre la ejecución de estas providencias;
5.® D e tener conocimiento, é inspeccionar los almace

nes, proponiendo todo lo que pueda mejorar su estado y  

a rreg lo ;

(a) De ebtoi punto#, »olo el parte del trabajo déla« veinte 
■y cuatro horas para noticia del general de la división» y  la fir
m a, anotacion y  despacho de las cartas y  órdenes pertenecen al 
grfe de un estado-mayor divisionario.

(&) En  las divisiones esta correspondencia es con el comisa
rio principal y  los otros comisarios, si los hay.
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6.® D e vigilar sobre todos los ramos del servicio adminis* 

trativo en los campos, en ios puntos de etapa y  en las plazas, 
y  particularmente en los hospitales fijos y  ambulantes

7.® D e arreglar la salida de todos los hombres q u e , no 
estando en estado de servir, deben marchar á sus respecti

vos depósitos, y  la marcha á los baños minerales de todos 
los que ios necesiten; y  de hacer formar establecimientos de 

convalecencia para aquellos cuya salud exige algunos cuida
dos particulares {é>};

De inspeccionar, ó hacer inspeccionar las distribu
ciones de víveres y  forraggs, y  precaver ó hacer castigar 
los abusos á que dan lugar (c) ;

9.® De resolver todo lo relativo á los cuarteles y  cama* 
de las tropas fijas y  de paso (d);

10 .®  D e extender las órdenes para los forrages, y  para 
los reconocimientos estadísticos;

1 1 . ®  D e ejercer una vigilancia general sobre lo pertene
ciente al destino de todos los transportes, á su entreteni

miento y  conservación, bien sean facilitados por el gobier

no, ó por órden del general en gefe , y  aprontados por el 
pagador, & c ;

12 .®  D e examinar los pedidos de efectos de vestuario, 
equipo, m ontura, atalage, & c . que hagan los cuerpos, des
tacamentos, ó militares sueltos; de cerciorarse de la urgen-

(a) En cuanto les fea  p osible, esta vigilancia t¡» un debec 
para todos los oficiales del estado-mayor.

(b) Un gefe de estado-mayor divisionario (exceptuando los 
establecimientos de convalecencia) solo puede hacer presente es
tas medidas al gefe del estado-mayor-general.

(c) Yéase la penúltima nota.
(d) Esto no puede pertenecer á un gefe de estado-mayor di* 

visionario sino en el caso de nna grau distancia del estado-mayor- 
general , ó cuando la  división permanezca en una provincia, y 
siempre para las tropas de aquella solamente^ Lu demas corres> 
ponde especialmente á  las autoridades locales, como loa coman- 
dantei ó gobernadores de la» provincias.

f  2
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cia , y  de determinar su repariicbn y  distribución despues 

de aprobados, teniendo presente los recursos existentes;
1 3 . °  D e solicitar recursos del gobierno en caso de nece

sitarse, haciéndole conocer su especie^ y  el total de las faltas;
14 .°  D e las reglas, formacion y  marcha de los convoyes;

1 5 . °  D e extender las órdenes que fuese necesario diri
gir á los gefes de las autoridades civiles, para asegurar y  

acelerar la ejecución de las contribuciones de toda especie 
exigidás por los gefes de la administración m ilitar, ó de los 
pedidos legítimamente hechos por las autoridades militares, 6  
en fin para hacer saber las providencias tomadas por el gene

ral en gefe* y  que tengan relación con los empleados civiles.

ARTICU LO  I I I . °

Sección de estados y  de hacienda.

L as atribuciones del gefe de esta sección so n ,

1 . ®  L a  correspondencia con el inspector de revistas, de 

quien debe recibir el gefe del estado-m ayor-general el resu
men de todas ellas \a) , y  los artículos que quiera se inser
ten en las órdenes generales;

2.° L a  formacion de los estados de fuerza diarios, y  de 
quincena (trabajo que siempre debe ser reservado);

' 3 .°  Las relaciones con el pagador general;

4 .°  L a  extensión de las órdenes ejecutorias sobre contri
buciones impuestas, empréstitos hechos, pedidos de efectos, 
ó fábrica de moneda dispuesta por el general en gefe, y  
otros pormenores relativos á este ob jeto ;

5,° Las reclamaciones de los cuerpos y  de los oficiales 
del ejército por indemnización de pérdidas, reembolso de

(a) No hay otra diferencia en una division sino que res
pecto á su gefe de estado-mayor el 6ub>iu8pector de revista» 
rcetuplaza al inspector.
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gastos extraordinarios forzosos con objeto del servicio [a)\ 
el visto bueno de algunos documentos para legalizar las ñ r- 
mas que contienen, y  ademas las certificaciones de lo que 

tiene conocimiento y  es de las facultadas del estado-ma

yor-general ;
6.® Los gastos secretos del estado-m ayor-general y  de 

los estados-mayores divisionarios, y  su cuenta y  razón res

pecto á los fondos que para .esto haya destinado el general

en gefe;
7.® L a  paga extraordinaria que h aya que conceder, <5 

que se mande dar á costa del pais á los comandantes de 
plazas y  distritos ;

8.® L a  correspondencia con los familias de los militares 
del ejército, ó con las autoridades que tienen relaciones con 
ellas; correspondencia que merece la m ayor atención {b)\

9.® L a  ejecución de las órdenes del general en gefe re

lativas i  las multas percibidas por el comandante de la gen

darmería ;

10 .®  Las. rec4amaciones de sueldos, gratificaciones atra
sadas , & c . ( r ) ;

1 1 . ®  L a  remisión de las gratificaciones decretadas por el 
general en g e fe , cuando el gefe del estado-m ayor está en
cargado de e l la ;

12 .®  E l sueldo de los obreros empleados extraordinaria
mente & c . , que no pertenecen á la artillería ni á los inge
nieros, ó las gratificaciones que se den , como por ejemplo 

á los barqueros al paso apresurado é importante de un rio

(а) Según el objeto y circunstanciaB \ un gefe de estado-ma
yor divisionario debe igualmente hacer valer estas reclamacio
nes., recibirlas ti son justas« y apoyarlas al dirigirlas a l general 
de la d ivision« ó al gefe del estado-mayor-general.

(б) En este articulo basta substituir la palabra de la division 
á la del ejército.

(c) Yéase e l párrafo 5 .® y  sn nota.
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Ó en cüalquíera otra circunstancia de esta naturaleza (a) ;
13 .®  Todas las confiscaciones que se manden h acer, y  

cuyos productos esten á disposición del general en gefe.

ARTICULO IV,*

Sección de policía.

L o  que constituye el trabajo confiado a! gefe de esta 
sección, e s ,

1 . °  L a  parte reservada, y  todo lo relativo á los espías, 

á  las correspondencias secretas, ó á las noticias particulares 
que se paeden desear 6  adquirir;

2 .°  L o s guias propiamente dichos;
3 .®  Los estados de los prisioneros de guerra hechos por 

los cu.erpos en cada acción, su cange, si tiene lu gar, su 
marcha para los puntos determinados por el ministro de la 

guerra, 6  que designa el general en ge fe , y  su escolta (^);
4 .°  L a  dirección que se debe dar á los desertores ene

m igos, cuando no se quedan en el ejército f  y  las precaucio
nes que exigen ( c ) ; los medios de sacar partido de ellos, el 

permiso que ordinariamente se les da para vender sus ca 

ballos, & c . j
5 .° L a  adquisición de noticias relativa á la forma en que 

ha sido hecho prisionero por el enemigo cualquier oficial, y  

el estado de los prisioneros que nos h aya hecho aquel, ac

ción por acción {d) ;

(a) Para estos objeto# 8üH necesarios fondos especiales asigna
dos por el general en g e fe , y  que en pais conquistado se c á r-  
gan ordinariamente sobre sus habitantes.

(b) Los que se hacen en las divisiones se remiten al estado- 
m ayor-general; si por la distancia de la división fuese esto im
posible o in ú til, el gefe de estado-m ayor-general tendrá de
terminado lo que se ha de hacer en este caso.

(c) Esto pertenece igualmente 4 los estados-mayores divisionarios.
( J )  Estas noticias deben hacer parte do las que los gefes de



6.® Las relaciones con las autoridades del país en que se 

hace la gu erra ;
7 .° Todo lo relativo á la p o lic ía , á la disciplina y  al 

modo de hacer el servicio en el ejército {a) ;
8.® E l  arresto y  examen de todas las personas sospe

chosas [b) ;
9.® L a  organización y  determinación del servicio de la 

plaza del cuartel general, su igual repartición (<r)’ entre los 
cuerpos que deben darlo, y  la expedición de las órdenes eje

cutivas;
10 .°  E l  examen y  aprobación del orden de servicio pres- 

cripto en cada división, de que deben dar cuenta los gefes 
de los estados-mayores divisionarios al del estado-m ayor- 

general ;
1 1 . °  E l  destino de todos los caballos tomados d hallados, 

su remisión á la caballería, á la artillería ó á los transportes 
militares según su calidad; y  la entrega sin retribución de to
dos los robados 6  abandonados, y  cuyos dueños parezcan {d)\

12 .®  L a  remisión al comandante de artillería de todas 

las armas tom adas, halladas, ó traídas por los desertores;
. 13 .®  L a  determinación de los equipages que se permiten 

á cada uno (f) ;
14 .®  L a  vigilancia de los mercaderes, obreros, vivandc-

estado—mayor divisionario dan a l estado—mayor—general diaria
mente.

(a) Véase la  nota c última.
(b) Idem.
(c) E li un caso nrgente se toman las tropas del cuerpo''mas 

próxim o , y  se tiene presente para otra ocasion.
^d) Todos los caballos tomados ó hallados por las divisiones 

deben remitirse al estado-m ayor-general, para* que se empleen 
segnn tenga dispuesto ei general en gefe í, los que tienen la mar
ca de un cuerpo, do un transporte, & c. deben enviarse al coman
dante de la gendarm ería, quien efectuará su restitución.

(e) Con arreglo k las disposiciones del general en géfe , y  co- 
aaunicada» por el gefe del ©stado-mayor-general.
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ros y  labanderas, que dependen del estado-m ayor por el 
intermedio de los comandantes de la gendarmería y  de los 

conductores de equipages (a) ;
1 5 . °  L a  determinación del número de vivanderos que 

conviene agregar á un cuerpo encargado de una expedic- 
c io n , para los cuales establece una escala particular el co-* 

mandante de la gendarm ería;
16 .°  Las relaciones con éste;
1 7 . °  L a  extensión de las órdenes relativas á las multas 

que el gefe del estado-m ayor-general puede imponer por 
via de castigo á los mercaderes, vivanderos, &c.i» y  la con
fiscación ó venta de sus caballos, carros, efectos & c . de que 
se encargará siempre el comandante de la plaza del cuartel 

general en unión con el comisario de guerra del mismo;
18 .®  Los medios de cerciorarse de la llegada y  salida de 

las ordenanzas de á caballo, á no estar encargado de esto el 
oficial de guardia; es decir la recepción de las papeletas que 
prueban el momento en que han salido de su cuartel, y  la 

entrega de ia que debe probar también el de la salida del 

estado-m ayor para volver á aquel;
19 .®  Las propuestas de los oficiales mas á propósito para 

componer los consejos de guerra de revisión y  los consejos 

m ilitares; la extensión de los oficios para su nombramiento 
y  convocacion, y  sus remociones;

20.® La  clasificación de todas las quejas y  delaciones con

tra cualquier individuo del ejército, y  su destino ulterior;
2 1 .®  Todos los detalles relativos á los procesos y  juicios 

militares, y  la remisión de los documentos de cargo y  defensa;
2 2 °  La  remisión á Francia de los condenados á largo 

encierro, pues los demas deben enviarse á las plazas y  fuer

tes dependientes del ejército (b);

(a) Véase la nota d última.
Esta remisión debe hacerte desde el eitado-m ayor-gene- 

ra li  ó cou aneglo ¿  sus ordene«.



DE LOS ESTADOS-MATORES. 49
2 3 .°  La  redacción de las consignas que por su importan* 

cia se hacen en el estado-mayor, ó el visto bueno de las que 
dá el comandante de la plaza del cuartel general;

24.® La  remisión de las salva-guardias que se haya de
terminado , y  la designación de los cuerpos que deben dar

las por turno, con especiñcaclon de su regreso á éstos, 6  de 
su relevo en caso de marcha;

2 5 .°  £ 1  juicio sobre la validación de las presas hechas al 
enemigo por las partidas ú otros cuerpos, y  su ven ta , que 
no podrá hacerse en el cuartel general sin una órden espe
cial del gefe del estado-m ayor-general {a)\

26.® La  organización y  el mando de las escoltas necesa
rias para asegurar la marcha de los convoyes, y  las instruc
ciones que deben seguir j

27.® L a  situación del alojamiento del cuartel general;
28 .° L a  expedición de todas las licencias y  permisos 

concedidos por el general en gefe (¿ ) ;

29.° Las órdenes que se deben dar 6  recordar para qoe 
en los tránsitos y  en los cantones se presenten los oficiales y  
sargentos con uniforme completo y  con armas, desde las 
diez* de la mañana en adelante; y  para que los empleados 
de cualquier ramo lleven constantemente, y  sobre todo cuan, 
do esten de marcha ó de servicio, el uniforme que les está 
señalado, sin añadirle ni quitarle cosa alguna, bajo pena de 
ser arrestados.

(u) Este asunto depende directamente dtil ^efe del eítsdo- 
nsayor-general, y lo» gefes de loa ectados-mayoree divisionarios 
acudirán á el en cualquiera de estos casos.

(6} Ningnn oficial puede salir del distrito del ejí-rcito, a i 
dejar su cuerpo ó su puesto por mas de cuatro dias sin peí miso 
del general en gefe , cotnanicado por escrito por el gefe del ei- 
tado-m ayor-general \ y  los pertenecientes & los cuerpos seraa 
remitidos por «ste á los gefes del estado-mayor de las divisione« 
de que dependan aquellos.

g



ARTICULO  V .

Sección topográfica.

E l  comandante de los ingenieros geógrafos, que por sn 

grado y  destino tiene la dirección de esta sección, está en
cargado de liacer por triplicado, á saber; para el ministro de 

la guerra; para el general en gefe y  para el gefe del estado- 
m ayor-general,

i . °  Los planos de las marchas, de los acantonamientos 

y  de los cuarteles de invierno;
Y  2 °  Los de las posiciones, campos, batallas, acciones, 

plazas de guerra, fuertes, fortines, y  otros puntos atrinche

rados (a).
E l  detall de las atribuciones de cada una de las seccio

nes de un estado-m ayor-general ha llenado dos objetos; el 
u n o , presentar la división que habíamos anunciado; y  el otro, 
hacer ver la série de los principales objetos que componen 
esta parte del servicio de los estados-mayores de los ejérci

tos. Aunque no sea !a mas brillante, es sin duda la de ma
y o r  importancia, pues por ella todo se coordina, se regula

riza, se prevée y  se repara.
Aunque hayamos entrado y a  en grandes pormenores 

respecto á ésto , h ay  todavía muchas cosas esenciales que 

añadir á lo que precede:
1 .®  Relativamente al detall que debe observarse en las 

secciones;
2.°  Con respecto á las relaciones del gefe del estado-ma« 

yor-general con sus gefes de sección.

A  fio de no dejar vacío alguno, y  para no tener que

(a) Los trabajos de esta especie solo le pueden hacer mo
mentáneamente eu las divitionet, y  aun entonces solo se hacen 
para e l ettado-mayor-geaezal y  por órden de su gefe.



DB LOS ESTADOS-MAYORES. 
volver á tratar de ésto, vamos á ocuparnos de ello antes de 

pasar á los objetos mas esenciales del trabajo de secretaría.

CAPITULO SEGUNDO.

Detalles que deben observarse en eHrabajo de secretaria.

Siendo imposible que á  unos deberes tan complicados co
mo los que pertenecen al trabajo de secretaría en un esta
d o -m ayo r, y  que por la naturaleza de los acontecimientos 
suelen recibir el m ayor grado de importancia, no vaya unida 
una gran responsabilidad; un gefe de estado-m ayor-general 
6 divisionario no debe omitir cosa alguna para llenarla. Este 
motivo unido á los estímulos del celo y  del honor, debe ha-- 
cer adoptar un órden de trabajo exactamente metódico.

Propondremos para conseguirlo el método siguiente, que 
respecto á nosotros ha sido justificado por la experiencia.

Según este m étodo, un gefe de estado-m ayor-general o 
divisionario debe tener un quaderno en el q u e , siempre que 
sea posible, escribe todas las órdenes que el general en gefe, 
ó el general de la división le d á , firmándolas éstos en el mis
mo cuaderno, de suerte que casi nunca hay órdenes verbales.

Ademas de esto debe tener:
1 .®  Un registro destinado á su correspondencia con eí 

ministro de la guerra, con e! ministro d irector, y  e! gene

ral en ge fe ; y  para la de cada uno adoptará una série de 
números á fin de poder saber si han llegado á sus manos to* 

das las cartas. Este registro es ioíítil en los estados-mayores 
divisionarios, y  se reemplaza con el de la correspondencia 

con el gefe del estado-m ayor-general, el general de la dt-> 
visión, y  ios generales de brigada;

2.® Un registro de correspondencia con los generales 
del ejército, el ordenador en ge fe , el inspector de revista, 
el pagador, el tesorero general, y  las autoridades superiores

g í



de los países extrangeros ó conquistados; (registro inátil eo 
los estados-mayores divisionarios);

3 .®  Un registro de correspondencia general;
4.® Un registro para las órdenes generales; (en los esta

dos-m ayores divisionarios solo habrá un registro para las ór
denes divisionarias, pues las del estado-m ayor general se 

deben conservar originales) ;
5.*' Un registro para todas las órdenes de movimientos y  

marchas, ó para las órdenes relativas á comisiones particulares;

6.® Un registro en que’ estarán copiados todos los esta

dos particulares que se han dad o;
7 .° U n registro destinado á la correspondencia relativa á 

los consejos de guerra permanentes, á los consejos de revi
sión, á los consejos de guerra especiales, y á  las comisiones 

militares ;
8.® Un registro para la  parte reservada, es decir qne 

contiene', i . ®  las instrucciones dadas á los espías; 2.® las no
ticias mas importantes comunicadas por ellos; 3 .°  los otros 
avisos particulares que se puedan adquirir; 4.® toda la cor
respondencia relativa á esta parte del servicio; 5.® los par
tes de los oficiales encargados d.e reconocimientos, comisio

nes al enemigo, mando de partidas, & c . {a)\
9.® U n registro que contenga el extracto de todas las 

reales órdenes y  circulares recibidas, y  de las órdenes dadas 

en consecuencia {b) ;

(а) £»te registro llevado con cuidado contendrá al üit los 
vieterialet mas preciosos para la historia.

(б) La formacion de este registro producirá muchas ventajas 
igualmente importantes: la prim era, aclarar }a marcha de los 
negocios'.) precaver todo retardo, y hacer imposible todo olvido^ 
H  segunda, facilitar la? indagaciones-, la tercera, ponerá un gefe 
de estado-mayor en estado de cjue al dejar su destino pueda 
entregar á su succesor todos sus papeles y Tegi^troe., conservando 
solo el de extractos, que bajo todos los aspectos bastará para sa 
xesponsahilidad.

Este registro» destinado enteramente á las relaciones con laa



TO.® U o registro que contenga dia por dia los parages 

en que han entrado los cuarteles generales del ejército y  di
visionarios; así como los de las brigadas, ú otros cuerpos 
que se hallasen destacados, con notas sobre la topografia y  
los recursos de cada punto y  sus alrededores.

ladependieotemente -de estos registros, un gefe de esta- 
d o 'in ayor tendrá,

antoiiándes ettpetiores» se dividirá en 14  columnas, que con
tengan :

La  i.^ el número del órden que guardan en el registro los 
pliegos recibidos,

La la indicación de los legajos en donde están los pliegos^
La 3.  ̂ el número de la clasificación de cada pliego en el res

pectivo legajo«
La 4.3 la indicación de lu autoridad de que proceden los 

p liegos;
La 5 -̂  1% indicación de la sección de la  secretaría de donde 

lian sido expedidos (cuando es posible) y  su uúmera*,
La 6 ^  sus fecbas ^
La 7.^ la fecha y  parage de su recepción^
La 8.^ el objeto de lo» pliegos;
La 9-a el extracto del recibo; respuestas, ú  órdenes dadas en 

TÍTtud de lo contenido en los pliegos;
La 10.^ la fecha de unos y otros:
La 1 1 .^  la indicación del registro particular de estos docn- 

sneutos;
La la.^ su número;
La i 3.a la  relación de cada artículo con la  tabla por orden 

de materias que debe terminar este registro;
La 14  * las observaciones particulares que ae quieran hacer 

«obre cada uno de estos documentos recibidos, ó despachados;
La tabla por órden de materias debe indicar por el número 

de las columnas, y del registro para cada asunto^ los diferentes 
documentos recibidos succesivamente, á  fin de poder seguir su 
marcha sin iuteriupcion ni perdida de tiempo.

Añadiremos, sin embargo, que las circulares del mayor ge
neral y  de los m inistros« relativas á cualquiera parte del servi
cio no se colocarán en las carpetas , sino que se reunirán y  se 
for loará con ellas un libro cada ano ;,pues las disposiciones que 
prescriben son ordinariamente de mucha duración» y  por esto 
wisrao no hay oficial genera) que no deba tener siempre su co- 
leccioD.
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1 °  Ciladernos destinados á conservar notícía de todas 

las órdenes que se den (« );
2.** Un cuaderno en que se anotarán todas las salva

guardias que se hayan dado con nom bres, grados, cuerpos, 

fechas y  parages, para que en caso de m archa, y  aunque 
ésta sea precipitada, no olvide ninguna: para m ayor se

guridad se entregará á cada coronel una noticia de las que hu

biese dado su cuerpo;
3 .°  Un cuaderno que contenga los modelos de los esta

dos mas complicados que deban entregarse ;
4 .® U n cuaderno en que se anotarán con parages, fechas, 

horas, número de la órden ó carta, nombre, grado, y  cuer
po de la ordenanza, todos los piiegos que salgan del estado- 
m ayor, y  ademas se pondrá en las dos últimas columnas el

(a) Dar órdenes, y  aun darla* «in vacío algano y  con clari»  
dad, no es lo  mai d ific ilj pero velar eobre la ejecución de las da
d a s  anteriormente, ya sea que prevengan cosas del momento, ó 
que digan ralacion á- disposiciones que se deben repetir periodi
camente y aun diariam ente, exige una gran memoria, y  una cons
tante atención.

Para ayudar á conseguir este fin , sin el qne no producen fru
to alguno las órdenes, se tendrán, según se ha d icho, dos cua-> 
demos para escribir en el uno las órdenes generales y  las parti
culares en el otro.

En  ambos se ditinguirán ademas las órdenes qne solo exi> 
gen cosas momentáneas, de las que deben regir por algún tieoi-;> 
p o , y  de las que deben ejecutarse indefinidamente.

A proporcion que se hayan ejecutado las primeras se borrará 
e l artículo que las recuerda, y lo mismo se hará con las dos ú l
timas cuando haya terminado su objeto.

Siendo conveniente tener siempre presente las terceras con 
órden y  claridad, se dividirán en lo que diga relación al servi
cio de las tropas y  á la administración, y  aun se subdividiráa 
estas divisiones principales según lo es.ijan las clasificacionei 
que ofrezcan.

Desde luego se ve qne no se anotará en estos cuadernos sino 
lo que sea efecto de medidas particulares ó nuevas; pues respec
to á las órdenes que solo sirven para recordar lo que prescriben 
lo i reglamentos no se hará mención de ellas.



nómero del recibo que haya traído dicha ordenanza, y  las 
observaciones que se juzguen oportunas,

5.° Un cuaderno en que se pondrán los nombres, apelli

dos y  cuerpos de los obreros de artes y  oficios que haya en 

el ejército {a) ;
6.® Carteras ó lienzos acartonados y  rotulados, en los 

que se clasificarán, según el órden del registro, todos los 

papeles que el gefe del estado-m ayor-general ó divisionario 
juzgue útil conservar, es decir, todo lo perteneciente al mi
nistro, al general en gfefe, á los generales del ejército, las pri

meras autoridades civiles, el inspector de revistas, el orde
nador en gefe, el pagador y  tesorero general, y  todo lo pen
diente ó que pueda servir para la histeria del ejército, ó para 
la justificación de alguna providencia;

7 .°  E n  fin algunas cajas portátiles en forma de papelera 
con divisiones y  cajones, en que se colocarán por un orden 
fijo y  para quince días los registros, legajos, papeles reser

vados, papel blanco, tin ta , plumas, & c . ; y  de modo que 
estando abierta j>ueda la tapa servir de escritorio.

Las frecuentas variaciones de destino de un estado-ma- 
yor-general ó divisionario prueban suficientemente la necesidad

(a) Eato» obrero» pueden eer de la  mayor utilidad en circnna- 
tancias extraordinarias \ pero para no perjudicar á loa cuerpos« 
no se lee empleará sino en una absoluta necesidad y  por el menor 
tiempo posible.
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de estas cajas, y  así no es necesario añadir nada sobre ésto (a).

gajos de cuadernos y  estados, con el libro de circularas, &c.
E l cajón del papel blanco debe ^er doble de lo que está ind i

cado eu el modelo, y  el del registro de los movimientos de lo« 
cuarteles generales la mitad mas pequeño.
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Pero para mayor facilidad en el trabajo, y  evitar los ol
vidos á que la multitud y  complicación de los negocios e x 
ponen á un gefe de estado-m ayor-general ó divisionario, es 
preciso que uno y  otro tengan en un lienzo destinado á 

este objeto y  dividido en bolsas,
t.° La  escala de servicio de los oficiales de estado-mayoc 

y  escribientes, pues un oficial y  un escribiente deben dor
mir siempre en la secretaría (a), y  ia de aquellos para todo 
lo perteneciente á las visitas de cualquier especie, á las ins

pecciones y  á las comisiones particulares;
2.“* L a  lista de los alojamientos de todos los generales, 

gefes de arma y  de cuerpo, de los inspectores de revistas, 
ordenadores en gefe , comisarios de guerra, pagadores y  te
soreros generales y  principales, comandantes de plazas y  de 
la gendarm ería, conductor general de equipages, correo, 
presidentes y  fiscales de los consejos de guerra y  revisión, y  
de todos los oñciales del estado-m ayor;

3 .°  L a  relación de las personas que deben recibir el santo.

4.*̂  L a  lista de las personas que en todo ó en parte de
ben recibir las órdenes generales ó divisionarias;

5.° L a  noticia de los estados de fuerza que se deben dar, 
con expresión de personas y  épocas j

6.,® L a  relación de los gobernadores, comandantes de

En lugar de cajas ó papeleras, sei pueden tener grande« table- 
ros que« en doce boUas destinadas ¿ la clasificación de los pape
le s , contengan todos los de despacho corriente, y desocupándolos 
todos los meses se ponen aquellos en legajo». Estos tableros se 
cuelgan de la pared por medio de dos clavos, pero reemplazan 
imperfectamente á las cajas, impiden uso de los legajos; no 
pueden contener registros, ni efectos de secretaria, ni pnpel blan
co ; y deslucen todos los pápelos que se meten en ellos. De todos 
modos bien sea que se adopten las cajas a los tableros, es nece
sario uSo en un estado-mayor divisionario, y  otro para cada una 
de las secciones del estado-mayor-general.

(a) Esto solo so puüde ejecutar en los estados-mayores-ge- 
nerales.

h
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provincias, de. distritos, plazas ó' guarniciones, con un. e x 
tracto de las instrucciones particulares que se les han dado 
y  las notas que se crean rtecesarias;

7 .° E l estado general de las faltas que experimentan las 
tropas, can especificación de armas, divisiones, cuerpos ó 
destacamentos;

8.° E l destino diario de las tropas, desde las divisiones , 
hasta el destacaiténto mas pequeño;

9.® E l estado del servicio de la plaza del cuartel general 
respecto á las guardias de honor ó de policía, y  á las orde
nanzas ; y  la indicación de ias principales consignas;

1 0 .”  E l estado deí servicio del ejército (o de la división) 

relativamente á sus comunicaciones, á su policía y  á su se
guridad;

1 1 . ®  L a  relación por antigüedad y  grad o , de todos los 
generales, gefes, y  otros que pueden hacer el servicio de 
dia, de ronda ó de visitas; (en un estado-m ayor divisionario 
solo comprenderá esta relación á los gefes y  capitanes);

12 .®  L a  relación de los que componen los consejos de 

guerra y  de revisión.
Empleando todos estos medios y  haciéndolos seguir- es

trictam ente, un gefe de estado-m ayor-general ó divisiona

rio puede estar seguro de que no omite nada esencial, y  de 
que se hallará en disposición de dar inmediatamente á su ge* 
neral cuantas noticias le pida, asegurando al mismo tiempo 

su trabajo con toda la perfección que permite su capacidad, 
sin poder ser com prometido, porque conservando com pro
bantes de todo, siempre le será fácil justificarse cuando se 
trate de dar cuenta de alguna parte de sus funciones.



CAPITULO TERCERO.

D e las relaciones de lov gefes de las secciones del esta- 

d9-mayor~general con el gefe de éste.

Organizadas así las secciones del estado-m ayor-general, 

facilitado su trabajo con las precauciones indicadas y  asegu

radas de este modo todas las partes del servicio; el gefe del 
estado-m ayor-general para lograr el objeto que siempre de* 
be proponerse, á saber, la m ayor economía posible de tiem

p o , sin que se resienta el servicio; prevendrá á los gefes de 
sección que se le presenten todas las mañanas dos horas an
tes de que vaya á casa del general en gefe , y  que también 
lo verifiquen á su vuelta: la primera orden tendrá por ob
je to , i . °  entregarle la noticia del trabajo de las veinte y  
cuatro horas con los documentos respectivos, en cuya parte 
superior se escribirá estado'-mayor-^general y y  en seguida 
el nombre de la sección á que pertenecen; a .®  presentarle 

para firmar las órdenes y  oficios que hayan extendido, debien
do confrontarlos antes con atención 3' ponerles en la parte in 

ferior la palabra seguida de’ su firma; y  3.®reclbir
las nuevas órdenes que tenga que darles respecto á éste último.

La  segunda órden tendrá por objeto la mas pronta co
municación de las que dé nuevamente él general ©n gefe, y  
las mudanzas ó rectificaciones que haya qué hacer en las 

dadas anteriormente.
Ademas de ésto , los gefes de sección presentarán todos 

los dias por escrito al gefe del estado-m ayor-general ias in
dicaciones de lo que crean útil al bien del servicio; los ar

tículos que juzguen se deben insertar en la órden general, 
y  sobre to d o , con arreglo á los cuadernos prescriptos, la 
noticia de las órdenes dadas, y  que en todo ó en parte ha
yan  sido mal ejecutadas, que lo hayan sido parcialmente, ó 

que hayan dejado de serlo.
k  1
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Este ■Último artículo, que es m uy esencial, prueba por sí 
solo cuanto el hábito de un mismo trabajo puede contribuir 
á regularizarlo y  perfeccionarlo; y  mismo tiempo cuan 
esencial se rá , una vez determinada su clasiñcacion, no v a -  
riar nada en eUa sin una absoluta necesidad, á fm de que los 
mismos hombres hagan las mismas cosas el m ayor tiempo 
posib le, y  que sepan siempre con anticipación que deben 

hacerlas, y  de lo que son responsables.

CAPITULO CUARTO.

D e los princifaUs objetos del tralrajo de las secciones.

E l  entrar en los pormenores que se pueden ofrecer en 
cada una de las partes del servicio de la secretaría nos en
volverla en un inmenso caos; y  así lo evitaremos todo lo 
posible tratando solo de los mas importantes; de aquellos 
que necesitan algunas aclaraciones particulares, que no ten
dremos ocasion de volver á tocar en el curso de esta obra, 
y  so n : e l santo ̂  seña y  contraseña, las órdenes genera
les y  divisionarias del ejército ̂  las órdenes de movimieit'  ̂
ip , las instrucciones unidas á  ellas  ̂ el servicio militar 
d e l cuartel general  ̂ la  correspondencia ̂  los recibos de 
pliegos , los estados de fuerza y  otros, la parte reserva
da  , la  hacienda , los depósitos de convalecientes, los de 
caballería ̂  el trabajo de los ingenieros geógrafos  ̂ los 
partes, lo perteneciente á  la historia, y  lo que espe.cial- 
mente tiene que hacer el gefe dcl estado-m ayor«generaI de 
un e|érc«o en el momento de la disolución de éste.

ARTICULO I.®

Santo, seña y  contraseña.

E l  santo se envía siempre desde el estado m ayor, y  cer

rado separadamente, aunque vaya dentro de alguna carta 6



paqnete. Se ha de remitir de dia, y  en cuanto sea posible el 
portador no lo entregará sino al sugeto para quien va diri
gido, exigiendo siempre recibo. E o  su cubierta se escribirá 

santo á fin de que solo se abra por quien deba hacerlo.
E l  tiempo para que se envía y  las personas que lo lle

van varían según las circunstancias; léjos del enemigo se re

mite habitualmente para cinco , d iez, o quince días de una 
vez: al frente del enemigo se da todos los dias (a): eo es
tado de seguridad, un mismo santo sirve para veinte y  cua
tro horas : en momentos críticos se varía hasta dos veces en 

una misma noche: ordinariamente lo llevan simples ordenan
zas, y  en algunos casos oficiales de estado-m ayor.

Si por desgracia se perdiese el pliego que contiene el 
santOf ó si un cabo ó sargento fuese hecho prisionero ó de
sertase despues de haberlo recibido, se dará parte inmedia
tamente al general en cuyo distrito hubiese acaecido esto. En  
semejante caso , y  con la menor probabilidad de que el san- 
to baya llegado á noticia del enemigo, el general lo va
riará inmediatamente para todas las tropas de sus acantona
mientos, y  lo avisará á los generales que manden las que 
están sobre sus ñancos, remitiéndoles el santo que haya da- 
d o , el cual adoptarán provisionalmente, y  encargándoles 
que lo hagan saber á los generales que esten á sus ¡nmedia- 
ciofies: finalmente dará en seguida parte al general en gefe, 
quien, según la hora y  las circunstancias, adoptará el »anto 
substituido, y  lo hará dar á todos los que no lo tengan, d 

bien lo reemplazará con otro, y  hará doblar todos los pues
tos , 6 tal vez hará poner todo el ejército sobre las armas.

Debe observarse también, con respecto á e sto , que co
mo la pérdida del santo pone en alarma á todas las tropas

(ct) Alguna» veccB, anaqne delante del enemigo» remtie 
por hítie  á lus generales comandantes de aqnellos cuerpos que 
están demasiado distantes para qne pnedao recibirlo con tiempo 
si se despacha el mismo dia en que debe servir.
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que se hallan en el parage en que aquella se ha verificado; 
el enemigo no se puede aprovechar de este incidente sino en 
un punto m uy distante, en el que puede servir realmente 
para favorecer una em presa, si no se compensa con prontos 

avisos y  .eficaces, providencias el tiempo que casi siempre 
gana el enemigo cuando puede adquirir uno de los santos 
del ejército.

Si en lugar del santo se perdiese una sèrie , bastaría avi
sarlo al gefe del estado-m ayor-general, pues siempre se en
vía con algunos dias de anticipación ; pero bajo otras supo
siciones se tornarán las medidas indicadas.

E n  general se ha dado grande importancia al santo, y  

nada lo prueba mejor que la orden de matar al que ao res
ponde como debe, y  la  pena de muerte que se impon'é ál 
que lo escribe despues de haberlo recibido á viva voz para 
su servicio. A  pesar de esto , algunos generales, léjoS de 
ver en él la garantía de la seguridad de su ejército , solo lo 
han considerado como el motivo de una confianza peligrosa. 
Citaré entre éstos al general en gefe M . L ed ere  que durati- 

te la campaña contra Portugal el año de 18 0 1  no dió sanio 
i  su ejército.'^

ARTICULO II.

Ordenes generales y  divisionarias d e l ejército.

Las órdenes generales del ejército son aquellas por cuyo 

mtfdio los generales. Jos oficiales sin tropas, ésta s , sus gefes 
y  los de la administración militar reciben las órdenes, avi

sos é instrucciones que el ejército ó !a m ayor parte de él 
debe conocer con arreglo á las intenciones del gobierno, del 

m ayor general, del mim'stro de la guerra, del de la adminis

tración, y  dél general en g e fe , y  que al mismo tiempo éste 

ó el ministro creen que no son asunto para una circular) 6  
para órdenes particulares.



E l  gefe dcl estado-mayor-general está encargado'de la 
redacción (í/)td&'estas órdenes, que en otro tiempo se daban 

verbalmente y  se llamaban con propiedad órdenes del dia, 
porque en efecto se daban todos los dias. AI presente no se 
extienden sino cuando las circunstancias lo exigen, de lo que 
resulta que y a  no son órdenes del d ia , y  sí órdenes gene
rales 6 divisionarias y según se despachan en un estado- 

m ayor-general, ó en uno divisionario. Para asegurarse de 
que han llegado á su destino, se numerarán, por cuyo me

dio los que deben recibirlas, pueden advertir las que les fal
tan, y  reclamarlas en consecuencia.

Para mayor claridad y  facilitar el-recuerdo de las órde
nes dadas anteriormente, en las órdenes generales se deben 
separar y  numerar cada uno de sus artículos. Y  aun siempre 
que sea posible Se les debe poner el’ título correspondiente 

al objeto de que tratan.
La  prim era den general de un ejército debe expresar 

su organización, es decir, los nombres y  grados del general 

en gefe, del gefe del estado-m ayor-general, del comandan
te general de artillería, del de ingenieros, y  dél .de la caba

llería; del intendente g c n era ró  dcl ordenador en gefe', de 
los ordenadores, de los comisarios titulares y  supernumera
rios , del inspector de revistas, y  de los sub-inspectores ; la 
repartición de los cuerpos que forman el ejército, y  el desti
no de los generales y  ayudantes comandantes; los nombres 
y  destinos de los comisarlos de guerra , y  la designación de 

los cuerpos de que debe encargarse cada uno de los sub-ins

pectores de revistas.

(ci) En algunas divisionce, para disminuir e) trabajo de la 
secretaría del estado-mayor , se disposo qae los gnfes de los cuer
pos enviasen á él sargentos •, con objeto de copiar las órdenes ge
nerales y divisionarias  ̂ pero como no s& paeden prefijar los dids 
y horas del despacho de estas ó r d e n e s y  como ademas las copias 
hechas por estos sargentos son comunmente defectuosas» hay mas 
iDconveoientes qae ventajas en esta providencia.
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L a  segunda órden general debe dar á conocer la divi
sión de las secciones del estado-m ayor-general} y  el nombre 

del oficial encargado de cada una.
Las órdenes succesivas manifestarán las variaciones que 

pueda haber en esto.
Estas órdenes generales deben comunicarse por los ge

fes de los estados-mayores divisionarios sin otras variaciones 
ó supresiones que las que se hayan prescripto.

Ademas de ias órdenes generales ̂  hay también en los 
ejércitos órdenes divisionarias que se extienden en el esta
do-m ayor de las divisiones, y  tienen por objeto comunicar 
á las tropas que las forman las órdenes y  avisos generales 
que el comandante de la división juzga oportuno darles.

L as órdenes divisionarias deben estar firmadas por el gefe 

de estadp-^mayor divisionario, ó por el oficial que lo reem
place momentáneamente; así como las órdenes generales de
ben estarlo por el gefe ó segundo gefe del estado-m ayor- 
general , y  unas y  otras deben llevar el nombre de la per
sona á quien van dirigidas, á fin de que el que las firma pue

da enterarse de si se ha olvidado alguna de estas.
Las órdenes generales deben confrontarse por el gefe de 

la sección general ó por el adicto de guardia, que pone aba
jo su firma con la palabra confrontada: las órdenes divisio
narias se confrontarán también por un adicto.

Puede acontecer que despues de haber despachado las 
ó r d e n e s  generales ó divisionarias, haya precisión de exp e

dir otras, que en otro tiempo se llamaban suplementos', pero 
con la práctica de numerarlas se evita toda confusion sin ne
cesidad de variar sus títulos; no obstante, en cuanto sea po
sible, se procurará no dar mas de una orden en un mismo 
dia, y  se reservará para la del siguiente lo que se h aya omi

tido en aquella.
E l  gefe del estado-m ayor-general y  los gefes de los es- 

tados-mayores divisionarios deben dar las órdenes generales



y  divisionarias á las mismas personas á quienes dan el santo 
exceptuando los gefes de dia y  los conductores de equipa-* 

ges; pero no á todos se comunican por completo.
Los artículos que solo contengan disposiciones particu

lares no se enviarán sino á los que les pertenezcan directa- 

uxente, y  así los generales sueltos las recibirán parcialmen- 
te , pero sin quitarles ninguna providencia que deba ser de 

duración.
Las drdenes generales y  divisionarias solo se deben dar 

siempre por entero al m inistro, al general en gefe, y  á los 

comandantes generales de las arm as, de las divisiones y  
brigadas.

£ n  cuanto á los comandantes de las plazas de tránsito, 
se debe tener presente que se les han de comunicar parti
cularmente todos los artículos que digan relación con las di
recciones que se deben dar á los mHItares que salen de los 
hospitales y  á los de paso, viajando solos ó por destacamen
tos, y a  sea que deban marchar directamente á $us cuerpos, 

al cuartel general de su división, ó al cuartel general del 
ejército.

A  no ser en casos extraordinarios, las órdenes genera
les y  divisionarias deben despacharse al medio dia para que 
puedan llegar á todas partes antes de la noche, y  su conte
nido debe haber sido aprobado antes por el general en ge
f e , (5 por los comandantes generales de las divisiones.

Para que llenen su objeto se deben leer á la hora de la 
orden de los cuerpos tantas veces cuantas se prevenga, y  el 

mismo dia, (5 á la mañana siguiente, lo mas tarde.

Se tendrá un registro particular en é  estado-m ayor ge* 
neralpara copiar las órdenes generales (a). E n  los estados-

(<i) Hay ejúrcitos 60 donde se imprimen las órdenes generalet, 
cayo método disminuye mucho el trabajo del estado-mn) or>ge- 
neral, y  evita todo error ú omi»ion, y ati «e debe adoptar ett9 
medio «iempre (̂ ue te pveda.

í
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mayores divisionarios se conservarán éstas originales, y  las 
órdenes divisionarias se copiarán en un libro.

E n  fin , los gefes de los estados-mayores divisionarios 

enviarán al gefe del estado-m ayor-general una copia de to-. 
das las órdenes divisionarias que expidan.

Solo nos queda que tratar de los principales puntos que 
deben abrazar las órdenes generales y  divisionarias.

L o  primero, debe ser el nombre del oficial general de día 
cuando lo h a y , de los gefes de dia, y  del oficial del estado- 

m ayor de servicio.
Una órden particular hará mención de cada uno de los 

acantonamientos, puestos, guardias y  piquetes, que deben 
visitar los‘;oficiales de estado-m ayor de servicio, indicando 

también $u fuerza.
L o  segundo, debe ser la copia de las órdenes del m ayor 

general y  de los ministros de la guerra y  de la administra
ción de la guerra.

Y  lo tercero > las órdenes dadas por el general en gefe.
Los otros puntos deben serj

I .  E n  los pueblos de descanso ó de larga residencia in

dicar las señas de las casas que mas importe conocer, como:
1 . °  D el general en gefe ó 'del general de division,
2 .° Del gefe de estado-m ayór-general ó divisionario,
3 .®  D el comandante de artillería, ingenieros y  caballería,
4 .® Del comandante de la plaza del cuartel general,

Del inspector ó sub-ihspector de revistas,

6 ,® D el ordenador en gefe y  del comisario encargado de 
visar los recibos,

7 ,°  Del pagador general ó divisionario, y  del tesorero,
8 ,°  D e la oficina del correo.

I I .  Todo lo perteneciente al servicio, como,

£ 1  número de oficiales de todos grados, sargentos, ca

b o s, soldados, tambores, trompetas y  cornetas, que cada
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división ó cada cuerpo debe poner á  disposición del coman
dante de la plaza del cuartel general del ejército ó división* 
nario, para el servicio del día siguiente, señalando el parage 
y  hora en que debe reunirse la guardia entrante ;

Las horas de las revistas, listas, guardias, piquetes, y  

descubiertas ;
Las revistas que debe pasar el general, <5 las que previe

ne que se ejecuten;

I I L  T o d o  lo que debe saber ¿1 ejército respecto i  loí 

depósito de convalecientes ó de la caballería;

I V .  Todo lo perteneciente á las distribuciones de ar

mas y  municiones, ó á  su cambio ó reem plazo;

V .  E l  número de bagajes, caballos y  criados que cada 
nno puede tener, con los pormenores que se crean oportu
nos según las circunstancias;

V I .  L o  relativo á lás subsistencias y  distribuciones de 

víveres, es decir:
Hasta qué hora se visarán los recibos, en qué parage y  

por quién ;
L a  forma en que deben hacerse, y  para cuántos <Jías5
Los dias de data, y  las horas señaladas para cada cuerpo;
Los parages en que se debe distribuir cada especie, y  la 

indicación de cuáles deben ser éstw ;
Las calidades y  cantidades de las mismas, así de vìverci 

como de forrages, y  esto con anticipación siempre que de

bao variar las cantidades;

V I I .  Los mismos detalles respecto á la distribución de 
los efectos de toda especie, cuya repartición se habrá deter- 
minado con anticipación por la autoridad competente;

V I I I .  L a  clasificación de los hospitales t para los dife^*
i  a
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rtntes géneros de enfermedades, ó por divisiones, cuando 
no se pueden remitir todos los enfermos del ejército;

I X .  Los artículos qne remite el inspector de revistas, el 
ordenador en gefe , ó el comisario principal, el pagador ge

neral ó principal, con permiso del general en gefe > ó de 
división;

X . Los anuncios relativos al pago del sueldo, gratifica
ciones, pagas extraordinarias, & c . ;

X L  L o  qne se debe pagar por los caballos, cañones, & c . 
cogidos al enem igo;

X I L  Los pedidos de estados y  noticias de toda especie;

X I I I .  Los avisos mas importantes, com o:
L as 4>rohibiciones ó recomendaciones relativas á la disci

plina <5 á la salud de las tropas;

L a  composicion de los consejos de guerra y  de revi
sión, & c . ;

L a  composicion de las comisiones militares;

Las sentencias, castigos y  reprensiones, que se deben 

hacer públicas para qup sirvan de ejem plo, con la Indica
ción de los delitos 6  faltas que los han motivado ;

Las promociones ú otras recompensas ó estímulos, que se 
publican con el mismo objeto y  para excitar una honrosa y  
4 til emulación;

Los anuncios de ias fiestas y  regocijos con cuyo motivo 
se deba hacer salva, y  cuyos pormenores se expresarán en 
las órdenes generales, ó divisionarias, siempre que de esto 

resulte m ayor órden;

X I V .  Todo lo que pnede ser asunto de una disposi

ción , ó de una orden general respecto á  la policía, discipli
na é instrucción;
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X V .  L a  prevención de que copien las órdenes genera

les anteriores á su llegada al ejército todos aquellos que 
deben tener coaocimiento de ellas.

ARTICULO I I I .

Ordenes de movimientos.

Se entiende aquí por* movimient« la acción por la cual 
ano <5 muchos cuerpos de tropas se trasladan de un parago 

á otro.
Se llaman órdenes de movimientos las que prefijan y  ar

reglan esta acción.
Estas órdenes emanan siempre gobierno, ó 4el ge

neral en gefe, y  se comunican; 1 .® p or el m ayor general ó 
el ministro de la guerra para los movimientos que debe ha
cer un ejército , ó que algunas tropas de an ejército deben 
ejecutar fuera del territorio que le está señalado; 2 .° por el 
gefe del estado-m ayor-general, para todos los movimientos 
que deben ejecutar en e! distrito del ejército las divisiones 

ó  algunas de las tropas que las com ponen, y  3."  ̂ por los 
gefes de los estados-mayores divisionarios para los movi
mientos relativos á las operaciones de la división á que per
tenecen.

E s  inútil añadir que el todo de las órdenes de movimien* 
tos siempre se debe dar por escrito, y  que cuanto mas largo 
sea el movimiento, tanto mas se debe procurar qne se sepa 
con anticipación, á lo que solamente se opone la necesidad 

del secreto ó unas circunstancias m oy urgentes, que impi

den el que se evite á las tropas los inconvenientes y  desór
denes de las salidas precipitadas. Por esta razón se les hará 

saber de antemano e! movimiento, siempre que se pueda 
efectuar esto sin comprometer el sigilo.

La  redacción de éstas órdenes es algunas veces de una 

importancia imposible de calcular, y  por lo tanto si la cía-
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rldad , precisión, conocimiento de la guerra, y  atención para 

no'bmiiír* cosa alguna', ?on tiecésarios en todo lo- relativo at 
servicio de lo^ estados-m adres, fácilmente sé confctbs* cuán 
eminentemente lo son en todo lo perteneciente á la exten

sión de unas órdenes de que puede depender la suerte de 
todo el ejército: por.esta razón'deben hacerse con gran co
nocimiento de los detalles, y  con la mas rigorosa precisión.

Pata m ayor claridad ',* cada nno de sns artículos se Escri
birá en párrafo aparte y  se hará lo mas corto posib le; y  
para no olvidar cosa alguna se determinará con exactitud en 
cada orden , por quién y  en qué tiempo se debe ejecutar, 

quién debe velar sobre su ejecución, y  quiénes sóñ-las per
sonas responsables de'ellá-.

I-as órdenes de movimiento se dividen naturalménte en 
dos especies; la una'cuando prescriben marchas sim ples, y  
la otra cuat)do se reñeren á  marchas relativas á  las opera

ciones de la guerra.
Aunque se pueda prever en genérál todo lo pertene

ciente á una marcha simple, no dejan por esto de ser m u
chos los pormenores que abrazan ius órdenes, y  así convie

ne reducirloí todo lo posible, pero antes de todo es preciso 
no'om hir íiada esencial. ■

L o s pormenores mas interesantes que puede contener una 
orden que solo tiene por objeto una marcha simple, son:

1 . ®  L a  indicación de ia autoridad de que emana la órden: 
(la fórmula adoptada respecto á esto es en consecuencia de 
las disposiciones prescripias por, . .  se previened. .

a .® E l  nombre de la división, brigada, cuerpos ó des
tacamentos que deben ejecutar el movim iento;

3 .®  £ 1  punto de la salida, y  algunas veces el de la reunión;
4.® L a  hora de la salida (<9), y  en caso de necesidad la 

de la llegada;

(a) Léjo* dal enemigo se arreglará la hora de la salida tegun
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5.? E l parage á que debe trasladarse la división ó el cuer

po , el camino que debe tomar cuando hay m uchos; la in

dicación de los principales puntos de paso; el parage en que 
debe hallar j recibir, ó esperar nuevas órdenes, y  la  persona 
que debe dárselas cuando pasa bajo las de otro ge fe ;

6.® La  recomendación de no olvidarse de tomar todos 

los guías que pueda necesitar;
7 ;° : Xa noticia exacta de todos los tránsitos y  descansos, 

cuando la marcha es de muchos dias; y  la recomendación de 

pasar en esto? últiinos las revistas prevenidas, y  hacer la ins
pección de las arm as, municiones, vestuario, equipo, mon
tura, & c .;

8 .° L a  órden de tomar un pasaporte del comisario de 
guerra del cuartel general del ejército, del de la división, ó 
de otro nombrado al efecto; y  hacer anotar en él los víve
res, & c. que ha recibido el cnerpo ó destacamento al tiem
po de salir, y  cuál es el número de carruages ó  caballerías 
gue deben suministrársele para los equipages, enfermos, & c .;

9 .° ■ L a  orden preventiva de pasar la revista del sub-ins-  ̂

pector para comprobar la fuerza del cuerpo ó destacamento

y  asegurar su cuenta y  razón;
10 .®  L a  indicación de los parages en que, antes.de su 

salida y  durante su movimiento, debe recibir los víveres, & c .j 
prescribiendo las¡ calidades y  cantidades cuandq ^s preciso 
reemplazar una especie con otra;-

1 1 . ®  E l  nombre de las ciudades, villas, & c . ,en que es

tán establecidos los hospitales, y  en donde, podrá dejar sus 
enfermos y  los hombres cansados que no pudiesen seguir;

12 .®  E n  cuanto sea posible, la recomendación de haber

se preceder veinte y  cuatro horas por un oficial. á quien

la estación y  lo largo del camino, de modo qae se fatiguen las 
tropa« lo menos posible: en el caso contrario, todo está subordi
nado á la seguridad de las tropas que se hacen m over, y  al buen 
éxito de las operaciones en ^ue se les emplea.



dará escolta en caso de necesidad, y  al cual se encargará la 

preparación de los alojamientos y  subsistencias en todos los 

parages que no lo estuviesen y a ;
1 3 . °  L a  orden de hacer incorporar los hombres que es

ten en estado de dejar el hospital, y  otra para la forma
ción , organización y  estaMecimiento de un pequeño depó
sito destinado á recibir; i  °  los convalecientes ú otros indi
viduos imposibilitados de seguir al momento el movimiento 

de los cuerpos; 2 °  las armas excedentes d d  número de los 
presentes y  que no deban entregarse en los almacenes de ar

tillería ; y  3 .®  la parte de equipages que no deba seguir á 

los cuerpos;
1 4 *  L a  orden de hacer Incorporar, en cnanto sea posi

b le , los destacamentos que tengan los cuerpos que deben 
ejecutar un movimiento, y  hacer relevar ó incorporar des
de la víspera de su salida los individuos que tengan de guar
d ia , de piquete, de ordenanza, ó de salva-guardia;

15 .®  E l  aviso de que á los destacamentos distantes ú 
oficiales comisionados que puede tener el cuerpo , se les co - 

muriica, 6  n o , órden para que se reúnan á é l, y  en el p ri

mer caso el parage y  dia en que deben ejecutarlo;
16 .®  L a  órden de llevar ó  dejar los equipages; de dejar 

en ejercicio los obradores,-ó de cerrarlos;
17 ;*  L a  órden de hacer inmediatamente los pedidos de 

las municiones y  armas necesarias, y  de los efectos de ves

tuario y  equipo que sean precisos y  á que tenga derecho el 
cuerpo que debe m archar, los cuales se le dan en este caso 
á  buena cuenta de sus gratiñcaciones;

{Si en los hospitales del punto de la salida embistiesen ar
mas ó efectos pertenecientes á los cuerpos, se les entrega

rán , y  también en caso necesario puede hacerse esta entre

ga á los destacamentos de estos cuerpos que pasen por los 

parages en que estuviesen los hospitales);
18 .®  L a  órden de dejar ó llevar ios oficiales ó sargen



tos qae son individuos de los consejos de guerra o de rev i- 
sb n  y  de las comisione« militares, 6 empleados paíticú lar- 

m ente, de cualquier modo que sea ;
19 .°  E l  orden en que deben marchar las tropas cuando 

la coliímna se Compone de mtichos cuefpbs;

2 0 ° '  E n ’ este caso, la desigriácion-del comandante de ia 
(íolumna; •

2 1 .®  L a  forma en que deben marchar las tropas se

gún las circunstancias, lo cual se hará alternativamente-por 
cuerpos, y  por la izquierda d por la derecha; pero sobre 
to d o ,.e l modó dé formar la vafiguardia,' la retaguardia, e l  
cuerpo de batalla y  la escolta de equipages; • ■ •

22.® ^ L a  órden de no dejar rezagados, de hacer colocar 

en carruages 6 caballerías los hombres que no puedan seguir; 
de entrar en las poblaciones del niodo mas m ilita r, de no 
detenegse jamas-én e ilá s ,'d e  vigHar sobre que á su paso no 
experimente Id'columna álgun-etnbarazo qué pueda'prtidu- 
cir a lto s, de no hacerlos jamas en sus cercanías sino despues 
dé haberlas pasado, y  bastante léjos para que los soldados no 

vuelvan á ellas; de tomar todas las precauciones de 'la  guer

ra en los pueblos en que se haga noche, colocando piquetes 
y  prefijando en 4a órden de la tarde un punto de reunión y  
Qn órden de batalla en caso de alarma durante la noche ¡

2 3 .®  Las advertencias particulares que se juzguen opor
tunas, y a  sea respecto á la colum na, ó á  otras cuyo  movi
miento pudiera coincidir con el de aquella;

24 .® Si dos 6  mas columnas llevasen direcciones que se 
cruzasen y  pudiesen encontrarse en el cam ino, la órden de

terminaría cuál de las dos debia pasar primero f cuál des

pues , S cc .;
25.® Si con la columna debiesen marchar vivanderos, se 

haria mención de ellos, y  se pasaría la correspondiente orden 
al comandante de la gendarmería á cuyo  cargo están;

26.® Si conviniese que en el camino que debe seguir ua
k



cu«rpp ó  destacamento se tomasen algunas noticÌ^>. el 
eia} encargado de sa mando, repibirà la órden de ocupiarse ;d« 
e llas , sacando el m ayor partido de su movimiento ;

27 .®  E n  fin , la -orden concluirá con la  recoptendacton 
form al de marchiar : y  condücir.&e durante todo el. níovtr. 
miento con buen Crd^n-., policía  ̂y  disciplina militar y todo 
bajo la responsabilidad del que le competa por su empleo^ 
ó de una persona encargada especialmente de ellq.

E n  algunos casos particulares es preciso añadir » si las 

banderas deben m archar, ó no, con el cuerpo; con qué e o r  
lumna debe marchar el estado-maypr de un cuerpo que lo 
verificase en varias, Scc. '

Cuandcr la tropa que debe hacer el movimiento evacna 
una plaza ó un país, es preciso también no olvidar las m u-, 
mcio;)es, armas, artillería , caudales^ alm acenes, que 
pueden hallarse en la plaza, en Iqs puertos, & c . y  ptefijar 
lo que debe hacer respecto á. esto el gefe á  quien se dilige 

la orden (a).
Si el cuerpo que debe marchar ocupa pn cuartel, es pre

ciso prescribirle la e n tr^ a  exacta de los efectos de ptensilip» 
y  recordar , á quién y  en presencia de quién se del?e hacer la  
entrega, haciéndole pagar con arreglo á ordenanza lo que 
falte ó esté deteriorado; sin cuya precaución todos los efec-. 
tos desaparecen ó se roban, y  no existe ninguno en el mo
mento de la salida. ^

Si cualquier cuerpo de tropas.debiese marchar en muchas 
columnas., será preciso indicar con particular cuidado el ca
mino que debe seguir cada una de e llas, prefijando el órden 
en’ que debe m archar, el camino que deben Hevar los con -

(a) Solo hay cuatro pt^rtidos qae tom&r ; 0I prim ero, dejar 
uua guardia para conservarlos ó entregarlos á otra tropa  ̂ el se- 
gundo> dejarlos bajo la garantía de las autoridades y  principa
les habitantes^ el tercero, llevárseloí^ y  el cnartó, no aplica
ble al dinero 9 destrair ó qctemar lo que se deja.
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V oyes, los bagflges, loy'botiquines, las 'diferentes divisiones 
de artillería, /  el parque que debe seguir inmediaramenfe á 
ios equipages de' la columna de que hace p a rte , así como la 

tesorería debe marchar siempre á la cabeza de los equipages 
del cuartel general. También se puede prefijar si los campa
mentos y  las goatdias entrantes deben preceder á la van- 

éüardiá 6 marchar Con e lla , si las guardias salientes que de- 
bt'h reunirse despues de la columna han de reforzar las pe

queñas guardias de policía que se dan á los equipages, si han 
de incorporarse á sus cuerpos, si han de reunirse á-la re t^  
guardia,-'ó formarla. ■

Si todas las tropas téunidas et) un mismo puoto debiesen 
ejecutar el mismo movimiento, la örden expresará que se ba
gan los toques de ordenanza á la hora prefijada.

Si solo uno 6  varios cuerpos debiesen marchar se arre
glarán á sus toques particulares, los cuales tienen Inconve
nientes reales que compensan sus ventajas, porqu e, si por 

una parte solo hacen tomar las armas á las tropas que deben 

m archar, por otra no siempre advierten suñciencemente i  
]os individuos que, sin pertenecer á ios cuerpos, deben no 
obstante seguir su movimiento.

Añadirem os, en iin , que para que las órdenes de m ar
cha y  de movimiento no causen algún entorpecimiento en 
su ejecución, para que no expongan á las tropas á faltar 
esencialmente d e  cosa alguna^ y  para qne híigan conocer el 
orden del trabajo; es preciso no sola que se dirijan á los ge

nerales, á  los Comandantes de las armas, á los comandantes de 
los cuerpos ó destacamentos que deben ejecutarlos, y  en fín 

que pasen por toda la escala de autoridades; sino que se 

comuniquen oficialmente y :  con tiempo á todas las personas 

que pueden contribuir i  asegurarlas, 6  que por sus empleos 

deben tener noticia de e lla s , es d ecir:
i.*’ A l comandante de la plaza en que se halla el cuerpo;

A l inspector ó sub-inspector de revistas para que
k 1



pase’ 1'3 de salida j y  sepa adonde se trasladan los cnerposj
3 .®  A l ordenador en gefe ó al comisario ptinclpal, según 

la ¿írden emane del estado-m ayor-general, ó de un estado- 
m ayor divisionario, especificando la fuerza de los cuerpos, ó 

destacamentos, á Bn de que pueda darles ó hacerles dar los 
pasaportes correspondientes, hacer que se preparen las suí>- 
■sistencias en todo el cam ino, disponer que se apronten .^s 
carruages necesarios, y  anotar en cada órden de movimiento 

los víveres que ha recibido el cuerpo ó destacamento al tieoi' 

po de SQ salida.
4.® A  los comandantes militares de los distritos'y  pun

tos por donde deben pasar los cuerpos, marcando los días 

ide paso, de descanso, & c . ;
5.® Y  á las autoridades civiles del país que deben atrave

sa r , en cuanto pueda ser necesario para las subsist.encias y  
alojamientos, con tal que no h^ya algún otro inconveniente.

Se ve por lo dicho en cuantas explicaciones nos ha en
vuelto la sola indicación de ios pormenores relativos á la or
den de una simple marcha. Y  aun estos pormenores que per
tenecen también á laórden de una marcha ligada con las ope* 

raciones de la guerra son m uy pocos, respecto á los que ea  

este último caso Ies añade la previsión de, los acontecimien
tos } y  que no indicaremos porque se comprondrian de casi 
todas las máximas de la guerra. Esto nos separarla enteramen

te del plgn que nos hemos pppuesto . efecto s?ria p re r 
ciso abrazar lo relativo á todas las situaciones .e^ que puede 
hallarse un, ejército ó un cu erpP f.á  fddjís; k ?  emprpsas,que 
se le pudiesen confiar, y  á todosJos riesgos que po4«a cor
rer en toda especie de -terreno, eu las diferentes estaciones, 
ó tem peraturas, así de dia cotno iioche, considerados 
separadamente ó, comprendidos ,en e! todo de un mov^unieq- 

to mas ó menos general ó complicado., .&c>: se ve que fe^o 

seria un procéder infinito; y  así observarenios tan so lo , i .®  

que el artículo de marchas nos obligará á tratar otra vez de
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este ascntp; y  %° que cusado un cuerpo de trepas se pone 
en movimiento á las inmediaciones del enemigo, es indis

pensable suplir la insuñciencia de una órden con instruccio
nes detalladas y  completas.

ARTICULO ly .

Instrucciones.

Las instrucciones son las explicaciones necesarias para 
asegurar la mas perfecta ejecución de las ordenes de marcha 

. y  de movimiento) y  de lasq u e se dan para.cualquiera co
misión ú operacion de la guerra. .

£ 1  objeto dé las in^^trucciones es evitar las incertidum
bres é impedir que se altere el tenor de las órdenes con fal
sas interpretaciones como su^le suceder frecuentemente. , 

Son tanto mas necesarias en las operaciones de la guerjra, 
cuanto ei cuj^fpqjque se p^ne en piovimiento dette estar mas 
aislado, ó puede estír :mas <ejxpuesto, ó ^  separa mas del 

ejército, ó  debe atravesar un país menos seguro, ó el objeto 
del movimiento es mas importante.

p o n e .e iíia s  iastr^^iones lo que-no se ,ha podido:ó 

debido-hac?r en las;^rdenes, pues en efeqto,:e5.tas:solo.de- 
. |>en.;contener lo. que pertenece á su ejecucbn ,  y  -aquellas lo 
que puede ser relativo á &u modiñcacion..

Las órdenes á̂ hiftp ser lo mas concisas, y  las.instruccio- 
: nes lo ^irounstancí^^s- posible.

.^jjUfljaiS, yernpre s e r c o -
;^ q ^ a s  d^it^pdos los qx)e; puedan co^ntríbuir^SQ.«jeQue.ion;.y 

éstas, casi siempre particulares y  searetas, no dgben serlo siao 

de los que están encargados de dirigir las operaciones á que 
se refieren. o ih :>i t -’ •-

Com o las órdenes, ias instrucciones deben darse siem
pre por estcrito y  sepáralas'',' ^iJeptúando las relativas á co - 

. misiones particulares poco dificiles> 4^inpoitante$, ealcuyo
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caso no tietié incooveniente, y  «  mas -sencilló'unirlas i  
aqoellasi

Las- insfruccíones 'oerháUs 'r\o deben considerarse sino 
como meras advertencias, á no ser qué por la grándé impor
tancia <le alguna <ie sus partes no convenga escribirlas.

Añadiremos también que ls.% instrucciones bien hechas 
deben determinar con precisión ,!o que tiene que hacer un 
cuerpo de tropas en cualquiera situación en que se halle, y  
sobre todo deben dar á conocer i  cada comandante de co
lumna la posicion <5 los movimientos de los cuerpos que lo 

rodean, y  «1 punto en que 9e puede hallar é l •socorro <5 apo
y o  que tal vez neceshará ,• con especificación' de d ia i  y  aun 
de horas. Finalm ente, deben fijar las horas d e ’ sus llegadas 
4  los tránsitos, las de sus salidas, y  los puntos y  duración 
de sus principales ^Itos, á iin de saber siempre .en doude 
se halla.

D e este mo'do se evita el embarazo de' uná determina
ción delicada en un moníento crítico al ''qufc solo debe es
tar encabado de los medios de ejecución;  se le pone- ^  

la feliz impos^ibilidad de-sobrecargar (lo que sucede frecuen
temente) la respbnsábilldad d e -su s ‘subalternos coil ló que 

pertenece á - la 's u y a ; no se pdé3fe átrin 'cheraf,-pór decirlo 
así, detfás det los acontecimientos ; ' y  sdcando partido’ de a l

gunas frases vagas y  generales, ñó puede adquirir los medios 
dé im|>titar á los otros las desgracias dé' )as circfonstancias ó 

el resultado de su propia iheptitúd^ y  ^ g u r d r  pftra s í , -sin 
riesgo fli trabajo, to d o « } bónDrde'kr,^entajas-coti$eguidas 
'c&n honrosos esfuerzbs , y  para cu yo  Ibgro 'no hizo tal vez
lo que debia.

ARTICULO V.

. • ' ' • -,í . íol . '
D e l servicio militar.

Este artículo tratará de todas las partes del servicia m i-



UtAfy qn^.de!?ci>' arreglarse* y  4'síK>n§t8¥l én.on-festaddr'iija- 
y o r -g e n e ra l ,^  en los estados-mayores divisionijlos de urf. 

ejército) y  son v ‘
1 . °  , E l  servicio de dia y  de piquete. . ■ -
2.® E l  servicio de Ifls'visitas que d?ben hacer, los oficiales • 

de estado-ipayofw ■ í >
-3 .®  E l  servifti© de las ronda«-de estado-m ayor.

4 .® E l  .servicio del cuartel, general, ea  cuanto alntím ero 

de hombres que deben emplearse en él» I
’f.®-.‘)E l  nombramie»to^deíflos tíabajqdptes-.nece^afios p,ara 

íosi trabaos íí« íos. ingeftiefo^ <$ de Ja'artillerígt. ' . o 
; 6*® - Las órdenes para-las revistas que el'general, ep g ^ e  

quiera pasar, d  maniobras que quiera hacer ejecutar, 
y  7.® Las órdeops paradlas-.Ijpstas» ,& c * ,

Se llama servicio de d ia  y  de que > durante
vejíit^y.Quatrorl'hójras,.abraca todo lo qae pertenece al ser
vicio , á la policía, y  en gran parte al mando de las tropas.

. Este 5et;VÍcio se ,hacp por oficiales generalas de dia, y  ppr 

un.corpnel y  ur? cori^?i^dante d.e batallpn de piquete.
Todos Iqfjoficiales get^cales y  sup.erjores,, excepto lo?' 

empipados en estado^maypres-.generales y  divisionarios, 

deben hacer este servicio, que pmpieza y  concluye á la hora 

de las . guardias.
Su turno se arregla ,por grados y  antigüedad, y  como los 

gefes de estado-m ayo?' son los que llevan esta escala, deben 
tener un estado exacto que comprenda,» todos e,stos ofieiales.

Las funciones de los oficiales generaos d e ,d ia , y  de los 

ceciales superiores de piquete* consistet> en velar sobre la se
guridad y  buen órden, y  para esto tienen k su disposición 

los piquetes y  todas las guardia^ que no soiv de honpr; pue
dan también, hac^r tomar las armas á;-cu^qqier número de 

ge n te ,-ya  sea en ua cam po, plaza, acaptonamiento ó vi

vaque; y  todas sus órdenes, con respecto á ésto , deben 

ejecutarse.
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“ f Debcfi'visîtar à  hatet vUitar; lbs'’ 'h&spîtates',' Ibs puestos ■ 

de seguridad y  de poifüia; las pfUidnes ÿ  lès cuarteles;in s- ' 
peccionar los almacenes, velar sobre las distribuciones de ví* 
veres y  forrages, y  entrar en todos “los detalles del servicio 
ordinario y le^ ra o rd in a rio  dfe lasvfeîii^ ÿ  CuatrOf'hoVas.

L o  que corresponde ó puede corresponder patticirfar- * 

mente á los-oflcláles sùpfefiorês'de pÍ^ueie durante su servi
cio nos envolvería eh muchos pormenores que evitaremosen 

p arte , limitándonos á decir;
' i . ®  * O iié  k)s córonele^^ y  c&rtiándaMes'de batallón de p i

quete , deben hacer cada uno una rorfdS'ën el oampo jpor la ' 

noche, y  á 'la s  horas que les prevenga el general de d ia ;
2 .® Q ue deben acompañar á los generales de dia en la 

visita de los puestos, ó tomar sus órdenes sobre la hora eo 
que deben véfific'arlol ' ’  • ' • '•

5 "  - Q ue deben asistir á  la hora <Íe la 'ó fd cn  en-c«sa del 

general de día
4 .°  Que deben reunir los destacamentos de las diferen

tes brigadas 6  divisiones, que acudan á bó'ó de los puntos de
l i  línea, y  que deben revistarlos y  Verlos p artir ;

Y  Que los dias de marcha deben colócárse á la ca
beza de las vanguardias, ó deÍ cámpamento'cuañdo se reúne» 

y  marchar y  llegar con ellas para ejecutar y  hacer ejecutar 
todo lo que disponga el general de d ía , relativo ai estableci

miento del nuevo campo y  á  Su segürídad.
Ademas de esto, el comandante de batallón de piquete’ 

está especialmente ciicargado de entregar á cftda general- de 
brigada el estado del servido que corresponda á la suya, con 
arreglo al estado general que el general de dia habrá recibi
do del gefe del estado-m ayor-general del ejército.

Concluido el servicio de día y  de piquete, el oficial de 
m ayor graduación de los que lo hayan hecho , debe recibir 

los partes de todos los demas, dar cuenta al general en gefe, 

y  enviar al estado m ayor-geneial un parte» en el cual,



ademas de los hechos ocorridos en las veinte y  cuatro horas, 

hará todas las observadoaes y  proposiciones que juzgue úti

les al servicio.
Se llama servicio de ronda e l que consiste especiatmen- 

té en vigilar sobre el servicio de los puestos por medio de 
visitas inesperadas, que deben hacerse á lo meaos una vez' 

por el dia, y  otra por la noche.
Se examinará en estas visitas si los puestos tienen la fuer» 

Ks que deben ; si los comandantes saben bien sus consignas; 
ñ  están bien dadas; si hasta el último soldado las ha enten
dido; si las centinelas están bien colocadas y  vigilantes; si 
las patrullas y  demas rondas se hacen con exactitud ; si los 
puestos están prontos á tomar las armas; si la tropa está con 
el uniforme prescrípto; si todos los soldados están presentes; 
si los cuerpos de guardia «n las plazas están en buen estado; 
si las consignas están fijas en la pared; y  en una palabra, si 
en todo se observa la ordenanza.

£ ste  servicio empezará con la guardia entrante, y  or» 
dinariameate lo hacen los oficiales superiores y  los oñciales 
subalternos, .sin perjuicio de que en algunas circunstancias crí

ticas lo ejecuten también los generales de brigada.
£ 1  servicio diario del cuartel general varía según las oír-« 

cunstancias.
Si el ejército marcha reunido, el gefe del estado-m a

yo r-gen era l, con arreglo á las órdenes del general en gefe, 
determina la gente que cada división debe d a r, así para los 

puestos de defensa, de seguridad y  de policía, como para 
las guardias de honor, ordenanzas, salva-guardias, partidas, 
descubiertas, destacamentos y  re(;onocimientos: si el ejército 

no está reunido, solo arregla la fuerza que deben dar las tro

pas mas inmediatas para el servicio de las veinte y  cuatro 
horas y  otros objetos especiales.

Relativamente á una división sucede lo mismo con res* ' 
pecto á un gefe de estado-m ayor divisionario.
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• E ñ  todos los casos, al fijar el total de la fuerza de se í-  

vício y  su repartición, se cuidará de que sea igual para to
dos ios cuerpos, y  de que siempre, y  particularmente en las 
m archas, queden cinco noches libres 4  la infantería, y  seis 

á  la citballería; sin esta precaución se destruyen, m uy pron

to los hombres y  caballos.  ̂
Los tr.ibajadores, que con arreglo á las órdenes del g e -  

aeral en gefe se piden á los diferentes cuerpos del ejétcito 

q d e  la división, para los trabajos de ios ingenieros, ó  pata 
la .artiilería , se determinan taitibieo por los gefes de estado'-r 

m ayor , que los re|>artén con proporcion á  la  fuerza de los 

cuerpos y  á su servicio.
Si para la instrucción de algunos cuerpos <5 por otros mo

tivos particulares previene ,el general* en gefe que se hagan 
ejetcicio« ó m aniobras, al gefe del estado-m ayor general 

toca avisarlo,«i los generales que mandan los cuerpos que de
ben ejecutarlos: y  él también es quien determ ina, con arre
glo á  las intenciones de aquél, los cuerpos que deben con

currir á ellos, la gente que'debe, daí cada uno, y  la cantÍT 
dad y  calidad de la pólvora que se debe gastar^ (ú-lo& ejerció 

cios deben, ser de; fu e g o ).. . ?
Cuando haya fiestas públicas 6  regocijos, el gefe de es

tado-m ayor es quien comunica todas las órdenes para Jas 

salvas qi^e;Se deben hacer ̂  y  para la parte qiie deben tener 
las tropasj-en ía.ceriemonié »-hapiendo al efecto un programa 

que presenta,al ge.Qé<al e.p; gefe,i y.;que.!Con su .aprobado;! se 
pone en la qrde.n general del .ejército^ para que cón antici
pación conozcan sus pormenores todos los que deben con

currir á su ejecución.. ■ . .. í;
-..i

. ARTICU LO , V I .  •

Correspondencia.

Este artículo comprende la parte del trabajo de la secc^
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tfitía qóe se hace por medio de cartas s y  casi no nos ofrece 
ninguna observación particular que hacer.

Como todo lo que se hace por escrito , las cartas deben 
sercoocisas y  claras, sin cosas inútiles ni faltas, y  (comó to
dos los demas puntos del servicio) deben hacerse y  despa
charse sin dilación.

Un buen método que contribuye á darles raffs claridad 

consiste en dividirlas por pequeños párrafos, s i e m p r e l o  
permita el asunto.

D e todos modos,' para facilitar la ejecución de lo que se 
m anda, ó ’ para obtener mejor lo que se pide, es tan esen- 
<(ial no reunir dos asuntos en un» misma carta como dos ór*. 
denes en un mismo papel.

E n  fin ,.se  dirigirá bajo e l nombre de cualquier sngeto 
todo lo quê í̂le pertenezca personalmente, y  con la indica- 
cioa de su grado y  empleo todo' lo relativo a l servicioi

. . ARTICULO V II.

Recibos.

Enteodemos aquí por recibo el escrito qtie acredita e! 

recibo de una carta ú orden.
Bajo este aspecto, sirven para la |ustifícacion del que ha 

firmado y  enviado la órden ó carta y  del que la ha llevado, 
poniendo la ejecución de su contenido bajo la responsabili
dad del sugeto á quien vá dirigida.

E l  punto de recibos es uno de los que menos debe des

cuidar un gefe de estado-m ayar, pues toda su responsabili

dad depende de esto ; y  así tanto debe ocuparle el modo de 

darlos, como su conservación, respecto á que el objeto que 

se propone exigiéndolos es nulo, si se hacen de un modo in* 

significante .6 no se csuservan (<2).

(o) Macho* por negligencia snelen dar en lugar del recibo

I £
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Para evitar estos inconvenientes, un gefe de estado-ma
y o r  unirá á cada pliego importante un recibo, que para ma
y o r  brevedad puede estar im preso, el cual se llenará, y  el 

que recibe el pliego solo tendrá que ponerle la fecha .y  fir
marlo. Luego que vuelva se numerará, y  anotará en el cua
derno de las ordenanzas, y  se pasará por un hilo ó cuerda, 
en. donde .se conservará todo el tiempo que sea necesario.

Si el asunto de la carta fuese secreto, se pondrá e l reci
bo bajo la cubierta, y  el portador lo volverá á traer cerrado.

E n  todos casos, los recibos se escribirán con tinta, y  
harán mención del d ia , parage y  hora á que se hayan fir

m ado, indicando también i el empleo del que los haya dado^ 

y  el asunto del pliego á que se refieren.
Cuando se despachan órdenes por oficiales, se ponen los 

nombres de estos en el cuaderno de las ordenanzas en el 
lado opuesto al de las ordenanzas propiamente dichas.

E ste  artículo dá lugar, por últim o, á una observación; 
todas las órdenes, cartas y  pliegos que se despachan no siem
pre las llevan ordenanzas, pues el corre^ conduce una gran 

parte de ellas, y  para conservar la prueba de lo que se  le 
confia relativo al servicio , se debe formar una relación, que 

firmará el administrador de correos por vía de recibo, de lo 
que se despacha en uh mismo correo,  poniendo en cada 
pliego las palabras cartas,  órdenes, &ic. y  el número del 
registro» que también se anotará en la relación.

A RTICU LO  V I I I .  ,

“Estados de fu erz a  y  otros.

Se debe entender por estado un papel, lienzo, & c . en 
el cu a l, siguiendo el órden de las casillas que contiene, se

«1 sobreetcrito«..ó. esccihen «1 recibo cea Tin lápiz». •  dan «far« 
pliego: nada de ceto debe tolerarse.
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clasifican en las columnas que les corresponden, y  que mu

chas veces tienen una,doble relación, todos los pormenores 
del objeto para que se destina el estado y  que su título 

indica. ' '
£ 1  mérito de un estado consiste en la claridad, el órdes 

y  la eoncision.
Xos estados abra2an el personal y  el material, las tropas, 

y . la  administración militar.
, Los dividiremos en dos especies.

X a i^>rimera, contendrá los estados relativos á los diver

sos ramos de la administración m ilitar, y  al m aterial, le» 
cuales sirven para hacer ¡conocer: i . ®  los recursos de cual
quier país, y  toda lo que existe en los almacenes así en v í
veres como en efectos de vestuario , equipo, m ontura, &c/. 
2 °  las piezas de artillería, cureñas, municiones, armas, & c . 
que existen en las maestranzas, parques y  divisioiies: 3 .°  los 
útiles y  materiales de toda especie que tiene« los ingenieros;
4 .°  los medios de transporte que posée el ejército: 5.® los 
fondos que existen en las cajas: 6.® en fin, estos estados pue

den servir para establecer la relación entre los recursos y  las 

necesidades actuales, y  entre-los recursos y  necesidades ve

nideras, & c .
L a  segunda, comprenderá íos que pertenecen á la fuer

za de. los cuerpos, es decir, eí personal; y  sirven: i . °  al 
gobierno para juzgar qué ©peracion de guerra puede con
fiarse i  un ejército; cuál es su posicion en las diferentes ocur* 

repcjfts^y qué refuerzos puede necesitar: 2.® al general en 
gefe para arreglar sus operaciones y  conducta, prefijar el 

servicio de c«d^ división^ y  pedir el aumento de Cierzas que 

exijan las circunstancias: 3 .°  al ordenador en gefe para va

luar ias necesidades de las tropas, manifestarlas á quien cor« 
responda, y  ponerse en disposición de poder cubrirlas; y  4.® 
al inspector de revistas para determinar á qué pagas, grati

ficaciones, tiene derecho cada cuerpo, destacamento, ú
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oficial suelto^ lo cual acaba de probar cuán importante esj y  
cuán reservado debe ser todo lo perteneciente á estos estados.

N o.entrarem os.en .el pormenol’ dé los prlníeros: por va

rías razones: i.*  porque no pertenecen sino secundaria
mente á los gefes de estad o-m ayor, y  que ademas es im
posible prever todos los que habrá que d a r: 2.^ poique suS 

modelos existen en los reglamentos de los diferentes ramos 
del servicio á que pertenecen; y  3 .*  p irq u e el hábitcí de es;: 
tos detalles bastará para facilitar la formación <de aquellos 

estados de que no haya modelos, y  que algunas circunstan
cias particulares obliguen á pedir.

H a y  dos clases de estados de fuerza; r,*  los estados de 
los presentes sobre las arm as, y  2.^ los qu«' abrazan la fuér.^ 
za presente y  la total de los cuerpos, d é c á y o s  últimos ha
cen parte los del material de artillería , é ingenieros.

Los primeros solo tienen cinco columnas.
L a  prim era, para el nombre de los cuerpos ó destaca

m entos; '
L a  segunda, para el námero de oficiales;

L a  tercera, para el de los individaos de tropa;

L a  cuarta, para el de caballos;

L a  quinta, para las observaciones relativas á los'destaca

mentos que tenga cada cuerpo , & c . ;
L o s  segundos tienen nn gran'núm ero de columnas, y  el 

ministro de la guerra los dá impresos, de suerte que solo h ay  
que llenarlos; pero como tal vez habrá que hacerlos sin te

ner delante algún modelo»'diremos que se componen dé va* 
rios- estados.

E l  prim ero, perterteciente al estado-m ayor-general del 
ejército, debe contener.en columnas separadas los grados^ 
funciones, nombres y  destinos, i .®  de los oficiales genera

les empleados en el estado-niayor-general ó én clase dé 

sueltos; 2.® dei inspector en gefe de revistas, y  3 ."  del ór^ 

denador en géfe y d e  los gefes de los diversos ramos de la
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administración militar, con los nom bres, grados y  destinos 

de los ayudantes de campo y  comisarios de guerra y y  las 

observaciones que haya que hacer sobre cada;una de las per? 
senas que'se incluyen en. este iestado^ . '

Sigue á este otro como el adjunto modelo para cada una 

de ias divisiones de infantería y  caballería del ejército y  para 

cada uno de los gobiernos comprendidos en su disírito .

E n  l ia , el estado.del. material de artillería que se halla 

circunstanciado en la subdivisión destinada <á esta a rm a: el 

éstado del, material de los ingenieros, que lo está en la perte
neciente á éstos; y  él estado de víveres de que se habla en la  

subdivisión que trata del ordenador en gefe , com pletan el 

estado general. 4el,ejército.
Se hacen los prim eros, es decir lo^ estados sumarios^ 

cada cinco d ías, y  los segundos, que se llaman estados.de 
quincena y cada quince.

Unos y  otros se hacen en los estados-mayores-divisiona* 
rios tan solo para el gefe del estado-m ayor-general y  para 

el general de la divisioü;  y  en los estados-m ayores-genera
les .para cl general en g e fe , el ministro de la g u e rra , y  el 
m ayor general cuando los pide.

H a y  no obstante algunas excepciones en cuanto á las 
épocas en que se entregan: despues de una acción ó  de la 

ocupacion de un cam po se áfebé dar ál general en gefe y  á 

los generales de división nuevos estados de los presentes so4 
b’re las armas én todos los cuerpos del ejército ó  división, y  

otros de las municiones de guerra existentes y  en estado de 

servicio, á fin de acelerar e l reemplazo d e  las que se hayan 

•consumido,, perdido d-inutilizado.

; Respecto a los estados de quincena, sucede algunas v e 

ces que el m ayor general 6  el m inistro.de la guerra los exi

gen cada ocho dias en lugar de cada quince, y  en este caso 

gefe dcl estado-m ayor los pide también en las mismas 
épocas. . -



D ebiendo despacharse habitualm ente éstos estados el í .*  

y  i6  de cada m es, es preciso que los que han de servir 

para form arlos se rem itan al estado-m ayor-gen eral ios dias 

xo y  es decir» cinco dias antes de la salida del estada 

general.

Los estados particulares ó dívisiontrlos que sirven para 

form arlos, son:

I.®  Los estados de quincena de las divisiones de infan

tería y  cab a lle ría ;

2°  L o s  del com andante general de artillería respecto al 

personal y  m aterial de su arm a;

3 .®  L o s  d el com andante general de Ingenieros, en cuan

to  al destino de sus oñciales, á  las tropas y  m aterial de sa  
arm a;

4 .®  Los de los comandantes de los depósitos de conva

lecientes y  de caballería;

5.^ E l  deí inspector de revistas en cuanto «1 destino de 
/os sub-inspectores;

6.® E l del ordenador en gefe respecto al destino y  comí* 
siones de los comisarios principales, de guerra y  agregados, 
y  al estado de los almacenes;

7.® £ 1  del com andante de la gendarm ería para los m ili

tares de su c u e rp o ;

8.® E l  del comandante de la escolta del general en gefé, 

si form a un cuerpo particular.

Pero si se debe cuidar de la exactitud en !a rem isión de 

estos estados á las épocas prefijadas, se debe tam bién vig ilar,

I.® Sobre que sean uniformes para facilitar la form acion 

de los estados generales; y  2.® que sean exactos para evitar 

los graves perjuicios que pueden resultar de la falta de bue

na fé en esta parte del servicio.

Los gefes de los estados m ayores-generales tienen los 

medios necesarios para obtenerlos según necesitan recibirlos, 

y  en los dias determinados.



E l  primero^ es enviar modelos de todos lo6 estados que 
se piden.

E l  segundo, examinar con tai atención todos los que se 
reciben, que el que los envía esté convencido con anticipa
ción de que no dejará de notarse ningún olvido ni error.

E l  tercero, consiste en confrontar los estados de los ge
fes de los estados mayores divisionarios coa el extracto de 
las revistas de los inspectores,.

y  el cuarto, es castigar severamente todos los retardos 
é inexactitudes, y  hacer pagar á los cuerpos todo lo que 
hubiesen tomado de mas, tanto en víveres como en efce- 

tos, & c.
E n  las marchas sobre todo, es m uy dificil evitar los des

cuidos, y  descubrir los errores de los estados de fuerza; pero 
con vigilancia y  firmeza se arregla esta parte del trabajo co
mo todas las demás: solo el hombre débil é indolente exi
ge en vano celo y  vigor en el servicio, porque aod a  el ejem* 

pío con el precepto,.
Para poder dar razón de la diferencia que casi siempre 

se advierte entre la fuerza de dos estados consecutivos, con
viene poner despues de cada uno un balance que indique las 
causas.del alta y  baja que ha habido desde que se entregó e! 

último.
E s  excusado advertir que para que en el estado-m ayor- 

general se haga este trabajo con prontitud y  exactitud se 
enviarán á lo« gefés de ios estados-mayores divisionarios los* 
correspondientes modelos, que comprendan todos los casos 
probables de alta y  baja que puedan ocurrir» y  dichos gefes 

harán lo mismo con respecto á los de los cuerpos de su división.
Ademas de estos estados de fuerza, el gefe del estado- 

mayor-general debe entregar cada quince dias uno circuns.^ 
tanciado al ordenador en gefe y  otro al pagador general 
para que puedan calcular los fondos y  víveres que se nece
sitan, y  los puntos á donde deben remitirlos.

m
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Cada gefe de estado-mayor divisionario en su división, y  
el gefe del estado-mayor general con respecto al cuartel ge

neral del ejército, deben entregar todos los meses al inspec
tor y  á los sub-inspectores de revistas un estado por el cual 

deben cobrar sus sueldos todos los oñciales sin tropa.

ARTICULO IX.

Parte reservada.

Se llama parte reservada  todo lo perteneciente al ser
vicio de los espías» cuya organización es lo mas importante 
que hay en un ejército.

Un aviso recibido á tiempo puede proporcionar la victo
ria y  evitar una derrota ; pues la guerra no es de dudoso 
resultado sino porque es fácil engañarse sobre los movimien
tos de su adversario; y  así el que tuviese conocimiento de 
ellos sin retardo ni incertidum bre, no estaría expuesto á 
ningún lance incómodo por limitadas que fuesen sus fuerzas 

y  talentos.
Pero en las guerras ordinarias es imposible adquirir este 

conocimiento entero y  pronto, y  aun las mas ligeras noti
cias no se obtienen muchas veces sino con atraso y  grandes 

diticultades.
£ s  preciso, pues, que por todos los medios que el talènto 

puede inventar ó descubrir, y  que el ce lo , el ingenio y  la 

actividad pueden poner en ejecución, se venzan los obstácu
los que las precauciones del enemigo multiplican.

Para conseguir el objeto (que es siempre engañar ál ene
migo en lo que quiere saber, y  enterarse de lo que tiene ín
teres en ocultar) solo se pueden emplear espías, los cuales 
son de varias especies ;  pues unos se prestan á este servi

cio por efecto de pasiones personales, otros por celo, éstos 
por Ínteres, aquellos por o ficio , y  varios en fin por temor.

Entre los primeros deben preferírselas personas que tie-
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nen resentimientos con el gobierno á quien se hace la guer
ra ; y  como ordinariamente son gentes de educación, y  en 
estado de juzgar, pueden ser m uy útiles, y  nada se debe 
perdonar para descubrirlas, darles todas las seguiridades que 
quieran, y  atraerlas mas y  mas por todo lo que pueda li
sonjear sus pasiones ó su orgullo.

E n  el número de los segundos, es preciso comprender 
los hombres que, á pesar de los peligros á que se exponen, 
pasan al ejército enemigo bajo algún pretexto ó con algún 
disfraz, y  se aventuran á todo para servir mejor á sn patria: 
las deudas qqe contrae el estado por hechos de esta natura
leza no se pagan con dlnero-

L a  tercera clase, que jerá siempre la mas numerosa, pue* 
de contener gente de todos estados y  de ambos sexos, como 
mugeres intrigantes, sugetos que esperan alguna gracia det 
gobierno, ó que tienen fondos en su poder, á los cuales se 
les persuade por el temor ó la esperanza ;  personas envuel
tas en malos negocios, 6  que habiendo perdido la opinion, 
no tienen medios decentes con que existir en el m undo; ofi

ciales del ejército enemigo que teniendo deudas, <5 siendo in
clinados al juego ó al fausto, carecen de medios para sos
tenerlo, cumplir con sus obligaciones, <5 satisfacer sus gus
tos : y  en fin otras personas del mismo ejército , de cualquier 
clase que sean, pero susceptibles de una baja vanidad: la 
m ayor parte de esta gente sin princrpios, es decir, sin ho
nor, sacrificará su país á sns desarreglos; estos triunfarán de 
todo cuando llegue la ocasion; estarán á disposición del que 

mas o frezca, y  solo se necesitará mas ó menos oro para sa
ber por ellos todo lo que puedan descubrir.

Las mugeres han dado muchas veces las noticias mas in
teresantes, porque tienen medios que no están al alcance de 
ningún otro.

Los espías por oficio, que forman la cuarta clase, exigen 
mucha atención, pues la m ayor parte para asegurar su exis*

m 2
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tencia y  duplicar su salario, .sirven á los dos ejércitos, y  di
cen á los unos todo lo que pueden saber de los otros ; por 
cuya razón conviene desconfiar de ellos aun antes de haber
los llegado á descubrir; y  así se prohibirá que tos espías de 
esta especie permanezcan inútilmente en el cuartel gene

ra l,  que anden por el ejército <5 tengan relaciones en él, 
y  que se conozcan 6  se confabulen. Se les observará pues, 
y  también á  todos aquellos con quienes traten: se les exa
minará siempre separadamente y  en secreto, ó por perso
nas sagaces y  seguras: se les hará hablar mucho sin fran
quearse con ellos: se escucharán con aparente distracción las 
cosas mas importantes, no deteniéndose en ellas,, sino fin
giendo que no se comprenden <5 que se crée que ellos se 
contradicen, y  al contrario, se hablará mucho sobre las 
cosas de poco momento, para hacerles formar de este modo 
falsas ideas, y  aun en caso necesario se les darán falsos avisos. 
N o  conviener «n em bargo, hacer esto sino coit precaución 
para que no descubran que se ha querido engañarles, y  de tal 
modo que al momento en que sepan lo cierto atribuyan á su falta 
de sagacidad,, y  ao i  una voluntad premeditada, los errores 
en que hubiesen caído. E s facíl conocer también que para no 
abusar de unas sutilezas que pueden producir ventajas cuan
do se emplean discretamente y  á propósito, solo se hará uso 
de ellas en los momentos mas importantes, y  aun se variarán 
segjjn dicten las circunstancias, teniendo siempre presente 
que el enemigo se puede valer de los mismos medios» y  que 
en esto el mas astuto saca siempre mas ventaja.

Finalm ente, léjos de deber temerse estos espías, se pue
de sacar de ellos un doble partido por medio de algún ar
tificio ; y  si al fin llegase el caso de que pudiesen perjudicar 
» o  hay que vacilar en arrestarlos y  hacer ju<.ticia.

L a  quinta y  última especie de espías, son los que ejercen 
este oficio por miedo» cu yo  número se puede aumentar fa

cilm ente; pero siendo escogidos la m ayor parte de ellos en



las clases menos Instruidas, solo podrán dar alguna íuz sobre 
las cosas materiales, y  jamas dirán sino lo que ¡uzgen útil á 

su bienestar.
De este número so n , 1 .®  las gentes del cam po, merca

deres ú otros« y  aun los extrangeros que por razón de sos 
negocios han recorrido el país ocupado por et ejército ene

migo» de quienes se puede sacar partido confiscando mo
mentaneamente sus mercancías, arrestándolos y  deteniéndo

los hasta que se sepa !o que se desea» y  que se hayan podi
do comprobar sus declaraciones: también suele acontecer que 
se hallan buenos espías entre ellos, 6  que proporcionan cor
respondencias útiles ; pero con tales gentes conviene siempre 
tomar ñanzas 6 seguridades de su fídelidad: los habitan
tes que por su familia 6 propiedades presenten cauciones, á 

Jo s  cuales se encarga que vayan á v?rificur tal 6 taf hecho 
bajo pretexto de vender sus efectos ó de un viage mas lar
go , arrestando á sus familias hasta que hayan desempeñado 
bien la comision que se les confió: 3..® los principales habi

tantes de los pueblos enemigos en que se entra , á quienes 
con amenazas se obliga á decir todo le qne han visto ú oido. 
L o s prisioneros merecen menos confianza, peto pueden ser
v ir para confirmar hechos y a  sabidos, o noticias recibidas.

E n  general, cualquiera que sea la confianza que merezca 
nna espía, corresponsal ú o tro , es m uy raro que por solo 
su aviso deba resolverse una gran providencia: es preciso 
pues, ponerse en el caso de verificar por las deposiciones de 

unos lo que hayan dicho otros, y  no contar definitivamente 
sino sobre to que esté comprobado por una gran conformi
dad entre las relaciones de hombres que no pueden conocer

se : hay sin embargo otro m edio, y  es advertir al espía que 
será custodiado ha‘ ta que se compruebe lo que ha dichoy y  
^ue su^vida depende de su veracidad.

E s difícil decir á qué objetos particulares se deben em

plear con preferencia estas diferentes especies de espías, pues
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la casualidad suele servir mejor en estas cosas que el celo 6 
la perspicacia; y  así conviene exigirles siempre mucho mas de 
lo que se espera saber de ellos para llegar á saber realmente 
todo lo que se puede.

Las preguntas mas importantes que se deben hacer en 
este asunto son:

1 .®  ¿ E n  donde están los cuarteles generales de ejército 
ó divisionarios del enemigo ?

2 .° I E n  qué puntos h ay  generales, y  cuales son sus nom
b res, graduaciones, caracter, & c .?

3 . °  ¿ E n  donde están el parque de artillería, y  la reser
va de caballería , y  de qué se componen?

4.® ¿ Los nombres y  fuerza de los cuerpos que hay en 

cada pueblo , campo ó v ivac; si se componen de tropas na
cionales ó extrangeras, y  particnlarmeute cuántas piezas de 
artillería h ay en cada punto?

5.° ¿Si el enemigo reconcentra sus tropas, ó las divide?
6 .°  ^Cuáles son las medidas que toma el enemigo con 

respecto á sus víveres, transportes y  hospitales, pues estas 
noticias indicarán si trata de ocupar largo tiempo sus posi
ciones, y  si se prepara para un movimiento ofensivo, á eje
cutar alguna maniobra, ó á efectuar una retirada ?

7 .° I Como están vestidas, mantenidas y  pagadas las tro
pas ; si están contentas ; cuántos enfermos h ay ; qué especie 
de enfermedades reynan ; si h ay ó no mucha mortan
dad , & c .?

8.® ¿SI el enemigo hace mover sus tropas; si lo ejecutan 
de dia ó de noche, y  por masas, cuerpos ó destacamentos? 
porque estos pormenores darán á conocer si maniobra paia

■ ganar tiempo ó para alucinar sobre los movimientos que 
'proyecta.

9 .® ¿Si espera refuerzos, cuáles son estos, de dónde vie

nen , y  para cuándo se Ies espera ?

10 .®  ¿Si se pasa frecuentemente revista á las tropas; si



estas revistas son de inspección ó de maniobras, y  por divi

sión ó por cuerpo ?
i i . °  ¿Si ei enemigo hace obras de fortificación; cuáles 

son los puestos que fortifica, en qué forma, y  ^cuántos tra

bajadores hay en cada punto ?
E l modo de conducirse con los espías debe ser siempre 

el mismo: no hay duda en que conviene proporcionar la re
compensa al servicio, pero se Ies cumplirá siempre lo que 
se Ies haya prometido, y  sobre todo se tendrá mucho cui
dado de no tratarlos peor que el enemigo. Se debe ser libe
ra l, y  en la ocasion pródigo, pues semejantes gastos hechos 
con oportunidad jamas se pierden.

Tales son los medios que la naturaleza de las cosas y  de 
los acontecimientos pueden ofrecer: el modo de descu
brirlos y  emplearlos con utilidad no se puede ensenar; pues 
el arte desarrolla el talento y  lo guia, pero no lo crea.

Desde luego se conoce en efecto, cuánta penetración es 
necesaria para descubrir los que pueden dar mas noticias; 
cuánta sagacidad para inducirlos á que se encarguen de una 
comision tan peligrosa; cuánto talento para no comprome
terlos, y  en fin qué tino y  qué conocimiento de los hom
bres y  de las cosas son indispensables en el manejo de todo 
lo perteneciente á  este servicio para atraer al ambicioso, in

timidar ó interesar á las personas pusilánimes, ó codiciosas; 
y  en una palabra para aprovecharse de todas la debilidades 
que se pueden descubrir.

Estos hechos y  observaciones prueban el cuidado cotí 

que se debe elegir el que se pone á la cabeza de este ramo.

Respecto á la forma que debe dar á su trabajo tenemos 

poco que decir.
Toda su atención se dirigirá á mantener una correspon

dencia activa con los gefes de los estados-mayores divisiona
rios, á recibir sus partes, á tener siempre empleados el ma
y o r  numero posible de espías, á  dar las Instrucciones mas
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claras, concisas y  completas á sus agentes, y  á dîrîgîr y  ha* 

cer registrar con cuidado todas sus declaraciones : h ay casos 
&n que no se las tomará él mismo para evitar toda sospecha, 
y  se hará substituir por otro. Hallándose á una gran distancia 

podrá también hacer recibir sus 'declaraciones por los co
mandantes de partidas ú otros destacamentos que en sus cor

rerías tengan mas facilidad para comunicarse con ellos, sin 
causar recelo alguno. E n  los descansos arreglará sus relacio
nes, y  durante los movimientos sacará de ellas el m ayor par
tido, porque estos proporcionan muchos medios de encubrir 

e l secreto, y  de alucinar sobre los pasos que se den.
Según hemos dicho y a , el que esté á la cabeza de este 

ramo en un estado-m ayor-general entregará á su gefe todas 
las mañanas el resumen de cuanto haya sabido, y  este lo 
presentará al general en ge fe , á no ser las noticias impor

tantes, que se las comunicará inmediatamente-
E n  un estado-m ayor divisionario el servicio de los espías 

debe estar bajo la vigilancia inmediata del gefe del mismo 
estado-m ayor; p ero , excepto en las divisiones de vanguar

dia, se reduce esto á poca cosa. E n  cualquier caso , todo lo 
que se sabe debe unirse al parte que se envía cada veinte y  
cuatro horas al gefe del estado-m ayor-general ; pero al ge

neral de la division se le enterará de ello inmediatamente, ó 
por la mañana á la hora de la orden si la cosa no es m uy 

urgente.

ARTICULO X.

Hacienda^

Comprendemos aquí bajo el nombre de hacienda la co

municación de las órdenes que h aya que dar en un estado- 

m ayor-general ó divisionario para las contribuciones extraor

dinarias, embargos, empréstitos, & c .

Este asunto solo se reduce á un puro traslado, pues todo
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emana del genera! en gefe : sh s órdenes se extienden en for
ma de decretos, y  estos ó las instracciones que los acompa* 
ñan sirven de regla para todo. N o  h a y , pues, otra cosa que 
hacer sino comunicar estas disposiciones al intendente gene
ral ó al ordenador eo gefe, naturalmente encargado de se
mejantes operaciones en lo relativo á la repartición y  recau

dación, y  prescribirá los gefes militares.á quienes,correspon
da, que encaso necesario apoyen su ejecucic^n con la fuerza.

L o s medios que se deben emplear para esto, como sol

dados de apremio, multas que deben pagar los omisos, eje
cuciones militares, y  otros castigos que haya qne imponer, 
estarán especificados en el decreto. Añadiremos solamente 
que la repartición de los empréstitos ó de las contribuciones 
extraordinarias debe arreglarse, en general, por las impues

tas sobre las tierras, no como una base enteramente exacta 
(en el país en donde no está formada la estadística) sino como 
la menos defectuosa. Si esta operacion compretvde una gran 
extensión de país, y  sobre todo grandes ciudades, se evita el 
entrar en demasiados pormenores haciendo la repartición en

tre la capital y  las provincias, y  después en cada provincia 

se {ubdivide entre süs ciudades y  distritos, y  en éstos entre 
sus parroquias, que la hacen entre sus vecinos; del mismo 
modo que la capital lo ejecuta entre sus cuarteles, barrios, y  
corporaciones.

Si por falta de un empleado de la administración militar, 
fuese indispensable encargar á un gefe ó á un general algu
na operacion de esta especie, se íe remitirán las instruccio
nes que se juzguen necesarias al tiempo de enviarle la ór-^ 
den para desempeñar aquella.

Finalm ente, la entrada de los fondos en las cajas de Ios- 

tesoreros ó pagadores, el examen de las cuentas, destino de 
los caudales, & c . debe comprobarse por los intendentes ge

nerales, inspectores de revistas y  ordenadores, cada uno en 
la parte que le corresponde.



ARTICULO  X I.

V e  los fondos particulares de que puede disponer un gefe. 
de estado-mayor en virtud de las órdenes del general 

en gefe.

Estos fondos son, i . ®  el importe de los sueldos extraor* 
dinarios qae por disposición del general en gefe se dan á  los 
oficiales generales, gefes y  oficiales del estado-m ayor de su 
ejército en algunas circunstancias, y  particularmente á los 

comandantes de las provincias y  de las plazas. Cuando uo 
gefe de estado-m ayor-geoetai está encargado de este ramo, 
remitirá dichos fondos mediante recibos que bastan para cu

brir su responsabilidad ;
2 .° Los fondos destinados á la parte reservada, cu ya  !n- 

Tersion no se puede justificar las mas veces sino por un re
gistro exacto , pues es inherente á  esta especie de asuntos e l  
no poder obtener ni exigir recibos, y  toda la garantía con* 

siste en una confianza personal;
3 .°  E l producto de las mcltas percibidas por el coman

dante de la gendarm ería, y  de las confiscactones decretadas 
en virtud de su informe y  el del conductor general de equi
pages. Estos fondos son casi nulos, y  su inversión se arregla 

entre el general en gefe 6  de la división, y  el gefe del esta* 
d o -m a y e r , destinándolos ordinariamente para gratificaciones 

de los gendarmas.
P o r lo dem as, estos diversos puntos no son susceptibles 

de ningunas explicaciones particulares, y  solo ofrecen una 
observación relativa á los comandantes de plazas permanen
te s ; á saber, que es esencial al órden , y  sobremanera equi
tativo asignarles un sueldo extraordinario, 1 .®  porque este 

es un medio de hacerles amar sus deberes, y  de que se opon* 

gan á una multitud de abusos que solo ellos pueden preca

ver » descubrir y  castigar: 2 .° porque en razón de sos em-
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^ !ep s, é  iodependientemente de los pasos de tropas, tienen 
que hacer gastos para los cuales no puede ser suliciente su 

sueldo; y  3 .®  porque cuando no se les señala uno razonable, 
suelen hacerse pagar otro mas crecido, ó cubren sus nece
sidades por medios que no se pueden tolerar. E s ,  pues, in

dispensable y  {usto darles una gratiñcacion sobre su sueldo» 
6  hacérsela dar al p a ís , tanto por su propio ínteres y  el de 

Us tropas ) como por ser la mejor garantía de su coadncta.

ARTIC U LO  X II.

Depòsito de convalecientes.

Cuando uu ejército se ponga ea marcha para emprender 
operaciones, el ge& del estado>roayor-general establecerá 
uno Q varios depósitos de convalecientes en parages seguros 

y  sanos, y  que aden^as estén á las inmediaciones de los gran
des hospitales del ejército , en la línea de sus mas directas 
comunicacioDes, y  en puntos tales, que con estos depósitos 

se evite e l establecer allí otras guarniciones.

£ 1  gefe del estado-m ayor-general, con aprobación del 
general en gefe, nombrará un oficial para mandar cada uno 
de estos depósitos y  mantener en ellos el órden y  la disci

plina: por lo deraas arreglará todo lo que les pertenece del 

modo siguiente :
Cada cuerpo de infantería enviará á los depósitos que se 

Je  designen un sargento 6  un cabo para vigilar sobre los in 

dividuos de aquel 1 bajo las órdenes del comandante, y  pary 
conducirlos al cuerpo cuando se le prevenga. También <e 
destinarán dos tambores á cada depósito.

Todos los convalecientesj al salir de los hospitales det 

ejército, serán conducidos, en cuanto sea posible, á los depó

sitos destinados á sus cuerpos por sargentos de la guaroicíoK 

en donde se hayan curado.
Luego  que lleguen se subdlviditán por cuerpos ó  b a -

a  t
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tallones, y  serán man«dados por los respectivos sargentos <5 

cabos.
V iv irán  allí con sn prest, y  los sargentos y  cabos cuida

rán de su distribución, y  de que no coman cosas contrarias á 
su restablecimiento. Dicho prest será pagado por las listas 

dé revistas hechas por los sargentos y  cab os, y  visadas por 
los comandantes de los depósitos.

Los convalecientes no podrán separarse del depósito, y  

estarán sujetos á las listas, y  á la misma policía y  disciplina 

que en un cuartel.
Estos depósitos serán visitados todos los dias por un fa

cultativo, que en caso necesario se destinará permanente

mente á ellos por algún tiempo.
En-el momento que haya bastantes convalecientes resta

blecidos para formar un destacamento se dirigirán al ejército 
<íe operaciones bajo la vigilancia de un propórcíonatlo nu
mero de sargentos y  cabos ; quienes volverán al depósito, ó 
serán inmediatamente reemplazados en él por disposición de 

su coronel, con conocimiento del gefe del estado-mayor.-

E n  el caso de'que fuese indispensable dar á los convale

cientes los víveres 'en especie, los comandantes de los depó* 
Sitos llevarán un registro exacto de' todo lo que reciban 
aquellos, tanto de pan j como de vin o , carne, & c . á fin de 
que se pueda hacer el correspondiente descuento á los cuerpos.

-Ademas de este registro, tendrán uno para el alta y  ba* 
ja  de los depósitos, es decir, para anotar la llegdda de cad» 
individuo, el nom bre, & c . de todos los que salgan para vol

ver á los hospitales ó reunirse á sus cuerpos, y  los Lombres, 
apellidos, edad, patria, cuerpo, & c . de todos los que mueran.

Los comandantes de los depósitos remitirán cada cinco 

días al gefe del estado-m ayor del ejército un resumen de 

dichos registros, y  las observaciones que juzgt^en oportunas 

sobre las mejoras de que sean susceptibles ios depósitos: ade

mas ávisarán respectivamente á  cada coronel el numero de
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hombres muertos, y  de los que hayan salido para reonírse 
á su cuerpo , remitiéndoles respecto á los primeros, los do
cumentos que prescribe la ordenanza para justificar su muerte.

E l ordenador en gefe destinará un comisario de guerra á 
cada depòsito, el cual se encargará de la poJícía de estos es> 

•tablecimientos, cuidando de la limpieza, de la conservación 
de las provijiones, y  de la cantidad, calidad, y  distribocion 
de los alimentos; y  ademas todas las semanas enviará un par

te de todo al ordeíiador, el cual inmediatamente que lo íe*- 
clba remitirá una copia al gefe del estado-m ayor-general.

ARTIC U LO  X III .

Depósitos de caballería.

L a  misma razón que hay para establecer depósitos desa
tinados á los hombres coavalecienrcs debe hiicerlos formàr 
para los caballos enfermos, ó que tienen necesidad de resta

blecerse. Esta precaución es la que conserva mas la caballe
r ía ;  y  así un gefe de estado-m ayor-general la mirará con 

particular cuidado, obteniendo al efecto una órden del ge
neral en gefe para que se establezcan uno ó dos de éstos 
depósitos, según la fuerza de la caballería y  süs necesidades, 
y  haciendo que sirvan también para los convalecientes de 
esta arma.

Estos depósitos estarán mandados por coroneles ó m ayo
res, y  se organizarán“como los de la infantería, á excepción 

de que habiá en ellos un oficial de cada uno de los regi
mientos de caballería del ejército.

L o s caballos no harán servicio alguno, y  se les sujetará al 

régimen que necesite su estado, dai>do de baja todos los me

ses los que se vea no pueden restablecerse. Si el país ofrece 
medios de rem onta, se enviarán á 1<js depósitos los caballos 
destinados á reemplazar los muertos: en el caso contrario, y  

en virtud de órdenes del m ayor general ó del miDÙtro d«



f 02  M AK üAL G E N E R A ! DEL SERVICIO

]a guerra, se harán marchar los hombres desmontados y  
destinados á volver á sus depósitos de Francia: en fin se ten« 

drá sumo cuidado de los efectos de m ontura; se recompon
drá lo que pueda serlo ; se remitirá á los depósitos de los 

cuerpos en Francia todo lo que compense con ventaja los 
gastos de conducción y  que no pueda emplearse en el ejérci
to , y  se enviarán á los depósitos de que vamos tratando to

dos los reclutas, caballos de remonta y  efectos de cualquie
ra especie que se destinen á la caballería del ejército.

£ i  comandante general de ésta será el inspector de di
chos depósitos, y  estará encargado especialmente de su or
ganización.

A  él dirigirán los comandantes de los depósitos todos sus 
partes, los que enviará al gefe del estado m ayor-general con 

las notas, observaciones ó  pedidos que juzgue oportunos.
En  fin , recibirá del gefe del estado-m ayor-general todas 

las órdenes relativas á  éstos depósitos, y  las comunicará á  los 
oficiales que los manden.

Terminaremos este artículo con una observación esencial: 

si al abrirse una campaña fuese posible aproxim ar al ejército 

los depósitos de t®dos los cuerpos de caballería que sirven 
en é l , seria inútil la formacion de los depósitos de que aca

bamos de tratar, y  los cuerpos ganarían en ello por todos 

motivos.

A R T IC U LO  X IV .

"Del trabajo de los oficiales geógrafos,

SegOD hemos dicho y a , el trabajo de los oficiales ingenieros 
geógrafos en los ejércitos, consiste en el levantamiento de car

tas geográficas, y  de los planos de las marchas, movimientos, 

acatitonamlentos, cuarteles de invierno, países ocupados ó re- 

‘ corridos por el ejército, plazas de guerra, fuertes, campos, 

•c c io n e s , batallas, & c .
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Estos diferentes trabajos, que todos se hacen por tripli

cados (para el ministro de la guerra, para el general en ge
fe , y  para el gefe del estado-m ayor-general) serían inter
minables si no se tuviesen de antemano algunos materiales; y  
así el gefe del estado-m ayor-general para simplificarlos y  
acelerarlos pondrá á disposición del gefe de esta sección to

dos ios planos y  cartas generales y  particulares, manuscritas 
6 grabadas, que haya podido adquirir.

Con este auxilio los oficiales geógrafos solo tendrán que ' 
variar las proporciones de los mapas y  planos que se hallen 

inexactos, para que todos sus trabajos esten arreglados á las 
escalas prescriptas.

N o  entraremos en el pormenor del trabajo de ios oficia
les geógrafos; pues la misma razón hay para poner en esta 
obra un tratado del levantamiento del terreno, que uno del 
servicio de la infantería, de ia caballería, de la artillería, de 
los ingenieros, & c . ; y  adem as, por mucho que se dijese 
siempre quedaríamos atras de lo que sabe un mediano geó
grafo .

N o s limitaremos, p u es, á observar, que los ingenieros 
geógrafos destinados á un ejército de operaciones, deben ser 
empleados en él de un modo tan continuo como ú t il : con 
este objeto debe sacarse partido de todo su tiempo com
prendiendo el de las m archas, y  de esta manera levantarán 
con cuidado, rapidez y  exactitud, los planos de todas las 
posiciones que toma el ejército, de todos los caminos que sí> 
g u e , de todos los movimientos que ejecuta , y  de todos los 

terrenos en que pelea. Según lo permitan el tiempo y  las 
circunstancias se extenderán estas operaciones por los fian» 

eos de las direcciones que se siguen, y  á este fin se reparti

rán los geógrafos en todas las divisiones. Y  dado caso que se 
destacasen momentáneamente algunos cuerpos, seguirá sus 

movimientos un geógrafo para levantar el plano de todo el 

terreno que tengan que recorrer, especialmente si fuese pro-
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bable qne el ejército ó el.enemigo pudiese ocuparlo, ó  ma

niobrar en él*
E n  los dias de descanso barán los geógrafos un trabajo 

de rectificación, que se reducirá á determinar geométrica

mente la posicion de las ciudades y  pueblos principales situa
dos á ia m ayor distancia posible, tomando por centro sus 
campanarios y  los puntos mas elevados. E s  inútil decir que 
se levantarán los planos de las plazas de guerra que tome el 

ejército, si es que no se encuentran hechos; q u e, en el caso 
contrario, se recogerán y  rectificarán; que se levantarán tam 
bién los planos de las principales posiciones, y  del terreno 
de sus alrededores; que si el ejército se acantona se hará in
mediatamente ia carta militar de todo el país ocupado poc 
é l ; y  en fin que se aprovechará todo el tiempo posible para 
formar una carta del teatro de la guerra, y  que aun aquellos 
trabajos que se prevé no podrán acabarse, se deben em
pezar también , porque es posible que con el tiempo se ha
lle la ocasion de concluirlos, ó porque otros podrán hacerlo 
tal ve z ; y  finalmente porque jamas se debe perder la oca
sión de reunir los materiales que pueden ser útiles.

Habituahnente se levantará el plano del terreno recorri

do en cada m archa, y  de aquel en que se haya dado una 
acción, detallando en este todos los movimientos que hayan • 

ocurrido. A cada uno *le estos planos se pondrán notas sobre 
4a naturaleza del terreno, y  sobre las alteraciones que las di
ferentes estaciones producen en los cam inos, especiñcando 

para qué armas son á propósito en todos tiempos.
Con respecto á las escalas, las de los itinerarios serán de 

tres lineas por cien toesas; las de los planos de las princi
pales posiciones, acciones y  batallas, será de seis líneas p o r - 
cien toesas; las de los plaños de las cindadelas, de una pul

gada por veinte y  cinco toesas; y  las de los fuertes, de una 
pulgada por diez toesas.

Si causas particulares Impidiesen formar el plano de a l-
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gnnas m archas, se supliría esta falta con un croquis é Itine
rarios exactos y  detallados, en los cuales se especiticarán las 

distancias por el tiempo que la infantería tarda en recorrerlas 
a l paso de camino^ y  sin hacer altos; se añadirían notas 

sobre el ancho y  estado del camino ó caminos que las tro 
pas de las diferentes arm as, la artillería, los equipages, & c . 
hubiesen seguido; sobre las circunstancias del tiempo que 
pueden hacerlos impracticables ó penosos; sobre las monta
ñas ó ríos que los atraviesan, y  sobre las posiciones militares 

que se encuentran. Se especificará también el nombre de to
dos los pueblos por donde pasan estos caminos ó que están 
á sus inmediaciones, su distancia respectiva, y  en fin , ade
mas de todo lo que un plano debe contener, se manifestará 
en estas notas, en cuanto sea posible, la poblacion de las 
ciudades y  demas pueblos, sus recursos, la especie de co*- 
tnercío que se hace en el país, el caracter de sus habitantes, 
sus disposiciones, & c .

Respecto á la topografía, se tomarán también noticias 
particulares sobre un campo 6 sobre el terreno de una ac

ción ó bata lla , cuyo plano no se haya podido levantar, y  
se unirá á ellas un croquis para poder hacer aquel cuando 
haya lugar.

Un geógrafo comandante de batallón ayudado por cua
tro oficiales debe ser suficiente para un ejército, y  si se le ha 
dirigido bien y  sus compañeros son laboriosos, al fin de una 
campaña debe estar en estado de hacer una carta militar del 

país en que ha operado el e jé ic ito , ó á lo menos de rectifi-» 
car las que existan.

Cuando no hay oficiales geógrafos en un país, desempe- 

ñan sus funciones los oficiales de ingenieros.



ARTICULO  XV.

Partes.

L o s partes son las relaciones exactas que deben dar al 
gefe de quien dependen directamente, y  cuyas órdenes han 
recibido y  ejecutado, todas las personas encargadas de al

gún ramo del servicio ó de una comision.
Deben ser precisos, claros, verídicos, metódicos y  com

pletos.
En  rigor h ay partes escritos y  verbales, pero éstos últi

mos están Justamente excluidos de todo lo que es de alguna 
importancia en el servicio.

Los partes, con respecto á .u n  gefe de estado-m ayor- 
general, se dividen en los que debe recibir y  en los que de* 
be d ar, y  unos y  otros se subdividen en partes diarios, en 
otros que se dan en épocas mas ó menos distantes, y  final
mente en aquellos que solo se deben dar en casos particulares.

Los partes que debe recibir diariamenie son :

j . °  Los de todos los gefes de estado-m ayor divisionario 
y  de las armas, sobre el detall de las guardias dadas en las 
veinte y  cuatro h oras, y  sobre la policía , disciplina, acon
tecimientos m ilitares, estado d? las tro p a s , sus necesidade», 

reclam aciones, & c .
2 .° (Sobre los mismos objetos). Los de los comandantes 

de los cuerpos destacados, que no forman división y  no tie
nen estado-m ayor;

3.® Los de los generales, gefes y  oficiales del estado-ma* 
y o r  de d ia , de ronda, & c . sobre el servicio de las veinte 
y  cuatro horas, y  el estado de los cam pam entos, cuarteles, 
prisiones, hospitales, & e . ;

4 .° Los de los gobernadores y  comandantes de las pro
vincias, de las plazas de guerra, de las guarniciones, de 

los puntos de etapa, y  de los acantonamientos, sobre los
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mismos objetos que los partes de que habla el número i . ° ;

5 °  Los de los oficiales encargados del mando de los d e - 

pósitos de convalecientes y  de caballería (estos últimos por 
conducto del comandante general de caballería) ;

6.*’ E l del comandante de la plaza del cuartel general 
sobre el servicio y  la policía;

7.° E l del comandante de la gendarmería sobre el buen 
órden y  la policía, y  particularmente sobre lo relatTVo á los 
vivanderos ;

8.® E l  del ordenador en gefe sobre la situación de los al
macenes, sobre ei estado de los ramos administrativos, de los 
caudales, de los hospitales y  transportes; sobre el servicio 
de las postas, y  sobre las necesidades presentes y  futuras de 
Jas tropas, así en víveres, como en efeccos, & c . ,  con los 
recursos existentes para cubrirlas ;

9.® Los partes particulares de los médicos y  cirujanos 
m ayores, sobre la salud de las tropas, la sitt^acion de los 
hospitales, y  las mejoras de que son susceptibles (a).

Los partes que el gefe del estado-m ayor-general debe 
recibir en casos particulares, son:

i . °  L o s de los oficíales á quienes se han confiado comi
siones especiales, sobre todo lo que puede tener relación con 
ellas, dando dichos partes al momento en que se concluyan 
aquellas, ó antes si las circunstancias to exigiesen;

d.® Los del comandante de gu las, sobre su número, es
tado y  servicio, siempre que sea menester;

3 .°  L o s del conductor general de equipages, principal
mente en las marchas, sobre todo lo relativo á equipages* 

bagages, & c  ;
4.® L o s  del administrador de correos en algunos caso» 

particulares ;

(a) Esto parece qne toca inas bien al ordenador en gefe, ó al 
coiQiEario de huspitales i pero no por etto se debe dejar de oir so
bre BU lervioio á loe mismos facultativos.

O 2
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Los partes que se le deben dirigir en épocas fijas pero 

mas 6 menos distantes, son;
I.® E l que debe presentar el inspector de revistas para 

indicar las necesidades dcl ejército respecto á pagas, grati

ficaciones» & c . ;
2 °  E l  que debe darle el pagador general al fin de cada 

mes, ó mas á menudo s¡ se le pide, sobre el estado de los 

caudales, los pagos efectuados en el m es, y  las faltas cono
cidas <5 probables;

E l del tesorero general sobre las cobranzas hechas 
en el m es, y  sobre las que aun no se han verificado j

Los partos que debe dar un gefe de estado-m ayor-ge
neral solo sen de dos especies:

Los que da diariamente al general en gefe , los cua
les son verbales en las cosas de poca importancia, y  todos los 

demas por escrito ;
2 .° Los que dirige al ministro de la guerra cada ocho 

d ias, á no ser en casos extraordinarios.
N o  entraremos en el pormenor del modo de hacer los 

diferentes partes que se deben dar á un gefe de estado-ma
y o r ,  ni tampoco en su contenido; estos pormenores se ha
llarán en los artículos destinados particularmente á los pun

cos del servicio á que pertenecen los partes, y  así solo he
mos colocado aquí su enumeración.
^ N o  nos detendremos tampoco en los que un gefe de es
tado-m ayor-general debe dar al general en gefe, pues todo 
lo relativo á ellos se halla en el artticulo primero del capí
tulo primero de la parte activa.

Examinaremos pucs, tan solo lo que deben contener 
prlndíjalm ente, según las circunstancias y  los acontecimien
to s , los partes semanales que un gefe de estado-m ayor-ge
neral debe dar al ministro de la guerra, los cuales iervirán 
de regla para los que los gefes divisionarios y  de las armas, 

así eomo los comandantes de los cuerpos destacados, de las



DB LOS ESTADOS-MAYORES. I0 9

provincias y  de las plazas, deben entregar al* gefe del esta- 
do-m ayor-general, y  para los que deben recibir de sus 

subalternbs.
Estos partes deben contener con las aclaraciones que- 

exija el asunto y  adaptables á las circunstancias:
i . °  L a  organización del ejército, y  las variaciones que ha

experimentado;

iS' Los detalles de todos los movimientos de las tropas, 

y  aun el órden en que han marchado ;
3 .°  Su repartición y  su colocacion;

4.® Las operaciones de guerra que se han ejecutado, in
dicando los cuerpos-que han jído empleados en ellas, y  re
firiendo sus pormenores y  rebultados;

5.° Las faltiis que se han cometido, y  las acciones bri
llantes que se han hecho;

6 .° Las nniicias que se tienen sobre el enemigo, sobre
■ su situación y  proyectos;

■7.®' Las operaciones que se proyectan en consecuencia, 
las otras razones que las justifican, y  los medios con que se 
cuenta para afianzar so buen éxito;

8 .° Las marchas del cuartel general del ejército, y  de 
los cuarteles gen,rales divisionarios;

9 .° Todo lo perteneciente á los di er'os ramos de la ad

ministración m ilitardcl ejército, á las necesidades de las tro
p as, al destino de los prisioneros, al de los generales, á 
la recluta del ejército, & c . ; todo lo relativo al servicio, dis
ciplina, estado de los hospitales, m ortandad, estado de las 

tropas, su instrucción, las propuestas para los empleos va

cantes , & c . ;
1 0 .° Las comandancias particulares que se han estable

cid o , los motivos que han obligado á ello, los sugetos á 
quienes'ie han confiado, el resumen de las instrucciones que 
se les han dad o, los medios que se han puesto á su dispo

sición, las obligaciones que se les han impuesto, y  en fin
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la s v a r ia c io n e s  e je c u ta d a s  r e s p e c t o  á  e s t o ,  y  sms ca u sa s ;

1 1 .^  Todos los trabajos de defensa dispuestos por el ge
neral en g e fe , y  un ejemplar de todos los trabajos de los 

oficiales geógrafos;
1 2 .°  La  relación de los individuos del estado-m ayor- 

general, las'faltas de oficiales que haya en éste, & c .
T al es lo que esencialmente perteneced los p artes, y  so

lo nos resta que hacer una observación sobre ellos , á saber: 
que para cada especie de los que se den y  se reciban, y  pa

ra cada sugeto se lleve una numeración separada.

A R T I C U L O  X V I .

P arte histórica.

L a  parte histórica es la relación de los principales acon- 
tecicnientos políticos y  militares referentes á una expedición 

y  á una campaña.
L a  redacción de esta parte histórica^ que pertenece e x 

clusivamente al gefe del estado-m ayor-general de un ejérci
t o ,  es la mas noble y  mas hermosa de sus funciones.

Por ella se viene en conocimiento de sus talentos según 
el modo que tenga de clasificar el asunto, de presentar los 
acontecimientos, de describirlos y  clasificarlos.

Por este medio tiene también la posibilidad de hacer 

patentes las faltas, de indicar las acciones brillantes, y  de 

citar al tribunal de la opinion y  de la posteridad á todos 
aquellos de quienes tiene que hablar.

Todos los partes que habrá recibido succesivamente, y  
sobre los cuales ha debido hacer observaciones', todo lo que 
puede haber llegado á su noticia sobre los secretos del esta
do y  sobre las intenciones del general en gefe, y  finalmen

te todo lo qae ha sabido ó observado, son los datos que tie

ne á su disposición.

Pero á  fin de que una obra de esta especie pueda obte



ner ona celebridad durable, es preciso sin duda que el asun- 
to merezca algún Ínteres, y  que cada suceso conserve en 

ella su carácter; que el lector siga los pensamientos del ge
neral en gefe al mismo tiempo'qüe los hechos; que le acom
pañe en la concepción de sus planes, y  en la fluctuación de 
sus temores, esperanzas y  determinaciones; y  en fin que lo 

pasado lo ligue á lo presente, y  le haga tomar ínteres en lo 

venidero.
Mas para poder conseguir esto es indispensable que el 

gefe del estado-m ayor-general de un ejército conozca siem

pre el estado ganeral de los asuntos con respecto á la políti
ca: que entienda la guerra en grande y  en sus pormenores: 

que conozca el teatro de ella por su topografía, por la his
toria de todas las campañas ocurridas en él y  por los hombres 
célebres que han figurado allí ; y  que tenga buenas noticias del 
ejército enemigo en cuanto á su organización, movimientos, 
operaciones y  objeto ú objetos succesivos que se propo
n e: es preciso también que se le comuniquen las intenciones 
del gobierno, y  los menores pensamientos del general, y  
que posea el hábito de escribir y  el gusto de esta especie 
de trabajo. Pero á fin de no omitir nada esencial ni alterar 
ningún hecho, y  conservar á cada uno su verdadero carác
te r , conviene que los describa á medida que se succeden, y  
cuando aun tiene presentes todas las circunstancias que les 

pertenecen.
L a  relación de una campaña, de un suceso de guerra 

importante, y  aun de una expedición, no se debe remitir sino 

al ministro de la guerra, y  no debe comunicarse sino al ge

neral en gefe.
Su publicación solo se verificará con aprobación del go

bierno, á lo menos hasta el tiempo en que siendo dichas re

laciones poco importantes para la política, pertenecen tan so

lo á la historia.



ARTICULO  X V II .

Disolución del ejército.

Se llama aquí disolution del ejército la separación de 
los cuerpos que lo componen, y  de los generales, oficíales 
sueltos, gefes de la admínistriicion militar y  demas que es- 
tan empleados en él.

Los deberes riílativos á esta disolución forman natural

mente las últimas funciones del gefe del estado-m ayor- 
general, que ordinariamente suele ser el único encargado de 
ella , respecto á que cuando llega este caso caU siempre 
se ha marchado y a  el general en g e fe , y  los demas gene

rales ha« recibido y  ejecutado las ordenes relativas á su 
nuevo destino.

l e d o  lo que daba movimiento y  y iJa  á. esta máquina y a  
no existe ; el objeto que llenaba el ejército ha cesado; sus 
diferentes partes es-tan prontas á dividirse, y  por lo tanto 
el gefe del estado-m ayor-general debe hacer sus últimos es
fuerzos para que todo lo que pertenece á. esta operacion 
se ejecute con el m ayor orden.

Con este objeto, y  en cuanto sea posible, debe ver to
dos los cuerpos, pasarles revista, recib ir, apreciar, dirigir y  
apoyar las reclamaciones fundadas que se le presenten, dar
les en nombre del general en gefe certificaciones que com 

prueben su conducta en los puntos mas esenciales, enviar

les las órdenes que haya recibido para ellos, y  velar sobre 
su ejecución.

E n  parte debe seguir la misma marcha respecto á los 
oficiales sueltos y  aun á algunos de los gefes de la adminis
tración.

Enviará al ministro de la guerra todos los papeles del 
estad o-m ayor, recibiendo recibo.

E n  fín debe acabar y  completar la historia del ejército,



y  dirigirla también al ministro con un dictamen sobre la 
conducta militar y  moral de los oficiales que han estado 

empleados en los estados-m ayores, y  sobre las principales 
personas que han pertenecido ó dependido de ellos.

De este modo habiendo desempeñado honrosamente el 

todo de unas funciones tan difíciles y  numerosas como esen

ciales, y  que, aunque confiadas muchas veces, en pocas oca
siones se llenan debidamente, se hace acreedor á las recom
pensas del gobierno, y  consigue la mas preciosa de todas con 

la memoria del bien que ha hecho.



PA R TE SEGUNDA.

"De lo relativo á  la  parte activa.

Según hemos indicado, esta segunda parte de los deber« 
de un gefe de estado-m ayor, destinada á todo lo que es 
ageno del trabajo de secretaría, contiene tres capítulos j el 

servicio diario, U'S comisiones particulares, y  las opera-- 
dones de guerra.

CAPITULO PRIMERO..

Servicio diario.

Comprenderemos bajo esta denominación todo lo que 
forma las ocupaciones diarias y  ‘aun continuas de un gefe 
de estado-m ayor-general ó divisionario, y  á esta clase per

tenece :

1 .®  L o  que deben hacer al ir diariamente á tom arla ór

den y  dar parte á casa del general en gefe ó divisionario j

2.® E l  servicio personal de un gefe de estado-m ayor á 

la inmediación de uno y  o t ío ;

3 .°  Los deberes del oficial de guardia en el estado- 

m ayor j

4 .® L a  vigilancia sobre todo lo que pertenece á la alta 

policía, al servicio y  á la disciplina;

5.® L a  inspección de los guardias, piquetes, puestos y  

destacamentos;

6 .° Las visitas de los almacenes, prisiones y  hospitales;

y  7 .® L a  vigilancia sobre las distribuciones de toda es

pecie.



A r t ic u l o  r.

D e los deberes de un gefe de estado-mayor a l tomar 
la órden y  dar parte.

E i títnlo de este artíouío indica por sí mismo cuales son 
las funciones de un gefe de estado-m ayor en esta parte del 

servicio.
Consisten efectivamente en ir todas las mañanas á casa 

del general en gefe ó de división \ darle parte de todo lo 
que pueda interesar al ejército <5 división, y  recibir sus ór

denes (a).
Con el fin de manifestar en cuanto nos es posible la sè

rie de todos los puntos que se han de tener presentes en es
te acto, diremos que un gefe de estado-m ayor debe:

1 °  Presentar á su gefe el resumen del trabajo de las 
veinte y  cuatro horas, es decir, de las órdenes é instruccio** 
nes dadas, de los oñcios que se han pasado > con una nota 

de los estados que se han entregado &c- para enterarle de 

que nada se ha olvidado, y  que sus órdenes se han comuni
cado según deseaba ;

2.® Inform arle de todo lo relativo al servicio de ias ú l* 
timas veinte y  cuatro horas, á la policía y  á la disciplina;

3 .®  Comunicarle en caso necesario los partes de los ofi
ciales generales ó gefes de dia y  de ronda, del comandante 

de la plaza del cuartel general, del comandante de la gen

darmería, & c . ;
4 .® Tom ar sus órdenes sobre la tropa que se ha de emplear 

en el servicio de la plaza del cuartel general, y  sobre la o r -

(a) Según hemos dicho en otra parte el gefe de estado-ma
yor debe escribir las órdenes que le dé el general » quien las fir
mará para que en todo tiempo puedan cubrir la responsabilidad 
de aquel, y  al mismo tiempo 1« evite todo error ú  omision.

p  2
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ganizaclon de este servicio cuando se trata de arreglarlo ó 

variarlo;
5.® Presentarle el resúmen de los partes divisionarios y  

otros recibidos en las veinte y  cuatro horas relativos al ser
vicio militar, y  los partes extraordinarios que haya pedido;

6 .°  Darle cuenta de los oficios de alguna importancia 
que se hayan recibido, y  tomar sus ordenes sobre las contes
taciones que se han de poner.

7 .®  Presentarle dos ó tres proyectos distintos respecto 
á cada una de las operaciones sobre las cuales le haya en* 
cargado que le manifieste sus ideas, como m archas, movi
mientos, expediciones, comisiones p a rt ic u la re s , organización 
provisional del pais (en pais conquistado), repartición de las 

tropas, mando de provincias, de plazas, de puntos de eta
pa , elección de oficiales para confiarles estas funciones, a l- 
teracbnes que haya que hacer en esto, & c . ;

8 .° Arreglar con él en algunos casos los sueldos extraor
dinarios que se hayan de conceder á los gobernadores y  
comandantes de las provincias y  plazas, ó que deban dis
frutar á costa del p ais, y  los fondos que conviene destinar 
á la parte reservada, ó á otros gastos pertenecientes al es- 

tad o-m ayorj
9 .® Entregarle el restlmen de las declaraciones de ios 

espías, desertores, y  de las correspondencias secretas, tanto 
de la parte del enemigo como del propio pais, & c . (b íea 

entendido que en casos urgentes estas noticias se comuni
can inmediatamente) ;

10 .®  Tomar sus órdenes sobre el destino que se deba 
dar á los desertores y  prisioneros, y  respecto al cange de es* 
tos últimos cuando el general en gefe está autorizado para 

ello ó cuando es indispensable;
1 1 . ®  D arle parte del arresto de los hombres acusados 

de espías, de enganchamiento para los enemigos y  otros crí

menes f y  tomar sus órdenes respecto á esto 3



DE LOS ESTADOS-MAYORES. I1 7

1 2 .®  Recibirljs también sobre la formacion de los con
sejos de guerra, de revisión y  comisiones militares;

ij.** Instruirle de las sentencias pronunciadas por los 
tribunales militares, y  tomar sus órdenes sobre la ejecución 
de las que contienen arrestos mas ó menos dilatados;

14 .*  Darle parte de todo lo relativo al estado de las tro
pas, á su armamento, vestuario, equipo, & c . ;

15 .®  Entregarle en cuanto sea posible el resúmen de las 
listas de revista de los cuerpos; cada cinco dias el estado su
mario de la fuerza de los mismos, y  cada quince el estado 
circunstanciado con arreglo al modelo del ministro ;

16 .°  Presentarle cada cinco dias una noticia sobre los 
trabajos de los ingenieros, manifestando lo que está hecho 
y  lo que falta que hacer, el coste de uno y  o tro , el tiem
po necesario para concluirlo, los medios de acelerarlo & c . ;

1 7 °  Entregarle á medida que se concluyan un ejem
plar de las cartas y  planos levantados poi los oficiales geó
grafos;

18 .°  Enterarle del estado de los almacenes, de los consu
mos presentes y  venideros, y  de los recursos; y  con pre
sencia de lo manifestado por el ordenador,- indicarle lós- 
medios mas seguros, prontos y  menos costosos al pais ó al 
ejército para cubrir las faltas;

19 .°  Darle cuenta de la forma en que se hacen las dis
tribuciones de toda especie, instruirle de las reclamaciones 
á que dan lugar, y  de las medidas tomadas 6  que se deben ' 
tomar en este asunto para hacer justicia y  evitar que se re

pitan los abusos;

20 .° Proponerle las medidas relativas á la dotación de 

las plazas de guerra, fuertes & c . l a  formacion de so 
guarnición, y  á las defensas que se les d^be añadir;

2 1 . °  Indicarle lo conveniente cuando sea preciso sobre' 
todo lo perteneciente á transportes, equipages y  bagages y

2 2 .°  Arreglar con él la form acwnde los-hospitales per-'
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manentes, la organización de los botiquines, el estableci
miento de los puntos de convalecencia, la remisión de ios 
enfermos á las aguas minerales cuando es posible, y  la mar

cha de los inútiles ;
2 3 .®  Presentarle los partes de las visitas de los hospita

les, cuarteles, prisiones, & c . ;  darle parte de las entradas y  
salidas de las prisiones y  hospitales, é indicarle los abusos 
que en ellos se com eten, y  los medios de contenerlos, cas- 

tigürlos y  evitarlos;
24 .® Entregarle copia de los partes de todos los oficiales 

que han desempeñado cííhítsiones particulares, y  darle cuen* 
ta de la distribución de los efectos cogidos al enemigo por 

las partidns, & c . ;
2 5 .® ‘ Tom ar sus órdenes sobre todas las reclamaciones y  

peticiones hechas por individuos 6  cuerpos, como licencias, 

perm isos, & c . ;
26.® Presentarle en papeles separados todas las p ro

posiciones que crea útiles al ejército, ó á cualquier ramo del 

servicio ;
27 .® Leerle el proyecto de la órden general del ejército, 

y  variar, aóadir ó quitar de ella todo lo que le prevenga ;
28 .° Manifestarle los borradores de las órdenes mas im

portantes, que en algunos casos convendrá que los vise.
Se podría extender al Infinito esta enumeración, pero lo 

dicho basta para dar á, conocer esta parte de los deberes de 
un gefe de estado-m ayor-general ó divisionario, en la que 

sería imposible. Intentar preverlo todo, y  casi inútil el hacerlo.
Las órdenes que da ó puede dar un general en gefe tie

nen relación con todo lo que pertenece al ejército ó que de* 
pende de é l j  son el re$ultado de su talento y d e  las circuns
tancias, sin que puedan preverse ni detallarse, y  por otra 
parte no pertenecen á esta obra, que solo debe tratar del 

servicio de los estados-m ayores, es decir, en alguna mane

ra , solamente del modo de ejecutarlas.



Para completar este artículo solo nos resta pues, de
terminar cuál seria el primer deber de un gefe de estado- 
mayor-general para con un general que viniese á tomar el 

mando del ejército.
Bajo esta suposición, é inmediatamente despues de su lle

gada, el gefe de estado-m ayor-general, ademas de los cono

cimientos que le diese de palabra le presentaría, entre otros 

documentos,
1 °  E l  estado circunstanciado de la fuerza de los cuerpos 

del ejército, incluso el personal y  material de la artillería y  
de los ingenieros, y  la relación de todos los oficiales genera

les y  de estad o 'm ayor;
2.® La  organización dcl ejército, es decir, la composi

cion de las divisiones y  del cuartel general con respecto á 
tropas, oficiales generales y  de estado-m ayor, gefes de la 
administración, & c . ;

3 .®  E l  plano de las posiciones que ocupa el ejército ;
4 .° Una memoria sobre su situación militar y  adminis

trativa, sobre todo lo que se sabe de la fuerza, posicion y  
proyectos del enemigo, y  sobre las disposiciones de los ha

bitantes ;
5.® E l estado de las municiones de guerra que haya de 

reserva en los parques, maestranzas, fuertes, & c . ;
6.® E l estado de los almacenes de toda especie;
7 .® E l  estado de las faltas del ejército tanto de vestua- 

TÍo, equipo y  calzado, como de arm as, caballos, medios 

de transporte, & c . ;
8.® Una memoria sobre los recursos generales del país;
9.® E l  estado de las pagas y  de los fondos del ejército;

TO. L a  historia de las operaciones de la campaña, no so

lo  hasta el día en que se 1a entregue, sino especificando tam

bién todo lo que está resuelto ó proyectado;
Se ha visto en los pormenores de las conferencias diarias 

de un gefe de estado-m ayor-general con su general en gefe,
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qoe aquellos abrazan todo lo que puede perienecerála goerra 
y  al ejército» y  que estas conferencias son tan importantes 

como multiplicados los objetos á que se refieren: es pues evi
dente que debe adoptarse todo lo que se dirija á ilustrar y  
simplificar el trabajo que resulta de ellas.

Para esto el medio mas simple y  eficaz seria que todas 
las mañanas fuesen á casa dcl general en gefe el comandante 
de artillería, el de ingenieros, el de la caballería, el inspec
tor de revistas y  el ordenador, y  que ademas de sus rela
ciones particulares con el gefe de estado-m ayor-general y  
en su presencia, se les preguntase y  oyese sobre su servi
cio , con el objeto de que cada una de las órdenes que tu
viesen relación con e llo s, fuese precedida por una discusión 
que fijase todas las ideas.

Todo lo que hemos dicho corresponde también á los ge
fes de los estados-mayores divisionarios respecto á los gene* 
rales de divisiones, con las variaciones que resultan de las 
diversas circunstancias en que se hallan, variaciones m uy fá

ciles de apreciar.
E s inútil añadir que si por accidente el gefe de estado- 

m ayor-general no puede ir á casa del general en gefe á to
mar la órden y  dar parte, le reemplazará el segundo gefe ó 

el ayudante comandante mas antiguo que h aya en el esta

do-m ayor-general .

ARTICULO n .

Servicio d  la inmediación del general en gefe.

N o  es posible fijar ni los días, ni las horas, ni la dura
ción de este servicio, pues todo depende de las circunstan
cias y  de la voluntad del general en gefe.

Consiste en acompañarle y a  sea á pie ó á caballo, siem

pre que sale con algún objeto del servicio, es decir, cuando 
pasa á visitar las maestranzas, cuarteles, hospitales, prisio-
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nes, campos, acantonamientos, vivaques y  guarniciones, y  
en los reconocimientos, revistas, marchas, acciones, & c . ,  con 
el fin de estar siempre pronto á recibir sus órdenes, y  á ha
cerlas ejecutar, ó á lo menos para comunicarlas.

Con este objeto, el gefe del estado-m ayor-general tiene 
siempre á su inmediación el número de oficiales que juzga 
necesarios, á no ser en las marchas y  .acciones, en cuyos 
casos deben acompañarle, todos los del estado-m ayor-gene
ral-, excepto aquellos que esten desempeñando comisiones 

particulares.
Estos oficiales son por su instituto los portadores de las 

órdenes verbales (a); pero como puede acontecer que ten
gan que llevar algunas, que por su importancia y  complica
ción debap estar escritas, y  que ademas haya de ejecoterse 
esto sin retardo, todo oficial de estado-mayor traerá siempre 
consigo papel, tinta, plumas, lápiz y  obleas.

Todo este artículo con algunas modificaciones es igual
mente aplicable á los gefes de estado-m ayor divisionario.

ARTICULO  I I I .

jDfi los deberes del adicto de guardia en e l  estado mayor.

Todos los dias habrá un adicto de guardia en el estado- 

m ayor-general de un ejército, cuyo servicio durará veinte 
y  cuatro horas.

Este oficial recibirá todos ios pliegos que vengan dirigi

dos para el gefe del estado-m ayor-general, dará el corres

pondiente recibo, y  se los entregará inmediatamente si se

(a) Todo oficial que recibe una ordo» ermejnnVe dtb« esca
charla con la mayor aleación, re]>etiyla despues de bal>erla re
cibido, para asegurarse de que la lia-rODiprendid(/ bien « marchar 
en seguida, y lentamente al principio  ̂ i  6i) de peder entender a l-  
gutia 'josa que se quiera variar, y despues acelerar la ida y vuelta 
todo lo posible.

q



halla en la secretaría: sí está ausente se los remitirá, los con* 
servará hasta su vuelta 6 los entregará al oficial encargado 
de abrirlos; todo según las órdenes que hubiere recibido.

Relativamente á los pliegos que lleguen por la noche, 
juzgará si deben entregarse inmediatamente, ó si se puede 
diferir esto, y  obrará en consecuencia.

Inspeccionará todo lo que salga del estado-m ayor, y  res
ponderá de las menores omisiones, errores ó negligencias.

Consiguiente á esto, confrontará las copias de las órde
nes , oficios, órdenes generales y  santos, que no lo hayan 
lido por los gefes de sección; y  en este caso pondrá debajo 
de cada uno confrontado, y  su firma.

Se le entregarán todos los oficios, órdenes, & c . despues 
de firmados, y  vigilará fersonalmente sobre que se anoten, 
y  que el escribiente encargado de esto ponga en cada docu
mento el número que le corresponda, y  la letra A .

Ejecutadas estas formalidades, el adicto de guardia hará 
que un escribiente cierre los pliegos; examinará si están bien 
puestos los sobrescritos, y  si se ha puesto también el nú
mero y  la indicación del pliego con estas palabras: 6rde~ 
neSf correspondencia general y órdenes generales  ̂ san^ 
ios^ 6*^., [a). Anotará todos los pliegos en los cuadernos 
de las ordenanzas, los cuales conservará él mismo, y  hará 
que aquellas partan inmediatamente, uniendo á cada uno de 
los pliegos un recibo motivado (el que hará mención de la 
indicación general de lo contenido en el pliego y  del núme
ro puesto en el 'sobrescrito) que la ordenanza hará firmar 
luego que llegue á su destino.

Se le entregarán todos los recibos, los numerará, anota
rá el número en el cuaderno de las ordenanzas, con las ob-

(a) Esta indicación debe ser la misma que la d«l registro cor« 
reapoodieute.
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serraciones qae juzgue oportunas, y  pasará por ün hilo los 
recibos, para que no se pierdan ni se mezclen.

£ n  cada tránsito ó parage de residencia cuidará de que 
se haga la lista de alojamientos inmediatamente, la mandará 
ñ jar, y  remitirá uü3 copia a! primer ayudante de campo del 
general en gefe.

V igilará inmediatamente sobre los escribientes para que 
esten en .la secretaría todo el tiempo que sea necesario, y  
que desempeñen sus obligaciones.

Cuidará también de todo lo relatÍ7o i  las ordenanzas j  
i  la guardia que haya en el estado-mayor-general.

Cuando deba entregar la guardia á otro adicto , cerrará 
y  firmará los registros para comprobar el trabajo que dej» 
despachado.

P o r lo demas dará al que deba relerarle las instruccio
nes necesarias sobre los asuntos que no esten concluidos, la 
noticia de los recibos que falten , & c .

Una precaución que muchas veces evita grandes embara
zos en los pueblos de alguna consideración, es tener guias 
para conducir las ordenanzas, particularmente por la no
che; es m uy conveniente que los hombres que se elijan 
para esto conozcan bien el pueblo, y  ademas se les leerá de 
dia la lista de alojamientos, á fía de que se informen de los 
que ignoren: el adicto de guardia los pedirá al ayuntamien
to , y  cuidará de que no se separen en las veinte y  cuatro 
horas.

Se observará la misma precaución con las.ordenanzas de 
caballería que se envíen por la noche á  cualquier punto, 

bien entendido que en este caso ios guias serán montados.

q 2



ARTICULO  IV .

Vigilancia sobre todo lo relativo á  la  alta policía f A la  
disciplina y  a l servicio.

Se entiende por alta policía la inspección superior de 
todo ho perteneciente á ia policía.

Esta inspección resulta de una autoridad inmediata so

bre todos los que en un ejército están encargados de vigi

lar sobre la policía.
De este número son los comandantes de plaza pernTa- 

nentes, y  los de los cuarteles generales y  gendarmería, y  

los conductores de equipages.
Se entiende por disciplina la observancia de lo qoe pres

criben todos los reglamentos respecto á la subordinación y  

al órden.
Se entiende por servicio todo lo relativo al que deben 

hacer las divisiones, cuerpos, destacamentos, piquetes, ofi

ciales de dia y  de ronda, y  los puestos con respecto á las 
órdenes que tengan, y a  sea por medio de sus centinelas y  

patrullas ó con toda su gente.
Bajo estos diferentes puntos de vista , la vigilancia de 

que vamos tratando es de todos los momentos y  de todos 
los dias; en cualquier paragé que sé encuentre un oficial de 
estado-m ayor, y  cualesquiera que sean su grado y  las fun

ciones que desempeña, debe ocuparse con mucha atención 
en hacer todas las observaciones que puedan ser útiles y  
aun debe remediar inmediatamente (en todo lo que sea de 
su incumbencia y  permitan las circunstancias) los abusos, 
descuidos ó desórdenes que notare.

Dicho esto , todos los demas pormenores serian inútiles al 
oficial que posée los primeros rudimentos de su oficio, é in

suficientes para los demas, á menos de prefijar aquí todo 

cuanto un oficial de tropas debe saber ademas de lo reía-
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tîvo al serpîcîo del estado-m ayor propîamente dicho; pero 
aun así < cómo les enseñaría esta obra lo que no han sabido 
ó querido aprender de ninguna otra manera?

ARTICULO V .

inspección de las guardias^ puestos, piqueíesy 
destacamentos y ^ c .

L a  inspección á que se refiere este artículo consiste en 
examinar por sí mismo si las guardias, piquetes y  desta-- 
camentos tienen la fuerza que deben, si se reúnen á  la-ho- 
ra prefijada, si están colocados según ordenanza, si tienen 
presente toda la gen te, si llevan el uniforme prescrito, si 
tienen el número de cartuchos que deben ten er, sí las aro
mas están en buen estado ; y  ademas respecto á las guardias, 
si se sortean In  ̂ pne<;tos que pueden serlo , sí este sorteo se 
hace como está mandado, & c .

Esta inspección debe verificarse antes de la marcha de 
las guardias, piquetes y  desíacamentos, y  en el parage de 

su reunión, independientemente de la que hagan los g e

nerales ó gefes de dia.

ARTICULO V I.

Visita de almacenes , cuarteles,  prisiones y  hospitales.

Los principales establecimientos de un ejército , es d e- 

« ir , los que están destinados á cubrir las necesidades presen

tes y  futuras de las tropas, y  como consecuencia de esto su 
conservación, son el objeto de este artículo.

Tan grandes intereses han obligado á multiplicar las pre

cauciones que exigen semejantes establecimientos, y  en to
do lo que se ha prescrito para la administración y  buen es
tado de los almacenes, hospitales, cuarteles y  prisiones, ha* 

llamos la prueba de la importancia que siempre se les ha dado.



126 M A W A l GENERAI D E I SERVIGIO

Efectivamente existen reglamentos que prefijan el niS- 
mero y  clase de empleados encargados de la administración 
y  buen órden de los almacenes, hospitales y  prisiones, y  las 
reglas que en ellos se han de observar pára que resulten las 
m ayores ventajas posibles al. servicio.

E n  otros reglamentos se prescribe también lo que deben 
ejecutar las tropas que ocupen algún cuartel, tanto para no 

causar perjuicios en el edificio, como para conservar mas fa
cilmente su disciplina y  salud; y  por lo tanto el oficial de 
estado-mayor á quien se comisione especialmente para visitar 
cualquiera de estos establecimientos, hará todas las observa» 
Clones, preguntas é indagaciones que crea oportunas, á  fin 
de examinar si en ellos se cumple lo que previenen los re
feridos reglamentos, y  reconocerá por sí mismo cuanto pue

da darle alguna luz para formar un juicio exacto de su ver
dadero estado.

Son muchísimos y  demasiado mionclosos todos los por-^ 
menores que abrazan semejantes visitas, y  así por esta ra- 
aon com o porque debe suponerse que todo oficial de es-, 

tado-m ayor medianamente instruido en su oficio sabrá apre

ciar todas las circunstancias que deben llamar su atención en 
estos actos, no nos detendremos en ellas, dejando al talento 
y  perspicacia de cada uno el hacer todas las reflexiones aná> 
logas al mejor desempeño de su comision.

SI un oficial de estado-m ayor no recibiese órdéíi termi
nante para remediar todas las faltas que pudiesen repararse 

en .el momento, reducirá su trabajo á las observaciones qué 
le sugiera el buen ó  mal estado del establecimiento, dan
do despues conocimiento de todo á la autoridad superior 
^ue le hubiese comisionado.



ARTIC U LO  V I I .

Vigilancia sobre las distribuciones.

Las distribuciones son, en general, ias operaciones por 

las cuales reciben las tropas los vív.eres y  forrages que les 

concede la ordenanza.
D e su cantidad y  calidad depende el vigor y  salud de. 

los hombres y  caballos, y  del órden en este servicio así co" 

mo de la exactitud, en el pago de los sueldos y  gratificlones 

depende la disciplina de los ejércitos.
D e aquí se deduce que nada estará de mas para asegu

rar e i  órden en las distribuciones y  para probar á las tro
pas que este ramo se mira con tanta atención como todos 
los demas que tienen relación con sus necesidades.
- ¡Con este objeto , los comisarios de guerra deben inspec

cionar los almacenes y  los parages de las distribuciones , y  
cuidar de precaver y  reprimir todos los abusóS.

E n  casó dé hecesidad, los médicos deben píobár los àlî« 

mentos y  reconocer su calidad, ’ -
L o s oñciales de los cuerpos que asisten á las disfribucio' 

nes deberj exigir que las tropas reciban todo lo que Ies cor

responde.
Ademas de esto y  de la inspección de an oñcial de día, 

nno de los de estado-m ayor presenciará las distribuciones 
para enterarse de si todo se ejecuta segao previenen los re

glamentos.
L o s deberes de un oficial de estado* m ayor en semejante 

caso son fáciles de prefijar.
H ará arrestar á todos los que vendan ó  compren Yecibos^^

Exam inará la h o ra , parage, forma y  calidad de las dis

tribuciones.
Si se sospechase que los pesos ó  medidas son falsos, ó  

que los víveres están adulterados, el oficial de estado-m ayor
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exigirá qoe el comisario de guerra compruebe el hecho y  caj- 
tigue al que resulte cu lpable ,y .en  caso de negligencia ó de
masiada indulgencia del comisario, el oficial de estado-m ayor 
dará parte á su g e fe : se debe observar que las reclamacio
nes de esta especie han de hacerse antes de recibir los víve
res, pues de lo contrarío no tienen ningún valor.

E n  cuanto al órden con que se debe servir á los cuer
pos, se tendrá presente que despues de empezada una dis
tribución no debe interrumpirse con o tra ; y. si llegasen á un 

tiempo varios cuerpos recibirán lo que les corresponda por 
drden de antigüedad, á no ser que esté prevenido lo con

trario.
E l  oficial de estado-m ayor encargado de este servicio 

no estará obligado á ir diariamente á  todos los parages de 
distribución cuando haya varios; pero sí es preciso que asis

ta á uno ú otro en distintas horas de modo que se le espe

re en todos.
E n  cuanto sea posible, cada artículo tendrá sn lugar par

ticular de distribución, y  cada cuerpo y  el estado- m ayor su 
hora determinada de recepción ; debiendo advertir que se al

ternarán las horas, pues.no es justo que un mismo cuerpo 
goce siempre la ventaja de recibir antes que los otros: las 

órdenes generales y  divisionarias anunciarán este órden la vís
p e ra , y  harán mención también de lo que se distribuirá, de 
los parages de las distribuciones y  de las cantidades, las cua

les disminuirán para todos en caso de necesidad, excepto 

para los hospltaíes, quienes recibirán siempre y  antes que 
nadie las raciones completas y  de la mejor calidad.

N o  se servirá á ningún cuerpo sino en presencia del ofi
c ia l^ a e  debe acompañar á la tropa de cada uno.



CAPITULO SEGUNDO.

"De las comisiones.

Se llama comision el objeto de toda órden importante 
relativa al servicio ó á la guerra, y  cuya ejecución se conña 

particularmente á  un oficial.
L as comisiones difieren según los em pleos, armas y  gra

dos de aquellos á quienes se confian, y a  sea que las puedan 
desempeñar por sí solos ó que necesiten el auxilio de la 
fuerza.

Las comisiones de qne hablaremos en este capítulo son 
aquellas que deben ó pueden ser desempeñadas por oficiales 
de estado-m ayor.

L o  que diremos succesivamente de los principales obje
tos de estas comisiones dar4 á conocer cuáles son las que 
pertenecen mas inmediatamente á dichos oficiales, y  sobre 
todo cuáles son las calidades que deben concurrir en aque
llos á quienes se confian unas y  otras.

£ n  efecto, no hay persona alguna, cualesquiera que sean 

sus talentos, que pueda ser igualmente apta para todas las 

comisiones.
Un gefe de estado-mayor-general ó divisionario se ocupará, 

p u es, en, descubrir, tanto en el estado-m ayor com o en ,los 
cuerpos, los sugetos mas capaces de desempeñar ias comisiones 
que pueda tener ocasion de confiarles, y  hará apuntaciones 
sobre sus calidades, para emplearlos según exijan las circuns

tancias, y  para fundar las propuestas que sobre esto haga á 

iu  general.
Las comisiones de que trataremos particularmente en es* 

te capítulo, son:
Las elecciones de las posiciones.
Los campamentos.

L o s acantonamientos.
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Las visitas de campo, acantonamientos y  plazas de guerra-
Las visitas generales.
Las descubiertas y  reconocimientos.
Las partidas y  partidarios.
L o s forrages.
L a  dirección de columnas.
Los destacamentos.
Los convoyes.
L as revistas particntares.
Las órdenes para seguir las operaciones mlltsres de nos 

división ó de cualquier otro cuerpo de tropas.
Las comisiones al enemigo.

L a  remisión de órdenes importantes*

ARTICULO I.

Elección de posiciones.

Se llama posicion el terreno en el cual se coloca on ejér
cito ó cualquier cuerpo de tropas para cam par, vivaquear^ 
descansar 6 pelear.

La  parte mas sabia é importante del arte de la gtierra 
es la elección de las posiciones,  y  requiere tanto cálcalo y  
experiencia como ojeada militar.

' Lít importancia de las posiciones es tal, que por so medio 

se detiene al enemigo durante sus operaciones^ se le incomoda 
en sus'moTimientos, se dividen sus tropas, se le separa de sus 

alm acenes,se amenaza lo qtie leimporta-conservar, te incb- 
jnodan sus flancos ó su retaguardia, se adquiere la facilidad de 
atacarle durante sus movimientos, de marchar hácia él en ba
talla y  de quitarle esta ventaja; por su medio también se o ca - 
pan los nacimientos de los ri^os, es decir, aquellos puntos que 
son las llaves de todos los demas; se ocupa igualmente para el 
ataque el terreno que está delante de los o bstácu los,y  para 
la defensa el que está detras: se engaña al enemigo sobre 

los proyectos que se ejecutan, se efectúan las operacíooes



qne solo se preparan en apariencia; se cubren los puntos 
que se quieren conservar, se aprovechan las ventajas del ter
reno tan decisivas en la guerra ; se evita el encontrarse con 
el enemigo, ó se le previene ganando marchas sobre él 6 
forzándole á seguirei arco cuando solo se recorre la cuerda.

Jamas se toma una posiclon sin conocer bien las otras 

que se podrán ocupar snccesivamente, y  el tiempo necesario 
para pasar y  establecerse en ellas.

E n  presencia del enemigo no se elegirá definitivamente 
una posiclon sino por el comandante general de las tropas, 
el cual en semejante caso lo sacrifíca todo á la seguridad de 
estas y  á la ejecución de sus proyectos, al paso que en una 
simple marcha ( segon lo hemos observado y a  ) debe pos
ponerlo todo á las necesidades de las tropas y  á su como
didad , y  puede hacer elegir una posiclon por el gefe del 
estado-m ayor, ó por cualquier otro oficial general ó ayu 
dante comandante, bien sea solo, <5 en unión con el co
mandante de ingenieros ú otro oficial de su arma.

Las posiciones se dividen pues en posiciones de guer» 
ra  y  en posiciones de marcha.

Las primeras se subdividen en posiciones ofensivas y  
defensivas, y  en posiciones de maniobras.

Las posiciones defensivas comprenden ias posiciones for
tificadas por el arte que se llaman campos atrincherados^ 
y  las posiciones fortificadas por la naturaleza.

Pero  los pormenores de todo lo perteneciente á estas di
ferentes posiciones, y  de los motivos que según las circuns
tancias deben Inducir á adoptar unas ú otras nos envolver 
ria en detalles ágenos de esta obra, así por su objeto como 

por su extensión : esta es la razón por qué solo examinare
mos sucintamente lo mas esencia! que hay que tener pre
sente en la elección de las posiciones de guerra y  de marcha.

Respecto á las primeras y  en cuanto las circunstancias y  
localidades lo permitan, es preciso i .®  qne el frente de una

I  2
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posicion esté descubierto hasta una gran distancia, que domine 
el terreno opuesto, á lo menos hasta el alcance del canon; que 
sus avenidas por la parte del enemigo sean difíciles; que se 
pueda asegurar fácilmente su defensa haciendo que el cañón 
descubra todos los puntos de ataque; que los obstáculos qoe 
se hallen en ella , no sean de tal naturaleza que puedan caer 
en poder del enemigo y  servirle para proteger un ataque; 
que los pce^tos de defensa 6 los destacamentos necesarios 
para cubrir la reraguardla ó los flancos no debiliten ni fati
guen demasiado el ejército; que en cuanto sea posible el 
frente de una posicion esté cubierto con arroyos de difíci
les orillas, ó por un rio invadeable, y  que la distancia á 
estos obstáculos sea la bastante para maniobrar fácilmente 
contra las tropas que intentasen el paso, sin dejar por esto 
de poder acudir con tiempo á todas partes; en tin que se 
puedan descubrir todos los movimientos que podrían hacer 
las tropas enemigas al rededor de la posicion , y  que se pue
dan ocultar los propios;

2 °  Que siempre que sea posible se apoyen las alas á 
bosques espesos y  sin caminos practicables, á pantanos, mon-> 
tañas, rocas, escarpados, plazas de guerra, pueblos ó.rios, 
y  que estos obstáculos sean tales que el enemigo no pueda 
envolver la posicion sin ser descubierto, ó sin hacer un mo
vimiento , cuya duración le expusiese sin esperanza de con
seguir ventajas;

3.*  ̂ Que para ejecutar todos los movimientos que se qoie* 
la  haya en el frente y  flancos tantas salidas cómodas como 
divisiones á lo menos ;

4 .® Que por ia espalda haya avenidas cómodas y  segu
ras , ó que con poco trabajo se puedan abrir, tant» para la 
mar».ha de los transportes y  convoyes como para los movi
mientos de tropas que pudiesen ocurrir;

5.® Que para poder socorrerse mutuamente así de dia 

como de noche, no esten separados los cuerpos por ningua
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obstáculo natural) y  que solo haya eptre ellos los intervalos 
de su órden de batalla;

6 .° £ n  fin que para la colocacion de las tropas y  las 
maniobras que puedan ocurrir se cuide de que la posicion 
sea á propósito no solo á la especie sino al número de tro
pas que deben ocuparla, y  á los diferentes objetos que se 
pueden tener presentes,,ya sea que se obre aisladamente 6 
en combinación xon  otros cuerpos.

Las posiciones de marcha es preciso elegirlas en un p a - 
xage sano , es decir', seco y  en las cercanías del agua y  le
ñ a , objetos que deben adquirir por sí mismas las tropas, y  
cuyo transporte (que solo se puede hacer á brazo) es siem
pre difícil y  penoso, por cuya razón conviene ponerlos á 
su alcance, con lo que gana mucho su disciplina y  salud. £ s  
preciso ademas que el agua sea buena, que los manantiales 
de los alrededores del campo sean suficientes pata todo el 
tiempo que deben permanecer las tropas en é l , y  que los 
parages de donde se han de traer los víveres no esten á mas 
de una jornada de marcha. Tales son los. objetos que deben 
fijar la atención del oficial que ellje una posicion con respec
to á las necesidades de las tropas; pues los demas puntos de 
este ramo están al cargo del ordenador y  de los comisarios 
de guerra. >

£ i  modo de apreciar las ventajas de una posicion con 
respecto á otra en cuanto á las subsistencias es m uy senci*> 
lio , pues basta comparar las distancias, y  esta operación no 
presenta diñcuhad alguna; pero no sucede lo mismo con las 

diferencias que se notan en muchas posiciones consideradas 
bajo el aspecto de la guerra, porque en este caso dichas di

ferencias son siempre mas importantes que visibles. Los me> 
ñores errores en esto pueden ser funestos; pero con una 
regular aptitud y  algunos conocimientos teóricos y  prácti
cos h ay un medio casi seguro de apreciar con exactitud el 
mérito ó valor de uoa posicion. Se reduce esto á examinar-



134 MANUAL GBNERAL DEL SERVICIO

la bajo todos aspecto^ recorriéndola por todos lados y  por 
todos lo&-caminos; ¿detenerse en todos los puntos dominan« 
tes reconociendo desde cada nno de ellos todo lo que puede 
descubrirla vista, y  ejecutando lo mismo en los parages mas 
elevados de sus inmediaciones; á cerciorarse de la profundi
dad de las aguas y  de los pantanos que están á su alcance; 
á recorrer desde su nacimiento los arroyos ó torrentes que 
nacen ó pasan por e lla ; á reconocer los bosques, enterándo
se de la calidad de su suelo; á observar con una atencioa 
general y  relativa todas las particularidades del terreno; á 
reconocer todos los caminos, & c .

L a  valuación justa y  rápida de las distancias es también 
m u y importante en la elección de una posicion: hasta un 
cierto punto puede depender de una buena disposición na
tura l; pero en general, solo la práctica da y  perfecciona este 
talento: para adqu rirlo , un oficial de estado>mayor debe 
ejercitarse continuamente en apreciar ias distancias á la sim
ple vista, empezando por las inmediatas y  pasando despues 
¿  las roas distantes.

Todos sus viages, todos sus paseos deben servirle para 
esto , y  comprobando ea cuanto le sea posible todos los 
juicios de esta especie que haya hecho, se acostumbrará á 
calcular la influencia que la atm ósfera, las diferentes horas 
del dia y  la situación del terreno tienen sobre el aspecto 
que éste presenta, y  aun á apreciar la distancia que h ay  en
tre los pantos á donde no pueda acercarse. £ 1  paso de ua 
caballo, despues de haberlo valuado, es un medio simple, 
fácil y  usado para medir un terreno qoe se puede recorrer: 
el paso de un hombre puede servir también para lo mismo, 
teniendo presente que á un paso ordinario se deben andar 
cuarenta toesas por minuto.

Con estas bases y  la práctica de la guerra, un oficial 

encargado de elegir una posicion, desempeñará su comision 

con utilidad, y  no podrá olvidar nada esencial en el parte
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que dé á su general, parte sobre el cual tiene éste tal vez 

que tomar un partido antes de haber visto e l terreno.

ARTICU LO  I I .

D e los campamentos,

Despues de haber elegido una posiclon es preciso trazar 
el cam po, colocar los puestos de policía y  seguridad, esta
blecer las tropas, ordenar todo lo relativo á sus necesida
des ) y  en ñn arreglar !a evacuación del campo cuando se 

abandona.
Todos estos objetos pertenecen á los oficiales de estado- 

mayor.
Respecto á lo prim ero, se llama trazar un campo mar

car los puestos que deben ocupar en él los diferentes cuer
pos , es decir, las líneas que deben form ar, determinando 
sus puntos de apoyo de derecha é izquierda, sus Intervalos» 
su frente de bandera, y  so alineamiento. Estos puestos, eo 
que deben pelear las tropas en caso de necesidad, y  cuya 
extensión debe ser proporcionada al número y  fuerza de los 
euerpos, varían según la naturaleza del terreno y  la especie 

de armas.
E n  un terreno descubierto é igual, la infantería debe es

tar cubierta y  flanqueada por la c a b a lle r ía q u ie n  tendrá 
siempre á so frente espacios suficientes, porque sio ellos se 
halla comprometida, y  no puede ser útil.

E n  un país cubierto y  desigual, la infantería debe cobrir 

á la caballería, porque los terrenos mas difíciles son siempre 
propios á su modo de pelear, y  solo debe estar separada 
por los intervalos de ordenanza.

Debiendo elegirse el terreno de modo que aumente la 
fuerza de ias tropas que lo ocupan, el ejército, con arreglo 
á las circunstancias de aquel» debe campar en una ó dos lí
neas , con brigadas de flanco, ó sin esta precaución.



Por una consecuencia sem ejante, el ejército debe cam
par en línea recta ó seguir otra cualquiera por batallón, 
regimiento, brigada 6 división, á fín de evitar las hondona
das y  conservar la cim a; pero de modo que los intervalos 
de los batallones no sean menores que los que prescribe la 
ordenanza: siempre que sea posible se preferirá la línea rec

ta, respecto á que ofrece la gran ventaja de descubrir de una 
ojeada lo que pasa en toda la línea.

£ n  todos casos, el ejército debe tener una reserva que se 
coloca detras de la línea, s¡ solo hay un a , 6  de las líneas, 
si h ay  dos, y  en el parage mas propio para cubrir la espal
da del campo, fortalecer el flanco mas amenazado^ y  socor* 
rer á tiempo las líneas, si fuese preciso.

E n  cuanto á la distancia que debe haber de un campo á 
o tro , á los espacios que debe ocupar cada cuerpo, á los in
tervalos entre las lineas y  las diferentes partes de una mis
ma lín ea , al modo práctico de trazar e l campo y  de esta
blecer las tropas en él, & c . se pueden consultar los diversos 
reglamentos que existen sobre esta materia, en los que se ha
llan todos los detalles necesarios para desempeñar esta clase 

de comisiones; y  así solo diremos que cuando se trate de 
evacuar un campo en el que las tropas esten bajo de tica* 
das, se cuidará de que éstas se abatan, doblen y  carguen en 
ei órden prescripto y  con cuidado; qne se conserven los 
piquetes, & c . : si las tropas están en barracas, se vigilará so
bre que no rompan ni quemen cosa alguna, y  que las auto

ridades del país hagan restituir los materiales á quienes per
tenezcan: en todos casos las guardias de policía permanece- 
tia  basta despues de la salida de las tropas, harán incorpo
rar en sus cuerpos los atrasados» y  sobre todo los soldados 
y  criados á caballo, y  no partirán hasta que su presencia sea 
inútil, es decir, despues de los equipages: el oficial de esta* 
do-m ayor encargado de vigilar sobre la evacuación del cam

p o , cuidará de la ejecución de lo que acabamos de indicar,



añadirá en esta como en cualquiera otra ocasión, b  que sa 
celo y  talentos le sugieran, y  cuidará tanibien de que cada 
cuerpo, cada destacamento 6 individuo Hga el camino que 
debe , cuya circunstancia es particularmente importante 
cuando se ejecuta una retirada delante del enemigo y  cuan

do se marcha por un país sublevado.
Establecidas las tropas en un campaménto ó habiéndolo 

evacuado» el oficial de estado-m ayor comisionado al efecto 
dará parte de ello por escrito al. gefe de estado-m ayor: ea 
el que se refiera á la primera de estas operaciones menciona*; 
lá  con cuidado, y  según lo que haya visto ó sabido, cuáles 
son las necesidades que pueden experimentar ias tropas por 
la naturaleza del terreno ó por su colocacion, y  cuáles son 
las medidas ma« Seguras, prontas.y^fáciles para remediar 

estos inconvenientes. 'r  t
N o  hemos hablado de los vivaques ».porque todo se re

duce al establecimiento de la línea, formación de Io$ pave- 
llooes de arm as» tíolocacipn de los puestos y  organización 
del servicio: los soldados y  aun los oficiales deben perma? 
oec2cr á la inmfcdlaekwi .dfc Las.-8rmas, sin que persona algu
na» excepto los hombres nombrados para alguna fatiga, pue
da separarse ui aun momentáneamente.

ARTICULO I I I .  '

. Acantonamuntos.6  cuarteles de invierno. ‘

Se llama acantonamiento la repartición momentánea de 
cualquier cuerpo de tropas en los pueblos de ooa proTÍncia 

6 distrito.
Llámase cuariet* de. invierno esta, misma reparticíoa 

cuando se verifica durante esta estación.
Las operaciones relativas á estos acantonamientos 6 cuar

teles de invierno pertenecen á los oficiales de estado-ma
y o r , y  se reducen á uo proyecto, que el general varía, mor
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difica 6  aprueba, y  que no se pone en ejecución sino con 
arreglo á sus ordenes.

E n  consecuencia, un oficial de estado-m ayor que reci
be órden de reconocer una extensión de país destinado á 
nu acantonamiento ó á cuarteles, debe empezar por exa** 
minarla ba¡o el aspecto m ilitar, á fío de reconocer las posi
ciones que contiene, y  determinar las circunstancias en que 
unas y  otras pueden servir, ya  sea simultánea ó succesiva
mente , y  para una parte de las' tropas que deben tomar 
acantonamientos 6  cuarteles y 6  para el todo de ellas.

Hecho esto, debe visitar todas las ciudades, villas y  lu
gares comprendidos en el distrito preñjado, valuando cuán* 
tos hombres y  caballos puede alojar cada ano de ellos, y  
por cuánto tiempo puede mantenerlos. C o n  estos conoci
mientos locales presentará al gefe de estado-mayor un es
tado de repartición cuya base principal será el órden de ba
talla,* y  la división en línea y  reserva, á ñn de facilitar la 
reunión de las tropas en caso necesario, bien se trate de ata* 
'car ó de defenderse.

Síguese de aquí» qae el coartel general de cada división 
se establecerá, en cuanto sea posible, en el centro de la se« 
gunda línea de sus acantonamientos, y  que no se separarán los 
batallones de un mismo regimiento, y  mucho menos las com
pañías de un mismo batallón, sino cuando no se pueda evitar 
por ningún medio.

Despues de la seguridad nada h ay  mas esencial en la 
elección de acantonamientos y  cuarteles, que las necesida
des y  m ayor comodidad de las tropas.

Siempre que se pueda, los acantonamientos y  cuarteles 
de invierno estarán cubiertos con un r io , y  en todos casos 
hecha la elección, se ejecutarán inmediatamente las obras de 
comunicación y  defensa que se juzguen necesarias ó útiles.

Un gefe de estado-m ayor-general no siempre está obli

gado i  arreglar el pormenor del acaotoDamiento de las divi-



stones; las mas veces se ciñe á comunicar á los generales que 
las mandan la repartición general del terreno; despues cada 
general de división, con el dictamen de su gefe de estado- 
mayor ó por sí mismo, determina la colocacion provisional 

de los cuerpos; y  el gefe del estado-m ayor-general, con ar
reglo al parte que recib iri, dá cuenta al general en gefe, 

quien varía q aprueba lo hecho.
Determinada deñnitivamente la repartición ó colocacion 

de las tropas« el gefe del estado-m ayor-general arreglará el 
servicio que deberá hacer cada división, remitirá al ordena-* 
dor en gefe el estado de la repartición general y  de la fuer
za de cada cuerpo, já ñn de que pueda asegurar las subsis
tencias en cada acantonamiento del modo menos oneroso al es
tado ó al país: en fín hará que los ingenieros geógrafos empie
cen á trabajar Inmediatamente la carta de \o%acantonamientos, 

a:; £ I  primer objeto de un acantonamiento ó cuartel es el 
descanso de las tropas.

£ 1  segundo, su instrucción así en maniobras como en e! 
modo de hacer el servicio.

E l  tercero, el restablecimiento del orden y  de la disci

plina, que se observará en los. acantonamientos lo mismo 
que en los campos.

E l  cuarto, proporcionar á las tropas todo lo que les falte 
de arm as, vestuario y  equipo, y  reparar lo que se halle de
fectuoso en estos artículos.

£ 1  quinto, dar tiempo á los cuerpos para recibir los re

clutas que se les destinen.
£ 1  sexto, dar descanso á los caballos de la caballería, re

montarla, proveerla de todos los efectos de montura que ne
cesite, y  recomponer los que esten deteriorados.

£ l  séptimo, completar los atalages .4« artillaría, rehacer
los , reparar todo su m aterial,  y  reemplazar todo lo que se 

ha perdido, destruido.ó cotísumido.
£ l  octavo, restablecer todo lo perteoedente i  transportes.

i  %



Y  el noveno, en fin, proporcionar al ejército todo lo 
que puede reorganizarlo en todas sus partes, y  ponerlo en 
estado de ejecutar con ventaja lo mas pronto posible todas 
las operaciones qne se le confíen.

Son demasiado numerosos los pormenores qne se han de 
observar por los gefes de! ejército y  por los oficiales de es^ 
tado-m ayor para conseguir este ob jeto , y  por lo tanto solo 
nos ocuparemos de algunos puntos que tienen una relácion 
directa con las operaciones de la guerra, omitiendo todo lo 
perteneciente á la disciplina y  buen órden de las tropas, co
sa m uy fácil de poner en práctica por todo oficial que ten^ 
ga un mediano discernimiento, y  algún conocimiento de lo 
que está prescrípto para la tropa acuartelada ó alojada- eti. 
casas particulares.

E n  todo acantonamiento se indicará desde eí primer dia 
DH pupto de alarm a, al que deben acudir iomediatamente 
las tropas luego que oigan el toque ó señal que se preven
g a , y  también ert el caso de una sorpresa.

Si un acantonamiento estuviese m uy cerca del enemigo, 
y  ademas fuese demasiado grande, se reunirán las tropas ea 
la parte mas susceptible de defensa; «e embarazarán los ca
minos y  avenidas con carruages enlazados, con fosos-, bav- 
re ras, ; ‘5e establecerán puestos en esias barreras y  en 
sus intervalos si fuese necesario > uniéndolos por medio de 
una caJeng de centinelas que se colocarán en los puntos sa> 

lieutes) y  cubriéndolos en cuánto $ea- posible con fosos, se
tos, jardines, & c . : dichas c e n tin ^ s  etaminarán todo lo que 
ocurra en la pártb éidterlor, y  »todo-lo que^eotra 6  ü le  en 

'e l  acantonamiento*, ademas, en los de infantería mas cerca
nos al enemigo, habrá siempre una ó dos ordenanzas de ca
ballería prontas á llevar al general cualquiera noticia impor* 

tante. . ' X ' - it.
Se reconocerá delante detras del 'scantonoiniento otia 

altura ó posicion ventajosa / se construirá en ella nn reducto
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para detener al enemigo, ó para proteger la reticada en 
caso necesario: si se juzgase conveaiente se acopiarán víve
res en éí^para algunos días y  se establecerá una guardia; y  
finalmente se harán ir las tropas al reducto de día y  de no
che para que tanto el oficial como el soldado conozcan el 
camino mas directo y  el lugar que deben ocupar.

ARTÍCULO IV .

D e las visitas.

Toda visita es la acción por la cual un oficial <5 cual
quiera otra persona en virtud de las órdenes que ha recibido, 
pasa á cualquier punto para ejercer en él una vigilancia par
ticular.

E l objeto de las visitas es adquirir un conocimiento cir
cunstanciado sobre cualquiera punto del servicio ó sobre mu
chos reunidos.

E n  uno y  otro caso estos puntos son relativos á  las co
sas y  á las personas.

Tienen relación con las cosas en lo que pertenece á los 
parages considerados en sí mismos, los recursos que pueden 

• ofrecer ) los establecimieotos que contienen, el modo de uti
lizarlos, y  las variaciones, mejoras y  aumentos de que soo 
susceptibles.

Pertenecen á las personas en lo relativo al servicio, á la 
policía, á la disciplina y  á la instrucción.

Pero y a  sea que estas visitas tengan r^aclon con las co
sas ó con las personas, pueden pertenecer,

! .®  A  las trop&s campadas ó  al vivaque, acantonadas en 
cuarteles de invierno, ó en guarnición, y  á los puestos avan
zados;

2 .°  A  las plazas de guerra, fuertes y  baterías;
3 .®  A  los puertos y  astilleros.

L o  cual las divide nataralmente en tres especies p ria - 
cipfiies. ,

■Jria
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Con respecto á la primera » se examinará la elección del 
terreno de Ics campos y  vivaques; los parages que ocupan 
en ellos los diferentes cuerpos, ó sus acantonamientos, cuar
teles de invierno y  guarniciones; la forma en que están cu
biertos y  se ligan y  sostienen los cam pos, vivaques, acanto
namientos y  cuarteles de invierno: la colocacion y  fuerza 
de las guardias de defensa y  de policía: el modo de hacer el 
servicio las tropas, y  cómo están armadas, vestidas, ejerci
tadas , instruidas, disciplinadas y  dispuestas, teniendo pre
sente respecto á esto que para apreciar el mérito de los ofi
ciales y  sobre todo el del gefe de un cuerpo basta examinar 
-bien las tropas, pues en semejante caso jamas engañan los 
efectos con respecto á sus causas.

Pero estas observaciones no son las solas que en seme
jantes visitas se deben hacer, pues han de comprender ade

mas todo lo perteneciente al equipo, vestuario y  montura; 
todo lo relativo á  las necesidades de las tropas ; las medidas 
tomadas y  seguidas para conservar las municiones; el estado 
del material de artillería é ingenieros, y  todo lo relativo á 
transportes; en fin comprenderán también el estado de los 
caballos, el método que se sigue en su manutención, el esta
do de las caballerizas, cómo están entretenidos los efectos 

de montura y  atalages, & c .
Pero si en esta primera especie de vibita se comprendiese 

la de los puestos avanzados, una nueva serle de porm e
nores deberla ocupar esencialmente al encargado de ella: 
el servicio de estos puestos es en efecto de la m ayor impor
tancia en la guerra: en su regularidad consiste, con pocas 
excepciones, el que los gefes de los ejércitos sepan pronta
mente los movimientos ofensivos del enem igo; el que las 
tropas puedan entregarse al descanso con confianza, estando 
siempre seguras de que en caso de ataque tendrán tiempo 
para disponerse para el combate sin estar expuestas á los 

desastres de una sorpresa: en esta regularidad consiste por fin



el que las avenidas de un campo ó acantonamiento esten cu
biertas contra las pequeñas partidas del enemigo y  contra 
sus espías. Por lo dicho se ve que este servicio se debe des
empeñar con la mayor escrupulosidad; y  esta convicción nos 
mueve á prefijar todo lo que debe hacer un oficial de visita 

al llegar á todo puesto avanzado.
Exam inará, pues,

1 °  SI se trabaja en poner el puesto en estado de defen
sa, si los generales de brigada han cuidado de e sto , si las 
obras están adaptadas at terreno y  proporcionadas á la fuer
za del puesto, y  en fin si en el caso de que el puesto pu
diese ser tomado antes que hubiese tiempo de socorrerlo, 
se ha construido una obra en donde pueda refugiarse y  de
fenderse la tropa, prefiriendo en estas circunstancias un re- 
docto á un rediente, respecto que estando estos abiertos por 
la go la , son perdidos en el momento que se les envuelve;

2 °  Si hay el ndmero suficiente de centinelas, si se ven 
y  se o y e n , si están cubiertas todo lo posible , si descubren 
todo lo que se les ha prevenido;

3 .°  Si las consignas están bien dadas, bien comprendi
das y  ejecutadas;

4 .° Si están descubiertas todas las avenidas;
5.® Si los pequeños puestos que estarían expuestos por 

la noche tienen órden de replegarse á la calda de la tarde;
6.® Si en caso de necesidad se aumentan durante la no

che centinelas volantes ó fijas;

7.® Si se les ha indicado suficientemente el camino que 
deben recorrer y  los puntos que deben reconocer;

8.® Si el comandante del puesto se pasea frecuente-* 
mente por la parte de afuera de las centinelas para, exami

nar su vigilancia y  asegurarse de que todas las avenidas de 
su puesto están bien guardadas;

9 .° SI ha hecho reconocer de día el camino que deben 

recorrer las patrullas durante la noche, y  si se propone har
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cer condocir estas por los mismos que hayan hecho los re

feridos reconocimientos;
lo .®  Si ha explicado á sus oficiales, sargentos y  cabos 

el modo de hacer sus rondas y  patrullas durante la noche, pe
ro sin anunciar con anticipación las horas en que deben ve

rificarse unas y  otras, ¡o cual arreglarÁ por s í  solo.
Ademas de esto, el oficial de visita le recordará, si fue

se preciso, !a necesidad de hacer tomar las armas á toda su 
tropa á la entrada de la noche, de instruir á todos de lo 
que deben hacer en caso de verse atacado el puesto, de tcn«r 
constantemente la gente al rededor del fuego y  sin dormir 
durante la noche, de no formar las patrullas shio de dos hom

bres á elección de los que deben mandarlas: de prescribirles 
que marchen sin ruido haciendo frecuentes altos paraescuchar, 
no tirando sino en el caso de tener cortada la retirada , 6 de 
que el enemigó los síga m uy de cerca, y  dando parte de todo lo 
que hubiesen notado. L e  encargará también que distribuya 
parte de su tropa al rededor del puesto mientras las patrullas 
esten fuera; que en caso de que.el grito de las centinelas y  
pAtrul^s pudiese'hacerlas descubrir por el enemigo, les in
dique las señas con que deban entenderse?, que al rayar el 
dia haga tomar las armas á toda su gente, y  que envíe 
tuatrO hombres y  un cabo de descubierta (indicándo
te la marcha) no dejando las armas-hasta que ésta y  las de
mas descubiertas que'deben salir del campo ó acantonamien

to de que depende el puesto hayan regresado: que en este 
Caso haga retirar las centinelas de aumento que haya pues
to por le noche: que haga limpiar las armas y  que vuelva á 
colocar los pequeños puestos avanzados. Ademas el oficial de 
visita recordará al comandante del puesto, que durante la 
noch^, es decir, ¿ieide f l  toque de retreta , nadie , inclu
sos los oficiales generales, puede recibir á  nmgun desertor 

bajo pena de muerte: que desde dicho toque no debe dejar 

pasar trppa alguna, dun reconociendo que pertenece al ejér



cito, sin una órden por escrito del gefe dcl estado-m ayor- 
general, ó de los oficiales generales de d ia ; y  que á falta 
d¿ esta órden, el comandante de la tropa que se presente 

6  el sugeto que dicho comandante nombre será el solo á 
quien se permitirá pasar á ver al general para obtener la 

órden de hacer entrar su destacamento, ó para comunicarle 
las noticias que tenga que darle: le recordará igualmente que 
debe desarmar á todos los desertores que se presenten en
viándolos al gefe del estado-m ayor, sin permitir que vendan 

sus caballos ni parte alguna de su armamento y  equipo: no 
obstante, si el estado-m ayor estuviese demasiado léjos, ó si 
los desertores fuesen demasiado numerosos para poderlos 
enviar sin inconveniente al gefe del estado-m ayor, se der* 
ben poner aparte y  custodiarlos hasta conducirlos al cam
po bajo la escolta de toda la guardia cuando sea relevada.

E n  fin le recordará, i.®  Que ninguna guardia puede re
levar i  otra, á menos de haberse anunciado así en la órden 
general, ó que el que la mande lleve una orden por escrito 
del comandante general, del general de dia, del gefe del es

tado-m ayor de la división, ó del gefe del estado-m ayor^ 

general;
2.® Que no se ppede dar á un puesto una consigna par

ticular, ó una nueva órden sino por los oficiales generales y  
gefes de d ia , ó por oficio firmado del gefe del estado-m a
yor-general ó de la división ;

3.** Que las ordenanzas de caballería qne debe haber en 
los puestos avanzados deben estar siempre prontas á marchar 
para llevar rápidamente al gefe del estado-m ayor las noti
cias interesantes que los comandantes de dichos puestos ten

gan que comunicarle sobre los movimientos de los enemigos.

Si un puesto, en lugar de estar establecido en el campo, 

se hallase en un pueblo demasiado grande para ocuparlo to
do , el oficial de visita examinará si está colocado en la casa

mas susceptible de defensa» y  si está aspillerada,  ó si en
t
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falta de ana casa se ha establecido el puesto en un cemen* 
terio ó punto ventajoso que cubra á un mismo tiempo el ca» 

mino que conduce al enemigo y  el de retirada del puesto.
Para que el comandante de un puesto de esta especie 

pueda penetrarse bien de lo que prescriben las ordenanzas 
respecto á la conducta que debe observar en caso de ata
q u e, el oficial de visita (si ya  no estuviese hecho) hará fijar 

en el puesto un papel que contenga los artículos relativos á 

este caso.
Si no pudiesen fijarse estos artículos le repetirá que 

cuando el enemigo se presente en fuerza debe hacer retirar 
al atrincheramiento sus puestos y  centinelas avanzadas, y  cer* 
xar todas las barreras y  avenidas;

Que debe informar inmediatamente de lo que ocurra al 

general del ejército, y  advertir de lo mismo á los cuerpos 
de tropas mas Inmediatos á su puesto ;

Q ue de todo puesto que se halla m uy inmediato al ejér
c ito , 6 á un cuerpo de tropas, debe esperar que será socor
rid o , y  así el oficial que lo mande debe tomar sus medidas 
de defensa, hablar á las tropas con un tono fírme, y  no es

cuchar ninguna intimación del enemigo, cualquiera que sea la 
fuerza con que se presente;

Que sobre todo debe poner mucha atención en no con- 

fandir los ataques falsos con los verdaderos, á fín de no co a- 

sumir las municiones fuera de tiempo;
Que en caso de un ataque formal no debe guarnecer el 

parapeto de su puesto sino con algunos fusileros, conservan

do reunido el grueso de su tro p a , y  avanzando en fuerza 
sobre la banqueta para rechazar al enemigo cuando llegue 
al pie del atrincheramiento;

Que no debe abandonar so puesto sino despues de ha
b er agotado todos k)s medios posibles de defensa, y  cuandó 

por la superioridad de! enemigo haya perdido toda esperan

za de sostenerse en é !;
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Que si el enemigo ha ocupado el camino de la retirada 
y  no puede abrirse paso ni contar con ningún socorro, no 
capitulará sino en una de las extremidades siguientes:

N o  teniendo municiones despues de haberlas econo

mizado todo lo posible;
2.® Por faha de víveres despues de habet reducido la 

radon del soldado» y  habiendo sufrido por algún tiempo el 

hambre y  la sed ;
3 .®  Habiendo perdido la m ayor parte de su gente, y  

hecho lo posible con la restante para abrirse paso por me

dio del enemigo;
£ n  íín , le hará observar que solo h ay  dos formas de ca

pitulación, la una, obteniendo los honores de la guerra, y  
la o tra , entregándose prisionero, condiclon que no aceptará 

sino en el último extremo.
£ □  efecto, cualquiera otra capitulación, como v. g . , no 

servir durante la guerra ó en un tiempo determ inado, ó 
contra la potencia á quien se hace la guerra, no se puedes 
admitir en su justilicacion.

Tampoco ningún oñcial podrá capitular por considera
ciones al pueblo 6  á los habitantes, ó por conservar las tro
pas que le están confiadas: no te pertenece calcular estos 
motivos, pues su primero y  único objeto debe ser el defen
derse y  aprovechar la ocasion de distinguirse.

N o  obstante, en el caso de que el puesto no fuese sus
ceptible de ninguna defensa, pero solo en este caso, el ofi

cial que lo mandase podría abandonarlo y  replegarse sobre 

las tropas mas próximas si el enemigo amenazase atacar coa 

fuerzas m uy superiores; y  aun para ejecutar esto seria pre

ciso que estuviese autorizado por las órdenes escritas del ge
neral de d ia , de su general de brigada ó de división, 6 del 

gefe del estado-m ayor.
E n  la segunda especie de estas visitas, se examinará con 

respecto á ias obras de fortiñcaclon, cuarteles, maestranzas»
t  2
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hospitales, almacenes, prisiones, & c . el estado de íes edifi
cios, las reparaciones indispensables, los trabajos de mejora 
<5 aumento que necesiten, el tiempo que estos exigirán, y  su 
coste según la valuación de los oñciales de ingenieros; la si
tuación de los almacenes y  maestranzas, !a forma en que 
están administrados ; lo que existe y  falta de municiones, 

v íveres, forrages, maderas, medicamentos, & c . así p a ra la  
guarnición como para los habitantes. Se computará el tiem
po que cada una de las plazas, fuertes ó castillos, podrá 
defenderse según la forma en que sean atacados ; cuánta 
guarnición necesitan, y  de qué clase de tropas debería 6 
podría formarse ; cuántos enfermos pueden contener sus hos
pitales; y  en fin todas las notas y  obserraciones que las cir
cunstancias exijan. Para no olvidar cosa alguna se harán es

tas visitas en compañía de un oficial de ingenieros y  un co

misario de guerra.
E d  la tercera especie de visitas, en las cuales será preciso 

ir siempre acompañado de un oficial y  un comisario de ma
l in a , se reconocerá el numero, porte y  estado de todos los 
buques de guerra, de comercio ó de transporte, las recom
posiciones que necesitan, y  el tiempo y  las sumas necesarias 
para e llo ; las construcciones nuevas que podrían hacerse 
con los recursos existentes ó que podrían adquirirse; cuál es 
la  fuerza de las tripulaciones y  los medios de completarlas 

en caso necesario ; cuál es la de los empleados, obreros, & c . 
dependientes del arsenal, y  cuánto cuestan ; qué es lo que 
existe de provisiones de toda especie ; lo  que falta , y  los 
m edios, el tiempo y  las sumas necesarias para adquirirlas; 
en fin, el partido que se puede sacar de los medios de trans
porte ó de guerra que puede proporcionar la marina.

H a y  ademas otra especie de visita^ que consiste en exa- 

minar cómo se hace el servicio por los puestos y  grandes 

guardias así de dia como de noche; pero esto peiteoece mas 

directameate al servicio de toadas.
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p ara  no om itir cosa alguna de lo relativo á las vi&itasy 
añadiremos que todo oficial que tenga que hacerlas llevará 

consigo un papel en el que esté anotado todo lo que convie

ne exam inar, ó que hará una mención circunstanciada de 

ello en la órden por la cual com eta esta com ision á algunos 

de sus subalternos.
F in alm en te , para que estas visitas puedan producir re

sultados ventajosos es menester que se hagan de im proviso, 

á fin de hallarlo todo en su estado h ab itu al, que es el solo 

que influye sobre lo venidero .

ARTICULO  V .

De las visitas generales,.
U na visita general es la acción que un general hace ó 

manda hacer cuando recorre ó  hace recorrer la línea q oe  
ocupan ó  deben ocupar sus tropas, los parages en que están

6 deben estar repartidas, y  en fin el paí« que m anda ó debe 

m andar.
E l  objeto d e  una visita general es reconocer lo p erte

neciente á la posicion m ilitar de las tro p as, su servicio , es

ta d o , necesidades y  policía^  ios diferentes establecimientos 
m ilhares que se hayan aprovechado ó que pueden serlo « «  

favor dcl ejército ,  y  en fin los recursos y  la situación p o lí

tica del país>
L a  diferencra que h a y ,  p u es, entre una visita general  ̂

y  una visita de las que acabamos de h a b lar , consiste en 

que la una es partlvular y  la otra g e n e ra l; que la una pue

de pertenecer solamente á  un ob jeto ó á  un p arage, y  qu» 

la  o tra  los com prende todos.

L a  división de que soiv susceptibles resulta de lo que 

acabamos de decir y  de su ob jeto , y a  sea que tengan rela

ción con la guerra, con las tropas ó con el país.

Las relativas á la guerra se hacen ordiaaxismente po i los
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comandantes de los ejércitos, de las divisiones y  de l u  p ro 

vincias, <5 por sus gefes de estado-m ayor.

L as relativas á las tropas deben hacerse á lo menos por 

ayudantes com andantes.

Y  ias pertenecientes á  los recursos del país pueden h a

cerse por ofícialcs de estado^m ayor de todas graduaciones» 

y  son particularm ente de la incumbencia de los adictos.

L as prim eras y  segundas se hacen por medio de ias visitas 
de que hemos hablado en el artículo anterior) las cuales pa* 

sa n á  ser visitas generales cuando á un mismo tiempo a b ra 

zan todos 6 una gran parte de los puntos ocupados por las 

tropas. N o s  abstendremos de entrar en nuevos porm enores 

con respecto i  esto , pues lo que hem os dicho hace conocer 

suficientemente esta especie de visitas; y  así añadiremos tan 

solo que teniendo presente las diversas situaciones y  circuns

tancias, el parte de una visita general relativa á tas tropas ó á la 

guerra debe hacerse por división, y  puede ó debe contener,
j .®  Et nombre de la división y  su cuartel general;
2 .®  L os puntos de ap o yo  de derecha é izq u ierd a ;

3 .®  L o s  pueblos ó 'p un to s principales á que está a p o y a 

da la lín e a ;
4 .°  L o s  límites de las brigadas y  los nom bres de sus cuar

teles generales;
5.® L o s  cam p os, acantonamientos y  guarniciones en que 

está repartida la d ivisión , indicando la com posicion y  fuerza 

de cada u n o ;
6 .®  E l  punto de reunión gen era l;

7 .®  L o s  puestos y  diferentes cam pos y  acantonam ientos, 

señalando su  arma y  fu erza ;

8 .® L o s  medios de ataq u e, defensa y  retirada de cada 

cam p o, acantonam iento, 8cc. con las redexlones que ofrez

ca su posicion m ilitar;

9 .® L a  fuerza de los presentes sobre las armas ea  cada 

cuerpo de la división;



10 .®  L a s  observaciones que parezcan oportunas sobre el 

estado de cada cuerpo;
1 1 . ®  L a  colocacioa del parque de artillería y  de los 

equipages ;
1 2 .®  E !  parage de las distribuciones de víveres y  forra

ges , y  la form a en que se hacen ;
1 3 .®  E l  modo de hacer el servicio con respecto á la  guerra, 

y  la proporcion del servicio con la fuerza de los cu erp o s;

14 .®  L a  conducta de las tropas, y  lo perteneciente á su 

policía y  disciplina;

15 .®  L a s  mutaciones de armas ó de fuerzas q u e  conven

drá h acer;
16 .®  L a  situación de los hospitales, las reflexiones rela

tivas á la salud de las tropas y  todas las demas que se pue

den h acer, y  las observaciones 6  reclamaciones que se pue

den recoger sobre c l vestu ario , e q u ip o , arm am ento, sueU  

d o , & c .
L a s  otras observaciones que deben hacerse en una visi

ta general y  que se han de indicar en el p a r te , tendrán 

por objeto la posicion m ilitar de la d ivisión, y  por consi

guiente los puentes que se deben cortar (5 h acer, ios-caminos 

que h a y  que abrir ó  recom poner para una y  otra arma; 

los diques que se han de rep arar, elevar ¿ r e fo r z a r :  los ca 
nales que se deben obstru ir; las talas que h a y  que hacer 6 
quitar ; los reductos, líneas de defensa y  baterías que con

vendrá construir 6 a rru in a r, & c .

I/8S visitas generales i c u y o  objeto es averiguar el es

tado y  recursos del p a is ,  se hacen por distrito ó por p ro 

v in c ia , p ero  necesitan nuevas explicaciones.

E s ta  es una operacion im portante q u e , para que pro

duzca nn resoltado ú t il ,  es preciso que se haga de un mo

do exacto y  com pleto: por esta razón el oficial á c u y o  car

g ó s e  ponga debe poseer bastantes conocimientos para ver y  

juzgar con exactitu d , bastante reflexión y  celo p a ra n o o m i-



t ir  cosa alguna, y  bastante delicadeza para prescindir de to 
da consideración particular.

P ero  á pesar de sus calid ad es, medios y  experiencia, con- 

viene m uciio que la teoría auxilie á la práctica para que la 

inmensidad de pormenores no le exponga á padecer olvidos 
esenciales.

Para  conseguir esto es indispensable que tenga unos es

tados que com prendan todos los objetos de que puede y  de

be ocuparse, y  así cuando llegue el caso no tendrá mas que 

hacer que llenarlos con nombres y  números.

V a m o s  á presentar los modelos de los estados que nos 

parecen necesarios para servir de guia en la operaciones de 

esta naturaleza. E s  cierto que habrá pocas visi/as generales 
que den lugar á llen arlos; pero servirán á  lo m enos para que 

el que dispone una dó estas, 6 el que !a h a ce , no om ita n a 

da esencial en las órdenes ó  eo la e jecución , y  para que se 

pueda sacar de ella todo el partido que perm itan las circuns

tancias y  el tiem po.

Consiguiente á  esto reunirem os en el prim er estado A  

todo lo relativo á los d istritos, á  la p oblacion , á  los artesa

nos y  á las contribuciones en dinero.

E n  el segundo B  todo lo perteneciente al ganado y  á 

los medios de transporte.

E n  el tercero C  todo lo que tiene relación con la e x ten - 

sioa de las tierras , su clasificación, productos territoriales y  

medios de comunicación.

E n  el cuarto D  todo lo relativo á  la  industria y  al co

m ercio.

E n  el quinto E  lo perteneciente á  los establecim ientos pú
blicos,

Y  en el sexto  F  todo lo relativo á las autoridades y  á los 
empleados públicos.

T a l es lo que h a y  de mas esencial en las visitas generales.

Por lo que hemos dicho se ve que solo puedea hacerse



PR IM E R  ESTADO.
Distritos, Poblacion Artesanos y  Productos en dinero.

NOM BRES, 

de los países, 

provincias

Ae

distritos.

Nom-
b r  e

de

la ca 
pital

NOMBRES
de los par
tidos que 
dependen 
de ellos.

H U M E R O  
de lasca- 
sdsaisU' 
das que 
depen
den de

ellos.

P K E C l o

délos

jorna

les.

2 ^

Ú T I L  B S  

eústc ntes. A R T E S A N O S .

C L A S E S . :'  I

Maestros
Obretos.

Zapateros.
Sastres,

I Sombrfrer. ’ 
I Carpinteros 
Albañiles.

I Mariscales.
' Herfcros. 
.Cerrajeros. 

&c.

Nota. A cada nom
bre de distrito, &c. se
rá preciso repetir las 
clases de artesanos

Q.O
“•3

PRODUCTOS

de

los in^ueStos.

~ í r
5:
r>
c' a
c. ♦1
o‘ 0

5!
a
g

M

P R E C I O  
común de los ob
jetos mas impor- 
. tantes para las 

tropas.

OBJETOS.

Teso
t'eria
He..

Teso, 
íería 
<|e.. ,

Teso
rería 
de.. .

Cinturones. 
Porta-cartuche- 

ras. ' 
TÍr.Tntes. 
B ajn as de ba

yoneta. 
Sombreros.' 
Camisas. 
Medias. 
Zapatos,
Botas.

Scc.
& C .

Lo que exis
te de estos 
dif-erentes 
objetos, y  
los que se 

podriaa 
construir ó 
adquirir por 
medio 
comercio.

. f  

“I n

c

“t3

£.*c 
r> gO 2
S &

OBSERVACIO- 

ne$ sobre la «s- 

pecie de hom

bres, sus dispo* 

siciones, carác

ter , Ccc.



SEGUNDO ESTADO. 

Ganado, y  medios de transportes.

NOM BRES.

da

1ói d iitrito i, 

T

IOS depen> 

denciae.

N U M E R O  

de las cabalIerUs d i  carga j  de 

tiro existentes.

Cab. Muías.

E S T A D O  

del ganado existente.

!

N U M E R O  

de los carruages 

existentes. 

Carro». Carretas

P R E C I O  C O M U N  
del alquiler diario de ios car
ruages y  de las cabaJleiiat 

de carga y  de eiro.

C L A S E S .

PRECIO COMUN 
de los carros , car
retas y  diferentes 
especies de ganado.

CARRUAGES,
ó

ganado.

OBSERVACIONES.

v-arros. - cuatro ni«d«i 
^  , f j e  dos ruedas. 
Carretas. cuatro luedai

Caballo.

Muía de tiro.
de silla ó de carg»

Borricos.
Par de bueyes de tiro.

N òta. Es preciso repetir ín 
c.ida distrito Codo lo que te 
halla en las columnas cons*- 
gradas al precio de los aí- 
quileres y  de las compras.

Caballo de tiro.
Id. de silla.
Muía de carga.
Id. de tiro.
Borrico, &c.
Buey.
Vaca.
Cabra.
Carnero.
Cerdo» & .
Carro de dos ruedas. 
Id. de cuatro» 
Carreta, fice.



T E R C E R  E S T A D O .
Extensión y  clasificación de las tierras j produttos territoriales, y  medios de comunicación.

N O M B R E S  

de los

DISTRITOS.

O B jE T C y S  

de que se debe

HACER. MENCION

r& O D V CTO S.

V A L O R
- * 

COMUN.
!. V i L b í o s .

N&MF.
de 'f-i''.
gJS tlit \ 

■, tatle

NUMERO, 
de fant- 
gasnotítíÍK 
tiíablas. '

IN U N D A jC lO N E S
Y

PANTANOS. . ‘

NUM líHO 
de fane
gas que 

se (}uedcn 
desaguar.

MÚ'WKnO
da tan^- 

gaá qúejno 
se pDpaen 
detagu r̂i

O B S E R V A C I O N E S

Sotire el estado de la agridn(tura; 
sobre la calidad de ia paja 7  
del foirage > sobre la especie
Í '  calidad délos caminos;sobre 

0$ rios navegable», sobre los 
canales , spbre los medios de 
navegación; sobre el partido- 
que se poede sacar de ellos». Síc

i  Trigo.
I Centeno.
V Cebada.
■  Avena.
V Maiz.
I Arroz.
7 Viftts.
 ̂ -VickrrI«.

I r»r4fic:.'es. 
Prados.'

itaMres.
( *tl(ar. 

Bosque' 'deigrde#
; i

M O T A . S « B lK C < $ a i  
rio repetínvD cidi 
punto los flatos ii 
dicjido» arfl^a.

\



C U A R T O  ES TADO.  

Industria y  Comercio.



QUINTO ESTADO. 

Establecimientos públicos.

INDICACION GENERAL.
N O M B R E S  

do los establecimiento!.

N U M E R O  
de cada uno 

de ellof.
PUEBLOS.

T I T U L O  

de 8U8 gefes.

NOMBRES

de ani gefes.
OBSERVACIONES.

TIL IBUN ALES.

IKSr&CCCIOM.

{
Tribunal superior.................... ..
Tribunal criminal.......................

civil..............................
de comercio..............

/Escuelas............................ ... . . .  .
IColegios. ........................................
JVni'/ttúiidói.......................... ..
\  Bibliotecas...................................

I Museos............................
\Gabinete de historia natural, &c.
Casa de caridad.. . . ; .............

de huérfanos. . . .SEMEFICENCIA. Juntas de béiie6cencia 
^Civiles.

H ospitales.

G U ER R A..

UARINÀ.

POLICIA.

COSFOBACIOKES RELIGIOSAS.

M ilitares. . .  
De Marina. . 

, CDe inftnterla. 
f  Cuarteles.. .  caballería.
Ì  Maestranza..........................
i- Kiindiciones, 8cc...............
f  Puerioí-. ........................ . . .

J  Astil eros.#........................
¡Fund‘ioaW- .......................
(Arseules » tee ......................
I PriÚcnes....................................

adctnia de ciencias, &c.
ESTABLECIMIElfTOS NOTABLES.

COUERCIO. I CoMuIado , tcc.

Se anotari ea esta 
columna el número de 
jueces de cada tribunal, 
el número de estudian* 
tes de cada colegio, lini. 
vecsidad , lee. i el ni> 
mero de soldados y  ca> 
ballos que puede con
tener cada cuartel, el 
número de enfermos de 
que es capaz cada hos* 
pital, y  ademas de otros 
pormenores que pue
dan interesar, notai ré« 
lativas i  los gefes de 
estos establecimientos.

Este estado, tan liíjos 
de ser completo, solo 
es la indicación de los 
objetos que se ^uedea 
cooiptendet ea «!•



SEXTO ESTADO. 

Autoridades y  empleados.

I N D I C A C I O N  G E N E R A L . NUjIW.RO 
'de • 

los cm  ̂
plcáilos 

subalter
nos.

A D U l K l S T K i L C l O N .

/  A D M I N I S T K A D O B S S  G E K E R A L ^ S .

H A C I E N D A

I S M P L K A D O S .

\

Contribnciones.
Adnanai.

&c.

POLICIA.

BSTADO ECLE
SIASTICO.

GUERAA.

MABINA.

(L o  perteneciente i  la justicia en 
el quinto estado.}

Nii'lBRE';!
de 

Ir pri
llerò  9 
ciplca-

p r o y i n c J a s . , D I S T R I T O S .

EMPi-EOS.
NUMERO

de 
los em
pleados 

snbaitcr* 
nos,.

NOMBRES
de 

los pri
me r o f  
emple«- 

dot.

P A K T I D O S . O BSERVACIO N ES

Este estado se hará 
por provincias.

La pobJacion y  el 
número de-los parti
dos y  de los distritos 
se anotarán en la co
lumna de las observa
ciones
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en países ocupados por las tropas, cubiertos por el ejército 
ó distantes del enemigo, y  se diferencian en esto de las des- 
cubiertas y  reconocimientos, que se hacen siempre fuera de 
las líneas, y  tienen por objeto 6 la seguridad de las tropas, ó 
el enemigo, es decir, las operaciones de la guerra.

ARTICULO VI.

D e las descubiertas y  reconocimientos.

Las descubiertas son los movimientos hácia la parte del 
I enemigo que las tropas de infantería y  caballería de van- 
H guardia hacen todas las mañanas ( y  algunas veces mañana y  
3 tarde) por pequeños destacamentos y  á cortas distancias, 

con objeto de reconocer las cercanías de un cam po, de un 
acantonamiento, de un pueblo abierto 6 de «na plaza de 
guerra.

Los reconocimientos son los movimientos que los gene
rales hacen ó mandan hacer á los oficiales del estado-m a- 
y o r  ú otros cualesquiera del ejército, auxiliados de fuertes 
destacamentos-y á grandes distancias, con el fin de cono-' 

cer la posicion ó los movimientos deí enemigo y  el pais en 
, que se debe ó puede operar.

^  Los reconocimientos tienen siempre un objeto especial,
■  las descubiertas solo tienen uno general.
*  Las unas hacen parte del servicio ordinario: los otros 

son una prueba de la confianza y  distinción que merecen 
aquellos á cuyo cargo se ponen.

En efecto á los comandantes de las descubiertas solo se 
les prescribe el terreno que deben andar, el ciial nunca pa

sará de una hora de camino respecto á que en todo este tiem* 
po deben estar sobre las armas las grandes guardias y  rete
nes de noche; al paso que á los comandantes de los reco
nocimientos se les dan órdenes é instrucciones precisas y  de

talladas sobre los caminos que deben seguir, los riesgos que
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pueden co rrer, las medidas de seguridad que deben tomar 
según las circunstancias en que inopinadamente pueden ha

lla rse , los hechos que deben com probar, y  la duración de 
cada reconocimiento.

E n  fin, los primeros solo deben dar un parte verbal y  
sucinto de lo que han visto al comandante de la vanguardia 
que los ha enviado, y  los segundos deben dar al gefe d e i 
estado-m ayor de quien han recibido <5 ejecutado las órde
nes, <5 al mismo general, un parte escrito y  circunstanciado 
de todo lo que han visto ó podido saber.

Estas indicaciones nos presentan todo lo relativo á las 

descubiertas ; pero no sucede lo mismo con los reconocimien
tos , que rhuchas veces tienen una importancia decisiva: eléxi* 
to de una. campaña^ y  algunas veces de una guerra depende 
d d  m:>do mas ó menos exacto de hacer los reconocimien
tos , dice el autor del artículo Reconocimientos en la E n ci
clopedia ; pero sin detenernos en este axioma que F eu qu ie- 
res justirica con numerosos ejem plos, y  que es tanto mas 
evidente cuanto el conocimiento del terreno es lo principal 

en la guerra, y  que las mas pequeñas circunstancias deciden 
muchas veces en ella de los mayores acontecimientos; exa
minemos cuáles son los motivos de los reconocimientos, y  ha
llaremos que sus objetos son relativos á 'los designios que se 

tienen ó á los del enemigo, y  consisten por consiguiente,
1 .®  E n  reconocer una posicion ó una plaza que se quie

ra ocupar, ó  que el enemigo ocupa, los caminos que con
ducen á ella examinados así con respecto á su calkiad como 
á las distancias ; los bosques rios y  pantanos ; las alturas, 
montañas y  posiciones, y  todas las particularidades del ter
reno inmediato que pueden influir sobre las providencias que 
haya que tomar.

2.® En  examinar particularmente un puesto, campo 6 
acantonamiento que se quiera ocupar, atacar, forzar 6 soz- 
prender ;
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3 .* E n  preparar fos movimientos que se intentan ejecu
ta r , 6 en observar y  seguir los del enemigo ;

4 ." E n  recoger noticias sobre su fuerza, situación y  pro
yectos ;

y  5.® En  adquirir con respecto á la topografía conoci
mientos exactos de un pais en el cual se puede operar, par
ticularmente cuando la línea de operaciones que se quiere 
seguir, ó que sigue el enemigo pasa por él (a)

También se hacen algunas veces reconocimientos falsos 
para engañar al enemigo sobre los movimientos que se me
ditan en direcciones opuestas á aquellos. Pero lo que per
tenece particularmente á esta especie de reconocimientos es 
mas bien concerniente á los estratagemas de la guerra que 
al asunto que tratamos: no obstante podemos añadir que 
aun cuando no lo tenga en realidad, se le supone en este caso 
un motivo plausible al reconocim iento; y  como el oiicial

(d) Hemos generalizado todo lo  relativo 4 loe recoDocimlea» 
tos, á  ün de evitar una división que no compensarla Hs digre
siones en que nos envolvería.

No obstante debemos hacer dos observaciones relativas á es
te asunto: 1.*  que en los reconocimientos que ee hacen de un 
terreno en que se puede pelear es preciso examinar con e l ma-> 
yoT cuidado los fosos, canales, barrancos, arroyos, cortadnrai 
y  demas que podrian detener á la a rtille r ía , á la caballería j  
aun la infantería, observando sn longitud, anchura, escarpe y  
profundidad, y sobre todo su dirección y puntos por donde pa
san, sin olvidarse de-los pasos quesería fácil o posible practi
car en ellos para una ú otra arm a, y los ertistentes, como vados, 
paentes, & c. Estos pormenores son tanto mas interesantes cuan
to por falta de estas noticias se está expuesto á mandar hacer 
movimientos imposibles y que no tienen otros resultados que ha
cer retroceder las tropas, causarles perdidas y  descontento y alen
dar al enemigo: que no se omita diligencia algnna para ad» 
quirir los conorimientos mas exactos sobre la parte de la línea 
.de operaciun del enemigo que está detras de su posicion , á íju 
de ponerse en disposicioii de aprovechar una victoria sin per- 
plexiitad n i retardo, ó de oponer con yentajá'maniobras a ma
niobras.

▼  z



encargado de hacerlo no está ordinariamente en el secreto, 
obrará como haría en uno verdadero.

Sea lo que quiera) en toda comision de esta naturale
za y  que deba ejecutarse á la inmediación del enem igo, el 
oficial comandante marchará con las mayores precauciones 

y  rodeado siempre de descubridores: hará reconocer los 
pueblos, caminos hondos y  bosques, como también las lla
nuras antes de entrar en ellas: si tiene á su disposlcion'la- 
fantería y  caballería dispondrá las tropas de su destacamen
to según la especie de terreno, cubriendo la infantería con 
la caballería en los llanos, y  al contrario en las montañas, é 
interpolando las dos armas en los países cortados. Siendo 

m uy difícil hacer aso de la caballería durante la noche, y  
atendiendo también á su seguridad y  al desórden que su 

pronta retirada podría introducir en las tropas, la colocará en 
este caso entre dos destacamentos de infantería, de quienes 
el mas fuerte marchará á la cabeza cuando se avance, y  á 
la retaguardia yendo en retirada; pero de todos modos lle
vará delante y  detras de la columna algunos soldados de 

caballería para que le avisen con prontitud de cualquiera 
novedad que advirtieren. Cuando marche avanzando, y  que 
prevea que su retirada puede ser difícil, reconocerá bien los 

bosques, pantanos, puentes, arroyos, barrancos, desfilade
ros, & c . j observará en el terreno que atraviesa todo lo que 

puede facilitar su retirada en caso de necesidad, y  particu
larmente los parages mas adaptados al número y  especie de 
sus tropas: determinará con anticipación los puntos en que 
colocarla la infantería para facilieor el paso de los desfílade- 
ros á la caballería, y  examinará bajo sus diferentes aspectos 
los objetos que juzgue mas importantes, pasando al efecto á 

derecha é Izquierda del cam ino, y  retrocediendo á menudo 
para observar el pais por todos lados.

Ademas de estas importantes precauciones evitará el di

vidid su gente, á ao ser por poco tiempo y  en los casos si



guientes, siempre que no resulte inconveniente 1 1.°  separán
dose él mismo ó un oficial <5 sargento de su confianza y  algunos 
hombres con objeto de adquirir noticias en un pueblo á don
de es inútil conducir todo el reconocimiento: 2 .° haciendo 
que coronen las alturas desde donde puedan descubrir lo que 

está encargado de reconocer ó com probar; 3 .°  en fin pa
sando del punto preciso á donde debia llegar el reconocir 
miento con la esperanza de adquirir algunas luces; pero en 
este caso formará escalones destinados á sostener los hom* 
bres mas adelantados, si fuese n ecesario ;y  luego que hayan  
Uenado su objeto los hará replegar con presteza sobre el grue* 

so de su destacamento.
P o r lo demas no pasará á la inmediación de ningún mon- 

tecillo sin enviar un hombre á lo menos á su cima, y  no olvi
dará jamas que á no tener que recorrer una distancia extraor
dinaria , no le es permitido hacer ningún alto antes de ha
ber concluido su comision.

E n  general debe evitar toda acción; pero si un destaca
mento ó puesto enemigo ocupase un punto que le Impor
tase reconocer, bien fuese por sí mismo <5 por sus inme

diatos, y  hallándose en disposición de forzarlo rápidamente 
sin comprometer su retirada, no vacilará en ejecutarlo; pe
ro es preciso que en esta operacion emplee mucho tino, v i
gor y  celeridad.

Concluida la comision debe reunir su destacamento y  
apresurar su vuelta para dar parte inmediatamente de todo 

lo que haya examinado al gefe de quien hubiese recibido las 
órdenes.

Si se viese en la indispensable necesidad de hacer un al
to , hallándose á la  Inmediación del enemigo, no lo verifica

rá  jamas en el punto mas distante á que haya llegado, sino 
que retrocederá á lo menos una cuarta parte del camino que 
hubiese andado, y  elegirá un parsge elevado desde el cual 
pueda descubrir todo lo que se quiera emprender contra éi,



procurando que sus avenidas hácia ia parte del enemigo sean 
difíciles, y  que las opuestas esten desembarazadas. En  todos 
los altos formará su tropa en batalla con el frente al enemi
g o , tendrá constantemente la mitad de ella sobre las armas; 
establecerá pequeños puestos avanzados y  centinelas de ca

ballería, y  en caso necesario hará que los pueblos inmedia
tos le faciliten los víveres que le hagan falta.

Si se viese atacado por un enemigo superior, procurará 
suplir el número con la elección del terreno y  la habilidad 
de las disposiciones.

Finalm ente, reuniendo la prudencia al valor,un  coman
dante de reconocimento evitará todo lo posible el pelear; 
pero si se viese obligado á ello lo verificará con el m ayor vi
go r, y  él mismo dará el ejemplo.

Los pormenores ulteriores en que se podria entrar con 
respecto á los reconocimientos me pararen inútiles, mucho 
mas cuando todo lo que se diga sobre semejante materia so
lo puede presentar datos generales, quedando fíado todo lo 
demas á la inteligencia y  celo de los oficiales. Los gefes que 
hayan de confiar semejantes comisiones, es indispensable que 

tengan presente, i . °  que debiendo adquirirse por medio de 
los habitantes una gran parte de las noticias que se pueden 

recoger en un reconocimiento, es de suma necesidad que el 

oficial encargado de él conozca el idioma del país en que se 
hace la guerra: 2 .° que debe también conocer el país; ó á 

lo menos debe estar en estado de saber apreciar sus venta
jas y  defectos á la primera ojeada: 3 ,° que seria de desear 
que tuviese relaciones en' el país que debe recorrer ;  y  4 .° 
en fin , que en el caso contrario, fuese bastante sagaz para 
formarlas rápidamente, y  bastante hábil para aprovecharse 
de ellas en beneficio del ejército.

Sus partes deben hacer mención,

1 °  D e la órden en virtud de la que ha hecho sa reco« 

nocimieñto ;
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a ° D e las tropas con que lo ha h ech o;

. 3.̂ * Del parage de donde ha salido, y  de la hora;
4 °  Del terreno que ha recorrido, y  de la hora de las 

principales épocas del reconocimiento;
5.“ De lo que ha hecho, visto ú oido, con respecto al 

objeto particular de su comision, y  con respecto al enemigo 
y  á la topografía del p a ís ;

6.'̂  De las otras observaciones importantes que baya 

podido hacer.

A R T IC U L O  V I I .

D i  las partidas y  partidarios.

U na partida es un destacamento compuesto ordinaria
mente de 10 0 , 200 y  300 , hombres de caballería, sacados 
de uno ó varios cuerpos, y  puestos á disposición de un oñ
cial ó de cualquiera otra persona nombrada por el general 
«n gefe para hacer incursiones en el país enemigo, ó para es
tablecerse sobre los flancos y  espaldas del ejército contrario, 
conservando para sí y  los de su partida todo io que pueda 
cogerle.

Ninguna partida debe marchar sin un pasaporte que ex
prese las clases y  número de la gente que la compone, de.- 
biendo darlo el gefe del estado-m ayor-general, y  visarlo 
el general en gefe.

E n  virtud de una órden especial del general en g e fe , un 

gobernador ó comandante de una p laza , podrá enviar par
tidas á hacer la guerra, con tal que su fuerza oo exceda de 

la coarta parte de la infantería de la guarnición; pero en 

este caso conservará sobre las tropas que hayan salido á ha
cer correrías la misma autoridad que si estuviesen en ia plaza.

Si fuese probable que la partida tuviese que dividirse mo
mentáneamente , recibirá su comandante varios pasaportes 
con objeto de entregar uno á cada uno de los gefes de los
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destacamentos que se separen, sin cuya circunstancia se ex
pondrían los partidarios á ser tratados como vandldos y  no 

como soldados.
Los partidarios y  sus gefes, organizados en cuerpos de 

partidarios, no reciben ordinariamente ni sueldo, ni víveres^ 

ni forrages.
Algunas veces se lés da ó se les autoriza para traer un 

uniforme particular siempre qne deben permanecer hacien
do este servicio toda una campaña; pero p or lo c o t^ n  las 
partidas no son mas que unos destacamentos formados para 
pocos días y  que solo se conservan el tiempo que se juzgan 
necesarios: de todos modos, nada arruina tantoá un país ni 
exaspera mas á sus habitantes que las tropas de los partida
rios ; y  si en circunstancias particulares pueden ser útiles, no 

es menos cierto que las siete octavas partes dei tiempo tra

bajan para ellos y  no para el ejército.
Sea de esto lo que quiera, todo el fruto que se puede 

•sacar de los partidarios depende de la elección de su gefe: 
.sin duda alguna los partidarios deben ser hombres bizarros 
/y robustos; pero para que produzcan una verdadera utili

dad es preciso que el que los manda sea activo, valiente, in
teligente, fecundo en recursos, infatigable, y  propio pox ca- 

raeter para este género de guerra.
E n  consecuencia de esto, la cosa mas necesaria para for

mar partidarios es hallar un hombre á propósito para man

darlos; y  como esto es raro, se puede sacar indiferentemente de 
entre los oficiales ó sargentos y  aun de entre las personas que 
no pertenecen al ejército , ó que absolutamente no sirven.

E i  objeto de las partidas es en general (con la condicion 
¿e  no causar daño alguno á los habitantes) co g er, ó á lo 
menos alejar las del enemigo; adquirir noticias con respecto 
á é l; tom ar, destruir ó quemar sus co n vo yes, y  aun sus 
almacenes; hacer prisioneros sus pequeños puestos; alarmar

lo , incomodar sus cuarteles, esparcir el terror en el país
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qoe está á sa espalda, hacerse temer en todas partes, y  evi

tar el que se les pueda alcanzar en ninguna: este último pun> 

to presentará las mayores diñcultades, porque cuanto mas 
incómoda sea una partida, tantas mas trop as enviará el ene
migo en su seguimiento, y  tanto mayores serán los esfuerzos 
qne haga para libertarse de ella. E n  este caso es indispen
sable que eí gefe de una partida y  los partidarios tengan un 

perfecto conocimiento del país, respecto que solo esto les 
puede proporcionar el desbandarse en caso de necesidad pa
ra reunirse cuando quieran eti un punto determ inado; el 
aprovechar los pasos menos conocidos ocultándose momen
táneamente en los bosques y  montañas, y  volviendo á apa
recer de improviso ; y  en una palabra solo así puede llenar 
su objeto y  alejarse.

Se podrá encargar alguna vez á una partida que cubra 
un forrage, el flanco de una marcha, 6 cualquiera otro mo
vim iento ; pero las operaciones ordenadas no pertenecen al 
género de guerra que deben hacer.

Cuando una partida no.tiene objeto determinado qae 
llenar, solo se le pueden dar instrucciones generales, fiando 
todo lo demas á los conocimientos de su ge fe ; pero en el 
caso contrario no se omitirá nada para ilustrarlo sobre todo 
lo q u e  se prevea relativo á las situaciones difíciles en que se 
puede hallar, dándole las noticias mas exactas respecto al 
país que debe recorrer, y  combinando si fuese necesario suS 
movimientos con los de las otras tropas de! ejército.

Las precauciones para evitar las emboscadas y  para ar

marlas en ocasion oportuna;el discernimiento necesario para 

distinguir las verdaderas retiradas de las falsas que solo tie

nen por objeto envolver á los que se entregan á un alcance 
indiscreto ; las medidas que se deben tomar para saber todo 
lo que ocurre en las cercanías y  para la seguridad de ias 
marchas; y  finalmente todo lo perteneciente, á los estrata

gemas de la guerra, son puntos sobre los cuales un gefe de
X
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partida solo puede consultar á las circunstancias y  á sus pro* 

pios recursos; pues no es digno de ia confianza que ha me

recido si bajo este aspecto no sabe mas que lo que se le po* 
dria decir en general.

E s  dificil fijar el tiempo durante el cual una partida se 

puede separar del ejército sin tener comunicación con é l; 
pues un partidario no siempre es dueño de efectuar su vuel

ta cuando quiera, y  por otra parte las circunstancias y  los 
acontecimientos deben arreglar sus movimientos.

Hemos dicho que pertenece á los partidarios todo lo que 
cogen al enemigcí; p ero , por m uy justas consideraciones, se 
ha establecido que jamas puedan ellos mismos juzgar de la 

validez de sus presas. Este juicio está exclusivamente reser
vado al gefe del estado-m ayor-general del ejército.

E n  consecuencia, el gefe de los partidarios cuando vuel" 
va de sus expediciones debe presentarse á dicho g e fe ; en
tregarle un parte circunstanciado de toda su co rre r ía ;  ha
cer conducir á su presencia los prisioneros que haya hecho, 
para que puedan ser examinados é  Interrogados; presentarle 
todas las presas con un estado detallado de ellas, y  notas 
sobre ei modo con que ha sido hecha cada una; y  en fin ua 
estado que manifieste, dia por d ia , sus marchas y  sus trán

sitos, y  pueblo por pueblo el resumen del número de ra -  
eúoes que ha,exIgIdo así de pan , como de vino, carne, le

gum bres, sai, leña, cebada y  paja 6 heno, únicas cosas que 

los^partidarios deben tomar sin pagar, comprobándolo todo 
con certifiicaclones de las autoridades locales que Indiquen 

también que no se ha empleado para ello astucias, amena
zas , ü i violencia.

P o r este medio el gefe del estado-m ayor adquirirá noti
cias útiles, juzgará la conducta de los partidarios, verá si se 

les debe mandar hacer restituciones, sufrir descuentos, pagar 

indemnizaciones, ó imponer penas mas fuertes por los abu

sos <5 delitos que puedan haber com etido: ademas com pro-
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bará la legitimidad de las presos legales y  autorizará su vento.

T od o lo que se haya vendido sin este permiso se repu
ja rá  como robado, los vendedores serán castigados como la
drones, y  los compradores comò encubridores.

Si los partidarios son de un mismo regimiento 6 de un 
mismo batallón ó e 'qoadron, se venderán las presas á  la ca* 

bcza del regimiento, batallón ó esquadron, ejecutándolo e l 
coronel» ó  un comandante de esquadron <5 batallón, blea 
sea que el gefe de la partida pertenezca ó  no á él.

Si el gefe qUe haya formado una partida de voluntarlos 

sacados de varios regimient(»s es oticial de un cuerpo del 
ejército , se hará la venta de las presas á la cabeza del ba
tallón ó esquadron i  que pertenezca, y  lo ejecutará su gefe.

Si los partidarios $on de diferentes cuerpos, y  su gefe no 
pertenece al ejército, se venderán las presas en el cuartel 
general: también podrá Verificarse lo mismo en los dos casos 
anteriores; pero para ello es necesario el permiso del gene

ral en gefe , comunicado por el gefe del estado-m ayor- 
general, y  cuando %e crea ^ue será allí m.'ts ventajosa la 
venta.

E n  virtud de la órden del gefe del estado-m ayor y  en 
presencia de un sargento que hará las funciones de escríbat 
f io , se anunciará la venta al toque de caja, tanto en el cuar
tel general como en el campo.

Su producto se repartirá como sigite:

A l comandante seis partea como gefe, y  ademas su parte 
perteneciente al grado que tenga.

Estas p.irtcrs $erán,

A  los capitanes...................... • ................... 6 parUs,
A  los tenientes y  subteniente«. . . .  4

A  los sargentos............................................i
A  los cabos y  soldado«........................... t

Si el partidario no es militar ó  no pertenece al ejército 

Solo tendrá dos partes ademas de las seis como gefe.
X X
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D e cada diez 6 mas caballos tomados se entregará uno es* 

cogido al gefe.
Si hubiese dos gefes partirán entre sí eí precio del ca** 

bailo.
L o s guías tendrán cada uno dos partes como los sar

gentos.
E l despojo de un prisionero y  su dinero pertenecen al 

que lo haya cogido; y  en caso de duda el gefe de la parti** 
da será el árbitro.

£ 1  valor de las pérdidas de armamento, vestuario y  
equipo hechas por los partidarios se retendrá por sus capw  
tañes del producto de su parte de presa.

ARTICU LO  V I I I .

V e  los forrage,s.

E l  ordenador en gefe y  los comisarlos de guerra, cada 
tino en la parte que le toca, deben cuidar de las distribu
ciones de forrages tanto en tiempo de quietud como du
rante las marchas.

Siempre que estos empleados pueden hacer de modo que 
jnada falte á las tropas en este ram o, siguiendo la marcha 
ordinaria, no h ay para qué m ezjlar'e  en é l ,  y  este es ..el 

caso mas ventajoso; pero cuando las providencias tomadas 
por los gefes de la administración son insuficientes respecto 
á las cantidades y  al tiem po, es preciso hacer frente á la 

necesidades ton medidas extraordinarias, y  en este caso es 
cuando se disponen los forrages.

L l á m a m e l a s  expediciones en que las tropas y  
los criados de las personas que tienen derecho á recibir ra
ciones de esta especie se emplean en ir á buscarlas t(>mando 

proporcionalmente á lo que corresponde á cada uno.

E i motivo de estos forrages es impedir que las tropas se 

desbandeo mar(;hando aisladameate, evitar que los só id a -



d os, criados y  vivanderos, bajo pretexto de la necesidad de 

sus caballos, se extiendan por el pais cometiendo desórdenes; 
y  finalmente evitar también que se desperdicie el forrage, 

objeto tan esencial que su inobservancia puede obligar i  
hacer transportes dispendiosos, ó á abandonar una posicioQ 
ventajosa ó una empresa esencial.

N o  se tolerará pues ningún forrage particular ̂  antes al 

contrario serán reputados como clandestinos y  severamente 
castigados, con cuyo  objeto las guardias, centinelas y  p a -  
tro la s  de la gendarmería y  de los demas cuerpos tendrán 
por consigna expresa el arrestar á todos los que hagan for-^ 
rages particulares\ pero á fiix de no excitarlos por la ne
cesidad, y  para proceder siempre con tino en esta materia, 

el ordenador avisará al gefe del e 'tado-m ayor-general con 
dos dias de anticipación á lo menos cuando crea necesario 
un forrage, y  dicho gefe despues de haberse convencido de 
que no h ay otro« medios de cubrir esta necesidad, y  ha
biendo dado cuenta de ello al general en gefe y  recibido 
sus órdenes, arreglará y  dispondrá todo lo conveniente.

E s  inútil sin duda decir que para quitar los recursos al 
enemigo, y  para conservar los propios todo ei tiempo que 
se pu ed a, se ejecutará el forrage primeramente en los pa
rages y  pueblos mas cercanos á aquel.

E n  todos los casos se puede hacer el forrage de dos mo
dos, en verde y  en seco, es decir, en los campos y  en los 
pueblos.

Los forrages en verde consisten en la recolección del que 

se halla aún en la tierra, esté 6 no en estado de madurez.

Los forrages en seco consisten en la recolección del que 
está apilado en haces ó en las troxes.

Unos y  o t r o s  e x ig e n  m e d id a s  p a r t ic u la r e s  d e  p o lic ía  y  

s e g u r id a d , y  a s i h a b ia x e m o s  d e  e llo s  co q  s e p a ra c ió n .



D e l forrage en verde.

Luego qae se haya resueho que se debe bacer nn 
forrage en v e rd e , el gefe del estado-m ayor-general envia
rá un oficial de ingenieros y  un ingèmero geografo al parage 

en que haya de verificarse, con objeto de levantar ràpida
mente su plano, en el cual se debe representar la figura de 
los campos, su extensión, especie, cantidad y  calidad del 

forrage que contienen, todos los caminos que los atraviesan, 
los obstáculos que los co rtan , los puntos que deben ocu
parse para cubrir bien el fórrage y  las armas mas propias 
y  el número de hombres que se necesitan para este fin , se

gún la m ayor ó menor proximidad del ejército y  del ene
migo.

Mientras se ejecuta esta operacion , el gefe del estado- 
m a y o r, con arreglo á los e^tidos de fuerza, á la noticia de 
las distribuciones diarias y  a las reducciones de que sean sus
ceptibles , formará el estado dA forrage qne se necesita pa
ra el consumo necesario, y  en el momento que se le en
tregue el plano hará la repírticion del terreno entre los 
cuerpos <5 individuos que d.ben recogerlo, reservando al
guna cosa por las omisiones ó errores que pueda haber en 
este cálculo, cuidando d¿ no dar á cada cuerpo sino el ter« 

reno que le lea estrictamente necesario con objeto de ev i
tar los desperdicios, y  dividiendo las especies y  cantidades 

de modo que el forrage malo ( si es que lo h ay ) se repar

tía de tal suerte que al estado-m ayor le toque una sexta par
te de é l, dos á la artillería y  caballería, y  tres á los trans
portes, á la infantería, á los empleados y  vivanderos, & c .

Se evitará el comprender en el forrage un terreno de
masiado grande, y  se preferirá el hacer dos forrages en lu

gar de uno m uy considerable: i .°  porque en razón del te r
reno que es preciso abrazar tiene el enemigo mas facilidad 

para atacar : 2 .® porque siendo mas dificil en este caso la
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vîgilüncîa, son inevitables los desperdicios: 3 .®  porque se 

exige demasiado tiempo; y  4 °  porque da lugar á mas des
órdenes.

Si entre los terrenos en que debe hacerse el ferrage se 

hallasen algunos que estuviesen cercados con murallas, va
llados, & c . , ó rodeados de fosos, se abrirán las comunica

ciones necesarias, cuidando.de que esten concluidas para 
cuando lleguen las tropas.

D e l forrage seca.

E l forrage seco se hará en un pueblo después de otro, á 
menos que haHándose dos m uy contiguos puedan compren
derse en un mismo forrage sin inconveniente. E l motivo 
principal de esta máxima es la dificultad de poder cubrir su
ficientemente y  á un mismo tiempo una gran extension de 
terreno, y  la utilidad de fortalecer la cadena estrechándola. 
Elegido el pueblo en que debe ejecutarse el forrage, se en
viarán á él la víspera (cuando se pueda hacer sin peligro ) 
un oficial de estado-m ayor, un ‘comisario de guerra y  un 

oficial con un destacamento, encargados, i . ®  de establecer un 

servicio de policía: 2 .° de reconocer lo que existe en cada casa 
y  en cada trox : 3 .°  de repartirlo despues de haberlas nu
merado, y  de hacer escribir sobre cada una de ellas el nom
bre del cuerpo, ó suaeto que debe fbrragear allí con objeto 
de evitar la confusion y  las equivocaciones , y  para descu
brir mejor á íos que cometan desórdenes: 4 .°  de colocar 
salvaguardias eri las casas que deben estar exentas del fo r-  

rage: 5.® de poner una centinela en cada una de las casas 

que deben ser forrageadas: de no dejar forragear sin ó r

denes especiales para ello , en los monasterios, palacios y  

conventos: 7 .® impedir que nadie se adelante al forrrage:
8.^ de inducir á los habitantes á que lleven por sí mismos el 

forrage ai campo para evitar los daños que pueden sufrir en 

$us casas, ofreciéndoles al efecto los transportes del ejérci-
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t o : 9 .° de instarles á que á lo menos saquen fuera del pue
blo todo el forrage, y  lo coloquen en dos líneas de haces; 
y  10 .®  de obligarles á ello si h ay el tiempo y  los medios 

oecesarios.
Si los habitantes ejecutin esta ólt’ ma órden, no habrá mas 

que hacer que repartir los haces entre los sugetos que deben 
tomarlos de modo que no pued.an confundirse. E n  el caso 
contrario ?e les distribuirán las casas y  tro x e s , y  se coloca

rán soldados como salvaguardias en las casas y  partes de ca
sa en doade no haya forrage, á ñn de que nadie entre en 
ella«.

Cuando lleguen los forrageadores, el oficial de estado- 

m ayor enviará á su encuentro varias ordenanzas para con
ducirlos á las casas ó haces que Ies esten asignados, y  pa
ra entregar 4  los oficiales que los manden la noticia de las 
casas (por números) 6 la indicación y  número de haces que 
les están destinados, enviando también al comandante del 
forrage el parte de todo lo que haya hecho.

Debiendo comenzar el forrage sin pérdida de tiempo, se 
establecerán inmediatamente patrullas de oficiales y  sargen
tos para mantener el buen órden, cuidar de que los fo rra- 

geadüres no entren sino en las troxes y  graneros que les es- 
tan asignados, impedir que hagan aberturas en los tejados

V paredes, y  que entren en las huertas, y  eo una palabra 

que causen perjuicio alguno.

T al es lo que pertenece particularmente á los forraget 
<n seco y  en verd e ; «olo nos resta pues dar á conocer lo 
que tiene relación con unos y  otros.

Luego que se haya determinado hacer un forrage, el ge
fé del estado-m ayor-general pedirá al ordenador en gefe una 
Hotícta de los comisarios de guerra que haya elegido para 

eíta operacion: al mismo tiempo nombrará el oficial qué de
be mandar jel forrage y  asegurar la ejecución de ias dis

posiciones que se hayan tomado. Este oficia!, que debe ser
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tin ayudante comandante, se escogerá con pr«rerencia en>̂  
tre los que hayan servido en la caballería. Hecho este nom» 
bram iento, determinará la fuerza que debe cubrir el forra- 
ge , la reserva que le sostendrá en caso necesario, y  las es
cuadras que deben escoltar á los forrageadores; enviará bri
gadas de gendarmería que vigilen á éstos; determinará el 

número de honabres y  caballos qire cada cuerpo á  Individuo 
debe enviar al forrage, y ’ hará saber en-la orden relativa á 
éste la cantidad que está asignada á cada uno de ellos, y  la 
parte de terreno en que deben tomarla. Esta cantidad se fijará 

con arreglo á la especie de forrage y  á la m ayor ó  menor 
abundancia <5 escasez: ordinárlajnente se dan cuarenta y  cua
tro libras de forrage seco ú ochenta y  cuatro de forrage 
verde por dia para los caballos de dragones y  del estado-ma
y o r ;  una quima parte menos para los de los húsares, caza-* 
4ores é infantería, y  una quinta parte mas para Ioide la ca
ballería pesada» attUlería y  transportes, y  en general para 

los caballos de tiro. • f
E n  seguida se indicará por una orden general el para- 

ge, y  hora de la reunión de los forrageadores, de las escol

tas , de la gendarmería y  de las tropas que deben cubrir el 

forrage. • ■
Se mandará al mismo tiempo que nadie se adelante ¡̂ 1 

forrage, y  se encargará á los oficiales de las guardias de po
licía y  al comandante de la plaza del cuartel general que 
Telen sobre que las centinelas (que se aumentarán desde la 
tarde anterior) no dejen salir á persona alguna del csm po.ó 

cuartel, y  arresten y  conduzcan á presencia del comandante 
de la gendarmería ó de la guardia de policía todos tos que 
contravengan á esta órden ó intentasen ejecutarlo.

Reunidos los forrageadores, se examinará si el número de 
homares ó de caballos excede a! qoe Se ha prescritto, y  si 

cada forrageador está provisto de una hoz y  de cuerdas. 
H ará este examen por lo perteneciente al es.tádo-mayor

y
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e l coniandahte de la gendarmería, y  en' losdestscam entosde 
los cuerpos lo ejecutarán los oficíales p a g a d o re s lo s  cuarte- 
]es«maestres 6 los ayudantes. Estos oficiales harán que se re
tiren los hombres y  caballos que excedan de lo prevenido, 
mandarán concurrir los que falten, indagarán sí alguno se ha 

adelantado al forrage, y  serán responsables de todas las fal
tas que no hayan descubierto y  comprobado.

H echa esta Inspccdon, uno d& los oficiales que h aya es
tado encargado de e lla , pasará ál punto de reunión general 
con los' forrageadores de su brigada, y  con una escuadra ar
mada .á> las órdenes de dos tenientes ó subtenientes.

Rjíunidos todos los forrageadores, y  colocados en órden 

de batalla á dos ó cuatro de fondo, se dirigirá la columna 
hácia el punto del forrage, sin que durante la marcha se per
mita alejar de su puesto á ningún soldado ni criado.

Las tropas destinadas á cubrir el forrage marcharán á ía 
cabeza, seguirán.á éstas los forrageadores, por brigadas, se
parados por las escuadras armadas, y  la gendarmería mar
chará á la retaguardia y  cubrirá los flancos.

A i llegar á la inmediación del terreno se detendrá la co
lumna y  se empezará á colocar las .tropas destinadas á cu
brir el forrage, de suerte que esten fuera del espacio qué 
debe comprender este. Cada comandante de escuadra hará 
rodear inmediatamente coii centinelas los terrenos y  casas 
que se le hayan asignado; despues de esto se apearán los 
forrageadores, dejarán los caballos á algunos de sus compa

ñeros, se adelantarán y  segarán los campos lo mas bajo fo -  
tibie, y  sin dejar nada en p ie , ó desocuparán las trojes y  
formarán los haces, que deben pesar de 250 á 300 libras.

Todo este trabajo se hará con la m ayor celeridad, y  los 
oficiales lo activarán rodo lo posible.

A  medida que se hagan los haces, irán los forrageadores á 
buscar sus caballos, los cargarán, y  sin esperarse los unos á 

los otros, partirán en üla para, volver al campo siguiendo el
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mismo camino por donde hayan venido, sin qne se separea 

de él bajo pretexto alguno.
Tod o individuo que despues de haber forrageado no 

condujese su haz, 6 que se le hallase fuera del camino se> 
ñalado, y  con m ayor razón los que causasen estragos, seráa 
arrestados y  castigados severamente.

Hechos los últimos haces de cada cuerpo , los oñciales 
reunirán sus escuadras y  seguirán á sus últimos forrageado
res, formando su retaguardia y  respondiendo de los desór
denes cometidos por todos los suyos que se hayan deja

do atrás.
Si durante la marcha se cayese algún h a z , y  embara

zase el camino, se pondrá á un lado, debiendo recogerlo e l 
que le corresponda.

Luego que se hayan marchado todos los forrageadores, 
el comandante de las tropas que hayan cubierto el forrage 
las reunirá y  conducirá en buen órden, sin dejar á nadie 

detras.
Las escuadras de gendarm ería, que deben seguir siem* 

pre el forrage, cuidarán particularmente del buen órden , y  
al efecto recorrerán sin cesar con pequeñas patrullas el pue
blo ó pueblos cercanos al terreno en que se haga el forrage, 
y  los que se hallen sobre el camino def cam po: volverán á 
entrar en este despues de los últimos forrageadores, y  antes 
que las tropas del cordon.

£ l  oñcial comandante de la escolta de cada brigada , en 
un forrage seco debe traer una certificación de las autori

dades del pueblo en que haya forrageado, manifestando que 

no se le ha causado daño alguno: estas certificaciones se 
presentarán al gefe del estado-.mayor unidas al parte que 
debe darle el oficial que haya mandado el forrage- £ I  co
mandante del destacamento que no presente estas cerriíica- 
ciones será responsable de todos los perjuicios que se hayan 

originado.
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Si estas certificaciones st  exigiesen por medios violentos' 

será doblemente castigado el que las presente. £ o  todo ca
so» el daño causado será pagado por el cuerpo á quien deba 
imputársele) ó por todos aquellos que hayan podido tener 
parte en e llo» si no se descubriese quiénes son los culpables^ 
ó  á lo menos á qué cuerpo pertenecen.

Mientras dure el forrage hará el ejercicio la infantería 
que haya quedado en el cam po, y  si el enemigo está m uy 
inmediato ningún oñcial ni soldado podrá separarse de éK
• Si un forrage se viese atacado, el oficial encargado de su 

mando dará Inmediatamente parte de ello al general en ge
fe ó comandante general, y  advertirá á los forrageadores si 
deben reunirse y  retirarse, <5 si deben continuar forrageando.

A  fin de poder reunir siempre sus forrageadores con 
prontitud, cada oficial cómandante de la escolta de una bri
gada tendrá á su lado un tambor y  prevendrá á aquellos 
cuál es el toque á que deben reunirse y  tomar sus caballos.

A I llegar í  un cam po, el forrage que se halle en pie en
tre el frente de bandera y  la guardia del campo de la pri
mera línea y  de la reserva, y  entre las tiendas y  barracas de 

los gefes y  las guardias del campo de la 2.^ línea, formará el- 
primer forrage del ejército, y  deberá repartirse de modo que 

dure el m ayor tiempo posible.

Ck>n este objeto no se cortará cada dia slno-lo necesario 
para el mismo, empezando siempre por el que sea mas di

fícil de conservar, y  forrageando paralelamente á los pave- 
llones de armas, de modo que cada cuerpo se extienda hasta 
cien toesas por delante de su frente, y  setenta y  cinco por 
la espalda.

Si por ser el forrage demasiado escaso no se pudiese dar 
á todos, se conducirán al pasto con buenas escoltas los ca

ballos de la infantería y  de los vivanderos.

Cuando haya una grande escasez se atenderá con prefe* 

renda á los caballos de los oficiales de estado-m ayor, á los



de la artillería, y  á los de los carruages de los efectos de 

campamento.
ARTICULO IX.

Dirección de columnas.
Cuando se forma una columna con cuerpos de distintas 

divisiones 6 con destacamentos de varios cuerpos á ñn de 
desempeñar alguna comision particular, se suele nombrar 
na oficial de estado-m ayor para que siga sus movimientos 
y  ejerza en ella las mismas funciones que un gefe de estado- 
m ayor de división: en la su ya , con la diferencia que los 
cuerpos ó destacamentos que forman la columna se entien
den en derechura con los gefes de que dependen habituahnen- 
t« en cuanto á ta remisión de todos los documentos que de
ben entregarles en épocas determinadas, y  al oficial de es
tado-m ayor encargado accidentalmente del de la columna 

solo le dan los estados de fuerza y  demas noticias que de

termina el comandante general de ésta.
Sin encargarle directamente estas funciones, también se 

elige á menudo un oficial de estado-níayor para que siga 
los movimientos de una colum na, y a  con objeto de dar lu

ces á su comandante sobre algunas particularidades del ter
reno que debe recorrer, y  que aquel tenga reconocido, y a  
paro conducirla columna i  algún punto determinado y  dar
le allí posiclon conforme á las Ideas del general en gefe, ha
ciéndoselo saber ó no con anticipación al referido com an

dante ; ó y a  en fin para comunicar á éste órdenes en tales 

6  tales circunstancias y  parages.
E n  cualquiera de estos casos los deberes del oficial de 

estado-m ayor de que vamos tratando se ceñirán á lo que 

tenga relación con la comision particular que se le haya 
confiado, prestándose sin embargo á llenar cualesquiera otras 
funciones propias de su em pleo, y  que le encargue el co
mandante de la columna , siempre que sean compatibles con 

su principal objeto.



ARTICULO II.

D e los destacamentos.

Llámase destacamento un cuerpo de tropas poco consi

derable sacado de un regimiento <5 de varios^ compuesto de 
una misma ó de diferentes armas, y  destinado á hacer una 
marcha ó  á llenar una comision particular.

£ 1  mando de un destacamento se puede conñar á un ofi

cial de estado-m ayor ó á otro cualquiera > pero la redacción 
de las órdenes á que debe arreglarse su comandante perte

nece siempre al gefe del estado-mayor.
£ n  uno y  otro casó se puede designar ó no el coman« 

dante del destacamento.
Si se designa, es preciso cuidar de que no haya en el 

destacamento ningún oficial de graduación superior al co

mandante que se h aya elegido.
T od o oficial que deba marchar con un destacamento lle

vará consigo su despacho; e&te documento podrá en efecto 
servir á  los oficiales de todos grados respecto á que pudién* 
dose dividir el destacamento y  confiarse tal vez por antigüe* 
dad el mando de cada una de sus divisiones, todo oficial es

tá interesado en poder justificar sus derechos.

D ebe notarse ademas con respecto 4 los mandos de des
tacamentos compuestos de varias arm as, que á  igualdad del 

grado mandará el oficial de infantería en los puntos cerrados 
y  el oficial de caballería en la campaña y  en los parages abler* 

tos; pero si los destacamentos de caballería ó dragones sir* 
viesen á p ie , sus gefes serán mandados por los oficiales de 
infantería de igual graduación (<>): de todos modos conferido 
el mando de un destacamento, bien sea por elección ó  por 

antigüedad, el que lo haya obtenido lo conservará hasta la

(o ) La ordenanza no eitá bien terminante sobre estos puntos.



áisolúcíon del destacamento en cualquier parage en que se 
h alle, á no ser por órdenes superiores en contrario ó por 
enfermedad ó heridas.

Llegada la hora de la reunión y  marcha del destaca
m ento, cada uno de los pequeños piquetes que deben com 
ponerlo se-formará delante del cuartel de su cuerpo, y  se
rá conducido por su ayudante mayor al centro de la briga
da respectiva, en donde un oücial nombrado al efecto reunir 
t i  el (destacamento y  lo entregará al que debe mandarlo.

Desde este momento el comandante del destacamento se- 
lá  árbitro de colocar y  em plear, según le parezca, las tro 
pas que lo formen, sin atención á clases ni prerrogativas, cui
dando sin embargo en lo posible de no separar los destaca
mentos de un mismo cuerpo <5 de la misma brigada, y  de con
servar el órden de batalla.

L o  mismo ejecutará con respecto á los oficiales: ocuparán 

4 ito s  los puestos que Ies asigne, y  mandarán las pequeñas 
partidas que destaque según disponga, y  sin que por sus grados 
puedan justificar .ninguna reclamación sobre este asunto.

P o r lo demas no nos detendremos sobre la forma en que 
debe m archar, pues seria inútil decir que debe precederle 
una vaíiguardia y  seguirle una retaguardia ; que debe arre
glar la fuerza de una y  otra por la del destacamento, y  su 
distancia por las circunstancias, es d e c ir , por la naturaleza 
del terreno y  la especie de tropas enemigas que tenga á su 
frente; que debe cubrirse por la noche con todas las precau
ciones que parezcan necesarias, & c . Todos estos pormenores 

y  los demas que se podrian añadir se hallan suficientemente 

circunstanciados en el curso de esta o bra, y  particularmente 

en los artículos de reconocimientos y  marchas.
N o  nos resta pues sino dar á conocer los derechos y  

deberes de un comandante de destacamento en las diferet^tes 

situaciones en que puede hallarse.
Si un destacamento se ve obligado á entrar momeotáDea'
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te en una plaza, su comandante será mandado por el d e é s*  
ta ínterin permanezca en ella , aunque sea de superior gra
duación ; pero bajo ningún pretexto podrá ser detenido des
de el momento en que quiera salir.

Si se reuniesen dos ó mas destacamentos en un punto 

cerrado en donde no hubiese otra tropa, se arreglará e! man
do entre los distintos gefes durante la reunión como si solo 
formasen un solo destacamento; pero sin que por esto pue
da ningún comandante impedir al otro el seguir las órdenes 
particulares que tenga.

E n  CQSo que fuese necesario dividir momentáneamente 
un destacamento, su comandante indicará siempre un pun
to  de reunión general á los comandantes de sus divisiones; 
y  si ademas marchase m uy inmediato al enemigo, les dará 
también una contraseña particular.

Si un destacamento hiciese alguna presa, se repartirá su 
valor entre los oñciales y  soldados, según hemos indicado 
en el artículo de las partidas, sin que tengan parte alguna 
en esta distribución los generales ó gefes que pueda habet 
en el destacamento.

Solo tenemos que añadir una observación , á sab er, que 
con todo destacamento mandado por un oñcial general debe 
marchar un botiquín ; pero con los que esten mandados por 

un coronel solo Irá un cirujano de su cuerpo: por lo demas 
á  todo coronel que salga con un destacamento le acompa
ñará un ayudante m ayor de su cu erpo , y  lo mismo se v e -  

riñcará con un comandante de batallón siempre que teng9 
el mando de toda la tropa.

T a l es en resumen lo que tiene relación con los destaca
mentos respecto á su mando, á su marcha, y  á las diferen
tes circunstancias en que puede hallarse ;  y  así solo nos res

ta quc' tratar de su objeto.

Este puede ser,
I .  Form ar una vanguardia.



n .  Servir de retaguardia.
I I I .  Apoderarse de un puesto importante;
I V .  Perseguir i  uo enemigo derrotado y a ;
V .  Conducir prisioneros de guerra;
V I .  Rechazar un cuerpo enem igo, que se adelanta con 

cualquier objeto ;
V I I .  Hacer ó proteger una recolección de víveres ó di

nero ;
V I I I .  Libertar á un distrito de un enemigo que h aya 

entrado en él.
I X .  Contener alguna extensión de país que inspirase des

confianza.
E n  rigor se podrian comprender en este artículo las es

coltas que se dan á los convoyes, y  que también forman 
destacamentos ; pero como Ies hemos consagrado un artícu
lo particular, no hablaremos de ellas en este,'CÍñéndonos á 

la división que acabamos de indicar.
I .  E l  comandante de un destacamento encargado de fo í- 

mar la vanguardia de cualquier cuerpo de tropas, obrará (co
mo en todos los casos de la guerra) según las circunstancias ái 

solo tiene instrucciones generales, 6 ejecutará ciegamente las 

órdenes que haya recibido si se le ha marcado ía conducta 

qne debe observar.
Este último caso no necesita ninguna aclaración ni co

mentarlo.
Sobre la primera suposición se nos ofrecen tres observaf 

clones generales que hacer: ' '
I . "  Si dicho comandante no tiene el enemigo á la vist?, 

debe acelerar la marcha todo loque pueda y  hacer todas las 

diligencias imaginables para adquirir noticias ciertas sobre sa 
fuerza y  movimientos, comunicándolas inmediatamente aí 
■general respectivo: debe también llevar descubridores á ia 
mayor distancia posible; anunciar el paso de las tropas que 
vienen detras ; indicar, á las autoridades locales todo 'lo



que tendrán que suministrar; y  finalmente disponer en to
das partes los trabajos y  reparos de los caminos necesarios á 
la marcha de los cuerpos^ dando cuenta de todo: 2 °  SÍ tie

ne el enemigo á la vista  ̂ debe batir vigorosamente todas las 
tropas que se le presenten delante, procurando hacer algu
nos prisioneros á fin de adquirir noticias: 3 .® E n  fin, si du
rante su marcha se viese atacado por fuerzas superiores, de- 
beriá situarse en un punto ventajoso para su defensa, y  man* 

tenerse en él con la m ayor tenacidad: viniendo en seguida 
el ejército, no podria verse comprometido respecto á que 

no es presumible que el enemigo en retirada detuviese su 
movimiento y  variase sus disposiciones para em peñar una 
acción que no tendria mas objeto que la destrucción de un 
pequeña cuerpo, y  que podria comprometer á otro m ayor 

porque el destacamento no tardaría en ser socorrido : en to
dos los casos, el comandante del destacamento habrá reci
bido órdenes é instrucciones, y  debe ejecutarlas con tanta 
confianza como celo.

I I .  Si en lugar de formar la vanguardia, un destacamen- 
to sirve de retaguardia, su comandante debe evitar el em
peñarse sin una utilidad conocida <5 sin necesidad; pero st 
se decide á pelear ó  se ve obligado á e llo , debe ejecutarlo 
con vigor, y  despues que haya rechazado al enemigo que 
le  acosa, reunirá prontamente su gepte y  continuará su 
m archa; pues su principal objeto es efectuar la retirada sin 

pérdida, así como el del enemigo es retardar su marcha para 
dar tiempo á  que lleguen fuerzas mas considerables, ú obli
gar á algunos cuerpos á que retrocedan para sostener su re
taguardia, ó en fin empeñar un combate cuya duración, in
dependientemente de cualquier otro resultado, es un tiempo 
que gana sobre el ejército á quien persigue.

I I I .  Si un comandante de destacamento está destinado 

á  apoderarse de un puesto importante ó de una posicion 

ventajosa, 00 omitirá ninguna cosa para eóterarse bieo de su
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sitoacion y  de sus medios de defensa, así en obras como en 
tropas: procurará recoger estas noticias durante su marcha á 
fin de no téner mas que hacer que comprobarlas cuando lle
gue al frente del puesto ó de la posicion: esta comprobacion 
debe ser corta y  un solo reconocimiento debe bastar para 
ello : reconocida !a posicion deben tomarse al instante todas 
las disposiciones y  verificar inmediatamente el ataque, á fin 
de no dejar tiempo al enemigo para que aumente sus medios 

de defensa.
I V .  Hemos dicho que el cuarto objeto de un destaca

mento podria ser el perseguir á un enemigo y a  derrotado: 
en este caso alcanzar á su enemigo es batirle, y  el buen éx i
to depende de la rapidez del movimiento. La  fuerza del des
tacamento y  su composicion, la del enemigo, la m ayor ó 
menor dispersión de sus tropas, la distancia á que se halla 

«l ejército propio y  la forma en que m archa, los cuerpos 
que pueden reforzar ó socorrer al que se persigue ó al des
tacamento que se manda, el país por donde se retira el ene
migo y  la protección que puede d arle ; todas estas circuns

tancias, así como la especie de armas, deben influir en seme-f 
Jante caso sobre la conducta del comandante, • quien ademas 
debe contar con la alteración de su enemigo y  con la con
fianza que ias ventajas deben inspirar á sus tropas; debe sacar 
todo el partido posible de su situación, y  en general debe 
obrar con el m ayor vigor sin vacilar un momento, y  ha

ciendo perseguir al «nemigo por la cuarta parte de su gente 
en guerrilla: el resto marchará en el mejor árden así para 

proteger á los mas adelantados como para oponerle á las tro
pas de refresco qne podria presentar el enemigo, & c . N o  

obstante, se ocupará de los medios de retirada por si acaso 
se hiciese indispensable; pero jamas lo dará á entender ni 
permitirá que nadie hable de ello.

V .  E l  mando de una columna <le prisioneros de guerra, 
que forma la quinta especie de destacamento, es uca de las

z 2
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comisiones mas delicadas y  dificiles en país enemigo, y  sobre 
. todo en país sublevado: en efecto el socorro de los habitan

tes y  la astucia de los prisioneros concurren igualmente á fa
vorecer y  multiplicar su evasión: una vez escapados cs im

posible volverlos á coger é impedirles el reunirse al ejército 
enemigo ó formar en el país centros de insurrección y  parti
das de ladrones, ó aumentar estas y  aquellos.

E l  oficial encargado de escoltar prisioneros de guerra no 
los recibirá, pues, sitio despues de haberlos contado por sí 
mi^mo; pero hecho esto dará un recibo motivado y  respon

derá de ellos.
E n  ias marchas los hará formar en tres filas; á cada uno 

de sus flancos se colocará una fila de hombres arm ados, pero 

á ocho ó diez pasos de distancia á fin de observarlos mejor, 
y  de nn tener nada que recelar: si su número fuese consi
derable cortará la columna con compañías <5 mitades de hom
bres armados que marcharán en batalla; bien entendido que 
las tropas que no vayan en los flancos de los prisioneros es
tarán formadas por compañías <5 mitades, y  que la columna 

tendrá una vanguardia, una retaguardia y  ñanqueadores.
A l acercarse á caminos hondos , bosques ó pueblos; a l 

pasar cerca de los pequeños puentes que hay sobre los ca
m inos, ó de cualquier otro parage propio para ocultarse d 
para favorecer una emboscada ; cuando se marche con un 

tiempo m uy, malo, y  sobre todo cuando se marche de no

c h e ; el comandante de semejante destacamento debe redo
blar su vigilancia. En  el primer caso hará un alto de órden 
antes de empeñarse en los desfiladeros, bosques ó pueblos, 
y  lo hará en una posicion m ilitar: ademas de esto enviará 
delante pequeños destacamentos encargados de reconocer 

todas las Inmediaciones, y  en caso necesario de tomar posi

cion ínterin'se verifica«! paso de la columna, poniendo cen
tinelas á sus flancos.

E n  el. paso por los pueblos CQ Ídará de qoe todos los habí-



fantes se retiren á sus casas, y  de que cierren las puertas; 
en fin, si durante la marcha se viese atacado por un cuerpo 
que intentase libertar á los prisioneros, se situará del modo 
mas ventajoso, hará que aquellos se echen á tierra boca, 
abajo, observándolos una partida de su tropa, que hará fue
go contra todos los qne intenten levantarse <5 escaparse; y  
con el resto de su gente peleará con el vayor v ig o r: añadi
remos que si cpndujese oficiales y  soldados hará marchar a 
éstos delante de aquellos, y  enteramente separados unos de 
Qtros, y  que los prisioneros de quienes haya motivos para 
desconfiar se atarán dos á d o s , ó íormarán una cadena si 

fuese necesario-
Para impedirles el correr se tendrá cuidado de cortarles 

los tirantes y  pretinas de los calzones: por la noche lo mas 
conveniente es marchar lentamente y  multiplicar los altos.

E l  comandante de una columna de prisioneros hará un 
alto de hora en h ora; pero no permitirá que ningún prisio

nero deje su pueí'to á no ser para sus necesidades, y  acom
pañado de un hombre armado*, siempre que sea posible los 
hará sentar durante los altos, y  por si algunos de ellos no 
pudiesen seguir la marcha á pie, se traerán á retaguardia 
de la columna varios car/uages y  caballerías.

Siempre que haya guarnición en el parage donde pase 
la noche, entregará los prisioneros al comandante de la pla
za luego que llegue, mediante un recibo, á fin de que pue
dan descansar las tropas dcl destacamento. A  la mañana si

guiente se volverá á hacer cargo de ellos dando también un 
recibo, en el que se expresarán las razones de la baja que 

pueda haber.
Si hiciese noche en un parage donde no hubiese guarni

ción , él solo será responsable de la cu5todia de los prisione
ros. En  consecuencia, examinará por sí niismo el parage en 
donde deben pasar la noche; observando si hny puertas fal
sas, pozos en seco, cisternas, subterráneos., escondrijos, ar-
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ro y o s, ó comunicaciones exteriores de cualquier especie; si 
las ventanas tienen rejas, si están bastante altas, si los mu
ros son buenos y  bastante devados por todas partes, y  si 
les entradas y  salidas de los arroyos son impracticables ; en 
todos los parages que puedan infundirle algún recelo colo
cará puestos ó centinelas. Ademas de esto rodeará todo el 

edjlicio, que ordinariamente es una iglesia, con centinela’s 
y  puestos, cuya fuerza se proporcionará al número de p ri
sioneros y  á las circunstancias locales; en ím , cuando haga 
entrar los prisioneros los contará, y  lo mismo verificará á  ;a 
salid a , y  si faltasen algunos los hará buscar hasta que vien
do que no pueden hallarse averiguará en quién ha estado la 
culpa de su evasión.

Por lo demas cuidará de que durante la marcha reciban los 
prisioneros sus raciones con exactitud, y  de que una seve

ridad indispensable no dé lugar á algún exce;o  de rigor.
E n  cuanto sea posible un comandante de una escolta de 

prisioneros debe estar ayudado de buenos oficiales y  de es
cuadras de gendarmería que se relevarán enjJos tránsitos.

E n  llegando á su destino el referido comandante entre* 
gará los prisioneros á quien corresponda, le presentará los 
documentos que justiliquen las bajas que haya tenido en la 

columna, y  responderá de las que no pueda dar razón.
V I .  I-a sexta especie de destacamento de que nos he

mos propuesto hablar es la que tiene por objeto rechazar á 
un cuerpo enemigo que se adelanta para reconocer la posi

ción , fuerza y  movimientos del ejército , <5 para cubrir las 
maniobras, marcha ó retirada del suyo. E n  todos estos ca
sos se valuará poco mas ó menos su fu erza ; se proporciona
rá á esta la del destacam ento; se formará este con las armas 
roas á propósito para el terreno, y  en cuanto sea posible se 
dispondrán otras tropas' para sostenerlo en caso necesario; 

hecho esto es preciso marchar hacia el enemigo sin vacilar 

con toda la fuerza del destacamento» atacarle vigorosamente



ponerle en derrota, impedirle el descubrir lo que quiere sa
b er, y  aun ponerse en disposición de averiguar lo que in
tente ocultar. Esta es una de aquellns ocasiones en que to
do debe sacrificarse por conseguir el objeto, en que las pér
didas están demasiado compensadas por las ventajas, y  en 

que el oficial que manda el destacamento puede distinguir
se mas.

V I I .  Si bajo nuestra séptima suposíclon, un destaca
mento estuviese destinado á hacer ó proteger la recolección 
de víveres ó caudales para un ejército, para una linea de eta* 

pas 6 para una plaza de guerra, su comandante podrá tener 
que obrar de tres distintas maneras, á saber: haciendo eje
cutar las requisiciones ú órdenes que lleve; imponiendo él 
mismo las cantidades y  especies que deben suministrarse; y  
tomando las medidas relativas á los transportes , ó solamente 
protegiendo con la fuerza á los comisarios ó eocargados e s- 
pecialniente de esta doble operacion.

E n  este último caso sus funciones, independientemente 
de la vigilancia sobre los empleados de la administración, se 
reducen á los distintos medios de. apremio que pueden em

plearse: en el primero añade á estos los otros medios de eje
cución , y  en el segundo debe reunir todas las funciones re
lativas al mando ,de las tropas y  á la parte administrativa, 
segun-sus propias luces, ó conforme á las instrucciones y  ór
denes que haya recibido.

Para conseguir este objeto, y  teniendo presente sus ór
denes , la situación del pais y  el tiempo qae se le haya da
d o , procurará repartir igualmente las cargas entre los dife

rentes partidos del distrito que se le haya asignado, ó  hará su

ministrar el todo á ios partidos mas inmediatos, sin perjuicio 
de la correspondiente indemnización que deben darles los 

dem as, y a  sea en especie ó en dinero.
D e cualquier modo que proceda tendrá todos los mi

ramientos posibles coD el país^ examinará todo lo que se le
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h aya suministrado, dejará que las autoridades locales obren 
todo lo posible, y  les confiará todo el detall de laoperacion; 

hará escoltar suficientemente sus co n vo yes; mantendrá el 
órden, la policía y  la mas severa disciplina entre sus tro 

pas ;  dará un parte ex a cto , circunstanciado y  diario de to
do lo que haya hecho; y  sobre todo se conducirá de modo 
que no dé lugar ni aun á sospechar sobre su delicadeza, 
justicia y  amor al órden.

E l  V I I I  y  I X  motivos que pueden obligar á hacer des
tacamentos, y  que completan las divisiones de este artículo 
consisten: r .°  en libertar á un distrito de un enemigo que 

haya entrado en é l ;  y  2 .° en contener alguna extensión de 
pais que inspirase desconfianza.

Para el mando de los prim eros, y  sobretodo s! el cuer

po enemigo estuviese compuesto de tropas nacionales, es 
preciso emplear mucha astucia, actividad y  vigor. Con la 
astucia, se convencerá á los habitantes que la presencia de es
te cuerpo solo puede servir para causar su ruina; se adqui
rirán partidarios, y  se conseguirá tener noticias sobre la fuer

z a , proyectos y  movimientos del enemigo, primera base de 
toda operacion de guerra: con la actividad, no se le perm i
tirá ningún descanso, y  se le fJérseguirá hasta aniquilarle, 
haciéndolo con todas las fuerzas, si parmaneciese reunido, ó 

dividiéndolas en el caso contrario: con el v igor, se manten

drán las tropas en una severa disciplina, se evitará et des
contento de los habitantes, y  el que den reclutas al enemigo, 
ó  que le envíen socorros á que no se vean obligados: en ñn, 
adonde quiera que se le encuentre se peleará decididamen
te , y  una vez empezado á batir no se le dejará hasta que se 
le haya destruido, persiguiéndole con toda la gente que 
pueda seguir, y  ocupándose poco de los hombres que se que
den atras, y  aun de la fatiga de algunos d ias, pues ésta de
be contribuir á terminar gloriosamente una comision difici 1 

y  siempre importante. £ 1  copiandante de -un destacamento



semejante está tanto mas interesado en obtener an resultado 
completo y  rápido» cuanto que no hay nadie con quien tenga 
que dividir la gloria que resulte.

Para el mando de la última especie de destacamento de 
qae tenemos que tratar se necesita mocha sagacidad, mo
deración y  firmeza.

Con la sagacidad,se averiguará cuáles son los pantos qoe 
importa ocupar con preferencia, ú observar por medio de 

espías ó hacer recorrer frecuentemente por columnas volan
tes ; cuáles son los hombres que se pueden em plear, 6  que 
se deben tem er; cuál es la especie de confianza que se pue
de tener en los prim eros, y  cuáles son las precauciones que 
se han de usar con los segundos; y  finalmente cuáles son 

los medios de hacer depender la suerte del pais de la del 
ejército.

Usando de moderación, se evitará el enagenard exaspe
rar los ánimos: nada se hará que no sea con cordura, ni se 
exigirá cosa alguna que no sea justa; y  por fin se evitará to
do error y  todo paso aventurado.

Finalm ente reuniendo á estas dos calidades la suficiente 
firmeza, se impondrá respeto á las gentes débiles, se conten
drán las otras, se castigarán los culpables, se sostendrá irre
vocablemente cuanto se haya hecho ó anunciado, no se to
lerará ningún abuso, se quitará á los habitantes todo mo
tivo de descontento y  todo pretexto de insurrección, se 
mantendrá la tranquilidad, y  se salvará a! pais y  al ejército 
de la guerra mas fatal.

A R T I C U L O  Xr .

D f  los convoyes.

Se entiende por convoy la reunión de carruages y  caba
llerías cargadas de efectos de cualquiera especie descinados 
al servicio de un ejército.

H a y  pues convoyes de subsistencias y  de forrages, de

aa
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efectos de vestoarioy de calzado y  de hospitales, de rn cn í' 
ciones de guerra, de artillería, de arm as, de materiales de 
construcción y  de útiles, de dinero, & c . ;

le jo s  del enemigo la marcha de estos convoyes solo ex¡> 
ge medidas de órden y  policía; pero en el caso contrarío 
son necesarias ademas otras de seguridad proporcionadas á 
las circunstancias.

Lejos del enem igo, los convoyes á excepción de los de 
dinero, marchan frecuentemente sin escolta y  al cargo de 
un empleado de la administración, de un guarda-almacén 
de artillería ó de ingenieros, de un oficial, ó tal vez de un 
sargento.

A  la inmediación del enemigo no deben marchar sino 
con una escolta suficiente mandada por an oficial de concep
to , el cual casi siempre se elige en los cuerpos del ejército; 

pero en circunstancias difíciles ó tratándose de un convoy 
importante se puede confiar también esta comision á un ofi
cial de estado-m ayor Esta posibilidad, y  lo que se debe te
ner presente para la redacción de las órdenes relativas á ope
raciones de esta naturaleza, nos ha movido á comprender en 
esta obra todo lo perteneciente al mando ó escolta de los 
con voyes, y  á indicar en cuanto se puede la conducta del 
oficial encargado de semejantes funciones.

L a  primera cosa que debe hacer un oficial que recibe es
te encargo es enterarse bien del número y  especie de car.» 

ruages ó  caballerías que componen su co n v o y , y  no per
mitir que sin permiso del que le ha comunicado las órdenes 
ó de una autoridad superior á la suya se introduzca eo él 
ningún carruage ó caballería porque podria compromete rlc 
aumentando el embarazo y  la extensión del convoy.

L a  segunda es hacer clasificar y  numerar todos los car

ruages del convoy para distinguirlos mejor, dando á cada uno 
de sus dueños una certificación de su número ó números en 

la columna; cuidar de qae nmrchen siempre por el órden de
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números, disponer que se coloquen á retaguardia todos los 
carruages que se haya permitido agregar al convoy por fa
vo r; y  finalmente en algunas circunstancias particulares ha

cer marchar separadamente las distintas especies de carrua
ges y  caballerías, para lo cual puede seguirse el <5rden si
guiente*. los caballos de mano y  ias caballerías de carga,
a.*'los coches, 3 °  las galeras, y  4 .° los carros. Para evitar 

que la cola se quede atrasada, se colocará delante de la co
lumna uno de los carruages mas pesados, por ejemplo, uno 
tirado por bueyes si los hubiese.

L a  tercera es reunir el convoy la víspera del dia de la 
salida, disponer que salga del pueblo 6 punto en que se 
halle« y  hacerlo aparcar en la misma forma que tendrá ea 
el camino.

L a  cuarta es salir siempre m u y de mañana á ñn de He* 
gar á buena hora á  los tránsitos; pero sin una necesidad 
absoluta no partirá jamas antes de las cuatro de la mañana 

porque el sueño de las doce á las cuatro es el mas esencial 
á la salud de las tropas.

L a  quinta cosa que debe observar un comandante de 
convoy es no derogar en favor de alguno las Instrucciones 
que haya recibido, á no ser en virtud de órdenes en con* 
trario por escrito y  dadas por un gefe que por su grado y  
empleo mande al que ha arreglado la marcha del convoy.

L a  sexta es hacer salir un cuarto de hora antes que el 

convoy todas las tropas que deben marchar á su cabeza, las 

cuales lo esperarán en el parage designado para hacer el pri
mer alto de ord en , es d e c ir , i  uoa media legua deUpunto 
de salida.

E n  cuanto á las empresas que el enemigo puede meditar 
contra el convoy, el oficial que lo mande debe penetrarse de 
esta verdad ; que encargado de defenderlo y  hacerlo llegar se
gara y  prontamente á su destino, su único objeto ha de ser 
cubrirlo, evitar el pelear eo cuanto le sea posible, hacerlo

aa a



solo en nn caso forzoso, pero con resolucion ; y  cualquiera 

que sea la ventaja que en este caso consiga sobre el enemi
g o , no perseguirlo y  sí continuar su marcha desde el m o
mento en que pueda hacerlo con seguridad.

P or lo demas la escolta de los convoyes exige algunas 
precauciones particulares.

A  fin de tener noticias con la posible anticipación sobre 
la marcha y  fuerza del enemigo, el comandante de la es
colta de un convoy recogerá durante su marcha todas ias 
que pueda, relativas á estos puntos*, destacará ademas pa

trullas ó descubridores hácia todas las direcciones por donde 
*aquel pueda ve n ir, á lo alto de las colinas que tenga que 
faldear, y  á todas las alturas por coyas inmediaciones ten

ga que pasar, y  desde las cuales se pueda descubrir la cam
paña.'

Pero al destacar estos descubridores encargará á los que 
los manden que se adelanten lo bastante para advertirle á 
tiempo todo lo que tengan que anunciarle, mas no tanto 
gue se comprometan, <5 que para esperarlos tenga que acor
tar la marcha del convoy, aun siri hablar de los casos en que 

unos retardos demasiado grandes le obligasen á abandonarlos.
Jam as dividirá su escolta en pequeñas partes, sino que 

con arreglo á la fuerza la separará en varias divisiones, y  ha

ciendo marchar las tropas por mitades 6 compañías, colo
cará una cuarta parte á la cabeza, lo mismo en la cola, y  la 

mitad restante en el intermedio; de modo que sus diferentes 
partes se puedan prestar socorro y .  reunirse en caso nece* 
sario (•«)

(<t) En general en caeo de ataque se debe estrechar sobre el 
centro, porque de eita manera es mas pronta la reunion \ pero 
ha^ no obatante circunstaacias en que e» indispensable Terifi— 
caria lobre el punto atacado. ObserTemot con eete motiro qae el 
arte de la gaerra es -el qae abunda mas en preceptos teórico«, y  
el qoe eu la práctica obliga xnas frecaentemeote á modificarlos,
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Estas reglas son no obstante susceptibles de algunas m o- 

difícaciones. Sí eo lugar de una escolta numerosa no tuviese 
on oñcial á su disposición sino ciento ó ciento cincuenta hom
bres redoblará su atención y  vigilancia; -no subdivídirá su 
destacamento, colocará tan solo una escuadra á la cabeza 
del convoy y  otra á la co la , independientemente de algu
nos hombres establecidos sobre los flancos para mantener ei 
órden, y  Analmente él se situará con el resto de su g e n te ' 
en dt parage mas expuesto, pronto siempre á  acudir á  donde 
Alese mas necesario. E n  íin si su destacamento solo fuese de 
cincuenta ó sesenta hombres no colocará mas que dos hom
bres á la cabeza y  dos á la cola del c o n v o y , y  reunirá to

dos los demas en el centro en disposicioa de obrar rápida
mente sobre todos los puntos.

E n  caso-necesario y  siendo posible hará marchar los car- 
roages en dos tilas,  cuya forma presenta una doble ventaja, 
leducir el convoy á la mitad de su longitud , y  ofrecer un 
abrigo á las tropas, de la escolta si se viesen atacadas inopl- 
oadamente por la caballería ó  por fuerzas superiores: no 

obstante solo se ejecutara esto cuando sea absolutamente ne
cesario, porque los pasos de los pueblos, de los caminos honr 
d os, y  de cualquier otro obstáculo obligarán á disminuir el 
frente, precisarán á hacer altos á la cabeza de la columna pa
ra volver á formar las dos líneas, y  por consiguiente ocasio
nará retardos que solo se. pueden admitir cuando están com

pensados por ventajas proporcionadas. Péro de cualquier m oí 
do que marche uri con voy , el comandante de la escolta 

encargará particularmente á algunos oficiales y  sargentos es
cogidos que vigilen sobre que los carruages marchen siempre 

unidos á fin de ocupar menos espacio, y  sobre todo que en 
los aumentos ó disminuciones de frente cada uno ocupe el

a deeTÍarse de ellot^ y  aun á hacer algunas veces todo lo con— 
tratio 4« lo que prescriben.



lugar que le corresponde sin confusion ni retardo.
Si el convoy debe pasar un desfiladero, un camino hon* 

do ó un pueblo, el comandante, antes de empeñarse en él 
y  despues de habevlo hecbo reconocer, enviará un destaca* 
mentó de infantería, suficiente para ocupar sn entrada y  
coronar las alturas que lo rodeen, y  formará en batalla el 
resto de su gente para cubrir el co n vo y ,  teniendo presente 
que si es por retaguardia por donde debe temer mas, la ma< 
y o r  parte de la escolta se establecerá á la entrada det des
filadero para proteger su paso; que si e l enemigo le puede 
atacar mas fácilmente por su frente, la escolta se colocará á  
la salida de aquel; y  fínalmente que si está amenazado por 

uno de sus ñancos, lo hará guardar por la m ayor parte de 
su tropa.

Si por la superioridad del enemigo el convoy no pudiese 
continuar su marcha sin peligro, el oficial que lo manda ha
rá detener y  aparcar los carruages en el parage mas venta
joso , y  aprovechándose del abrigo que los mismos carrua* 
ges 6 el terreno le pueden ofrecer, permanecerá de este mo« 

do hasta que por una vigorosa resistencia haya obligado al 
enemigo á retirarse, ó  hasta que sea socorrido/

Si se rompiese algún carraage mientras que la escolta es

tá acosada por el enemigo, y  principalmente en ua desfila

dero, se repartirá su carga con toda prontitud entre los de

mas, el carrnage se echará fuera del cam ino, y  sus caballos 
se pondrán al tiro de los otros.

P o r lo demas, en todos los ataques de esta especie, un 
comandante de destacamento cuidará mucho de economizar 
sus municiones; no hará tirar jamas á un mismo tiempo á 
toda 9u tropa, sino que habiéndola dividido en dos seccio

nes i  lo menos, mandará que la una no haga fuego , hasta 
que la otra haya vuelto á cargar, y  aun muchas veces que 

se reserve el fuego de la tercera fila , para proteger á las 
dos primeras mientras cargan.



A  cada hora» y  particularmente despues de haber pa
sado por pueblos, de&ñladeros, & c . el comandante del con - 
Toy hará un alto durante el cuai las tropas conservarán su 
<5rden de marcha; ademas se harán dos o tres altos en cada 

jornada, eligiendo parages cercanos á algún rio o arroyo, 
y  que ofrezcan una posicion m ilitar, manteniéndose entre 
tanto las tropas dispuestas á pelear.

Cuando el convoy se detenga para pasar la noche, el 
comandante hará aparcar los carruages en un terreno libre 
y  descubierto, y  ocupará con las tropas todos los puntos y  
avenidas necesarios: por lo demas, nombrará un piquete 
que, entre otros servicios, dará centinelas en los parages en 
que no sea-preclso colocar puestos.

Según las circunstancias, y  siendo posib le, se colocarán 
los caballos y  bueyes de tiro en cuadras; pero si se rece
lase uo ataque durante la noche, permanecerán con lc;£ 
atalajes puestos y  atados á piquetes, cuerdas, 6 á los mis
mos carruages; los conductores no se separarán de ellos, y  
cuando vayan á beber será con escolta.

L o  que antecede es relativo á toda especie de convoyes; 
pero si en lugar de uno de- subsistencias, & c . se escoltase uno 
de artillería, el ofícial de esta arma encargado de conducirlo, 
cualquiera que sea su graduación, es el que elegirá el ter
reno para la colocacion de su parque, indicando el número 
y  parages en que han de establecerse los puestos y  centlae- 
ias que deben guardarlo; determinará también las horas de 

salida, el órden de marcha, los altos que crea precisos y  su 
duración, el modo de aparcar sus carruages, & c . Siendo la 

artillería en este caso la parte principal, y  exigiendo esta 

arma conocimientos de detall que solo sus oñciates se pre
sume que poséen, ios coroneles ú otros cualesquiera oficia

les de infantería 6 de caballería, comandantes de semejan

tes escoltas, se conformarán á  lo que indiquen los oñciales 

de artillería.
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Solo hay una excepción á lo que precede, y  es cnandd 
el comandante de la escolta tenga recelos de que el enemigo 
trata de atacar el con voy: entonces solo él arreglará las ho
ras de salida y  los altos, respecto á que la seguridad del 

convoy es el objeto esencial.
Añadiremos ademas, que un comandante de convoy de* 

be usar mucha severidad para mantener el órden en la co

lum na; pues los carreteros están por lo general poco dis
puestos á someterse á él, y  aun la misma escolta se suele en

tregar á  los desórdenes que debiera reprimir.

ARTICU LO  X II.

Revistas particulares

H a y  tres especies de revistas que paeden confiarse 
traordinariamente á oficiales generales, gefes y  otros del es
tado-m ayor: estas revistas son,

Las que tengan por objeto examinar el estado CQ 
que llegan los cuerpos al ejército;

2 .°  Las destinadas á alguna verificación;
Y  3 .®  Las de fin de campaña.

D e las revistas de llegada.

A i momento que un cuerpo 6 batallón llega al cuartel 

general de un ejército, y  antes de darle entrada en alguna 
brigada ó división, se le pasará revista, lo cual puede eje
cutarse por el general en gefe, por el gefe del estado-m ayor- 
general en virtud de órdenes de aquel, ó por un gefe ó 
otro oficial del estado-m ayor {a}.

E n  todos ios casos el objeto de esta revista es,
i . °  Exam inar todas las prendas de vestuario,.armamen*

S i la revista no se pnede pasar en e l cuartel geoeral del 
ejército« se verificará por el general & cayas iomediatas órdeneí 
80 destine el caarpo*



to , equipo y  montura, para ver si su número, forma y  ca
lidad está con'arreglo á orxienanza; i

2 °  Examinar también si los cuerpos están compuestos 
de hombres en estado de hacer la guerra, y  tomar noticias, 
de los enfermizos que tengan;

3 .°  Averiguar si cada regimiento de infantería ó de ca- *̂ 
baliería está provisto de un l>otIquln, y  cada batallón de ua 
carro para víveres, según debe verificarse con arreglo á las 
gratificaciones que se les conceden para este objeto;

4.® Enterarse, en los cuerpos de caballería, del estado 
de los caballos, del numero de los que e^tán en disposicioa 
de servir, y  de los que se deben enviar á los depósitos de 
caballería ó desecharse, averiguando las causas de las bajas 
que excedan de las proporciones ordinarias;

Y  5.® Exam inar el estado de instrucción de la tropa y  
oñciales.

D e las revistas d* verificación. ■
Coando un general en gefe 6 su gefe de estado-m ayor- 

general tienen alguna duda sobre la exactitud de los estados 
de fuerza de un destacamento ó de un cuerpo, <5 sobre la ur« 
gencia de las reclamaciones relativas á efectos de vestuario, 
armamento, equipo, montura;, número 6 mal estado de los^éa- 
ballos, & c . es necesario que averigüen la verdad por-sí mis
mos, «5 que cometan este encargo á algún oficiai'de.su confianza.

Cualquiera que sea este oficia! se. le dará u-ru ó íJe n  por 
escrito circunstanciada y  precisa sobr&la comprobacioñ. qufif 
debe hacer. ^

SI esta revista tiene por objeto los presentes sobre las ar
mas, verd  todos los hombres, pasará lista por sí mismo á to

dos los que esten sobre las armas, de servicio, enfermos en 
el cuartel, presos, y  aun destacados si no están léjos.

Si esta verificación tiene por objeto el vestuario, equipo; 
armamento ó m ontura, examinará las partes que los com - 
poDeo y  recogerá cotas m uy exactas sobre todo.

bb
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. S i ,  en fin , tiene por objeto el número y  estado de los 
caballos, ios contaríi, y  procurará descubrir la causa<de su 
mal estado, y  las medidas que pueden remediarlas, y a  sea 

que la órden que tiene haga ó no mención de ello : exam i
nará también en revistas semejantes el aseo, modo de hacer 

elrservicio, y  disciplina de la tropa, el estado en que tiene 
las arm as, cuál es el espíritu del cuerpo, su instrucción, las 
calidades de sus gefes, & c .

Con todas las noticias que haya recogido formará un 
parte m uy exacto y  lo entregará al gefe que le haya comu
nicado las'órdenes, o al mismo general *en gefe>

D e las revistas de fin  d e  campaña.

Estas revistas se pasan ordinariamente á los cuerpos por 
los oficiales generales que mandan las respectivas divisiones 
6 brigadas; pero com o, según el reglam ento, dichas revis• 
tas deben pasarlas los oficiales generales que se nombran 
a l efecto, y  que según esto se puede confiar seme)ante en
cargo á los generales gefes de estado-m ayor, ó á sus segun
dos gefes, las hemos comprendido en este artículo.

So ol^'eto e s , <
,1..° Com probar. las pérdidas qoe han tenido los caerpos 

así de oficiales como de tro p a , el número de inútiles qué 
tienen para el servicio, y  los remplazos que necesitan; i

2.*’ - Exam ijiar el estado en que se hallan, la policía, ins* 
tjpucciod y  disciplina: de los cuerpos-;

3 .®  Reconocer el estado dei vestuario, armamento, equi
po y  montura;

4.*̂  Ocuparse con particular atención de! aseo de la 
tropa ; .

5 .° Averiguar el estado de los.^efectos y  útiles que se ha
yan  distribuido al principio de la campaña, y  cuáles son los 

que.se han destruido ó perdido por los acontecimientos de 

la guerra ó por descuido;



6.® Reconocer con el m ayor cuidado el estado de los ca* 
bailes de la caballería; el de los caballos, atalages y  mate
rial de la artillería, parque de ingenieros, tren de equípa- 
ges, carruages de los cuerpos, botiquines, & c .

7.”  Enterarse de los atrasos que experimenten los cuec- 
pos así de pagas como de gratificaciones, & c , ;

Los oficiales generales encargados de estas revistas harán 
extender por cuadruplicado relaciones circuiistanciadas sobre 
estos diferentes objetos, firmándolas, y  hacieodp que las fir

men también los individuos, del consejo de la administración 
de cada cuerpo. Los cuatro ejemplares serán , uno para el 
general en gefe, otro para el ministro de la guerra, otro 
para el de la administración de la guerra, y  el cuarto para 
los gefes de los cuerpos.

ARTICULO  xiir.

Ordenes para  seguir las operaciones militares de una dU  
visión 6 de cualquier otro cuerpo de tropas.

Cuando se emprenden las grandes operaciones de üti 
ejército, es decir, cuando el ejército ó el enemigo toman la 
ofensiva, y  que se prevé una série de acciones importantes, 
acontece muchas veces que el general en gefe envía un ofi
cial de confianza, elegido entre sus ayudantes de cam po, 6  
entre los oficiales del estado-m ayor-general, á cada una de 
aquellas divisiones que están demásiado'distantes, para que 
pueda observar sus movimientos por sí mismo.

Se pueden x^nfiar también semejantes comÍMones cuando 
nna división, una brigada ó cualquier otro cuerpo de tropas 

se aparta del cuartel general del ejército, ó  marcha i  una 
expedición particular.

E n  uno y  otro caso los oficiales comisionados tienen que 
llenar unas funciones m uy importantes y  delicadas.

Sio autoridad alguna, su deber consiste en verlo  todo, y
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en dar parte de todo al general en gefe, ó al gefe de esta
do-m ayor-general , según sus ¡nstrucciones.

Con este objeto no ^e separarán de! comandante gene
ral <le la di iíion ó cuerpo á que esteii adictos por un tiem* 
po dereritiinado, y  apuntarán todos los dias reJCívadamen- 

te las observaciones que h;igan sc-bre lo que crean que pue
de interesar al general en gefe.

E n  estas apuntaciones harán mención de todo' los movi
mientos y  « peracioiies que se hayan ejecutado , y  de todas las 
posiciftnes que se haynn tomado, considerando unas y  otras ba
jo los ditvrreiites puntos de vista de ia guerra, de la f>olícía, de 

de la disciplina y  del tiempo, y  añadiendo las reflexiones que 
juzguen oportunas.

Examinarán si i>l pa<o que se aceleran las operaciones se 
prtKura eficazmente á las tropas todo el descanso que pue
den tener, y  los auxilios que necesitan; si las diferentes ar
mas reciben los socorros necesarios para su conservación y  
entretenimiento; y  en fin si todo 'e  dirige á la ejecución de 
las órdenes del general én ge fe , es decir, á sus planes, que 
deben conocer, á lo menos en parte.

Se aprovecharán de esta ocasion para juzgar del mérito 

de los oficiales de todos grados, haciendo apuntaciones que 
puedan ilustrar al general en gefe sobre este punto.

Se ocuparán también del estado de los cuerpos, de sn 
aseo, vestuario, armamento, instrucción, policía y  discipli
n a , áifin de poder indicar cuando llegue la ocasion las me

didas que crean oportunas sobre estos artículos, ó para po
der dar,los infdrmes que se les pidan.

Si el cuerpo á que están adictos hace un sitio llevarán un 
diario partid^la-r de é l , anotando todas las ocurrencias y  el es
tado en que se haya hallado la plaza al liempo de su reíidicidft.

Sí se cogen almacenes al enem igo, dirán lo que sepan 

sobre lo que couteogan y  sobre la aplicación que á esto se 
baya dado., . .



Si el país ofrece recursos para e l  ejército, los inéicftfán^ 
y  dirán de qué modo se aprovechan para las tropas.

Cada acción notable será para estos oficiales, objeto de 

una relación especial.
Esta relación contendrá, según lo qtw hayan podido ob

servar ó saber, '
1 .®  ^Los motivos que ha habido para empeñar la acción 

y  las circunstancias que la han precedido;
2 .° L a  poflcion de las tropas antes de e lla ;

3 .°  H-os movimientos y  maniobras que la han precedido;
4.® L a  hora á que ha em pezado;
5.”  Los puntos de los otaques verdaderos y  falsos;
6 .° Los nombres de los cuerpos que han entrado en ac

ción simultánea ó succesivamente;
7 .® Los-de k)s principates gefes que han mandado;
8.® Las horas precisas de las épocas notables de la accior>;
9.® L a  hora á que ha cesado el fuego en los diferentes 

puntos de la línea ;

10 .®  E l terreno que han recorrido las tropas;
1 1 . ®  L a  posicion qoe éstas han tomado de«;pues de la 

acción, su pnrre fuerte y  débil, y  la que se debia haber 
preferido (si hay motivo para decir esto);

12 .®  Los trabajos que se han hecho en ella, los que se 
han de hacer, ó los que seria preciso ejecutar;

13 .®  La  posiclon que ha tomado el enemigo, los puntos 
de ataque que presenta, los que amenaza, y  todo lo que se 
sepa sobre sus proyectos y  fuerza ;

14 .*  Las ventajas que no se hayan aprovechado duran
te la acción ;

15 .®  Las faltas que se han com etido, y  los riesgos que 
se han corrido y  que se pudieron evitar;

]6 .® Las'aéciones brillantes que se han hechoj
17 .®  Los resultados de la acción, es decir, eí terreno, 

plazas, ciudades y  posiciones tomadas <5 perdidas, comuoi-
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caciones cortadas, & e. ademas de expresar en un estado par

ticular las pérdidas que hayan experimentado unas y  otras 
tropas, tanto de gente como de cañones, carruages, muni
ciones, & c . , con notas que manifiesten los cuerpos que se 
hayan distiiíguido n™as-,-Ios nombres de los oficiales de con
cepto qu'é se han cogido ó perdido, y  todo aquello que 
pueda ilustrar al generalen gefe.

Tales son en resumen las funciones de un oficia! de es

tado-m ayor encargado de seguir las operaciones de una di
visión o de otro cualquiera cuerpo, y  las indicaciones genera
les de lo qne debe contener el parte 6 relación que tenga qtie 
hacer, sobre lo cu a les  tan imposible preverlo todo como 
inútil el intentarlo. ,

Solo una observación tenemos que añadir, á saber, que 

aunque estos oficiales no tienen autoridad alguna según he
mos indicado, la naturaleza de su comision y  las calidades 
que la misma supone, les dan un derecho á ser o ídos, de
recho de que deben usar para exponer al comandante gene
ral de la división, &c- las observaciones que crean útiles, 
verificándolo con di‘ creciony con el respeto que su gradua
ción e x ig e ; pero al mismo tiempo con la franqueza y  ener
gía que deben manifestar para corresponder á la confianza 

que han merecido.

ARTICULO  X IV .

Comisiones a l enemigo.

Se llaman comisiones a l enemigo todas las órdenes en 
virtud de las cuales se comunica con él.

Estas comisiones no tienen lugar sino en virtud de ó r

denes del general en gefe.
Se llama parlamentario el oficial á quien se confian.

■ E l objeto ó el pretexto de estas comisiones es por lo co

mún el cange de prisioneros, U adquisición de noticias so-
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bre los oficIaJes cuya suerte se igjiora, la remesa de los so* 

corros qoe se:te* .envían, aleónos convenibs particulares con 
respecto*á los heridos, cujalquiera otro convenio, ó en fin I7 
remisión de un pliego.

Cuando estas comisiones no consisten únicamente en lle
var un pliego, es d ecir , cuando tienen por objeto principal 
una negocMoioo sobre cualquiera objeto, ó el deseo de co^ 
nocer.las cercanías de una posicion, 6. el adquirir noticias 

sobre la fuerza 6*maniobras del enemigo, se confian á los 
oficiales de estado-m ayor, y  algunas veces á un oficial ge
neral.

Se escoge al efecto la persona mas adecuada para la co 
mision que se le fia; pero ademas conviene mucho que sepa 
la lengua nacional del enemigo, porque esta circunstancia 
puede proporcionarle hacer felices descubrimientos.

Por lo demas se cuidará respecto á un oficial subalter
n o , de qoe su trage , armas y  persona impongan respeto, y  
si es un oficial general ó un gefe, se procurará que sea hom< 
bre de reputación.

E l  trompeta y  soldados de caballería que ordinariamen
te acompañan ai oficial parlamentario deben ser notables 
por su estatura, caballos, vestuario y  arm as, porque el efec-> 
to que de esto resulta siempre es útil.

E l oficial parlamentario se acercará todo cuanto pueda 
á los puestos enemigos, y  cuando conozca q u e . no puede 
adelantarse mas sin correr un riesgo inútil, 6 cuando se vea 

detenido por la centinela avanzada, hará tocar tres veces ia 
llamada.

Todo comandante de puesto avanzado que vea llegar 
un parlamentario enviará inmediatamente su segundo, Qun 
sargento á reconocerle: sí su comision se reduce á entregar 
un pliego, el comandante det puesto lo recibirá á no tener 
órdenes en contrario, entregará recibo, y  cualquiera que sea 
el sugeto para quien venga dirigido, lo remitirá inmediata-
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mente al comandante general de la. división > ó al general en 

gefe si está inmediato: ademas hará que el parlamentario se 
vnelva sin dilación alguna. Si éste pide una entrevista y y  si 

el comandante del puesto no tiene órdenes contrarias le 
hará vendar Íiímediatamente los:o|os {• lo mismo qtíe al trom
peta y  ordenanzas, y  les preyendrá que vuelvan la espalda” 

á su puesto y  á la posicion del ejército, & .i iotmenos al ca* 
mino que conduce á é l : destacará una ordenanza para anun* 
ciar la llegada de un parlamentario, indicará'el motivo de so. 
comision , y  pedirá órdenes al general de dia ó á aquel bajo 

cuyas órdenes esté.
- Con arreglo á estas órdenes se recibe ó despide el par

lamentario.
Si se le recibe, solo le acompañará su trompeta, y  en 

este caso se les conduce sin desvend>¿irles lus ojos hasta el 
cu arte l general, en el que, según las circunstancias, .gozan 
de mas ó menos libertad, á cuyo favor a d q u ie re n ; las no
ticias que se desean, y  esparcen otras conforme á las instruc

ciones que han recibido.
Lleno él objeto único Ó esencial de la comision se vuel

ve á conducir al oficial parlamentario y  á su trompeta coa 
los ojos vendados hasta el puesto en que han sido recibidos, 

y  desde allí parten para su ejército.
Los inconvenientes inherentes á las idas y  venidas de los 

parlamentarios son tales, que no se deben recibir sin pode
ro sas razones,  señalando siempre para esto un solo camino. 

P or lo demas, como la venida de un parlamentario estable
ce una suspensión de armas en el punto en donde se pre
senta , se procurará aprovechar el tiempo que se detenga 
para dar actividad á las obras destiladas á cubrir el puesto 
siempre que éste se halle al alcance del fuego del enemigo.



ARTICULO TV.

Remisión de órdenes importantes.

Toda órden importante, y  particularmente todos las ór
denes de movimiento que tienen relación con grandes ope
raciones, deben llevarlas y  entregarlas ios adictos al estado- 
mayor.

Estas comisiones, que á veces presentan muchas dificul
tades y  fatigas, son las únicas que pueden parecer penosa» 
á los adictos, porque no ofrecen ninguna compensación: no 
obstante hacen una parte esencial de sus deberes, pues de 
la entrega de semejantes órdenes dependen Intereses dema
siado poderosos, para que puedan confiarse i  hombres que 
por su graduación y  por sí mismos no ofrezoän igual ga«- 
rantía.

Este uso está pues justificado por-todas las considera*- 
ciones, y  aunque se citasen algunas ocasióh'es en que se' lé ha 
dado demasiada extensión, no seria menos evidente que 
debe mantenerse.

Sea lo que quiera, un oficial de estado-m ayor que reci
be un encargo de esta naturaleza debe hacer todo lo po
sible para desempeñarlo dignamente.

Si se le prefija el tiempo de la entrega de! pliego que se 
le confia, como sucede frecuentemenre, nada hay que pue
da justificarle si no lo hace así: en este caso no h ay inte
reses ni consideraciones personales que deban diferir su sa
lida ni retardar su marcha y  regreso. Si la distancia le obli

ga á tomar la posta, no debe detenerse ni de dia ni de no«* 

che f y  el sacrificio de uno ó mas caballos debe contarse 
pot nada ea  semejante ocasion.
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CAPITULO TERCERO.

D e las operaciones de ¿uerra.

E<te capítulo contiene lo relativo,
A  ias marciias,

2.® A  ios combates,
3.*  ̂ Al ataque y  defensa de las plazas;

4.^ A  los embarcos y  desembarcos.

ARTICULO  I .

D e las marchas.

Las marchas son los movimientos por los cuales na 

cuerpo de tropas 6 un ejército se traslada de un punto i  
o tro ; y  en atención á que esto se verifíca i  ia inmediación 
del enem ^o y  lejos de-él, se dividen aquellas en marchas 
simples y  en marchas de guerra,

£ 1  objeto esencial de unas y  otras varía según su na

turaleza.-
En  una marcha simple se reduce á conciliar el ó rd en , la 

policja y  la disciplina con todo lo que se puede hacer pa
ra evitar privaciones y  fatigas á las tropas.

E l de una marcha de guerra  es poder ejecutar en cual
quiera ocasion lo que se p ro y e c te , ú oponerse á lo que in- 

jente el enemigo. Por otra parte las marchas simples solo 
se hacen por caminos reconocidos de antemano y  habitual- 

ínente por los mejores del p aís, y  de dia. L as marchas de 
guerra se hacen tanto de dia com o de noche, por caminos 
de toda especie, atravesando toda clase de terrenos, y  al
gunas veces abriendo comunicaciones.

Todo cuanto tiene relación con las marchas de cualquie
ra especie que sean, pertenece esencialmente á todos los ofi

ciales de estado-m ayor con respecto á las disposiciones y  á
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las vigilancias; por esta razón procuraremos presentarla sé
rie de reglas y  observaciones mas importantes que hay so

bre este asunto-
A  fin de clasificar todo lo que nos proponemos decir so

bre esta materia, que de suyo es inmensa y  de una impor
tancia que no puede calcularse; reuniremos al hablar de la 
primera- especie de marcha todo lo relativo al órden, & c . ;  
y  cuando tratemos de ia segunda todo lo que pertenece á 
la guerra. Los preceptos relativos á  la primera formarán 
por consiguiente gran parte de íos de la segunda, al mismo 
tiempo que éstos últimos serán el complemento de aquellos 
cuando nna marcha simple pase á ser una de guerra.

D i  las marchas simales,

£ 1  órd en , las necesidades de las tropas y  la disminncíon 
desús fatigas son, según hemos indicado, los principales 
puntos que deben ocupar á un gefe en una marcha simple; 
y  estos tres objetos son igualmente dignos de atención, pues 
que con el primero se mantiene el órden y  la disciplina, que 
todo movimiento altera mas ó menos {a) , y  sin los cuales 
no puede haber ejército; y  con los otros dos se conserva 
ia salud de las tropas.

(a) Lo qae detimos aquí hablando de la« tropas le aplica 
igualmente al trabajo de la secretaría de loi estados-mayores, y  
debe estar previsto por las acertadas dis|>osicioDes é infatigable 
actividad del gefe del estado-m ayor-general: en las marchas «• 
caaodo este gefe debe vigilar particularmente sobre que nada esen
cial se o lv id e , que so correspondencia no experimente algún re
tardo p erjud icial, que toda orden Uegne á su destino al debido 
tiem po, qne los estados, lesúmenes históricos, & c . se le entre
guen en las épocas prefijadas, y  como si la secretaria no estuvie
se en m ovimiento, que no se extravíe papel alguno, que loa 
registros se lleven con ezactitnd i y  en una palabra que todo e l 
trabajo de la secretaría esté siempre al corriente.

Siendo indispensable para conseguir todo « to  que en la se— 
cietana haya buenos escribientes, los gefes de estado-mayoi no 
perdonarlo diligencia alguna para proporcionarse esta ventaja.
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A  fin de tratar de todo lo relativo á estos tres puntos, 
vamos á examinar succesivamente el modo de anunciar las 

marchas, de reunir las tropas, de ponerlas en movimiento, 
de conducirlas, de iiacer los altos, de asegurar la policía du> 

rante la marcha» de detener defínitivamente las tropas, y  de 
hacerlas desfilar para campar <5 para alojarse.

Modo de anunciar las marchas , de reunir las tropas y  
ponerlas en movimiento.

Todo movimiento 6 marcha se anuncia á los generales 
que mandan divisiones ó cuerpos destacados, y  á los gefes 
principa'es de la administración militar por medio de las ó r
denes del estado-m ayor-general i á los gefes de cuerpos ó 
comandantes dé destacamentos, á los subispectores de revis
tas y  á los comisarios de guerra por las órdenes de los ge
fes del estado-m ayor divisionario; á los diversos empleados 
de la administración por sus gefes respectivos, y  á las tropas 
(demasiado numerosas para poderles hablar ó escribir) por 
los toques de tambores y  cUrines.

En los artículos que tratan del trabajo de la secretaría 
hemos dicho cómo se deben dar y  comunicar las órdenes de 
movimiento; y  así sólo trataremos ahora del modo de ha
cérselas saber á las tropas.

Por este fin previenen las ordenanzas los toques de tam
bores y  clarines con que se deben anunciar las marchas, así 
de un ejército y  de todas las tropas que se hallen en un mismo 

p u n to , como de solo una parte de las que esten reunidas.
Luego que se haya oido el primer toque, las guardias 

de policía aumentarán el número de centinelas para que na
die salga del cam po; los oficiales y  soldados se levantarán, 
vestirán y  armarán con prontitud; se ensillarán y  enalbar
darán los caballos de carga y  s illa , y  se pondrán ias guar

niciones á los de artillería, equipages, botíquiaes y  trans-
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portes 1 todo se preparará rápidamente para la marcha (a)f 
y  ios cficiales de estado-m ayor recorrerán todos los puntos 
para ver sí todo se activa, y  para dar <5 proponer á sus gefes 
las órdenes particulares que exijan las circunstancias.

Inmediatamente despues de esta primera señal de mar
cha» y  cuando el enemigo no esté al frente» los ayudantes 
mayores reunirán los furrieles de sus respectivos cuerpos, y  
marcharán con ellos para preparar los víveres y  alojamiento 
en el tránsito.

La  marcha se hará por división ó por brigada, y  para 
m ayor órden se podrán reunir todos los furrieles de una ú 
otra» poniéndolos á las órdenes de un capitan. D e este mo
do cada pequeño destacamento de furrieles formará una 
compañía mandada por el respectivo ayudante mayor. Lue
go que este batallón de furrieles llegue al tránsito esperará 
en batalla las órdenes del estado-m ayor (^).

Se tocará el segundo toque una media hora despues del 
primero : al momento los gefes y  oficiales de los cuer
pos se presentarán en su puesto; se reunirán las compañías, 

y  se pasará lista: se dará parte de los aumentes y  presentes, 
se harán apagar los fuegos, y  los comandantes de los cuer
pos y  destacamentos cuidarán de que los soldados no que* 
men Ja paja ni barracas del campo.

Los capitanes examinarán si los soldados tienen las 
cantimploras llenas de agua, y  harán echar dos cuchara

das de vinagre en cada una. Inmediatamente pasarán las 
compañías á formarse en batalla al frente del cam po» ó 

en el punto de alarma ; teniendo presente que en un 
campo todas deben salir de las calles á un mismo tiem -

(íi) Todo lo perteneciente 4 los e»juipagefl , tesoreiia, hospi
tal ambolaote y  artillería , debe reunirse toda* la* tarde« y estar 
pronto para cargar.

(  )  Se podrá hacer marchar los convalecientes con los farx ie- 
le s , poniéndolos al cargo de un sargento por cuerpo.



po. Las divisiones de artillería, los equipages, tesorería, 

botiquines y  transportes' estarán prontos para ocupar el 
lugar que se les señale, y  una guardia de seis escuadras 
por columna pasará al punto de reunión de los equipa
ges para escoltarlos. Si estos no deben marchar con las 

tro p as, se formará su escolta con arregelo á las circunstan
cias, y  se expresará en una órden particular. Las vanguar
dias se formarán por divisiones si estas marchan separada- 
mente (a), y  en este caso las guardias entrantes se colocarán 
despues de ellas, y  las salientes se reunirán para formar la 
retaguardia de los equipages. Si el ejército marchase reunido 
solo tendrá una vanguardia, y  las guardias entrantes mar
charán á la cabeza de las respectivas divisiones, para evitar

les rodeos inútiles.
Reunidas estas se tocará el tercer toque: inmediatamen

te el gefe del estado-m ayor recorrerá rápidamente todos los 
puntos para ver si se han ejecutado todas las órdenes, y  
dar parte de ello al general en gefe, quien se presentará 
tam bién , y  deberá hallar en su puesto de batalla á los ge
nerales y  gefes, ,y  á  los oficiales de estado-m ayor de su 

ejércitOi

(a) A veces se forma vanguardia cou batallones de grana* 
deros ¿  la i órdeaes del general de brigada de díaj  pero esto tie
ne mas inconvenientes que ventajas : lo» regimientos que no tie
nen 6t\9 granaderos, pierden la confianza que «gtos deben iuspi— 
ra r le t , al paso qoe estos granaderos destacados no conservan sn 
espíritu de cuerpo, y üo valen tanto como en sus regim itntoii 
acn hay tnas « reunidos así los granaderos no son por lo común 
mas que unos soldados ordinarios, y si expeiiai«ntan algún re— 

es muy posible que el resto de las tropas se desaliente  ̂ por 
estas razones puede decirse que de esta formacion solo resolta 
utta d e s O T g a n i i a c i o n  y una fuerza mas aparente que real. E l  me- 
|dr modo de componer la vanguardia de nn ejército ó de una di- 
vision'.léjos del enemigo ó á su inmediación es con brigadas ó re
gimientos , haciendo alternar á todos en este servicio á  fín de 
Aiantener entre ellos una ú til em ulación, y  de hacerles desear 
la  ocasion de distinguirse.
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Despues que las vanderas esten colocadas en la línea, el 

general, ó aquel que esté encargado de poner las columnas 
ea movimiento, no fatigará las tropas haciéndolas esperar.

Si el general en gefe no se halla presente á la salida de 
las columnas, el que las haya puesto en movimiento (que 
ordinariamente es el gefe dél estadó-m ayor) lo esperará, ó 
lo buscará para darle cuenta de todo lo esencial que haya 
ocurrido.

Sí el ejército marcha en muchas colum nas, se debe des
tinar á cada una de ellas un ofícíal del estado-m ayor-gene
ra l, el cual volverá por la tarde ó por la noche al cuartel 
general del ejército, y  dará cuenta de la forma en que ha 
marchado y  se ha establecido la columna, trayendo al mis
mo tiempo los pliegos que el comandante de esta le entre
gue para el general en gefe ó para et gefe dél estado-mayor.

£ n  la misma suposición» un oñcial de estado-m ayor de 
cada columna debe acompañar al general en gefe para lle
var por la tarde á  aquella las órdenes relativas al movimien
to del dia siguiente» ó  cualesquiera otras..

D i/  modo de conducir las tropas y  de los altos.

L o  primero de que debe cuidar un gefe de estado-m a
y o r  encargado de hacer ejecutar un movimiento es adqui
rir noticias, con toda la posible anticipación, sobre el esta
d o  de los caminos que deben ¿pu ed en  seguirse: si son bue
nos para todas las armas de que se componen las columnas^ 
no es necesario ocupsne de ellos; pero sí-sucede ló contra
rio comisionará ano ó varios oHciales de ingenieros para que 

con los trabajadores necesarios los pongan transitables.

Ademas de esto mandará en caso necesario, que cada 

columna haga marchar con su vanguardia, ó  antes que'ella, 
cincuenta <5 mas trabajadores si fuesen indispensables para 
facilitar la marcha. Y  si la columna se compusiese de mu

chas brigadas, podría cada una llevar cincuenta trabajadores
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á su cabeza para reparar los caminos 6 puentes que hayan 
sido echados á perder con el paso de las otras, colocándose 
despues de la retaguardia de la que les preceda inmediata
m ente, á fin de que sus respectivas brigadas no experimen

ten ningún retardo si fuese posible.
L o  segundo de que debe cuidar es de que durante toda 

la marcha se conserve el mismo orden entre las tropas; que 
se observen las distancias prescriptas entre las columnas, in
clusas su vanguardia y  retaguardia (a) , y  que las tropas no 
confundan las fílas, ni pierdan las distancias.

Se marchará siempre con el m ayor frente posible, y  des
pues de pasar un desfiladero se hará un alto para restable
cer el órden y  tomar las distancias. Sí la cola no pudiese 
seguir el paso de la cabeza, se le avisará al comandante dft 
la columna, verificando lo mismo siempre que algún obstá

culo retarde la marcha de cualquiera parte de ésta.
L o  que se debe tener presente en tercer lugar es el im

pedir que la columna deje rezagados.
Para esto se deben tomar muchas medidas igualmente im

portantes, y  son,
1 .®  H acer á mitad de camino un alto genera! de hora y  

media ; al cuarto y  tres cuartos de la jornada, altos de una 
media hora ; y  otros de cinco á díez minutos cada h ora, á 
fin de que los hombres puedan satisfacer sus necesidades (i»), 

beber, arreglare! calzado é incorporarse en su fila, si casual

mente se hubiesen separado;
2.® Hacer que los comandantes de batallón marchen á 

retaguardia del suyo respectivo; y  los capitanes á la cola de

■______________________________________ ¿ _________________________

(o) Solo con una continua vigilancia se pueda obtener este 
re ia itado , es d ecir, estando sin cesar ooipado en hacer acortar 
e lp aso  á la cabeza, y  acelerar el de la cola.

(6) Todo el que se separe de «u f i la , debe hacerlo con p er- 
miso del comandante de «u m itad , y  dejar el fusil á su ia a ie -  
diato<



sas compañías para vigilar á nn misino tiempo sobre sus o<i> 
cíales y  tro p a ;

3 .°  Cuidar de que oingan oficial ó sargento deje sb 
puesto sin necesidad y  sin el correspondiente perm iso , y  
de que lo vuelvan á ocupar lo mas pronto posible;

4 .”  Tomar un piquete en cada brigada compuesto de un 
sargento por compañía y  mandado por un capitan f el cual 
marchará á retaguardia de la brigada para no dejar á nadie 
atr^ i, reconociendo al efecto las casas, vallados, caminos 
hondos i & c . por donde se pase, ó los pueblos ,que se atra
viesen, y  haciendo incorporar y  castigar á todos los que se 
encuentren en estos parages;

5.® D ejar, al pasar por los pueblos y  sobre todo en las 
encrucijadas, & c . oficiales y  sargentos, que hagan estrechar 
las distancias 6 impidan que nadie se separe de su puesto: 
estos oficiales y  sargentos se relevarán de batallón en ba
tallón i

6.® H acer recorrer continuamente la extensión de la co
lumna á los oficiales de estado-m ayor, y  aun á los oficiales 
generales, y  la extensioa de cada cuerpo á sus gefes, á fin 
de examinar si todos marchan en su puesto, con orden y  
con los debidas distancias;

7 °  Impedir que los soldados bajo pretexto de ahorrar 
camino, evitar ua arroyo ó un charco, se dirijan por sende* 
ros, ni dejen un .solo instante la dirección de su guia.

L a  cuarta cosa de que se debe cuidar es que la marcha 
sea lo menos penosa que se pueda para las tropas, y  con este 
objeto observará lo siguiente:

I . ®  Los oficiales de la columna no marcharán jamas á ca
ballo entre las tropas, sino que se mantendrán siempre en 
el lado opuesto á aquel por donde viene el viento, y  si por 
la estrechez del camino no pudiesen marchar en el flanco 
de la colum na, se colocará la mitad de ellos á la cabeza, y  
la otra mitad á la cola hasta que cese aquel impedimento;.

dd
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a .°  Los gefes y  oficiales de estado-m ayor solo llerarán 
á su inmediación un criado montado, y  los demás criados coa 
los caballos de mano marcharán con los equipages ;

3 .°  Los vivanderos no se separarán jamas de los equi

pages;
4 .° N ingún oficial que lleve órdenes» ni ninguna orde* 

nanza ó soldado de caballeria que se haya quedado atras 
pasará demasiado inmediato á las tropas de la columna ea  
caso qne haya lodo, ni por el lado del viento cuando te le
vante polvo.

Ademas de lo dicho, se .cuidará particularmente de re
conocer todos los obstáculos que puede encontrar la colum
n a , y  á este efecto marchará siempre cien pasos delante de 

ella un oficial de cada regimiento para indicar á los oficiales 
los pasos á  derecha é izquierda de los puentes, y  en caso ne
cesario los vados & c . , á los soldados.

Si se marchase] de noche se observará el mas profundo 
silencio, se duplicará el número de los gtiias, se disminuirá 
la distancia de la vanguardia y  retaguardia i  la columna, se 
multiplicarán los altos, se acortará el paso de la cabeza, y  
se establecerán señales para saber inmediatamente los acci
dentes que pueden hacer detener una parte de la columna.

Las marchas de noche se deben evitar cuanto se pueda, 
pues todos los que han hecho U guerra saben que fatigan 
las tropas, dispersan los cuerpos, se adelanta en ellas poco 
camino, multiplican los desórdenes, pueden hacer extraviar 

las columnas, y  comprometer tal vez toda una división al 
frente de un simple destacamento.

Sé que se pueden evitar en parte estos inconvenientes, 
poniendo piquetes en los diferentes caminos que deben se
guir las columnas, ó por medio de soldados de caballería que 

se retiran con las últimas tropas; pero esto no siempre se 
puede h acer, y  por otra parte estos medios tienen muchos 

inconvenientes i particularmeute ei de dar á conocer coo
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antic^acion nn movimiento, que será tal vez lo que se trata 
de ocultar con la marcha de noche.

Se puede, pues, concluir de lo que iprecede qne las mar
chas de noche son m uy perjudiciales y  que no se deben em
prender sino cuando sea indispensable hacerlo : por lo d e- 
mas, al ejecutar de noche un movimiento que tiene por ob
jeto ocultar una marcha al enemigo, se tendrá cuidado cuan* 
do se abandone el campo ó vivaque, que se haya ocupado, 
de dejar encendidas todas las hogueras, y  aun de hacer que 

las mantengan así ias tropas que deben marchar á la reta
guardia.

Sí $e marchase por medio de una espesa niebla, en un 
país montañoso ó lleno de bosques, y  por caminos mal tra
zados 6 bastante numerosos para que los soldados pudiesen 
extraviarse, solo se dejará entre la vanguardia, la retaguar
dia y  la columna cl espacio que pueda abrazarse con la  
vistai se harán frecuentes altos para que nadie se quede 
atras, se dará un guia á cada cuerpo y  á cada parte de co* 
lamna, y  cada ocho minutos se hará tocar la caja en la re
taguardia.

Si durante la marcha hubiese que hacer distribuciones de 
víveres (como suele acontecer), los furrieles, que se habrán 
adelantado, se detendrán en el parage en que deben verifi
carse aquellas, á fin de que cuando llegue la columna no 
haya retardo aignno, y  se aproveche el alto para hacer la 
repartición.

E l  gefe del estado-m ayor-general, despnes qne se ha
yan puesto en movimiento todas las tropas, y  que haya re

cibido las'óltimas órdenes del general en ge fe , se adelanta

rá con sus oficiales, cl comandante de ingenieros, los gefes 
del estado-m ayor de las divisiones, los oficiales de ingenie
ros destinados á éstas; el ordenador, los comisarios de guer

ra» y  los comandantes de plaza de los cuarteles generales, 
para elegir la posicion que deben ocupar las tropas, ó d is-

dd 2



poner su atejamiento,; mandar-hacer el del estado-m ayor? 

preparar las subsistencias.* y  arreglar cl servicio' con respec

to á la éeguridád y  á la policía.
P e ro , independientemente de estos datos generales, h ay  

qae observar durante las marchas uoa multitud de peque

ñas cosas importantes, y  tales son ,
1.®  Cuidar de que los soldados no cuelguen á  su fusi4 ni 

cantimplora ni otros efectos, á fin de estar sieinpre pron
tos á servirse de sus armas;

2.° Impedir que los ioldados se detengan en los pozos y  

arroyos;
j . ®  .H acer ejecutar, á toda lá columna cuantas variacio

nes haga la cabeza, tanto en su modo de marchar como en 

su formacion;
4 .° N o  hacer honores á nadie en las marchas y  altos 

cuando se marche en cuerpo de ejército ;
5.® Si dos columnas estuviesen en cl caso de cruzarse 

ea  el camino, cl gefe de la que tenga orden de pasar pri
m ero, se ia comunicará al comandante de la o tra , y  conti
nuará su movimieato con la mayor celeridad posib le; pero 
si esto aconteciese per un efecto de casualidad, ó de impre
visión, la que se halle cruzada se detendrá hasta que la otra 

haya acabado de desfilar.
Por lo demas, toda tropa que atraviesa una poblacion 

armará la bayoneta 6 pondrá sable en mano, y  tocarán mar

cha las cajas 6 clarines.

D e la  policía durante la  marcha.

SI en todas ocasiones es de la mas alta importancia man
tener el órden y  la policía en una tropa, y  si esto es aun di- 
ficil cuando está acuartelada y  sujeta á una continua y  ac
tiva vigilancia, es evidente que esta dificultad y  esta impor

tancia crecen desde el momento en que entra ea campaña, 

y  sobre todo cuando marcha.



! N o  se omitirá) pues, medio alguno para conseguir este 

fin, y  al efecto se cuidará,
1 . °  D e que nadie se separe de so puesto durante la 

marcha;
2 .°  De hacer incorporará todos los que se hubiesen se

parado;
3.°- D e q u e , bajo ningún pretexto , ningún m ilitar, v i

vandero ó criado entre en ninguna casa , nloiino, huerta,- 
viña, & c . ; '

4 .° De qne los comandantes de los destacamentos de sar
gentos que deben scguiriá las-brigadas , los comandantes de 
las retaguardias, y  los de las patrullas de gendarhiería que 
se envían á la retaguardia y  flancos de las columnas hagan 
arrestar á-todos los rezagados, y  sobre todo á los merodea
dores de cualquiera clase que sean , poniéndolos inmediata- 
iDente á disposición del comandante de la gendarm ería,-y  
haciendo responsables á los referidos comandantes de todos. 
k)S hombres qué se substraigan de su vigilancia;

Y  5.® D e que se castigue del modo mas público y  se^ 

vero á todos los convencidos de desórdenes, desobediencia, 
merode, robo, 6  flojedad en reprimir éstos delitos;

D e l modo de detener definitivamerat* las tropas^ y  de ha' 
cerlas desfilar f a r a  vivaquear, campar 6 alojarse.

Debiendo el general en gefe. de un ejército disminuir en 
cuanto pueda la pérdida del tiempo que se pasa en e l cami-< 
n o , no marcha con sus tropas, sino que sale despues que 
ellas, y  las precede á so llegada, á fin de poder dedicarse en
teramente á las meditaciones que exigen la concepción y  di*, 

reccion de sus planes. Este método ofrece ademas otra ven
taja haciéndole ver cómo m archan, y  cómo van dirigidas 
las columnas.

A l llegar al tránsito en donde estará y a  ei gefe del estado-, 

m ayor, debe hallar á la entrada del pueblo on oficial de es-
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tf^o -m ayo r para conducirle á  su alojamiento) en el cual 
recibirá los partes de aquel g e fe , y  le dará las órdenes re la- 
lativas al Servicio » á la colocacion de las tropas y  sus nece
sidades ,  y  á los movimientos que deban executar al dia si

guiente.
£ 1  gefe del estado-m ayor» inmediatamente que haya 

recibido estas órdenes v'foi'inai’á la órden general y  las. ó r
denes de movimiento. Aquella y  el santo deben estar pron
tos para distribuirse al momento que lleguen las tropas, con 
objeto de disminuir el- servicio de las ordenanzas, y  para 
m ayor prontitud y. seguridad : las órdenes relativas al mo-> 
vimiento que deben ejecutar, las tropas al dia siguieate «e 
despacharán lo menos tarde posible, lo mismo que las de* 
mas órdenes que haya que d a r , en cu yo  número se com * 

prenderán siempre las relativas á  los oficiales de ingenieros 
para que reconozcan, abran ó reparen. lo& caminos que sea 

preciso«
E n  cuanto á las tropas, lo que hemos dicho en el artíca- 

lo de los campamentos, lo que se previene en el reglamento 
4c las maniobras y  las disposiciones del general en gefe son 
los datos que se han de tener presentes para hacerlas desfi
lar y  ocupar los puestos que se les señalen ;  pero como al
gunas veces deben alojarse, eS preciso en este caso tomar 
algunas precauciones particulares. .

. A l llegar cerca del parage ep donde se deba pasar la no- 
che:s& hará el úUiqio alto pajoa reíMablecer el órdén ea ia  c o i 

lomna».a^ear un poco Ja>.tropa,-socar las banderas desús fun
das, templar la$ ca jas , reunir los músicos, y  formar las 
compañías ó mitades si no lo estuviesen.

Mientras que esto se h ace , las guardias entrantes que 
habrán podido formar la vanguardia , y  que a l llegar deben 

haber sorteado los puestos, irán á ocuparlos : se enviará á 
reconocer la plaza de armas y  las calles adyacentes en las 

cuales se podrán colocar las tropas ó parte de ellas en ba



talla, y  el que haya hecho este reconocimiento gui&rá la 
columna á su entrada, la cual se hará por compañías ó mi» 

tades en el m ayor orden , con los generales á la cabeza de 
sus brigadas y  divisiones y  al son de músicas y  tambores.

Formadas las tropas en batalla se tocará á la órd en , y  
reunidos los oficiales y  sargentos se harán marchar las gran
des guardias y  demas puestos de seguridad conducidos por 
un oficial de estado-m ayor que los colocará con arreglo á 
las órdenes del genera!. Se establecerá un piquete pro

porcionado á las circunstancias y  á ia fuerza de las tropas: 
se publicarán los bandos y  las prohibiciones que exijan las 
circunstancias y  que hayan sido prescritas ó aprobadas por 
cl general en gefe ; se designará un punto de alarm a, y  se 

enviarán á los parages que se les hayan señalado ia artillería, 
lo s  botiquines, la tesorería, los transportes, los convoyes, 
los equipages, los vivanderos, & c .

Se darán las órdenes relativas á las distribuciones de víve
res y  forrages, indicando las especies, cantidades y  calida
d es, y  los parages en que deben verificarse.

Se nombrará el servicio del dia siguiente, se indicará el 

alojamiento del*general, el de la secretaría del estado-m a
y o r ,  el del ordenador, del inspector de revistas, del co
mandante de la p laza, del comisario de guerra de la plaza, 
del comisario dé los hospitales, del pagador y  del correo ; y  
en fin se entregará por regimiento, destacamento ó  compañía la 
indicación de los cuarteles que debe ocupar cada cuerpo 6 
brigada, ó bien los paquetes de boletas de alojamiento de 

cada uno de ellos en el caso de que deban atojarse en las ca
sas de los habitantes.

Retirados á sus puestos tos oficiales y  “sargentos, recib f- 
rán tos coroneles la órden de enviar la  gente á sus aloja
mientos , y  despues de haber dado á sus respectivos cuerpos 
*us órdenes particulares, se conducirán las banderas con'Ias 
íbrmalidades de ordenanza, y  en seguida todas las compa



ñías marcliarán cou sus oñciales y  tambor batiente hasta el 

centro de las casas que se les hayan asignado, en donde se 
les dará la órden antes que pasen á ocupar los respectivos 
alojamientos.

£ n  las ciudades se distribuirá el alojamiento por división 
ó por brigada según la extensión de aquellas y y  en los lu
gares se repartirá por regimiento 6 por batallón á lo  menos.

Cuando se aloje por división se repartirán los cuarteles 
por regimiento, conservando el órden de batalla y y  cuando 
se aloje por regimiento se distribuirán las calles por compa
ñías bajo las mismas bases» á lin de que en caso de necesi
dad sea fácil y  pronta la reunión de las tropas: de todas 
maneras los oñciales se alojarán á  la inmediación de su res
pectiva tropa, y  ios sargentos primeros y  los furrieles en el 
centro de sus compañías.

£ n  cuanto se pueda se reunirá todo lo perteneciente al 
cuartel general del ejército, y  se colocará en el centro del 
pueblo: del mismo modo se reunirá todo lo relativo á los 
estados-mayores divisionarios, yparticularm ente las perso
nas con quienes tienen mas relación las tropas.

SI una división ó brigada debiese acantonarse en muchos 
pueblos se procurará no dividir demasiado los cuerpos, y  se 
conservará el órden de batalla ; pero en este caso el gefe de 
estado-m ayor de esta división tendrá guias prontos para con^ 

ducir cada cuerpo á su acantonamiento; y  si el camino mas 
breve para pasar á ellos cortase, al que lleva la colamna ano

tes del parage en que debe establecerse el cuartel general^ 
.dicho gefe enviará con esco lta , 6 en caso necesario condu
cirá él mismo los gulas hasta entregarlos á los respectivos 

.cuerpos, teuleodo cuidado de que seliallen con anticipación 
en las encrucijaj^Jas.

, Las casas de alojamiento se distribuirán por clases se- 

gup previene la ordenanza.



D e las marchas de guerra.

I.as marchas de que vamos á ocaparnos forman la par
te mas difícii é importante del arte de la guerra.

X.OS acontecimientos de ésta las dividen naturalmente en 
tres especies: marchas de ataques f marchas de retiradas^ 
y  marchas de. maniobra.

Las primeras tienen por objeto acercarse al enemigo y  
batirle.

L as segundas alejarse de él.

Las terceras oponer movimientos sabios á fuerzas des-> 
proporcionadas» amenazar las comunicaciones del enemigo 6 
sus espaldas» obligarle á dejar una posicion ventajosa, fati
garle precisándole con pequeños movimientos á hacerlos 
grandes, impedir la reunión de algunos de sus cuerpos des
tacados» ó ia llegada de los socorros que debe recibir; im 
pedirle que socorra una provincia ó una p laza; atraerle á un 
mal pais ó á una mala posicion por medio de una retirada apa
rente; usar de mucha prudencia cuando quiera obrar» y  ha
cerle perder el tiempo favorable á sus designios ; proporcio

narse tiempo para recibir refuerzos; adiestrar á los reclutas 
ó á los cuerpos visoños; y  en fin ganar sobre el enemigo la 
ventaja de una posicion favorable.

Unas y  otras marchas pueden ocurrir en paises abiertos, 
cortados ó cubiertos, con canales ó ríos, elevados 6 pantano
sos; en invierno ó en verano, y  en tiempo de lluvias ó de 
sequedad, circunstancias todas qae hacen variar los porme

nores ;  pero no pudiendo ni debiendo ejecutarse estas m ar
chas en una sola columna » es indispensable que los movi

mientos de todas las que se formen esten siempre de acuer

do y  proporcionen el auxiliarse mutuamente en caso ne
cesario.

Por lo demas» cuando se ejecuten las primeras se debe 
procurar sobre todo acelerar los movimientos y  retardar los

ee
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det enem igo» inquietándolo con un cuerpo de tropas ligeras, 

que no teniendo consigo nada de lo que puede incomodar 
ó retardar su marclia, estando por otra parte en disposición 

de ser socorrido por el ejército que se avanza inmediata
mente» podrá alcanzar la retaguardia del enemigo, y  obli
garle á hacer frente, dando así lugar á que lleguen las pri
meras columnas y  forzando al enemigo á detenerse para sos
tener su retaguardia, cubrir sus equipages, y  empeñar la 
acción que queria evitar, en cuyo caso se aprovecharán to
das las ventajas que ofrezca el terreno.

Cuando se ejecuten las marchas de retirada  se pro

curará,
1 . °  Desembjrazar et ejército de todo lo que puede en

torpecer sus movimientos, enviando al efecto á plazas fuer

te s , detras de los ríos 6  á espaldas de la posicion que se 
quiera defender, los parques de reserva, la artillería de 
sitio, toda la que no haga falta , tos transportes,, los equi
pages, las secretarías de los gefes de estado-m ayor , y  
de la administración, los convoyes que esten con el ejérci
to , el inspector de revistas, el pagador y  tesorero general, 

la tesorería, los convalecientes, y  en una palabra todo to 
que no sea absolutamente preciso en aquel momento.

2.® .R etardar la marcha del enemigo por todos los me
dios posibles, es decir, defendiendo tos puntos favorables; 

batiendo sus primeras tropas por medio de em boscadas, ó 
de movimientos atrevidos, rápidos é inesperados; obligán
dole á tomar disposiciones de ataque, ó á hacer movimien

tos circulares, por cu yo  medio se gana una marcha duran
te la noche; sacrificando algunas tropas que se introducen 
en una plaza, la cu al, sin esperanza de poder resistir ha
ce á lo menos el serv¡(.io de detener algunos dias al enemi

go , y  puede hacerle perder el solo tiempo favorable á sus 
designios; reuniéndose en una posicion que por sus pro

pias ventajas, por los retriacheramieoios con que se fo rti-



fiqoe ) por el apoyo de una plaza de guerra ó por sus re
laciones de defensa con otra línea, pueda conpensar la ven

taja del número, dar tiempo para reòrganizar el ejército y  
restablecer su moral con ascensos y  otras recompensas, dar 

lugar á la llegada de algún.refuerzo» y  finalmente poner 
al enemigo en una posicion contraria á sus intereses» i  sus 
armas y  á sus designios.

Cuando se ejecuten marchas d t maniobras que tie
nen por objeto preparar ventajas y  ocupar una posicion 
favorable, & c . ,  no se perderá de vista que por el hecho 
mismo se pone al enemigo en una situación semejante obli
gándole á maniobrar también; y  como no se adopta esta 
táctica sino contra un enemigo de Igual fuerza á lo m e
nos, y  bien preparado, la probabilidad de un éxito favo
rable está á favor del mas diestro y  mas sagaz.

Las mas pequeñas circunstancias son , pues, tanto mas 
importantes en semejante caso, cuanto estas maniobras se 
ejecutan casi siempre á la inmediación del enemigo, y  que 

se debe hacer todo lo posible para conseguir las primeras 
ventajas, que influyen decididamente sobre las demas.

Para no omitir cosa alguna respecto á esto, se medita
rá con el mayor^cuidado sobre la naturaleza del país, la 
cual, con los movimientos del enemigo y  el objeto que se 
intente conseguir, debe servir de regla para todas las ma
niobras; y  se observará como punto general que en llanu

ras, y  cuando el terreno permita conservar las distancias 
y  marchar á una misma altura» se pueden multiplicar las 

columnas, aun a la Inmediación del enem igo, respecto que 
así resulta mas rapidez y  exactitud en los movimientos ; pe

ro en los paises cortados y  én los montañosos, en donde 
las columnas se pierden de vista y  muchas veces ni aua 
puedea comunicarse entre s í ,  es preciso reducirlas al me
nor número posible, ponerlas en disposición de poder obrar 
aisladamente en caso necesario, hacer que marchen por las

ee %
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alturas en cuanto sea posible, y  cuidar de que la ártille- 
xía de batalla esté siempre pronta para entrar en línea.

Si hallándose ei ejército en posicion , maniobrase el ene
migo , se procurará atacarle durante su movimiento , cor
tar uno de sus- cuerpos» cogerle sus equipages, destruir sus 

almacenes, ó marchar rápidamente sobre los flancos de la 
posicion que quiera ocupar, ^ fín de obligarle á variar sus 
disposiciones y  á hacer aquellos movimientos falsos que mo
lestan las tropas, é introducen el desorden, del que siem

pre es f^cii aprovecharse.
S i, por el contrario, se maniobra mientras-que el enemi

go está en observación, se procura ocultarle todo el tiempo 
posible el objeto del movimiento que se quiere hacer; se 
prepara este con todo lo que puede acelerarlo y  asegurarlo; 

se cubre con cuidado todo el material-del ejército ; se man
tienen las divisiones, ó las columnas en disposicioii de soste
nerse mutuamente; se prevé todo lo que se hará en todos 
los casos; se huye de marchar por parages bajos desde don
de se pueda ser visto sin v e r ; y  se procura caminar por 
alturas, desde las cuales se descubran todos los movomien- 
tos del enemigo y  á cuyo favor se puedan ocultar los pro

pios : á falta de estas ventajas se cubren Iqs flancos con un 
rio , bosques <5 pantanos, haciendo ocupar durante cl movi
miento todos los pasos con tropas escogidas y  sostenidas con 

reservas; cuando no se presente ningún obstáculo natural 
se suple este con la disposición de las tropas, con la bue
na distribución de las arm as, y  en caso necesario con al
gunas obras: si.se  marcha entre dos cuerpos enemigos se 
cubren los dos flancos por los mismos medios: si el ejército 
se aparta del del enemigo se hace marchar delante todo su 
material y  se forman las últimas columnas con los mejores 
cuerpos: s i , por el contrario, la marcha es ácia el enemigo 

se colocan las tropas escogidas á la cabeza, adaptando ias 

armas á la naturaleza del terreno; pero en todas estas supo-
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siciones y  en todas ias que se podrian añadir se debe estar 
siempre en disposición de pelear y  de hacer uso de todos 
los medios del modo mas ventajoso.

Para poder hacer esto es preciso indicar á cada columna 
lo que debe hacer en todas circunstancias, y  darle á conocer 
los puntos de reunión generales ó divisionarios .en distintas 

horas. Para saber con precisión en donde se hallan los cuer
pos es preciso estar en estado de valuar á todos momentos 
la distancia á que está «ada columna del punto de' su salida« 
con arreglo al modo con .que ha debido m archar, y  á los 
altos que ha debido hacer {a).

Con objeto de tener mas tiempo para tomar disposicio
nes en el caso de ataque durante la m archa, es preciso h a
cer reconocer y  batir la campaña á la m ayor distaucia po
sible por los flancos y  frente de ia dirección que se quiere 
seguir, y  de la posicion que se quiere ocupar.

Si el enemigo ocupa desfiladeros necesarios á los m ovi
mientos del ejército, se le desalojará de ellos por medio de 
un ataque v iv o } hecho de dia ó. de noche , segurt las c ir

cunstancias: si el enemigo los tiene defendidos con algunas 
obras, se envolverán éstas á fin de tomarlas por la espalda, 
ó de oMigar á aquel á evacuarlas: si los desfiladeros están 
formados por pantanos que no se pueden-envolver» se pro-, 
curará atravesarlos, construyendo calzadas de faginas, con 
reductos ó plazas de armas de distancia en distancia: si el 
enemigo está cubierto con bosques, se tratará de descubrir 

en ellos algunos pasos que aquel no haya advertido i y  st 
está defendido con talas se procurará envolverlas: en to

do caso, los puntos deben tomarse ó envolverse y  las lí

neas cortarse <5 envolverse también; pero en todas estas ope
raciones la fuerza no debe ser mas que el suplemento de la

(a ) Sin esforzar la marcha« la infantería puede andar iSoc 
í  aoco toesaa por hora, y  1«  caballería 2400 á sSoo*



astucia; pues los mejores gefes militares son siempre aque

llos que obtienen los mismos resultados en menos tiempo y  
con menos sangre.

Si durante una marcha semejante y  á la inmediación del 
enemigo hubiese que atravesar un rio, bosques ú otros pun

tos diñciles, es preciso ejecutarlo con todas las precauciones 
de la guerra.

Deben reconocerse antes del movimiento y  ocnparse du
rante ¿ 1)  á lo  menos por el lado del.enemigO} los bosques» 
hoyadas, caminos hondos, desfiladeros, gargantas & c . que 
esten Inmediatos al camino, y  que puedan ofrecer oportuni
dad para emboscadas.

Los pasos de los ríos, en donde solo haya un bado ó un 
pueiue de que se pueda disponer, presentan muchas dlficul* 
tades, y  deben verificarse con el m ayor drden: según el ter
reno, se ocupará el paso por un cuerpo de caballería ó de 
infantería, y  si estuviese guardado, se procurará sorprender 
su guarnición por medio de un movimiento rápido, impe
tuoso , é inesperado; también se podria proteger y  asegurar 
el paso con una cabeza de puente : si en el rio hubiese islas 
á la inmediación del paso, se guardarán y  en caso necesario 
se unirán por medio de puentes: en fin , para una opera
cion de esta naturaleza se preferirán los puntos en donde la 
orilla que se ocupa domina á  la o tra , y  los que forman án

gulos entrantes por la facilidad que presentan para proteger 
el paso con fuegos cruzados.

Marchando en retirada se cubre algunas veces un puen
te con una doble cabeza en la que se pone guarnición de 
infantería mientras pasan la artillería, los equipages y  laca« 
baliería, y  se flanquea con baterías establecidas en la orilla 
opuesta, y  colocadas de modo que batan el interior de las 
dos cabezas de puente y  sus alrededores.

E n  general, y  según y a  lo hemos Indicado , se prepara
rán las marchas que se quieran hacer con los trabajos oece-
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sarlos ptra recomponer los caminos ó para abrirlos; no obs
tante , acontece muciias veces que no se puede ó que no se 
debe hacer esto por no dar á conocer lo que se intenta eje« 
cutar, y  en este caso es preciso proveerse con anticipación 

de todo lo que pueda servir durante la marcha que haya 
que h acer, como útiles, maderos, caballetes, tablas & c . ;  el 
número de trabajadores se arregla á las circunstancias, y  los 
trabajos se limitan á lo que sea absolutamente indispensable, 
es decir á abrir un camino por medio de un bosque, á cor
tar los setos, á llenar ios fosos, á suavizar sus pendientes y  
las orillas de los arroyos, á ensanchar los bados, á poner en 
lugar de puentes, para la infantería á lo menos, árboles cot 
locados sobre los arroyos poco anchos , ó eo el punto de 
su mas rápida corriente 6 de su m ayor profundidad; á cons
truir puentes para la caballería y  artillería mientras pasa 
ia infantería , & c .

Si el ejército pudiese ser atacado á la salida de su cam 
po se le protegerá con baterías, y  en caso necesario con uo 
grande atrincheramiento.

S ise  temiese ser atacado durante la m archa, se debería 
ademas de lo qoe y a  hemos dicho, aumentar la vigilancia 
para impedir que se alarguen las columnas <5 qoe pierdan sus 
distancias, y  observar con cl m ayor cuidado todos los pa
rages que pudiesen ser favorables i  las empresas del ene
migo : también podria cubrirse el movimiento con una di
visión <5 cualquier otro cuerpo encargado especialmente de 

esto , desembarazándolo al efecto de lo que pudiese entor
pecer su marcha t se debería, en fin , advertir algunas Veces 

á las tropas que pueden ser atacadas durante su movimien

to, con el objeto de evitar los inconvenientes de las sorpresas.
Si el ejército pudiese ser atacado al establecer el campo, 

se formarán en batalla delante de él las meiores tropas, per
maneciendo así hasta que estuviese establecido el campo, co

locadas las guardias, las obras de defensa empezadas á lo m e-
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eos i é  Incorporadas las partidas que se hubiesen enviado en 
todas direcciones para reconocer los movimientos, posicion y  
designios del enemigo.

Si se marchase para llenar un objeto especia!, como em
bestir una plaza, se pasará mas adelante de ésta con todo 
el ejército, á fin de cubrir y  proteger el cuerpo que esté 
encargado particularmente de su bloqueo ó de sn sitio : si se 
maniobrase para destruir almacenes, impedir al enemigo el 
socorrer una plaza, oponerse á la salida de una de sus guar> 
niciones, evitar una reunión, <5 por el contrario , si se qui
siese socorrer una plaza, proteger la salida de una guarni
ción <5 efectuar una reunión, es evidente que se debe aven
turar y  aun sacrificar todo lo que exija el plan que se pon
ga en ejecución, según las ventajas qae deban resultar, ó las 

desgracias que se quieran evitar.
E n  fín , en toda especie de marcha de guerra nn gene

ral de ejército elegirá por sí mismo ias posiciones que deban 
ocupar sus tropas, y  sus generales de división colocarán los 
puestos que deben cubrirlas, i . ®  para conocer mejor el país,
2.* para que el campo esté mejor cubierto; y  3 .°  para saber 
bien en donde están todos los puestos, poder visitarlos 6 ha
cerlos visitar, y  estar seguro de que aun en el caso de una 

salida de noche no se olvidará ninguno, {a)

ARTICULO I I .

D e los combates

Entendemos aquí por combate toda acción notable con

tra el enemigo.

(a) Respecto al establecimiento de puestos,'«» preciso caí» 
dar de que todos los de tenientes, subtenientes f  sargentos de
pendan de otros de capitanes y  partan de ellos, para conocer 
bien eu colocacion en el caso de tener que replegarse duran
te la noche.



Esto  solo manifiesta la importancia de todo lo qae pue« 
d« pertenecer á los combates.

Ellos son, en efecto, los que constituyen la guerra, lot 
que deciden de la reputación de los héroes, de la gloria de 
los ejércitos y  de ia suelte de los imperios.

Adem as, su resultado es el objeto de todos los sistemas, 
de todas la« innovaciones, de todas las tácticas, de todos los 
planes , y  de los cálculos y  meditaciones de los gefes de los 
gobiernos y  de los ejércitos; así como el aumentar todas las 
circuntancias favorables y  minorar las desventajosas que pue
den presentar los combates, es lo que constituy« el arte de 
la guerra, y  para lo que se hacen concurrir los esfuerzos dci 
celo y  del talento, y  la experiencia de los siglos.

Un gefe de estado-m ayor, y a  sea por las medidas que 
tiene que tomar ó que prescribir en órdenes particulares, ea  

órdenes generales del ejército, en instrucciones especiales ó 
generales, ó en proclamas hechas de órden del general en ge- 
f e ;  y a  sea por todo lo que tiene que hacer para cumplir, 
y  encaso necesario para asegurar la ejecución de todo loque 
se ha mandado; debe cuidar con mas ó menos individuali
dad de siete cosas relativas á los com bates, á  saber; i .®  la 
reunión de las tropas que deben hallarse en un combate; 2.® 
ei modo de prepararlas para é l ;  3 .®  el modo de formarlas 
y  disponerlas; 4.® Ia forma en que deben pelear; 5.® cl mo
do de reunirías despues de la acción y  los cuidados que 

exigen en este caso; 6 .’  el levantamiento del plano del cam
po de batalla con la indicación de los principales movimien

tos ejecutados succesivamenfe ; 7 .®  el parte de la acción.

L a  reunión de las tropas se verifica en virtud de las ó r 

denes que expide el gefe del estado-m ayor-general con arre
glo á lo dispuesto por el general en gefe, y  con respecto á es
to el primero solo está encargado de una simple comunicación 
de las providencias tomadas por el segundo; pero en la dis

cusión de estas disposiciones es nn deber suyo indicar al ge-
f f
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neral en gefe todos los medios de aumentar el ndmero de 

sus tropas, disminuyendo las guarniciones que sean suscep
tibles de ello ; suprimiendo momentáneamente á lo menos ias 
que puedan serlo ; haciendo incorporar todos los destaca
m entos; sacando de los depósitos d.e convalecientes y  de los 
hospitales todos los hombres que puedan salir de ellos; Ha
ciendo incorporar en sus banderas los militares arrestados 

solamente por indisciplina; apresurando la marcha de los 
reclutas que esten en camino; haciendo incorporar las guar
dias de equipages y  otras, tas salvaguardias, & c .

También se puede establecer aquí como axioma que el que 
cuenta su gente en el momento de una acción y  delante del 
enem igo, es un cobarde; pero que el que antes de aquella 
no hace todo lo qoe puede para empeñarla con las mayores 
fuerzas y  con todos los medios posibles es un loco»

£ 1  modo de preparar las tropas para las acciones abraza 
muchos objetos igualmente importantes ;  y  aunque aquellas 
deban estar siempre prontas para pelear, no es menos ev i
dente que cuando se crea inmediata una acción será de for
zosa obligación dedicarse con particular esmero á  todo lo 

que pueda influir sobre sn resultado.

1 °  Se averiguará por medio délas revistas exactas que se 
mandarán hacer, si las armas son buenas y  si están en buen 
estado, aprovechando todos los medios que se tengan para su» 
ministrar las que falten y  para reemplazar las malas : ade

mas de e s to , se mandará poner piedras nuevas en todas las 
armas de fuego, cuidando de que esten bien colocadas y  ase* 
guradas, y  de que cada soldado tenga dos de repuesto y  es* 
té provisto de so ahuja y  de ^o.f^rtuchos.

2 .®  N o  se permitirá que las tropas dejen las .mochilas 
para pelear, á no ser en algún caso particular, como cuan
do tengan que atacar una altura considerable y  de difícil 

acceso. L a  fígura de las mochilas y  su colocacion no impiden 

el que los soldados puedan marchar y  operar, peio se cuidará



de <jue no contengan síno los efectoá que prescribe la orde
nanza; con loque se-consigue la doble ventaja de disminuir 

la fatiga del soldado, y  de impedir el robo de los efectos 
que sabrá no puede conservar;

3 .°  Se procurará en cuanto se pueda, hacer descansar, 6 
á lo menos no fatigar demasiado las tropas antes de hacerlas 
pelear, á causa de la relación que siempre tiene lo físico con 
lo moral, y  no se perdonará medio alguno para reanimar su 

ardor;
4.^ Por la misma .razón se cuidará de que las tropas co

man antes de hacerlas entrar en acción, á  á lo menos de que 
no haya pasado mucho tiempo despues de la última comida: 
se tendrá cuidado también de que el pan se reciba con anti
cipación; si es posible se mandará distribuir aguardiente an

tes de la acción, y  siempre se permitirá que los vivanderos 
la conduzcan al campo de b ata lla ;

5.'’ - A  íin de que ei ejército sepa lo que se espera de
y  que cada uno según su grado pueda contribuir al buea 
éxito de los planes qoe se han formado , se instruirá clara
mente á ios generales de la parte ostensible de los proyec
tos del general en gefe, y  pasando por este conducto á los 

•gefes, oficiales y  sargentos, llegará i  notida de los soldados 
todo aquello que es útil que sepan;

6.® Para evitar los inconvenientes de una sorpresa, que 
puede conmover á las tropas mas valientes, se hará saber 
«iempre al ejército la proximidad del enemigo y  se anun
ciará también si debe atacar ó  ser atacado. £ n  el primer 

caso se recordarán á las tropas las ventajas propias de U 

ofensiva, y  cuando llegue el momento de marchar h^cla el 

enemigo, se les indicará el punto de ataque, la dirección en 
que debe perseguírsele , el punto en donde debe terminar 
el alcance, y  aquel á donde debe verificarse la retirada y  
reunión en caso necesario. En  el segundo caso, es preciso 
procurar convencer á las tropas de la fuerza 6 importancia

f f i
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de la posicion que ocupan, de todo lo que puede facilitar sn 
defensa, aun dado caso que el enemigo ia fuerce por un m o
m ento; y  finalmente es preciso indicarles un punto de re
tirada, por si ésta fuese indispensable; pero en ningún caso 
.se engañará á las tropas sobre la resistencia que pueden en
contrar, <5 sobre los esfuerzos que pueden tener que hacer 

ó  contrarrestar en un ataque 6 en una defensa; porque vién
dose engañadas, deducirán que sus generales no han cono
cido ni la fuerza del enemigo, ni la calidad de sus tropas, 
ni su posicion: se evitará igualmente el hacerles creer que es 
demasiado fácil ó demasiado difícil lo que tienen que ejecu
ta r , á fín de no inspirarles desprecio ni miedo del enemigo, 

porque el miedo les privará del uso de sus facultades y  debi
litaría sas fuerzas, y  el desprecio les inspiraría una seguridad 
y  una presunción que podrian salir frustradas, y  que muchas 
veces traen consecuencias muy fatales; por lo dem as, se les 
lecordará que deben tener confianza en sus gefes y  en sí mis
mas; que su firmeza y  su valor debe crecer en razón del d^I 
enemigo; en fin, que el órden y  el silencio sirven en este caso 
tanto como el valor, porque intimidan al enem igo, y  faci
litan el que los gefes puedan mandar y  hacer ejecutar rápi
damente y  con precisión los movimientos de que puede de

pender la suerte del ejército.
7.® E n  fin , para reanimar el espíritu de las tropas, es 

preciso ocuparse particularmente de los cuerpos, pasar re
vistas, é informarse de sus necesidades: se oirán las recla
maciones que tengan que hacer los militares de todas gra
duaciones; se concederá á los cuerpos y  á los individuos to
do lo que sea posible; se harán y  se propondrán ascensos; 
se estrecharán los nudos de la disciplina con recampesas y  
castigos; y  en ñn se velará sobre que las distribuciones de 
«víveres se hagan con la m ayor regularidad.

Despues de haber hablado de las precauciones que se 

pueden tomar ̂ o r  medio de oaa activa vigilancia y  de uoa
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inspección severa, y  de las instrucciones preliminares que 
se han de dar por escrito 6 de viva vo z , según el tiempo y  
ias circunstancias, para preparar las tropas al combate, va
mos á Indicar el modo de disponerlas para el mismo.

Una división aislada podrá pelear ea  una línea con una 
buena reserva, porque la extensión de terreno que se verá 
obligada á abrazar, rara vez le permitirá verifícarlo en dos. 
Pero un ejército se formará siempre en dos líneas á distan

cia de trescientos pasos una de o tra ; y  á Igual distancia de
tras de la segunda línea se colocarán las reservas en ios pa-* 
rages que haya señalado el general en gefe.

Cuando se reúnan las tropas para marchar al campo de 
batalla, el general en gefe juntará los generales de división, 
y  Íes enterará del objeto que se propone, á lo meaos en 
aquel d ia ; de los medios que piensa emplear para conseguir* 
lo , y  de lo que espera de cada uno en particular y  de to 
dos juntos: les dirá también que no pudiendo hallarse él en 
todas p artes, á ellos corresponde, al ejecutar su p lan , el 
obrar segunias circunstancias y  del modo mas propio pa
ra conseguir la victoria. A  íin de poder recibir con pronr 
titud sus parres, y  darles nuevas órdenes,, les indicará el 

•punto donde permanecerá durante la acción, y  les adverti
rá que si se separase de él se lo hará saber; últimamente les 
indicará la posicion á donde deben retirarse y  el modo de 
ejecutarlo, si, á pesar de todos los esfuerzos, se viesen obll* 
gados á ello.

Hecho esto, pasará por el frente de todos los cuerpos, y  

con algunas expresiones lisongeras, y  recordár>doles sos de
beres y  su adquirida gloria, ó  estableciendo entre ellos una 
útil emulación, procurará aumentar su confianza y  ardor.

Inmediatamente que se llegue al terreno señalado, se 
formarán las brigadas en batalla; cuidando de que entre los 
cuerpos baya los intervalos prescritos por ordenanza, y  de 

gue se tome con exactitud el alineamiento por la derecha, ó



por la izquierda, según lo que se haya prevenido, particular
mente la caballería, que sin esta precaución se cruzará con 

otras tropas al marchar al enemigo, y  llegará en desorden 
al ñn de su carrera. La  artillería se establecerá en los puntos 
mas ventajosos para esta arma.

Mientras se ejecutan estas disposiciones, la infantería li
gera ó parte de ella pasará á vanguardia de la primera linea 
para descubrir mejor los movimientos del enem igo, y  dis
minuir el efecto de su artillería, y  se apostará en ias male
zas, vallados, fosos, & c . que se hallen sobre su frente, evi* 
tando al mismo tiempo el mantener mucha tropa reunida 
por no presentar demasiado objeto á la artillería enemiga, 
pero pronta siempre á reunirse al primer toque que lo p re 
venga. E n  esta situación, y  despues de haber hecho saber á 

las tropas los parages en donde se hallan los depósitos de 
municiones (a) y  los hospitales de primera sangre (¿) ;  des
pues de haber renovado la orden de que nadie deje su fila 
para conducir heridos, y  la prohibición, bajo pena de la vi
da, de detenerse para despojar á los muertos, se esperará al 
■enemigo ó la órden de atacarle.

En  una ú otra de estas hipótesis, empezará el fuego por 
la infantería ligera y  por la artillería: aquella dirigirá el suyo 
contra los artilleros, y  ésta contra las tropas que presenten 
mas fondo, contra las que parezcan destinadas á formar el 

ataque mas sérlo , y  con mucha mas razón contra las que 

marchen para ejecutarlo.

(ii) Será de cargo del gefe de e»tado-mayor el hacer llevar 
municiones con anticipación á las tropas que conceptiíe le» puedea 
faltar en breve, evitando así la separación de muchos cobardes que 
tomnn este pretexto para alejarse del foego.

En falta de otros medios se destinarán carros del país 
para el transporte de los heridos, operacion que solo debe expe
rimentar los retardos qoe sean absolutamente indispensables. Por 
lo demas, se cuidará de que en esto» hospitales no baya falta de 
h ila s , paños, instrumeotos de c iru jia , &c.



Esta regla es susceptible de modificaciones t respecto á (a 
infantería ligera, si los tiradores enemigos se le aproxima
sen demasiado, debe hacerles fuego para alejarlos: si las co
lumnas enemigas se adelantasen para cargar, debe reunir con
tra ellas todos sus esfuerzos, & c . E n  cuanto á la artillería, 

si una de las baterías del enemigo causase demasiados estra
gos , seria preciso procurar apagar sus fuegos: si cualesquie
ra edificios cubriesen al enemigo y  favoreciesen la reunión 

de sus tropas, sería menester quemarlos <5 arrasarlos; 
el centro del enem igo, sus alas ó cualquiera otro punto 
de su línea estuviesen cubiertos por vallados, setos & c . se
ria preciso romperlos; si estuviesen apoyados á un pueblo 
6 á un punto fortificado que fuese necesario tom ar, sería 
forzoso batirle lo mas pronto posible para destruir sus retrin- 
cheramientos, arruinar sus partes salientes y  abrir en ellas 
boquetes que facilitasen el ataque; sí las tropas del enemigo 
estuviesen ocultas por las desigualdades del terreno ó por 
bosques, seria preciso tirar contra sus piezas y  cajones; si se 
pudiese distinguir el grupo del estado-m ayor del enemigo 
convendría cruzar sobre él todos los fuegos de la línea ; si 
se preparase an ataque de viva fuerza, seria conveniente pro* 
tegerlo haciendo un fuego vivo contra las tropas que ocu
pasen d estuviesen á la inmediación del punto sobre que se 

dirigiese aquel.
Por lo demas, obligada la infantería ligera á retirarse á 

los claros de los batallones <> detras de estos en razón de la 
proximidad de las líneas, se hará romper el fuego de la in 

fantería. Siendo el de dos filas el mas sangriento cuando está 

bien ejecutado, se préferirá habltualmente; pero se suspenderá 
de cuando en cuando para restablecer el orden en las tropas, 

y  á veces convendrá alternarlo con el fuego «de mitades y  
de batallón: hay también ocasiones en que será oportutio 
usar el fuego de filas, si las tropas estuviesen ejercitadas en 

él i pero ea todos los casos se cuidará de que los soldados
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no tiren sino á la distancia competente, que no se apresa
ren , que apunten bien,y i  la altura de la cintura, y  sobre 
todo que observen un absoluto silencio.

Sin em bargo, no siendo el fuego de la infantería sino una 
parte accesoria de la verdadera fuerza, Se tirará lo menos 
posible, y  solamente para detener al enem igo, poder calcu
lar por su fuerza, posicion y  maniobras los movimientos que 
se debcft ejecutar, y  obligarle de este modo á que varíe sus 
disposiciones en el momento de obrar, con lo cual se le pue
de atacar con ventaja: hecho esto se formarán las columnas 
y  se marchará hácia éí.

Este movimiento protegido por un fuego de artillería 
m uy vivo empezará lentamente, se acelerará progresiva
mente, y  en todo lo posible sio desdiden y  sin perder la d i

rección y  alineamiento de las columnas, que deben llegar i  
110 mismo tiempo sobre el enemigo á ñn de dividir su aten
ción, impedir que se reúna y  cargarle en el m ayor número 
de puntos posibles; en fin á cien pasos del enemigo s« do
blará la m archa, y  á veinte y  cinco se le cargará con toda 
velocidad.

Roto el enemigo, la infantería ligera (que durante la car
ga debe haberse colocado en los intervalos de las columnas 
de ataque) y  los granaderos le perseguirán, pero sin aven
turarse , y  manteniéndose siempre á la inmediación de las 

tropas de ia primera línea. Las tropas que hayan cargado 
se volverán á formar inmediatamente, tomarán el paso or
dinario á fin de restablecer mas prontamente el drden y  dar 

lugar á que entre en línea la artillaría de batalla que haya 
quedado atras durante la carga. * *

Si hubiese cargado la caballería solo seguirán al enemi* 
go algunos escuadrones de dragones, húsares y  cazadores, 
designados con anticipación para ei efecto: el restóse volve

rá ¿ formar y  marchará con el mejor drdea en el puesto de 

batalla que exijan las circunstancias.



E n  efecto es de creer que habiendo sido rota la prim e- 

la línea del enemigo irá á rehacerse detras de la segun
da , despues de haber pasado por sus intervalos» y  que las 
tropas de ésta succesivamente sostenidas» reforzadas y  
aun en caso necesario reemplazadas en parte por los cuer
pos de la reserva y  por los de la primera línea que no 
hayan sido destruidos ó que se hayan vuelto á form ar, 
marcharán para recuperar el terreno perdido y  alcanzan 1» 
victoria.

Las tropas que hayan obtenido las primeras ventajas no 
se alucinarán) pues» en cuanto á la necesidad de hacer nue
vos esfuerzos y  de ponerse ea estado de hacerlos con buea 
éxito.

Esta segond« acción se ejecutará bajo ias mismas reglas 
qne ia prim era; pero si su resultado no fuese el mismo se
ria menester como consecuencia de lo que precede que la« 
tropas que se empleasen en ella pudiesen ser prontamente 
sostenidas ó reemplazadas con otras nuevas, y  para esto la , 
segunda línea y  la reserva seguirán el movimiento de la pri
mera y  atacarán succesivamente á todas las fuerzas qtié le¿ 
presente el enemigo; pero se tendrá la precaución de no ago- 
tar demasiado pronto todos los recursos, y  se conservaráa 
reservas el mayor tiempo posible, porque el que las haga 
cargar con oportunidad, y  que sea el último en co n íerv^  
tropas frescas  batirá a l otro.

Si la suerte de las armas fuese favorable, solo se tratará 
de sacar todo el partido posible de la victoria : si la derrota 
del enemigo fuese completa se aventurará algo mas, porque 
en este caso y a  no hay proporcion entre las vbótajás y  ‘ ló* 
liesgos de nn alcance vigoroso. . ' . t

L a  caballería sostenida por algunos cuerpos de infante
ría y  algunas piezas de artillería ligera podrá hacer entonces 
Dfl papel m uy brillante, sobre todo si se consiguiese dividir 
el ejército enemigo ó cortar alguna de sos diviiiones^; pero
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si el enemigo al abandonar su campo de batalla se retírase 
con órden y  unión, y  no se pudiese causarle algún desca
labro considerable , será menester aventurar p oco , porque 
reforzándose al paso que se replega sobre sí m ismo, las trd»* 
pas que se destinen en su alcance difícilmente podrán ob
tener ventajas, y  estarán expuestas á sufrir reveses que dis
minuirían la gloria de la jornada é inspirarían de nuevo al 
enemigo la confianza que hubiese perdido.'

Si por el contrario, despues de haber hecho todo lo po
sible para vencer, fuese indispensable ceder al núm ero, á 
la fuerza de las disposiciones, ó á  aquellas circunstancias im
previstas que á veces deciden de la suerte de las batallas, no 
conviene de modo alguno tratar de rehacer las tropas bajo 
un fuego demasiado v ivo , porque esto es im posible, cuesta 
muchd gente, y  las mas veces solo sirve para aumentar el 

terror de los soldados; pero se las detendrá y  formará en 
un parage menos expuesto, y  desde donde se pueda volver 
4 conducirlas á su puesto de batalla y  hacerles ejecutar 
nueva carga. N o  conviene en efecto esperar para retirarse 
áq u e  se hayan agotado todos los recursos, porque esto pue
de originar los mayores desastres.

Si el enemigo consiguiese ventajas en toda la línea 
fe  ejecutará la retirada con intervalos opuestos : si hu
léese forzado una de las alas se hará un cambio de fren
te á retaguardia sobre el ala opuesta , y  cogiendo de 

flanco sus columnas de ataque se procurará cortarlas por 

medio de esta maniobra , espiando siempre el momento 
de val¡vef á tomar la ofensiva y  de substituir el ata
que á lá defensa : se hará el mismo movimiento si se pre
viese que una de las alas no puede resistir, y  se manió» 
brará pára engañar al euemlgo, obligarle á hacer movimien

tos falsos y  quitarle las ventajas del terreno: si para esto fue
se necesario hacer uo movimiento retrogrado, no se vacila

rá eo ejecutarlo, y  se hará la retirada pox un paso de l i-
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neas(/i),ó formándolos escalones si la caballería enemiga no 
estuviese en disposición de obrar, ó bien plegando los batallo
nes en masa si solo hubiese que temer á la caballería, ó fo r- ' 
mando cuadros con aquellos si la caballería y  la artillería ene
miga pudiesen obrar á un mismo tiem po: en fin según las 
circunstancias, la caballería cubrirá el movimiento, ó lo flan
queará, maniobrará en las a las, en el frente ó en los interva* 
los de los batallones, y  excepto en las alas se verificará lo mis
mo respecto á la artillería. Hn todas estas suposiciones co« 

mo en todas las demas que se podrian añadir conviene eje
cutar los movimientos de retirada con órden y  precisión ; ha
cer andar á los heridos en cuanto sea posible y  cubrir sa 
marcha ; defender con cordura pero con vigor todas las po

siciones ventajosas que presente el terreno y  que deben ha
berse reconocido con anticipación ; disponer con tiempo en 
la dirección que debe seguir el ejército, baterías que puedan 
contener ó retardar la marcha del enemigo; no extender de
masiado las tropas para poder disponer siempre de todas las 
fuerzas ; no presentar al enemigo sino masas que contengan 

á sus primeras tropas sin tener que temer su artillería , pues 
la m ayor parte no podrá seguir á las columnas; en fin, por 
medio de maniobras hábiles será menester amenazarle cons
tantemente con volver á tomar la ofensiva, y  tomarla efec
tivamente aunque sea por poco tiempo, valiéndose de car
gas cortas, pero vigorosas contra sus tropas mas avanzadas.

P or lo demas, en toda acción ó batalla se cuidará de que 
los cuerpos ó las divisiones se auxilien'y sostengan mùtua

m ente; que las cargas sean vigorosas y  oportunas ; que eá 
el caso de no tener éstas un éxito feliz se vuelvan á formar 

prontamente las tropas, y  se renueven aquellas siempre que 
sea necesario ó posible ; que cualesquiera que sean las ven-

■■ ■ ■ I . i |. ■  I, 1 1 .  I

(a) Este paso deberi« hacerte no por compañía« »iao,(>or ba
tallones «jue pasasen ea  masa por los iuteivalos de los de la  segan». 
da liuea.

g g »
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trajas que se consigan por este m ed io , do se adelante dem a» 

sl^do, y  no se. obre sino contra los cuerpos de 1*  línea que 

se hayan r o to ,  y .especia lm ente con tra las tropas q u e .es
ten  mas en desorden.

Finalmente los gefes de todas graduaciones tendrán pre
sente 1 . °  que en las acciones mas vivas, en los momentos 
mas críticos, y  sobre todo cuando la fortuna está ' indecisa 
entre los ejércitos, es indispensable que exijan los ma
yores sacrificios con su propio ejem plo; 2.  ̂ que es m uy di
ferente mandar á las tropas que carguen al enemigo ó con
ducirlas hácia é l; 3 .® que en semejante caso el ejemplo {que 
siempre inspira conüanza y  audacia) hace masque las órdenes 
ó  las disposiciones; y  4.® en fín que ¡os mas obstinados son 
los que ganan, las batallas.

Si el general en gefe tuviese que hacer mover ud cuerpo 
para una maniobra Im portante, <5 en on momento decisivo» 
procurará verle antes que empiece el movimiento á fin de 
inspirarle aquel entusiasmo que vence los obstáculos y  suje
ta á la fortuna: podrá también» para animarlo m as, anun
ciarle que lo verá despues de la acción.

E n  cuanto á los gefes de estado-m ayor, permanecerán 
cón todos sos ofíciales y  con los de ingenieros durante toda 
1% acción.á la inmediación de sas generales, á  fío de recibir 

y  despachar todas las órdenes y  llenar todas los comisiones 
de confianza que se Ies encarguen, tales como reemplazar mo- 
xnentáneafpeqte un general muerto ó herido, conducir un 
cuerpo de t r< ^ s  á la carga, reunir o tro , env(^lver al ene
migo coa algunos cuerpos, hacer construir un retrinchera- 
m iento, establecer una batería , arrasar un edifìcio, quemar 
una ta la , echar un puente, llenar un foso , hacer desem
b ra z a r  .un camino, & c .

..XeroMfladft-la eceioH se volverán á formar los ctrerpos in

mediatamente,'Se harán iricorporar todos los hom bres que se 

hayan séparado de susfílas, se hará tom ar á las tropas su



órJe ii de batalla, y  se enviarán pequeños destacamentos pa
ra despojar á los muertos , y  recoger el botín, que se dis
tribuirá ai momento entre las divisiones, brigadas, regi
mientos y  compañías que hayan entrado en acción.

Se darán órdenes para que se retiren los diferentes cuer
pos ó destacamentos que se hayan enviado en seguimien
to del enemigo; se rodeará cada brigada con centinelas que 
no dejarán pasar ácia la parte de este á ningún soldado de 
cualquier arma qne sea, y  en este estado el general en ge
fe volverá á ver las tropas, si fuese necesario para darles 
las gracias, 6 para estimularlas. Los generales, coroneles, & c . 
permanecerán á la cabeza de sus divisiones, brigadas y  re
gimientos hasta que se haya establecido la línea de los vi
vaques 6 del campamento, y  verificado esto se conducirán 
á ella las tropas según previenen las ordenanzas: añadire
mos tan solo que si se vivaquea en presencia del enemigo, 
los generales de la línea permanecerán al lado de las tro
pas, y  harán observar todas las medidas de seguridad y  de 
poUcia que se les prescriban, y  las que según las circuns
tancias ellos mismos pueden tom ar, y  se ocuparán en segui
da de hacer reemplazar las municiones gastadas, y  de que 

las armas se pongan en buen estado.
A l mismo tiem po, el entierro de los m uertos, el cu i

dado que exigen los heridos, lo relativo á las subsistencias, 
la conducción de los cañones, cajones & c . tomados al ene
migo ó que éste haya desmontado, la reunión de los pri
sioneros de guerra, y  su marcha á retaguardia ocuparán á 
los gefes de estado-m ayor, con respecto á las órdenes 6 
á la vigilancia.

Relativamente á los m uertos, se traerán paisanos de ios 
lugares Inmediatos para enterrarlos.

Con respecto á los heridos, se nombrarán destacamen
tos mandados por oficiales para el transporte de los que aun 

BO hayan sido conducidos á los hospitales; los carruages de
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los botiquines se emplearán en este servicio, y  si fuese ne
cesario se echará mano de todos los carros del p a ís , que al 
efecto se habrán reunido con anticipación por las diligen

cias de los oficiales de estado-mayor y  de los comisarios de 
guerra. Se examinará si los heridos reciben en los hospita

les de sangre los socorros que es posible darles, y  se arre
glará en seguida su marcha á los permanentes del ejército ó 

á  los nuevos que se manden establecer.
Relativamente á las subsistencias, se acelerará la distri

bución de todo lo que se deba ó pueda dar á Jas tro p as; se 
hará todo lo posible para que las distribuciones se hagan 
á la inmediación del campo ó en el campo mismo, á fin de 
no ocasionar á las tropas una fatiga que puede evitárseles, y  

se cuidará de que nada falte ni en calidad ni en cantidad.
Respecto á los prisioneros de guerra, se reunirán y  cla

sificarán ; se contarán los soldados, se formará un estado de 
los oficiales, por nombres, grados y  cuerpos ; se separarán 
de los soldados; se nombrara su guardia y  escolta^ y  se ha
rán partir para el destino que h aya  dispuesto el general 

en gefe.
Relativamente i  la conducción de las piezas & c . toma

das ó desmontadas, las funciones del gefe del estado-m a
y o r  se reducen á vigilar sobre que se ejecute inmediatamen* 
te y  á hacer suministrar á la artillería los medios extraor

dinarios que pueda necesitar en este caso.
Por lo qoe respecta á la elección de la posicion (si no se 

hubiese hecho con anticipación), á la demarcación del cam

po 6  vivaque, á la colocacion del cuartel general & c . ;  los 
gefes de estado-m ayor tomarán las órdenes de los generales 
comandantes, y  se conformarán á lo que prescriben las o r

denanzas.
L o  relativo al levantamiento del plano del campo de ba

talla y  á la indicación de los principales movimientos soc- 

cesivameote ejecutados p y s  se h* oidDifestado en el articu-
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lo de los Ingenieros geógrafos, y  así solo hay qoe velar so

bre que esios se ocupen de ello Inmediatamente, y  que lo 
hagan con tanta brevedad como exactitud.

£ n  cuanto á los partes, se harán según lo que hemos 
indicado en el articulo de la parte histórica, y  en el de los 
oñciales encargados de seguir las operaciones de uoa división 
ó  de cualquier otro cuerpo.

N o  obstante, para acelerar su redacción y  hacerlos com* 
p letos, cada comandante de cuerpo, de brigada, ó de di
visión y  cada gefe de estado-m ayor divisionario dirigirá en 
la noche de la acción su parte al gefe del estado-m ayor 
general, el cual, con estos materiales y  sus propias ob*> 
servaciones, hará en seguida su parte general.

A. la mañana siguiente al dia de la acción ó al fín de las 
operaciones, los generales de brigada presentarán á los res
pectivos generales de división los hombres que se hayan dis* 

tinguido particularmente, y  sí puede ser ios generales de 
división ios conducirán y  los presentarán al general en ge

fe , quien los recompensará en cnanto esté en sus faculta
des , y  para lo demas solicitará del gobierno las gracias que 
crea justa«. En las divisiones distantes del cuartel general 
del ejército se suplirá esta presentación con un parte por es
crito , el cual también se d ará , aun cuando se verlñque 
aquella.

S ’empre qae se pueda se harán estas presentaciones en 
una parada extraordinaria, á ¡a cual concurrirá un desta

camento de cada regimiento del ejército, formado de al
gunos hombres por compañía.

ARTICULO l l l .

D el ataque y  de la defensa de las plazas.

E l gefe de estado-m ayor de un ejército, los gefes de 

estado-m ayor divisionario y  los demas ayudantes com aa-
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dantes tan solo pueden estar encargados del ataque 6 de
fensa de una plaza, por la consideración que les dé su grado 
en el ejército; pero pueden tener que comunicar ordenes ó 
instrucciones para semejantes operaciones, vigilarlas, 6 activar- 

Jas, bajo las órdenes del general en gefe ó d e  un general de 
división, cuando un sitio se hace por división ó por ejército, 

6 cuando despues de muchos sucesos desgraciados, una dlvi* 
sion ó los restos de un ejército entero se hallan en la necesi
dad de encerrarse en una plaza y  de limitarse á defenderla.

E s ,  pues, igualmente necesario que conozcan los debe
res particulares de los oñciales destinados á atacar y  á de
fender tas plazas, y  el modo de organizar el servicio de ias 
tropas en ambas operaciones.

Este artículo se destinará á llenar estos dos objetos.

D e l ataque de las plazas.

E l  deber de un ofícial encargado del ataque de una plaza 
consiste en sacar partido de todos los medios que se ponen 
á su disposición, de las circunstancias y  de su talento para 
acelerar la rendición de aquella.

E n  efecto, no h ay otra gloria que esperar que la que 
resulte de la rapidez de la conquista. TciJa plaza atacada se

gún las reglas debe ser tomada, pues se concibe el término 
de la defensa de sus diferentes partes: pero lo que el talen
to y  el valor pueden añadir al a r te , no es fácil sujetarlo á 

cálculo, y  de esto depende el honor de la empresa.
Consiguiente á esto , todo general encargado del ataque 

de una plaza se dedicará antes que á otra cosa, á conocer 
bien sus alrededores, su situación y  sus obras. Las cartas y  
planos que haya podido adquirir ó que haya recibido del 
gobierno, los reconocimientos que mandará hacer, los pro
yectos que deben presentarle los comandantes de artillería y  

de ingenieros, y  las relaciones de los habitantes le ilustrarán 

sobre la materia, le pondrán en e l caso de conocer el frente
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débn de la plaza» y  dé determinar su verdadero punto de
ataque: si hubiese iacertidumbre sobre el número y  forma 
de las nuevas obras construidas por el enemigo » nada Seria 
mas sencillo que reconocerlas por medio de un globo aeros- 
tático: este medio serta tanto mejor cuanto se podría repetir 
siempre que fuese necesario» y  principalmente si hubiese que 
reconocer la espalda de una brecha; ademas produciría uní 
gran efecto moral sobre el sitiado, y  lo intimidaría quitándole 
su confianza eo una defensa cuyos medios son conocidos por 
el enem’go.

Determinado el plan director del ataque» el general pro* 
curará adquirir las mejores noticias sobre la fuerza y  coñi- 
posicion de la guarnición, el número y  disposiciones de los 
habitantes, y  particularmente sobre el caracter del goberna
d o r; y  al mismo tiempo hará adelantar sus trabajos con to
da la actividad posible.

Si el comandante de la plaza es no hombre viejo , irre
soluto y  pusilámine; si la guarnición se compone de malos 
cuerpos, de depósitos, y  como acontece frecuentemente, del 
desecho del ejército (<?); si su confianza recíproca es débil> 
y  finalmente si la villa ó ciudad sitiada es rica» poblada, y  
sus habitantes tienen en ella alguna influencia; ciertas noti
cias falsas esparcidas con m aña, y  una intimación vigorosa 
hecha despues de algunas descargas de balas ro jas, granadas 
y  bombas, bastarán para hacerla rendir: pero si el coman
dante es un hombre firme, resuelto á defenderse, provisto 
de medios suficientes, y  capaz de contener sus tropas, de 
hacerlas se rv ir , de imponer respeto á los habitantes, y  de 

hacer callar todas las consideraciones personales, será preci*

(a) Qnien qaiere el fin , debería qoerer los medio#,, y  no 
obstante esto» h a y  pocos generales en gefe que al organizar la 
gnarnicion de iiua plaza, sepan bacer posible )a resistencia qae 
cuando llega la ocasion qaiereu exigir, del oiicíal á quien han 
confiado su deftnsa.

hh
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SO condacirse según-las reglas, y  evitar; el daí pasos’i*als0sy 
y  todo lo que pueda inspirar alguna conRaaza á los sitiados;

L as operaciones dé un sitio puedea dividirse d e l mod& 

siguiente: trabajos de la artillería y -d e  los ingenieros: di's-! 
posiciones del ordenador: servicio de las tropas', y  servicio 

de :los oficiales de estado-m ayor. '
Con respecto á le artillería, el comandante de esta ar» 

sia  despues de Jinber conferenciado con e! de ingenieros , y  
haber discutido y  formado de acuerdo con él el proyecto 
del plan director del sitio, lo presentará al general en gefe, y  
recibirá su5';órdenes. A l paso que se adelanta la trindhera, 
debe mandar hacer los- trabajos de las baterías, i;evestir las 
embrasuras coi) faginas ó gabiones, y  colocar ias esplanadas. 
Será también de cargo suyo la repartición de las piezas y  

de los artilleros; ei mandar colocar aquellas en las baterías, 

el arreglo de sus cargas, y  número de tiros que cada una 
debe tirar por hora ó por d ia ; la determinación del phnto 
ó puntos que debe batir cada una; la dotacion de las bate^ 
TÍas y  la formacion de repuestos de municiones á la cola ds 
las trincheras; el vigilar y  activar la construcción de los sal- 
chichoaés y  gabiones; el pago de unos y  otroj al precio de
terminado por él mismo con aprobación del general en gefe; 
el visitar frecuentemente las baterías 6 hacerlas visitar por 

el segundo comandante; él reemplazo de las piezas desmon
tadas y  de los artilleros ú oficiales de artillería muertos ó 
heridos; el relevo de las compañías que esten demasiado 
bajas de fuerza; el dar continuos partes al general en gefe 

de todo lo relativo á su'^arma; y  finalmente el tomar por sí  ̂
ó proponer á aquel gefe sin el menor retardo todas las me
didas que juzgue útiles.

Tal es en resumen lo que constituye el servicio de un 

general de artillería especialmente encargado de un sitio; 
pero una vez tomada la plaza, y a  sea que el comandante 

general de la artillería del ejército h aya estado encargado
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d el-sltió , Ó no,;, i  él pertenece exclusivamente hacer reu
n ir , clasificar, inventariar y  conservar todo lo que se halla 
en la plaza perteneciente á la artillería, y  emplearlo con 
arreglo á las órdenes del general en gefe ó del gobierno.

Ademas de esto, todos los establecimientos de artille- 
tía que contega. Ia plaza se.pondrán bajo, su inmediata di
rección.

Las funciones del cuerpo de iogenieros en el ataque de 
una plaza son también de una importancia qne se extiende 
á los últimos pormenores. . / . ■ .

Desde el momento en que se determina hacer un sítio^ 
el comandante general de ingenieros del ejército debe tras
ladarse con las primeras tropas al frente de la p k z a  que se 
quiera sitiar, para reconocer con la m ayor escrupulosidad 
todas las parte^de su circunferencia, á  fin de poder estable
cer con certeza en su parte al general en ge fe , si,con arre
glo al número de tropas que es posible emplear en el sitio 
será fácil bloquear la plaza al mismo tiempo que se sitie , y  
eiueste caso cuál es el mejor modo de .ejecutarlo, indicando 
también cuáles son , según sn opinion , los puntos del ver
dadero ataque y  de los ataques secundarios.

Comprobadas estas bases por el general én g e fe , en lo 
selativo á los hechos y  á sus consecuencias, y  sancionadas 
definitivamente en virtud de órdenes su yas, serán dásde 
aquel momento la regla de todas las operaci<Mies del sitio, y  

en su vista el comandante de ingenieros determinará el n ú - 
m e ro y  dirección de las trincheras; el establecimiento de las 

líneas, reductos y  otras obras de protección j la situación de 

las baterías que deben construirse succesivamente ; 'e l  número 
de losidepósitos d«' máteriales y  de jítiles que ^e deben for
mar á la cola de cada trinchera y  lo que deben contener; los 
parages ea que las tropas y  trabajadores 'destinados á las 
trincheras‘deben reunirse, ;y  los caminos que deberán se
guir basta las paralelas; en fin los xUferentes puntos que de^

hh 2
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berán ocopar los granaderos durante el sitio para poder de« 

fender mejor ios trabajos.
Con arreglo i  este p lan , el comandaote de ingenieros 

organizará el servicio de todos sus eñciales: el segundo co
mandante estará particularmente encargado de visitar todos 
los dias los trabajos de la trinchera, de hacer los pedidos de 
trabajadores y  materiales, y  de hacer los estados del pago 
de las tropas de Ingenieros. £1  director del parque estará 
encargado de formar los depósitos de materiales, útiles, & c.: 
el gefe de estado-m ayor cuidará del despacho de las órde
nes y  de sn ejecución;  « 1 resto de sus oñclales disponibles 
se subdividirá. por brigadas, y  se emplearán en dirigir de 

dia y  de noche ios trabajos de ias minas y  de la trinchera; 
cuidarán de que no se abandonen los trabajos de noche has

ta que los trabajadores esten á cubierto, y  Iqs de día hasta 
que esté perfeclonada la trinchera: será también de cargo 
suyo la colocacion de las tropas delante de las paralelas; el 
conducirlas en los ataques de viva fuerza, y  finalmente el 
marchar en los asaltos á la cabeza de los zapadores para es
tablecer los alojamientos sobre las brechas ó en los caminos 

cubiertos.
Durante el sitio , el comandante general de ingenieros, 

so segundo comandante y  su gefe de estado-m ayor deben 
ir todas las mañanas á .casa del general en gefe para darle 

parte de lo que se ha hecho en las últimas 24  horas, y  de
lo que debe hacerse en aquel dia y  en la noche siguiente; 
de las ventajas conseguidas, y  de las dificultades inesperadas 
que se han encontrado; al mismo tiempo recibirán sus ó r-  
<}enes sobre las operaciones, ulteriores, cuyas órdenes se de
ben anotar en un registro destinado únicamente á este 

objeto.
F o r lo dem as, durante nn sitio el comandante de Inge

nieros mandará hacer todos los dias, por duplicado, un plano 

« s  que se.marquen ios progresos de los ataques y  todas laŝ



nuévas obras xionstruidas por la artillería y  los ingenieros, 

con una nota sobre estos mismos trabajos y  los que deben 

hacerse en seguida.
Tomada la plaza se apodera dicho gefe á nombre del 

gobierno de todos los planos, cartas, memorias y  material de 
ingenieros que se hallen en e lla , y  nombra un oficial encar
gado de desmantelarla ó de repararla según las órdenes que 

reciba.
E l  ordenador está encargado durante u a  sitio de hacer 

llevar á la cola de las trincheras los víveres- y  aguardiente 
cv ya  distribución deba hacerse en e llas; y  de establecer en 
los mismos parages los hospitales am bulantes, que de
ben estar provistos de todo lo necesario, y  particularmente 
de parihuelas \y demas medios de conducción á  los hospita
les permanentes, con el objeto deque los heridos famas pa
sen en aquellos tnas de veinte y  cuatro horas. Con respec
to á  esto, las funciones de los oficiales de estado-m ayor se 
reducen á una ac^va vigilancia.

E l  servicio de las tropas debe arreglarse con préséocia 
de las órdenes que comunica el gefe del estado-m ayor,
$e reduce (ademas de las disposiciones cu yo  objeto es cu
brir á los sitiadores de las empresas de un ejército de socor
r o , y  que entran en cl número de las operaciones ordina- 
lias de la guerra) á nombrar el servicio de los oficiales ge^  
ncraics y  superiores, y  de las tropas de trinchera, á arre
glar el de los trabajadores, y  á nombrar los oficiales que 
durante el sitio deberán estar encargados del detall de hs- 

diferentes trincheras.
Con respecto á lo primero habrá diariamente un general 

de trinchera por ataque: el turno d e  este servicio será dis-‘ 
tinto de todos los dem as, durará veinte y  cuatro horas y  
empezará por la cabeza: el general de trinchera estará en

cargado de sn inspección y  de todo el servicio que se ha
ga en ella , y  del mando délas tropas que estenallí emplea



das : en consecuencia reconocerá todas las salidas de la írin« 
chera , sus plazas de armas, sus baterías y  sus ángulos ventajo
sos, á fin de determinar con conocimiento el orden y  la dis
posición de las tropas en caso de salida ó de ataque: cuidará de 
que estas esten siempre prontas á reunirse.y á marchar á don
de se les mande para pelear con mas ventajas, y  en caso necesa

rio para tomar el flanco al enemigo ó batirlo por la espalda: 
por lo demas es cosa sabida que cuando se presente el ene
migo de ningún modo se debe ocupar la banqueta para de- 
ferjdcr el parapeto , sino que conviene situar las tropas sobre 
la cara exterior de la trinchera: durante la acción que se em
peñará entre las tropas que hacen la salida y  las que defien
den la trinchera, todas las baterías tirarán sobre el frente 
del'asaque y  á metralla para alejar mejor á los sitiados.

.-.Cada generalíde trincheta tendrá siempre á su iom edia- 
cioTt UA oficial de ordenanza de cada regimiento y  un gra
nadero de cada compañía para llevar rápida y  seguramente 
sus órdenes.

Ademas del general de trinchera habrá en cad a  ataque 
un coronel de trinchera que será el del regimiento que dé 

allí>el^servÍcio: en caso necesario será reemplazado por el 
coronel d e l regimiento que sigue Inmediatamente al snyo.

£ l  coronel de trinchera cuidará durante ias veinte y  cua> 
tro horas de este servicio de la ejecución de todas ias órdenes 

dadas relativamente al servicio de las tropas: al llegar á la trio* 
chera mientras se relevan los puestos, los visitará todos, 
sia perjuicio de volver á hacerlo despues qoe las tropas y a  
esten establecidas: hará un estado exacto de todos ellos , y  
comunicará las órdenes dei general de trinchera á cu ya  in
mediación permanecerá.

Por lo demas-a! momento que el enemigo haga una sa

lida, los piquetes del campo tomarán las armas y  marcharán 
para sostener las tropas de la trinchera: si fuese necesario, 

brigadas enteras marcharán coo el mismo objeto, así como



todo el ejército de sitio tomará las armas é  otro de socorro 
tratase de proteger los esfuerzos de los sitiados.

Rechazado el enemigo, no le perseguirán las tropas; y  e»* 
perarán las-órdenes del general de trinchera para volver á 

ocupar sus puestos en ella.
Las tropas destinadas á un sitio harln un doble servicio 

ademas de las acciones de guerra, á 's a b e r , el servicio ordi
nario del ejército que se hará por brigada; y  cl íerviclo de 
sitio que se hará por regimiento según el órden de antigüe
dad; se nombrará todos los días para este último un cierto 
número de regimientos y  batallones" de trinchen ; el gene
ral en gefe prefijará este ifúmeto-que no debe exceder de 1« 
cuarta parte de la infantería; si este íervicío se hace por re -  . 
gimiento, ei mas antiguo de cada ataque, cualquiera que sea 
■la brigada á que perteneíca, será siempre el primero en ia 
trin ch era ,'y  los demas le seguirán por el’ íSrden de so anti
güedad : cada regimiento tendrá su corónel-á la'cabe'i^a , y  sí 
este servicio se hace por 'batallotij aquellos gefes lo ejecuta
rán con cl primero dé su regimiento í toda la infantería con- 
corrirá á esta especie de servicio, y-ningún regimiento lo 
hará sinó por su turno? los regímientbs de trinchera'se nom
brarán siempre desde la víspera, y  para estar al completo 
no darán mas guardia que la del campo á las órdenes de nn 
sargento*, á no estar realmente enfermo, ningún oficial ni sol
dado estará disp'ensado de este servicio; las compañías de 
granaderos montarán la guardia de la trinchera con sos ba

tallones, y  podrán ser nombradas extraordinariamente y a  sea 
para reforzar lá trinchera ó para los asaltos, alternando entre 

si según el órden de número d e  sus regimientos y  bata

llones.
N i estos ni aquellos podrán estar empleados en el servi

cio de trinchera mas de veinte y  cuatro horas seguidas, i  
menos de una órden expresa del general en gefe , órden 
que no se dará á do ser en una circunstancia extraordinaria.
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Si en uoa trinchera se empleasen nuevas tropas sin ha
cer retirar las que la ocupan , aquellas se colocarán después 

de estas.
£ 1  geoeral fijará la hora á que debe montarse la guardia 

dQ la trinchera y  el punto de reunión de Jas tropas, las 
cuales llegarán á aquella con una media hora de anticipación 
para que el general de trinchera <5 el gefe del estado-m ayor 
tengan tiempo de revistarlas, y  pueda aquel hacerlas preparar 
según el órden con que deben ocupar los puestos: las com
pañías de granaderos de los batallones de trinchera se for^ 
marán por batallones, y  marcharán siempre primero que las 
demas; las otras compañías de granaderos que se nombren 
extraordinariamente se considerarán como auxiliares, for> 
marán también batallones y  tomarán colocacion entre sí 
despues de las de las trincheras:si se empleasen destacamen
tos de dragones en este servicio se dispondrán del mismo 

modo y  marcharán despues de los granaderos.
Antes de entrar en la trinchera coda batallón formará 

dos piquetes de ocho escuadras cada o n o , los cuales m ar
charán á la cabeza y  cola del batallón; estará mandado ca
da uno por un capitan y  un teniente, y  solo serán emplea* 
dos en virtud de órden del general de trinchera.

L a  mitad de los tambores de cada batallen marchará á 

la cabeza de ¿1 y  la otra mitad á la cola.
£ 1  coronel de trinchera cuidará de qoe cada uno de 

los puestos de ella envíe una ordenanza ^l encuentro de loi 
que deben relevarlos: los batallones se relevarán por el ór> 

den de antigüedad.
Las tropas salientes cederán el lado del parapeto á  las 

entrantes.
£stas marcharán con el arma al hombro hasta el parage 

en que debao desfilar; allí armarán la bayoneta y  pondrán 

el arma al brazo.
Desde el momento eo que hayan tomado puesto eo la



trinchera; los abanderados plantarán ias banderas sobre e l 
parapeto; y  se colocarán centineias de trecho en trecho para 
dar noticia de todo io que salga de ia plaza y  de las bom
bas que ésta arroje: estas centineias se cubrirán con sacos de 

tierra.
A l mismo tiempo cada soldado en el parage que se le 

haya asignado se ocupará en ensanchar las trinchera y  en 
aumentar el parapeto para cubrirse mejor del fuego de la plaza.

Los oñciales comandantes de los destacamentos encarga
dos de sostener á los trabajadores harán sentar á sus solda
dos con los fusiles delante y  la culata en tierra.

Los puestos avanzados de estos destacamentos manda
dos por sargentos 6 cabos estarán echados boca abajo mientras 
que la trinchera no esté bastante profunda para cubrir un 
hombre hasta la cintura, y  desde este momento estos puestos 
y  los destacamentos se retirarán á aquella para ocupar U 
cabeza de ia obra que se haya hecho.

A  nadie se harán honores en la trinchera, y  solo cuan
do la visiten el general en gefe, el gefe del estado-m ayor- 
general ó el general de trinchera se pondrán en pie los sóida* 

dos con el arma al brazo, mirando á la plaza y  prontos á su<* 
bir sobre la banqueta: los oficiales estarán á su Inmediación 
con la espada en la mano.

Al salir de la trinchera marcharán las tropas en columna 
inversa, formando la retaguardia de todo la compañía de 
granaderos del regimiento de servicio.

Los batallones harán alto fuera de la trinchara para dar 

logar á que se incorporen los piquetes y  las compañías de 

granaderos: ios comandantes de.batallón examinarán si falta 

alguna gente, y  cuando toda esté reunida la conducirán al 

campamento sin permitir que nadie se adelante.
Pero el servicio de las tropas durante un sitio no se li

mita á la guardia y  defensa de la trinchera: comprende tam* 
bien el de los trabajadores que los cuerpos del ejército apron-

it
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tan [a) , sin hablar de las ocasiones en que está encargado 

un cuerpo de hacer un cierto número de estacas, faginas y  
gabiones.

E n  este caso los batallones tendrán siempre al frente de 

su campo una determinada cantidad de faginas} & c . que se 
reemplazarán á medida que se empleen.

Los comandantes de los cuerpos exam inarán, bajo sn 
responsabilidad, si ias faginas tienen las dimensiones pre s -  
criptas, y  si están bien hechas.

Cada soldado al ir á la trinchera para montar !a guardia 
6 para trabajar tomará en el campamento una fagina que 
dejará en el depósito establecido en la cola de la trinchera: 
estas faginas, & c . se pagarán con arreglo al precio prefijan

do por el general en gefe á propuesta del comandante de 
artillería, y  presentando una certiñcacion de este.

E l  número de trabajadores se prefijará con arreglo al 
pedido del comandante de ingenieros, y  se nombrarán pof 
«l orden de antigüedad de los regimientos; todos los bata
llones contribuirán Igualmente á este servicio, que se arre** 
glará como el de los destacamentos armados: los batallones 
que esten de trinchera, los que la evacúen y  los que deban 
montar la guardia al día siguiente no darán trabajadores, 
pero se llevará cuenta en los días siguientes de los que de
berían haber aprontado cuando estuvieron de trinchera.

E l  número de trabajadores pedidos se dará con exacti
tu d : sí un destacamento de trabajadores no estuviese comple
to , no se pagará pbr la tesorería del ejército, pero el coronel 
del regimiento ¿  que pertenezca aprontará el salarlo á los 
hombres que hayan trabajado, haciendo un descuento en

(a) Si los cuerpos del ejército uo pudiesen dar todos los tra
bajadores necesarios sin debilitarse y fatigarte demasiado, se echa-« 
rá  Qiano de los habitantes del pais; pero esto está sájete á m il in- 
couTeniente» cnando el trabajo es uiiry inmediato al enemigo.



las pagas del comandante de batallón de semana y  del capi

tan que mande los trabajadores.
Estos serán conducidos al punto de reunión general por 

un ayudante m ayor de cada regim iento, y  allí podrán ser 
revistados por los generales y  por el gefe de estado-m ayor, 
y  se subdividirán de tal modo que cada destacamento pueda 

marchar directamente al punto de los trabajos que se le ha

y a  asignado.
A l llegar á la inmediación de la trinchera formarán p a- 

vellones de armas, y  dejarán para su custodia un cabo y  tres 

hombres por regimiento.
Para entrar en la trinchera se pondrá el capitan á la ca

beza de cada destacamento, el teniente á la cola, y  el sub
teniente en el centro: el primero hará tomar á cada soldado 
una pala« un azadón y  una fagina, y  tanto él como los 
demas oficiales y  los sargentos tomarán cada uno un casco 
y  una coraza (cuando los h aya ): provistos así estos destaca
mentos, marcharán con el m ayor silencio, y  reunidos todo 

lo que sea posible.
Los oficiales de ingenieros colocarán los trabajadores; y  

los oficiales de los destacamentos de estos recibirán de aque» 
líos las instrucciones relativas á los trabajos que se deben eje
cutar, y  se arreglarán estrictamente á ellas: cada sargento vi
gilará sobre dos escuadras, y  los oficiales atenderán á to
das: á fin de activar cl trabajo se pasearán estos sin cesar 

por todo cl terreno que ocupe cl destacamento ̂  cuidando 
sobre todo de hacer que su gente se cubra prontamente.

N o  es fácil indicar las horas de este trabajo, pero ordi
nariamente se empieza por la noche á fin de qoe al dia si

guiente esten á cubierto los hom bres: se continúa de dia 
cuando se exige celeridad en los trabajos, y  en este caso se 

relevan los trabajadores cada doce horas.
E n  caso de salida, los trabajadores se retiraran pronta'» 

mente á un punto de la trinchera en donde no puedan in-
ii 1
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€omodar á las tropas: si la salida pareciese formal-serán con
ducidos al parage en que hayan dejado sus armas para po
der en caso necesario sostener á las tropas de la trinchera.

Terminada la acción, volverán prontamente los trabaja

dores á sus puestos, se pasará lista, y  ios ausentes serán cas

tigados.
Cuando llegue la hora de retirarse los trabajadores, lo 

verificarán con el mismo órden que á su llegada, y  el oficial 
que los haya mandado dará parte á su coronel de la con
ducta que hayan observado.

Estos trabajadores de trinchera sacados de los cuerpos 
serán exactamente pagados de su trabajo con arreglo al pre
cio prefijado por el general, y  mediante certificación de los 
oficiales de ingenieros, cuando los destacamentos hayan es

tado completos: no se hará descuento alguno en estos pagos 
y  se efectuarán todas las tardes.

Cuando se tomen trabajadores extraordinarios de los ba
tallones de trinchera se pagarán también en vista de certifi
caciones de los oficiales de ingenieros que los hubiesen pedido 

y  empleado; pero estas certificaciones deberán estar visadas 
por los generales de trinchera que autoricen esta medida si 
no ha sido prescrlpta por el comandante general.

Si algunos trabajadores fuesen muertos durante su tra

bajo se repartirá entre sus compañeros la paga que les ha

bría correspondido.
Ademas de estos trabajadores suelen sacarse de la línea 

en algunos sitios,
1 . °  Para ayudar á  la artillería en la construcción de las 

baterías de cañones y  morteros: 2.® para el servicio de las 
2apas; y '3<° para el servido de las minas: estos trabajadores 
se pagarán con arreglo á lo prefijado por la artillería y  el 
cuerpo de ingenieros con aprobadon del general en geffe.

Algunas veces se agregan á este servicio algunos regi

mientos y  batallones, dispensados en este caso de hacer nin-



g u n o tro , excepto el de trinchera, y  el particular de los 

granaderos.
E n  todos los casos y  desde el principio del sitio se pon

drán dos sargentos á las órdenes del comandante de ingenie
ros, uno á las del oficial encargado del detall de la trinchera, 
y  dos con cada una de las brigadas de ingenieros: estos sa i-  
gentos no se relevarán y  ño harán ningún otro servicio.

Arreglado todo lo perteneciente á los generales y  coro-' 

neles de trinchera, al servicio de las tropas y  al de los tra
bajadores , el general nombrará un oficial activo é inteligen
te por cada ataque para que se encargue del detall de las 
trincheras durante el sitio. E l  gefe de estado-m ayor le dará 
también sus órdenes é instrucciones.

Estos ofíciales recibirán las municiones que la artillería 
haga conducir al depósito establecido á la cola de cada trin
chera, formarán un estado de ellas, y  darán el correspon

diente recibo.
Llenarán las mismas formalidades con respecto á los sa

cos á tierra , cascos, corazas y  útiles del depósito formado 

por el cuerpo de ingenieros.
Cuidarán también de que haya siempre á la cola de las 

trincheras camillas y  parihuelas para transportar los heridos.
Contarán con exactitud los trabajadores que compo

nen cada destacamento al momento de su entrada eo la trin

chera.
Estarán instruidos del número de trabajadores que ha

yan  dado los batallones de trinchera en virtud de las ó r

denes de los generales de ésta , ó del general en gefe, y  to

marán razón de las certificaciones por las que deben ser pa

gados.
Darán papeletas para tomar del'depósito de la artillería 

las municiones que necesiten las tropas de trinchera.
Tendrán cuidado de que los cascos, corazas y  útiles 

que se hayan entregado á los destacamentos de trabajadores



á SU entrada en la triocheta, los devuelvan al momento de 
su salida.

Colocarán una guardia de treinta hombres á la salida de 

la trinchera para impedir que ningún soldado se lleve útiles, 
municiones} madera» & c . ó que salga sin permiso de sus 
gefes.

Establecerán una guardia semejante en el hospital de pri
mera sangre para mantener el órden.

Con arreglo á las distancias, estas guardias harán parte 
del servicio del campamento, del cuartel general o de las 
tropas de trinchera.

Formarán todos los dias" un estado de muertos y  heridos 

por regimiento, y  harán enterrar á los nnos y  conducir á 
los otros.

V igilarán  sobre la ejecución de las órdenes que se hayan 
dad o, y  cuidarán de mantener el órden en la trinchera en 
todo aquello que no pertenece á la distribución de las tropas.

Darán diariamente parte por escrito de todo lo ocurrido 
al gefe del estado-m ayor.

Se pondrán á su disposición todos los días un número 

suficiente de pequeños destacamentos, compuestos de dos 
escuadras cada uno y  mandados por un sargento, con el ob

jeto de reunir los útiles, hacer las diferentes distribuciones, 
recoger los heridos en las parihuelas, & c .

Todos los batallones del ejército, excepto los de trin
ch era, darán estos destacamentos, y  serán pagados por las 
relaciones que presente el gefe del estado-m ayor.

Solo nos queda que tratar del servicio y  de los deberes 
de los gefes y  oficiales de estado-m ayor durante un sitio.

Hemos dado á conocer todo lo que pertenece á las ó r
denes é instrucciones que los gefes de estado-m ayor pue
den tener que dar con respecto al servicio de las tropas: 

todo lo demas se reduce á la vigilancia y  á los partes que 

tienen que dar al general en gefe y  al ministro : lo que b e -



mes dicho en el artículo de la parte histórica y  en el de los 
deberes de un gefe de estado-m ayor para con su general en 

gefe , es suficiente en cuanto á los partes; y  así solo resta 

que tratar de la vigilancia.
Con respecto á esto, é independientemente de las visitas 

del campamento y  de sus guardias, y  de los reconocimien
tos por cuyo  medio formará una idea del país á la m ayor 
distancia posible; el gefe del estado-m ayor hará visitar conti- 
nnamente la trinchera para asegurarse de que el servicio se ha

ce en ella del modo mas exacto; que cada uno está en su puesto; 
que todo está pronto para cualquier evento; que los trabajos se 
activan; que el depósito de la artillería está provisto de las mu
niciones que pueden necesitarse, y  particularmente de grana
das; que el de ingenieros está suficientemente dotado de todo 
lo que debe; haber en él; que h ay á la cola de cada trinchera la 
cantidad de faginas, gablones, estacas, piquetes y  sacos á 
tierra que se ha mandado; que las distribuciones s? hacen 
como se debe; que el hospital de primera sangre está bien 
organizado, y  que los heridos son pronta y  conveniente
mente carad os; que su transporte desde la trinchera á aquel 

hospital y  de éste á los del ejército se hace sin retardo ni 

em barazo, & c .
P o r lo demas, al paso que se haya tomado nna obra al 

enemigo, el gefe dcl estado-mayor la hará visitar ó la v i- ‘ 
sitará por sí mismo para examinarla bien y  poder hablar de 
ella de un modo seguro.

£ n  fin cuando el general en gefe visite la trinchera le 

acompañará siempre.

A bierta la plaza con brechas practicables, se le intima

rá de nuevo: si capitula, el gefe de estado-m ayor, según la 
importancia de aquella, podrá estar encargado de la capitu
lación, que será tanto mas gloriosa para ios sitiadores á me
dida que aquel gefe se conduzca con mas habilidad: si el 

que maada la plaza quisiese correr ia suerte de un atsaito,
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el gefe del estado-m ayor, con arreglo á las disposiciones d«l 
general en gefe, expedirá las órdenes para ello de tal modo 
que se pueda renovar dos ó tres veces seguidas si fuese ne
cesario : la cabeza de ias columnas destinadas á un asalto se 
compondrá siempre de granaderos y  cazadores: las tropas 
que lo ejecuten estarán protegidas por el fuego de todas las 
baterías de la trinchera, y  aun si fuese posible se hará volar 

antes alguna mina para facilitar la entrada é  intimidar ai 

enemigo.
Tomada la plaza á viva fuerza, los oficiales contendrán 

á sus soldados, impedirán que se dispersen en el pueblo pa
ra robar, y  bajo pena de la vida Ies prohibirán que come

tan daño ni violencia.
E l  primer general ó gefe que haya penetrado en la pla

za hará rendir Inmediatamente las armas á todas las tropas 
que se hallen en e lla : las reunirá en un solo parage que ha
rá guardar suficlentemeute: separará los oficiales de ios sol
dados, y  los oficiales generales y  superiores de los oficiales 
subalternos; establecerá inmediatamente sus puestos de segu* 
rid ad , de defensa y  de policía: hará poner guardias á las 
tesorerías, almacenes y  principales edificios y  establecimien
tos t hará desembarazar y  abrir inmediatamente las puertas 
por donde puedan entrar mas pronta y  seguramente las 

tropas de sitio de toda arma; y  finalmente permanecerá en 
la principal calle ó plaza por donde debe llegar el general 

para darle parte y  recibir sus órdenes.
£ 1  general nombrará inmediatamente un comandante de 

plaza ó un gobernador, formará la guarnición con las tropas 
que hayan sufrido mas, ó que mas se hayan distinguido du
rante el sitio; hará que releven á las que hayan entrado 
primero en la p laza: dispondrá que salga sin tardanza todo 
lo que es inútil á  su defensa: arreglará los alojamientos de 
la guarnición y  los destinos de las otras tropas: hará salir á 

los prisioneros coa buena escolta y  desocupar los hospitales:
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organizará e! servicio de la guarnición y  del e jérc ito ; verá 
las autoridades locales y  las conservará 6 las m udará: hará 
examinar por el ordenador todo lo que existe en los alma> 
cenes; mandará entregar al pagado-r, dando el correspon
diente resguardo, todo lo que se halle en las tesorerías: ha
rá organizar por el gefe del estado-m ayor todo lo relativo 
al servicio del ejército, utilizando para éste cuanto se halle 
en la plaza excepto lo que sea necesario á su conservación; 
mandará destruir al mismo tiempo todos los trabajos de ata
que; volverá á poner la plaza en estado de defensa según la 
importancia que tenga« á menos que su posicion y  las cir
cunstancias no aconsejen la demolición de sus obras: en es
tas diferentes hipótesis encargará al gefe de estado-m ayor 
la comunicación de sus órdenes y  la redacción de las ins
trucciones que deben com pletarlas.

Pero si la plaza se rindiese por capitulación, las prime
ras disposiciones que acabamos de indicar serian naturalmen
te diferentes: hech» y  firmada la capitulación se darán_mu- 
tuos rehenes: el sitiador ocupará en seguida una de las puer- 
tas de la plaza ó su ciudadelo si la tuviese; enviará despues 
guardias para que releven las del sitiado, cuyas tropas eva
cuarán inmediatamente la plaza, rendirán las armas sobre el 
glacis y  partirán para su destino con la suficiente escolta, 
todo con arreglo á lo que se haya convenido; la entrega de 
almacenes, cajas, arsenales, planos, cartas y  memorias, se 
Terificará ai mismo tiempo. E n  fin , el comandante general 
debe ser uno de los primeros que entren en la plaza acom
pañado del oñcial que ha de mandarla á ñfl de instalarlo ia- 
mediatamente: no se dejará entrar en la plaza sino las tro

pas que deben formar su guarnición, y  en cuanto sea posible 
no se admitirán en ella mas oficiales que los que deban ejecu
tarlo por su em pleo: no se recibirán tampoco en ella otros 
empleados que los que deban estar encargados de los diversos 
ramos del servicio, y  se prohibirá bajo las penas mas severas«

kk
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que entre ningún vivandero, m ercader, & c . antes qae pa
sen diez dias despues de la ocupacion de la plaza.

D e U  defensa de las plazas.

L a  defensa de una plaza es de las mejores ocasiones de 

distinguirse que se pueden presentar á un oficial.
Encargado de una comision tan honrosa y  considera

do como la esperanza de su patria» viene á ser el árbitro 
de su gloria y  de su fortuna: pero al mismo tiempo en se
mejantes circunstancias todas las consideraciones personales 
deben enmudecer á la voz del deber y  del honor. Un co
mandante de plaza tendrá siempre presente lo que se debe 
sí á mismo, á Us tropas que se le han confiado y  ai poder 
con que ê t̂á revestido para evitar por su parte toda debili
dad y  neg'igencia: debe manifestar el m ayor celo por ei ser
vicio para excitar el de sus subalternos» y  teniendo en nada 
su vida si se ha de comparar con el honor» unirá su suerte á' 
la de la plaza que está encargado <ie defender, se identifica« 
lá  con ella» y  (á menos de algún caso que procurará evitar 
<5 retardar por todos medios) debe salvarla ó perecer con 
ella» defendiéndola á todo trance y  resistiendo á las insi
nuaciones y  á los ataques dei enemigo.

Desde el momento en que una plaza está declarada en 
estad) de sitio {a), el oficial honrado con el encargo de de
fenderla no debe alejarse de sus obras exteriores mas allá del 

tiro de fusil» ocupándose exclusivamente de sus tropas y  de 
todos ios medios de defensa.

Por lo que respecta al cuerpo de ingenieros» encargará 
al comandante de esta arma que emplée todos los medios de 
transporte que sea posible poner á su disposición, para reu«

( j )  Toda plaza e^tá de hecho en estado de .titio desde el ido— 
mentó en que se halla cercada á i8uo tóelas de la cresta del ca- 
luiuo cubierto» ó bieu desde qoe te euipiezg eu ats'jae.



DE LOS ESTABOS-MATORES. 2 f 9

nir toda la madera, hierro, cuerdas, útiles y  máqainas que 
puedan necesitarse y  que existan en la plaza <5 en sus cerca
nías. A  fin de conocer todo lo que puede asegurar, ó á lo 
menos prolongar la defensa, hará que cada uno de los ofi
ciales de ingenieros y  cualquier otro que le pueda ilustrar 
coa sus ideas le entregue una memoria sobre el asunto: com
parará estas memorias con las que ya  existan en la plaza, y  
deducirá de aquí todo lo que pueda serle útil. V aluadas así 
las alteraciones ventajosas que se pueden hacer en las obras, 
existentes, y  las nuevas que convenga y  sea posible aumentar, 
las hará empezar inmediatamente y  dividirá sus diferentes 
trabajos entre los oficiales de ingenieros, reservándose tan solo 
la vigilancia, y  dejando al comandante de aquel cuerpo la 
dirección general. Debiendo prever sobre qué punto se di
rigirá el principal ataque, hará preparar nuevos atrinchera
mientos detras de é l, dispondrá todo de modo que se le 
pueda aislar de las otras obras, hará construir baterías que 
lo tomen por la espalda en todas direcciones, lo pondrá 
bajo un fuego superior al que el enemigo pueda tener, y  lo 
hará minar con varios órdenes de hornillos. Ademas de es-« 
tos trabajos, hará preparar con anticipacloa blindages, ma
deras, palizadas, caballos de frisa , y  otros medios movibles 
de defensa, y  todo lo que pueda retardar los progresos del 
enemigo, cualquiera que sea el punto sobre que dirija sus 
esfuerzos, aun cuando hubiese penetrado en el interior de la 
plaza, cuidando en cuanto se pueda de no indicar demasiado 

formalmente los puntos en donde piense emplear aquellos 
medios por no dar i  conocer el lado que juzga mas débil. 
Para poder defenderse aun despues que el sitiador h.iya en

trado en la plaza, hará substituir á los recintos continuos, 
baluartes cerrados, ó  fuertes independientes, unidos con 
atrincheramientos: hará construir ó preparar un reducto en 
lo interior de la plaza, si no hubiese ciudadela, ó dentro de 
ésta si la hubiese, de tal modo que en caso necesario se

k k i



j^uedan encerrar en ¿1 sus municiones« víveres, cajas, armas 
y  tropas: hará arrasar los edificios, & c . que puedan favo
recer el ataque del enemigo: mandará colocar ó completar 
]as estacas y  otros obstáculos de esta especie ; y  si ia fuerza 
de la guarnición lo permitiese, si el terreno fuese á pro
pósito, y  si la plaza no tuviese mas que un solo punto de 
ataqu e, lo cubrirá con un campo atrincherado qne defende* 
rá todo cuanto sea posible, y  en el cual se adaptarán las 
obras al terreno, se aprovecharán tas aguas para todos los 
medios de defensa que presenten, y  se coordinarán los tra
bajos según !a naturaleza det terreno y  las operaciones ofea* 
sivas y  defensivas que se puedan ejecutar.

Solo mantendrá abierta una puerta , y  se tapiarán to
das las demás;'hará cerrar exactamente con sacos á tierra to* 
das las poternas que no le sean indispensables, y  colocará 
a  lo menos centinelas en las demas.

Pero si es importante hallarse prevenido bajo todos as
pectos, no lo es menos que las tropas que han de defender 
una plaza conozcan sus comunicaciones y  sepan la protección 
que en todos los casos les pueden prestar las diversas partes 
de la fortificación. E l gefe y  oficiales de ingerneros se en> 
cargarán , pues, de indicar y  explicar a los oficiales las mas 
notables de cada cuerpo y  destacamento; pero adem as, el 
comandante de ingenieros se ocupará en hacer poner b lin - 
dages eo los principales establecimientos militares, como los 
almacenes de pólvora y  otros, arsenales, cuarteles, & c . ;  se 

por>drá de acuerdo con el comandante de artillería para la 
colocacion de las piezas: indicará los parages mas a propó
sito para apacentar y  encerrar los rebaños: y  escogerá con 
cl comisario de guerra los subterráneos y  aun las bodegas 
de los particulares qne puedan servir ipara colocar las tro
p a s , las provisiones, la panadería, los hospitales, & c .

Ocupándose también de lo relativo a la artillería , el co

m andante de la p laza visitará las m aestranzas y  fábricas de



pólvora con el comandante de aquella arm a; hará colocar 
las municiones al abrigo de( fuego del enemigo y  de la intem
perie; las reconocerá coo respecto á su calidad y  cantidad; y  

si la pólvora no fuese proporcionada á la que pueda necesi
tarse, hará todo lo posible para adquirirla, ó hará emplear 
por so comandante de artillería todos los medios que pueda 
poner á su disposición para fabricarla: con presencia de la 

que tenga ó de la que pueda adquirir arreglará su consumo, 
cuidando de economizarlo al principio dcl sitio , es decir^ 

cuando aun sea posible ejecutarlo, por no verse precisado ái 
hacerlo cuando no se pueda sin comprometer la defensa.

Ademas de esto, y  despues de haber prefijado la repar
tición del personal y  material de la artillería , hará colocar 
todas las piezas necesarias en las obras exteriores y  en las 
"del cuerpo de la plaza; rectificar la colocacion deesta« piezas, 
determinar su dirección, y  arreglar el número de disparos 
que deben hacer por dia ó por hora ; mandará hacer depó
sitos de municiones, formándolos de servicio y  de reserva, 
es decir, en las baterías y  a su espalda; hará rectificar la di
rección de las embrasuras y  revestirlas con faginas y  gabio- 
n e s , ó sacos á tierra: mandará establecer las esplanadas y  
que se ejecute lo mismo en las obras destinadas á 1a defensa 
de lo inrerior de la plaza; hará preparar frascos de fuego, 
carcasas y  otros fuegos propios para descubrir durante la 
noche los traHajos del enemigo; en fin mandará al coman
dante de artillería que se construyan Us municiones de guer
ra de modo que no falten en ningún punto.

E n  cuanto á las tropas, las verá frecuentemente, hará 
justicia a sus peticiones, se anticipará á sus necesidades, me
jorará su situación, les hablará continuamente, excitará en 
ellas el deseo de distinguirse; les recordará su adquirida glo
ria y  ia reputación de sus cuerpos; les presentará la pers
pectiva de las recompensas; les ofrecerá como modelos los 
hechos gloriosos consagrados por la bistwia de los sitios cé-



k b re s , haciéndoles conocer la ignominia de no imitar taa 
grandes ejem plos; y  en fin ias penetrará de lo que deben 
á su país y  á sus compañeros de los ejércitos activos, y  de
lo qae se espera de ella en todas partes.

. Inspeccionará y  visitará frecuentemente las provisiones 
de toda especie; ias aumentará todo lo que pueda, y  pro« 
-curará tener mas que las necesarias para el tiempo que pue* 

de durar su defensa: introducirá inmediatamente en la plaza 
todos los granos, harina, ganado, forrage y  maderas que h aya  
en las inmediaciones, y  ademas velará por sí mismo sobre 
que nada se deteriore, y. arreglará las distribuciones, & c .

Como el enemigo no dejará de ampararse ó de des
truir todos los molinos que esten fuera de la plaza, se cons* 
truirán en esta todos k>s que se juzguen necesarios, ó  sq 
harán de mano si no se pudiese establecer aquellos: aun scr 

ria mas simple y  ventajoso proveer la plaza coa molinos de 
mano semejantes á los que construyó un tal G in d re , ar
mero del regimiento de línea número 5 0 , en l 8 l l  cuan
do la retirada de Portugal, y  que se adoptaron en seguida 

para todo el ejército.
Estos molinos, que un solo hombre puede hacer andar, 

pesan 15  libras, cuestan 60 francos, se desmontan de tal 

modo que pueden ser conducidos por los mismos soldados, y  
muelen 6 oq  libras de harina por dia.

L o s principales establecimientos, como hospitales, cuar
teles & c . llamarán también toda la atención del comandante 
de la plaza. Para obtener grandes esfuerzos de los solda
dos , y  para poder hacerles soportar grandes fatigas es pre
ciso cuidar de que descansen en la interrupción de su servi
cio, y  convencerles de lo bien que se les asistirá si llegan á 

estar enfermos ó heridos.
Despues de estos objetos se ocupará de los habitantes. 

Todos los que no tengan en su casa víveres para un año sal

drán de la plaza, entregando, bajo recibo, en los almace-
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nes del ejército cuantos posean : los demas entregarán al 

comandante ó gobernador un estado de los víveres que tie
nen; se comprobará la verdad de este estado, se arreglará 
su consumo , y  serán responsables de lo demas.

Si se temiese un ataque v iv o , se echarán de la plaza las 
rougeres, los niños y  los viejos: todos los hombres en es
tado de llevar las armas permanecerán en ella y  se alistarán 
y  repartirán en compañías para ser empleados cuando con- 
venga: los que rehúsen ayudar á la guarnición cuando se les 
m ande, serán arrestados y  echados, y  sus bienes conñsca- 
dos provisionalmente: por el contrario, aquellos que en una 
circunstancia difícil se esmeren en la defensa de la plaza se
rán tratados coa la m ayor con&lderacion y  recomendados al 
gobierno.

Si el pueblo inspirase alguna inquietud se harán aspille- 
rar los edifícios militares, sirviendo de este modo para con
tener á aquel y  para resguardar á la guarnición.

Siendo el exacto pago de los sueldos el mejor medio de 
hacer servir bien á las tropas, se procurará asegurar con 
los fondos existentes en tesorería ó por medio de un em
préstito repartido cfíitf^os habitantes: se ejecutará lo mis
mo con respecto al pago de los trabajos que se hagan , en 
los cuales es preciso emplear muchas veces obreros que v i-  
tiendo tan solo de su salario diario y  perteneciendo á la cla
se mas numerosa del pueblo no es prudente descontentarlos.

E n  resumen, es preciso convencerse de que todo lo inútil 
es perjudicial en una plaza atacada, y  que se deben aprove
char para su defensa todos los recursos que haya en ella.

Cuando el enemigo haya cercado la plaza es natural 
que esparza malas noticias y  rumores exagerados sobre sus 

fuerzas y  victorias: no se hará ningún caso de ello, se anun
ciarán con anticipación para disminuir sus efectos, y  se des* 
mentirán poniéndolos en ridículo; pero al paso que esto se 
haga se mantendrá en la plaza la mas severa policía, y  por
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la noche particularmente se sucederán sin cesar las rondas 

y  patrullas.
Ademas se alentará á los habitantes por todos los me

dios posibles,, sirviéndose para ello de las proclamas que exi
jan las circunstancias, y  haciendo que las autoridades c iv i- 
k í  concurran por su parte á lo misnjo. 
i: Se formarán los consejos de guerra y  de revisión pres- 

criptoj por los reglamentos, compuestos, en virtad de nom
bramiento del comandante de la p laza, de oficiales y  sar« 
gentos de la guarnición, y  cuya duración será igual á la 
dcl estado de sitio.

E n  fin , se arreglará el servicio de defeiisa haciendo ocu
par todas las obras con el número de tropas necesarias y  
en las proporciones conocidas, y  distribuyéndolas de modo 

que puedan ser sostenidas por reservas.
Habiendo empleado el enemigo el medio de los rumo

res falsos ppra conmover á la guarnición y  á su comandante, 
intimará la rendición á la plaza: cualquiera que sea la inti
mación se desechará sin exam en; y  aun se puede aprove
char esta ocasion para hacerle entender que el uso de las 
armas es el solo medio de comuniíafiftíi, que debe emplear 

y  que se puede admitir. .t.f.r

E n  esta situación abrirá la trinchera, y  se le.opondrán, 

obras de contra-ataque, por cu yo  medio se marchará con
tra é l , Igualmente que con las salidas de noche y  de dia, sa
lidas que se renovarán cuantas veces se pueda, y  siempre ba
jo la protección del fuego de la p)aza. Se procura por esr., 
te medio llegar á la trinchera, y  empeñar allí un combate 
cuyo éxito deberá ser clavar las piezas, quemar las muni
ciones', destruir las o b ras, y  hacer algunos prisioneros pa
ra adquirir noticias.

Si el enemigo solo hace uso de balas rojas y  bombas se 

inferirá que no está en estado de hacer un sitio en regla: se 

haíá todo lo posible par.a comprobar esta consecuencia , y
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en este caso bastará organizar guardias de incendio, quienes 
estarán continuamente en busca de las balas ro jas, con le
brillos y  cacerolas, y  acudirán á todos los parages en que 
haga progresos el fuego: ademas se colocarán en todas las 
calles, y  principalmente cerca de los edificios mas importan
tes, bombas de incertdio y  cubetas para apagar el fuego 
adonde quiera que se manifieste. Ademas de esto se harán 
poner cuerdas y  cubos en todos los pozos, se mandarán re
componer todas las bombas, se enseñará á los habitantes e! 
modo de hallar las balas rojas, de tomarlas y  apagarlas, y  
iCn íin se hará especialmente para este objeto un reglamen
to  de polícia que indique, entre otras cosas, le colocacion 
de las bombas de incendio, y  de cada escuadra de los hom
bres que las han de m anejar, cuyas escuadras serán de ia 
fuerza que se juzgue necesaria y  se repartirán en los dife

rentes barrios de la plaza.
Si el enemigo se redujese á un simple bloqueo y  no fue

se posible hacérselo levantar, se le incomodará y  alarmará 
continuamerite, y  se le alejará de la plaza cuanto se pueda, 
destinando las salidas á llenar este objeto y  á recoger víve
r e s 'y  forrages: ademas se economizarán las subsistenctaf, 
reduciéndose á los tres cuartos, á la m itad, y  al cuarto de 
ración, comiendo los caballos y  todo lo que se pued^ co
m er; y  distinguiéndose por la resignación, las privaciones y  
las penalidades, si la suerte no permite hacerlo por los he

chos de armas.
Pero si e l enemigo hace un sitio en regla se emplearán 

todos los medios posibles para retardar sus progresos.

E n  consecuencia, á medida que aquel adelante sus tra 
bajos se multiplicarán las salidas: si el curso de un rio y  
ias exclusas existentes lo permiten, se inundarán sus obras á 
fin de hacérselas abandonar: se hará un fuego continuo, y  se 
sacará gran partido de las granadas de rebote, de las bom

bas y  de las minas.
11



Siendo la noche ©Lperiodo de sus mayores trabajos, se 
iluminarán estos con frascos de fuego, molestando al mis-r 
mo tiempo á los trabnjadores con el fuego mas vivo : á fin 
de dirigir mejor los tiros durante la noche, se notarán pot 
el dia los puntos principales de dirección, marcándolos con 
estacas puestas sobre el parapeto.

A l paso que el enemigo arruine una obra se emplearán 
con sagacidad y  presteza todos los medios que se hayan pre
parado de antemano y  todos los que se puedan aumentar 
para recomponerla y  retardar los progresos de los sitiado
res ; se multiplicarán las obras de resguardo; se marchará al 
encuentro de las zapas con obras de contra-ataque; y  se hah 
rá marchar á los oíiciales de ingenieros á la cabeza de los 

obreros que sigan á las columnas de ataque eo las salidas y  
en ta reconquista de obras, para destruir las zapas« los alo- 
jamientos y  las baterías del enemigo.

£ n  una buena'defensa toda obra exterior debe ser toma
da y  recuperada muchas veces. Las calidades dé los. ofícki^ 
les encargados de estas operaciones decidirán de sus resul
tado i y  en consecuencia se pondrá el m ayor cuidado en sti 
elección, así como no se omitirá cosa alguna para etc ita r y  
recompensar el celo de los que se hayan distinguido.

Ademas de esto , según hemos dicho y a ,  se conservarán 

enteramente independientes los puntos que el enemigo 4ebe 
forzar: se reunirán contra su ataque los fuegos de enfílada 
de muchas obras colaterales; se dispondrán fuegos;de revés 
en las contraescarpas.; se multiplicarán cuanto se pueda las 
m inas, fogatas y  otras defensas de esta naturaleza; y  ea- 
fin se construirán subterráneos, travéses y  algunas baterías 
abovedadas propias para resguardar de las bombas, de la 
fusilería, de los fuegos del cañón, y  sobre todo de los re
botes.

N o  deben alarmarse los sitiados aunqiie vean arruina

das las baterías del frente atacado, porque su fuego sq Iq ei
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un acceíorio de la defensa de las plaaas, la que depende mas 
bien de la fusilería y  del uso del aritia blanca que del efec
to de las baterías. Por otra parte debé l^aber algunas de 
(éstas ocultas al enemigo, y  debe estar todo dispuesto para 
reemplazar con otras bien .situadas las primeras que haga 
callar el enemigo; asi como deben tomarse medidas anti-* 

cipadas para reemplazar inmediatamente las piezas que se 
inutilicen.

Cuando el enemigo se acerque á la contraescarpa, sede* 
be suponer que se dispone á volarla, y  en consecuencia por 
medio de trabajos subterráneos se procurará aventar sus mi
cas y  ahogar á los minadores.

V o lad a  la contraescarpa, se acabarán de poner en buen 
estadp los. atrincheramientos construidos detras de las obras 
del cuerpo de la plaza en- elTrente atacado, no dejando por 
¡es.to de impedir todo lo posible ia ocupacion del camino 
cubierto por medio de fuertes y  numerb&as salidas, y  ha
ciendo uso de todos los fuegos que se puedan dirigir contra 
el enemigo y  de las minas que se harán volar succesiva** 

.mente.
Agotados todos los medios e)cistentes y  establecidas so« 

bre el camino cubierto las baterías del enem ig«, éste bati- 
j á  en brecha el cuerpo de la plaza: se retardarán sus ven- 
ta¡as cuanto se pueda , reparando durante la noche los 
estragos que sus piezas hayan hecho por el d ia: se pondrán 
palizadas á la espalda de la brecha y  se reunirá á su inmedia
ción todo lo que pueda servir para rechazar los asaltos.

Practicable y a  la brecha, el enemigo despues de haber 
Intentado vanamente el efecto de una intimación que en es

te momento será una injuria para los valientes, ejecutará un 
ataque á viva fuerza, y  á vec'es una escalada ai mismo tiem
po que el asalto. Entonces es cuando empieza realmente la 
lucha de la actividad, de la previsión, del v a lo r ; y  si el 

comandante de la plaza sitiada ha tomado sus medidas con-

11 2
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tra una escalada, y  solo tiene que temer por la brecha, con
serva siempre una verdadera ventaja sobre el sitiador qoe 
no puede acercársele sin desorden á causa de los obstáculos 
que embarazan su marcha, de las diñcultades que encuentra 
á cada paso ( s i , como debe ser, se ha sembrado la brecha 
con abrojos, caballos de frisa, & c.) y  de la aprehensión qut 
en semejantes casos se apodera de los mas valientes.

Adem as el enem igo al dar el ásalto y a  no puede ser pro

tegido por sus baterías que .solo podrian jugar tirando pot 

encim a de ¿ i ; y  a l paso que solo es conducido por un ofi

cial su perior, las tropas que defienden ta brecha deben es

tar rodeadas de su general ó com andante y  de todos los 

hom bres de nota que h aya  en la p la z a , pues su presencia 

p uede influir m ucho sobre la parte m oral de aquellas, y  so 

conducta y  ejem plo deben inspirar aliento en semejante ca

so {a) : en fin el enem igo que halla un frente de tropas en 

buen ó rd en , debe hallar también cada pulgada de terreno 
herizada con mil o b stácu los, y  debe ser abrum ado p o r un 

fu ego  á q uem a-ropa y  destruido en gran parte con las gra« 

nadas de m an o, granadas, bom bas, c a rca sa s , v ig a s , & c . 

q u e  cubrirán la brecha al tiem po de m ontarla.

Será pues rechazado con una pérdida considerable. P e 
ro si despues de varias tentativas y  de ia mas fuerte resisten

cia , llegase á ampararse de la brecha, los atrincheramientos 
construidos á su espalda y  dotados de antemano con artille
ría y  tropas, recibirán á las que han sostenido el asalto , cu- 
brirán la plaza, harán perder nuevamente al enemigo mu

cha gente para alojarse en la brecha, y  le obligarán a un 
nuevo ataque.

(a )  Dorante una lucha semejante en que an ejército entero 
obra contra un puñado de hombrea, todas las considera(.'ione8 de
ben cesar, y  por lo  tanto se debe reon it en e l punto atacado «1 
toayor número de gente poiib le.
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Hasta aquel momento el comandante de una plaza sitia

da solo ha llenado su d eb er, y  pudría según las reglas or
dinarias aceptar una capitulación que pasaría por honrosax 
en efecto ha hecho lo prescrito iraperiosámente por el deber 
y  por<el honor, pero nada ha hecho aún para la gloria.

Aquí empieza pues para el oñcial celoso é inteligente una 
nueva serie de acontecimientos qoe, no teniendo y a  por ob
jeto aquella responsabilidad que solo es un estímulo pára las 
almas débiles, ilustrarán su nombre con un grande y  memo

rable ejemplo.
E n  efecto» los retrincheramientos defendidos con nna 

numerosa artillería, las baterías de ñanco que habrá he
cho situar á cubierto del fuego de la trinchera, y  en las obras 
que haya aislado la brecha; U infantería que habrá coloca
do en el Intervalo de todas sus piezas y  á su espalda; la que 
habrá apostado en todas las casas inmediatas á las avenidas 
de la brecha; las minas que habrá construido debajo de ésta 
y  que mandará volar á su debido tiem po, harán este ataque 
m uy largo y  sangriento para el enemigo respecto á qoe tam

bién la obstinación de los sitiados puede darle una duración 
incalculable. Sin embargo, semejante ataque tendrá un tér
m ino; pero podrá continuarse ia defensa en las casas que se 
hayan preparado de antemano, en las calles que se habrán 
obstruido, en las plazas y  en todos los edíñcios sólidamen
te construidos, y  de quienes se habrán hecho otros tantos 
fuertes; y  solo despues de haber superado todos estos obs

táculos con una pérdida enorme de hombres y  de tiempo, 
llegará el enemigo al frente del reducto, que si está bien 
hecho exigirá por decirlo así un nuevo sitio.

E l  comandante se sostendrá en él cuanto pueda; pero en 

fin , despues de haber agotado todos sus recursos y  hecho el 
mejor uso posible de las obras antiguas y  de las que haya 
construido de nuevo, de la artillería, de las m inas, de las 
9guas y  de ias tropas i despues de haber defendido á palmos



todo el terreno que se le ha confiado y  hecho a! enemigo 
todo el mal que ha podido, perdidc toda esperanza de sococ» 

r o ,  sin tener nada que esperar tampoco prolongando algunos 
instantes mas una inútil defensa; despues de haber hecho 
pagar al enemigo la adquisición de la plaza mucho' mas de 

lo que puede serv irle; debiendo haberle quitado la afición á 
los sitios y  puéstole en estado de no hacer muchos de es>- 
ta especie, dejando á la posteridad un ejemplo útil y  m ag- 
-cánimo ; habiendo satisfecho á todo lo que £U patria podía 
esperar de é l, y  hecho mas de lo que podia exlgírsele; y  fi
nalmente debiendo pensar en los valientes que le han a y u -  
iJado , puede capitular sin necesidad de ningún consejo de 

guerra,
Cualesquiera que sean las condiciones que entonces se le 

exijan , todas le harán honor, y  el enemigo que querrá po
der citar su conducta como ejemplo á su missúo ejército, lo 
tra tará , si es consiguientej como desearla que se tratase á sus 

oficiales en semejante ocasion.
Puede suceder también que, á pesar de la m ayor eco

nomía en la distribución de. los víveres y e n  el consumo de 
las municiones, la defensa sea susceptible de durar mas que 
estos artículos: en este caso el com andante, víctima de una 

escasez que no ha podido evitar, reunirá el consejo de guer
ra al que deben asistir todos los generales y  gefes , y  to
dos los oficiales de ingenieros: les leerá la instrucción del go

bierno sobre la defensa de las plazas, y  el decreto de i . ®  
de m ayo de 18 1 2  {a) ; y  si ninguno de ellos propusiese co
sa que pueda prolongarla resistencia, examinará si debe h a -

^a) Decreto de 1 . de mayo de i8 ia .  art. 4 . La capitulación 
ele uDa plaza de guarra sitiada y  bloqueada pnede verificarte t i  
te han agotado los víveres y  municiones, deípues de haberlos 
economizado convenientemente i si la guarnición ha sostenido uu 
asalto en el cuerpo de la plaza y no puede sostener otro ; ^ s i  e l 
gobernador ó comandante ha camplido con todas las obligacio-
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cer volar la plaza y  abrirse paso con la guarnición; y  si se 
resolviese á ello ó tuviese órdenes positivas al efecto , lo eje
cutará del mejor modo posible en todo lo que dependa de 
éi [b)\ pero en fin si esto se juzgase inútil ó imposible ce
derá á la desgracia de las circunstancias despues de haber 

manifestado su celo , y  que la imposibilidad de sostenerse 
por mas tiempo es evidente y  no puede Imputársele.

En  efecto , coi\ solo el celo y  el amor al servicio no se 
poeden hacer milagros, y  el mismo B a y a r d ,á  pesar de sus 

talentos, de su audacia y  de su nombre, no hubiera salvado

peí que le impone el decreto de 34 de diciembre de 18 1  l. E q 
todos ‘lo« cÁios el gobernador ó comaudante y  los oficíale« se
guirán la «nerte d«l toldado.

Art. 5 . Cuando no <e hayan llenado la« condiciones prescri
ta« en el articulo anterior, toda capitolacioo ó pérdida de pla
ca cóntigniecHe á ella ,q ued a declarada deshonrosa y  crim inal, y  
4erá castigada con' la pena de muerte.
. S i uri comaudante de una plaza de guerra sitiada «e de
cidiese á hacer volar las obvas de su plata,, deberia ocultar esta 
resolución y alucinar el mayor tiempo posible en cuanto al mo
tivo de lo» trabajos que mande hacer con este objeto: por lo de
mas cuidará aquellos se hagan de tal modo que ninguna 
obra de importancia se libre de la de»trncciou^ que todo se vue
le á un mumo tienipo^ que toda la poUora que haya se em
plee en los horiiillosi y que toda la a rtillería , montages, cajo
nes, carros, víveres, &c. que exittan y  puedan servir «e colo
quen sobre las minas para ser destruidos: hechos tndos'los pre
parativos mandará retirar á sns casas á todo« los habitantes pro» 
üibíéndoles qne salgan de ^llae bajo pena de muerte Llegada 
la noche saldrá con todas sns tropas, no permitirá qne nadie lle
ve equipages, pero si alguna galleta, hará distribuir tan solo 
nna ración de vino o de aguardiente, y no dejará en la plaza 
tino el oficial á  oficiales de ingenieros, los minadores ó artille
ros encargados de dar fuego á ias minas y  la retaguardia ; toma
das estas dis^iosiciones se encenderán las mechas, y  todo lo qne 
baya quedado en la plaza saldrá lápídauienle para seguir, la j;uar- 
pit-ion, la cual dirigiéndose al punto que se haya jnzgado maa 
fácil de fbuar pasara á cuchillo á todos los que encuentre, sb 
abrirá paso á toda coíta y s« reunirá al ejercito de tocoiro- 
tt la conducta del general Brenicr en Almeiday
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á M ezierps, si un arJíd  , que tal vez no puede renovarse, no 
hubiese introducido la desunión en el ejército de Carlus V ,  
y  no le hubiese hecho levantar el sitio.

L o  mismo sucederá si un oñcial estuviese encargado de 
defender una plaza mal construida que no ofreciese medio 

alguno de retardar las operaciones del enemigo, ó que tuviese 
una guarnición insuñciente ó de malas tropas, como aconte
ce casi siem pre: ningún oñcial se encargaría jamas de un 
mando semejante si pudiera evitarlo, y  en el caso contrario de* 
beria tener bastante conñanza en la justicia de su gobierno 
para estar convencido con anticipación de q u e , cuando ha
y a  hecho todo lo que es posible en su situación, no se le 

imputará lo que no podia depender de é l , '  ni se le pedirá 
cuenta de los medios que no se le han d ad o , y  que al con

trario se le indemnizará del sacrifìcio que se le haya exigido.
N o  hemos hablado del caso en que en una ^laza sitiada 

fuese socorrida j pero es evidente que en esta ocasion, taa 
luego como se avisten las primeras tropas del ejército de so
corro, y  eu algunas circunstancias desde que se oigan, el co« 
mandante de la plaza deberá hacer salir bajo las órdenes de 
un gefe inteligente y  bizarro todas las tropas que no fuesen 
necesarias para la guardia de las obras, haciendo atacar al 

enemigo en su retirada, y  procurando cogerle á lo menos 

las piezas que haya puesto en batería, si no se pudiese em 

prender mas.
P e ro , ademas de lo relativo á sn conducta con respec

to á la defensa, el comandante de una plaza sitiada tiene aúa 
que llenar dos deberes esenciales; el prim ero, instruir de su 
situación cuantas veces pueda á su general y  á su gobierno; 
y  cl segundo trazar el cuadro de su conducta.

Para lo primero adoptará una cifra al momento que pre
vea cercano su bloqueo (*»), y  á poca extensión que tenga

(a )  Son mochai la» c i f r a i  que pueden' usarse, anas mas ó me- 
noi xateligible* y  prolija* que otros. U  iavereion de la i l e tm
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la plaza» <5 habiendo algunos arroyos ó canales que la atra«- 
viesen ó corran por sus inmediaciones, pasarán casi siem
pre buenos espías, pagados generosamente. Podrá seguir 
su correspondencia por medio de billetes, ocultos en pan, 
en manteca, en un bastón, Scc., escritos con tinta simpática 
ó  sobre tafetan, y  cosidos en los vestidos, o plegados y  dis
puestos de modo que.se puedan meter en un boton, ó ea 
un pequeño pedazo de lacre.

Para ocultar mejor la salida de un espía, se podrá echar 
de la plaza, bajo cualquier pretexto, mayor o menor núme
ro de habitantes confundiendo el espía entre ellos. Se le re
comendará siempre que haga todo 1o posible para traer una 
respuesta, y  se le interesará en su vuelta. Se pueden em 
plear también desertores falsos, que de enmedio de los ene
migos procurarán pasar á su destino. En  fin, si estos medios 
no saliesen bien se debe reunir toda la caballería que ha
y a ,  y  al favor de la noche y  de un conocimiento exacto 
dei terreno, se le hará pasar impetuosamente la línea del 
enemigo, entregando á los mejor montados copias del 'plie* 
go, y  encargándoles que se dispersen si se viesen acosados 

fuertemente, á fin de que á lo menos llegue uno á su descioo.
Para lo segundo, el eomandante de una plaza sitiada o 

bloqueada llevará un diario de sus trabajos y  de sus opera
ciones á fin de remitirlo á su general en gefe 6 al ministro 
cuando le sea posible, y  extenderá en éi con cuidado to
do lo que pueda contribuir á dar á conocer á los valientes 
que se han distinguido durante el sitio ó bloqueo.

E n  todo este artículo parece que nada tiene relación con 

los gefes ú  oficiales de estado-m ayor; pero como se han vis

to divisiones y  aun ejércitos obligados á refugiarse en las pl»-

del «Ifabeto, ó las pantw de re jilla  son dot medios í  propó
sito pftra e»te objeto.

ram ■
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zas y  á defeoderlas, todos estos pormcDores, según lo he
mos dicho y a , pueden pertenecer al gefe del estado-mayor, 
así en cuanto al consejo como á la redacción de las órdenes.

-Respecto á los ofíciales de estado-m ayor, su servicio en 
la defensa de una plaza es de la misma especie que en ua 
ataque, es decir, todo de vigilancia en lo que puede tener 
relación con el pormenor de las operaciones.

ARTICULO IV.

Embarco y desembarco.

Se entiende aquí por un embarco la traslación del per
sonal y  material de un ejército , división ó brigada á bu
ques aprontados por la marina.

Se entiende por desembarco el de estas mismas tropas y  
todos sus pertrechos.

E l  objeto de los embarcos y  desembarcos es el transpor
te de un cuerpo de tropas á un punto que. está separado 
por el m ar, ó al cual se puede llegar por é<te coa menos 
dificultad ó en menos tiempo que por tierra.

Los embarcos y  desembarcos son en general operacio
nes difíciles, y  exigen tanta mas previsión cuanto no dejan 
oinguo medio de reparar las desgracias de un olvido, y  tao' 
to mas órden y  método cuanto son mas complicadas.

E s  preciso distinguir, pues, en .lo  relativo á ellos, las 

disposiciones preliminares, el embarco propiamente dicho, 
la travesía, y  el desembarco.

Las disposiciones preliminares son relativas al número 
de tropas destinadas á la expedición, al tiempo que ésta de
be durar, á los recursos que puede ofrecer el país que se 
ha de ocupar, á la especie del terreno en que se debe obrar, 
y  al género de guerra que se debe hacer.

E l  gobierno, que es el único que puede tener datos cier
tos con respecto á esto , y  que ha formado el plan de la
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expedición, determina también la forma en que debe ha
cerse, y  arregla la especie y  número de tropas que han de 
componerla, los diversos empleados de todas clases que de
ben hacer parte de ella, y  cuanto se necesite de artillería 
de sitio (a) y  de batalla, montages de respeto, carros, fra
guas , Scc. municiones de toda especie, balas ensaleradas ó 
encadenadas, granadas, petardos, cartuchos de infantería, y  
piedras de chispa, nrmas blancas y  cartucheras de repues
to si se hubiese de armar á los habitantes del país adonde se 
v a ;  caballos de oñciales, de tropa y  de t iro ; maderos pa
ra construir baterías; h ierro, clavos, y  carbón de pie
dra (b) & c . ; sacos á tierra, p alas, azadones, hachas, ho
ces, sierras, picos, & c . ;  efectos de campamento; marmi
tas, gamellas y  cantimploras; efectos de hospital; medica
mentos ; efectos de vestuario y  equipo; víveres y  forrages, 
galleta, ganado, galeras y  carros, & c.

E l  general en gefe que recibe de los ministros de la guer
ra y  de marina el estado de todo lo que debe entrar en Is 
composicion de su ejército, manda examinar por el gefe de 
estado-m ayor, el comandante de artillería, el de ingenie
ros, y  el ordenador, cada uno en la parte que le  toca, si 
se han llenado las intenciones del gobierno, y  si se ha olvi
dado alguna cosa: si en vista de esto tuviese que hacer al
gunas reclamaciones ó mandar ejecutar algunos trabajos, lo 
veriñcará sin dilacton alguna.

Por lo demas, y  hasta el momento del em barco, prepa« 

rará sus tropas para ello , verá los cuerpos, enviará á los

(a) Se agregan á lai piezas de sitio los útiles y pUtaformai, 
la  pólvora, projréctiles, espoletas cargadas, platos de pedreros» 
cartuchos , cabrias completas, mecbae, &c.

(¿) Pueda haber circunstancias tales que sea preciso embar
car ladrillos y tejas y c a l, yeso y madera, á fin de poder cons> 
trn ir fraguas para la artillería al momento que se llegoe al des
tino de la expedición.

mm 2
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deposites la gente que no esté en estado de soportar las fa
tigas de una expedición; hará adelantar la instrucción, estre* 
chará los nudos de la disciplina, prevendrá que nadie con
serve mas cabaIlo5, equipages y  criados que los que previe* 
nen los reglamentos ó las órdenes particulares dadas para la 
expedición ; y  cuidará de que todo esté pronto paca la pri

mera señal.
Entretanto el almirante ó vice-almirante, encargado del 

transporte del ejército» habrá recibido los estados de todo 
su personal y  material; tendrá también el estado circunstan« 
ciado de los buques de guerra y  mercantes destinados i  es
ta operacion, y  con estos dos datos y  poniéndose de acuer
do con el comandante de la expedición, hará su trabajo de 
repartición, clasíñcando los buques por divisiones conforme 
»  las del ejército, é interpolando los calibres de las piezas 
para que haya de todos en cada buque, pero colocando con 
cada pieza sus fuegos de armas, municiones, carros para su 
transporte y  aun los artillefos destinados á su servicio ( los 
soldados de tren deben permanecer con los cabajlos) ;  hará 
también numerar los buques, á fín de que se pueda distin
guir y  reunir á la primera señal todo lo perteneciente á 
uua de las divisiones del ejército , ó á su cuartel general.

En  este trabajo , el comandante de la expedición debe
rá hacer todo lo posible para mejorar la situación de las 
tropas durante la travesía; y  desde el momento en que es-̂  
ten resueltos defínítívamente los detalles del embarco, el ge
fe de estado m ayor deberá examinar por medio de una ins
pección general, si se han ejecutado toda las disposicio
nes que se hayan tomado.

N o  entraremos en el pormenor de esta operacion, que 
pertenece exclusivamente al servicio de mar, y  que por lo  tan
to estaría fuera de su lugar en esta obra: añadiremos tan so> 

.lo que cuanto mas larga sea la travesía <5 haga mas calor^ 

tanto menos estrechas deben estar las tropas para evitar las
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enfermedades. A  excepción de algunos buques que por su 

construcción hariaii esta aproxim ación ilusoria , se puede 

eom putar en viagcs largos á dos hombres por tres tonela

d a s , y  proporcionalm ente en los o tro s, á  un hombre por 

tonelada ó á  tr ís  hombres por dos toneladas.
Exceptuando él'caso  de una travesía m u y  corta y  segu

ra, los granaderos y  cazadores no deben estar separados de 

sus cu erp o s, porque no conviene dividir éstos sino en el ca

so de ventajas que compensen los inconvenientes, y  son m u y  

pocas las ocasiones en que esta m edida no los tiene. E n  ef?c* 

to  los buques en que se embarcasen exclusivam ente los g ra 

naderos y  cazadores podrian verse separados del ejército por 

un tem poral, privándolo así de todas las com pañías de pre« 

ícren cia , y  por otra  parte cuanto m ayo r sea el num ero de 

buques en que esten repartidas estas, com pañ ías, mas fácil 

será desembarcarlas con p ron titud , respecto .á que en todos 

los buques s« puede em pezar esta operacion por ellas.

E o  los.de la vangiurdia y  en los de cada división se em< 

batearán' dos oñclales -de ingenieros, y  á  lo menos uno de 

los dos con los com andantes generales de ellas.

D ad a  la orden del emb&rco se e m p ezará , con arreglo á 
ias disposiciones de la m arin a , colocando en los buques to 
do lo perteneciente al m aterial, en seguida los equipages, y  

finalmente se em barcarán los hombres y  .los caballos. Se ten< 

drá presente en la colocacion del m aterial, que U  artillería 

de cam paña y  sus municiones se puedan desem barcar antes 

que todo y  con p ro n titu d ; qoe todo se coloque según las 

reglas prescriptas por el g e n ia l  Gassendi {a) ; que no se 

pongan las municiones sino en buques de cubierta, y  que es* 

ten al abrigo de toda humedad.

E n  cuanto al m aterial del cuerpo de ingenieros, es pre-

Aídc—ixidmoire a IViiage de« ofttciei* d* Axtillefie de Frszi« 
«e («Ho9).
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ciso cuidar también de su regular colocacion y  de su con- 
servacioa, en la inteligencia que los directores de los par
ques de artillería é ingenieros deben estar presentes al em
barque de su m aterial; y  que responderán de las averías 
que hayan podido evitar.

Si el ejército debiese partir por divisiones en lugar de 
marchar reunido, se seguirá el mismo orden con cada divi
sión : en todos los casos los generales de división recibirán 
el estado de ios buques que sirven para el.transporte de sus 

tropas. ■
Cada coronel 6 comandante de batallón asistirá al em

barco de su regimiento ó de su batallón, cada general de 
brigada al de la su y a , y  cada general de división al de su divi
sión entera: el comandante de ingenieros al de todo lo  que 

pertenece á su arm a: el. de artillería al de todo, lo que ha
ce parte de la su ya : ei ordenador al de todo io pertenecían* 
te á las administraciones del ejército, y  el general en gefe 
al de todos los gefes de que acabamos de hablar.

Se embarcará pues el último á -fin de verlo, todo por sí 
m ism o, recibir de cada gefe de arm a, de <iivisÍon y  de la 
administración un parte sobre todo lo que le pertenece en el 
embarco, y  poder antes de marcharse dirigir al gobierno un 
informe general sobre toda la operacion, y  el estado exacto 

de todo lo que se ha embarcado, buque por buque.
Y a  sea qoe el ejército marche separado ó reunido, cada 

comandante de buque debe haber recibido nn pliego cerra

do , que no se abrirá sino en presencia del comandante de 
las tropas, y  una órden de reunión para nn día y  punto de
terminado ó á cierta altura, á fin de que los buques que s? 
hayan dispersado por un temporal puedan incorporarse.

E l  embarco de los oficiales generales se verificará aem - 

pre que se pueda en buques de guerra, y  tendrán en.ellos 
cámaras ó  camarotes cerrados: su& oficiales estarán distri

buidos en separaciones formadas en una parte del entre-
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puentes > diferente de la que ocupen los soldados- ,

Los caballos se colocaráo en la bodega, y  en Us peque
ñas travesías se les podrá poner bajo cobertizos construidos 
sobre la cubierta del buque: por el primer medio se pue
den colocar menos y  se ocupa un parage precioso; pero 
es mas seguro: el segundo es mas saludable para los caba
llos ,  hace su embarco y- desembarco mas fácil y  seguro, pe
ro siendo los balances y  cabezadas mucho mas fuertes en ia 

cubierta que en la bodega, un temporal ó una mar gruesa 
les quitarla los medios de comer, y  podria hacer morir un 
gran número como noa sucedió volviendo de Portugal 

en i8 p 8 .‘
T a l es en resumen lo relativo á las disposiciones prelimi

nares: añadiremos tan solo que ínterin se espera la órden de 
em barco, se hará ejecutar á las tropas varios embarcos y  

desembarcos para acostumbrarlas á ellos.
E n  los buques de cada regimiento habrá á lo menos dos 

piezas de batalla con todo !o necesario para su servicio, y  
•«demas algunos cajones de útiles y  varios caballos de frisa.

E n  los boques de la vanguardia , si la hubiese , ó en los 
-de la primera división se embarcará un botiquín.

L a  travesía no puede dar lugar á ninguna observación 
relativa al servicio de las tropas de tierra, y  sobre todo al 
de los gefes ú oficiales de estado-m ayor.

E n  efecto, todo depende de la marina en este caso, ó á 
lo menos no pnede hacerse sino por su medio: en consecuen
cia si UQ general quisiese ver ó hacer visitar uno de los 
baques de su transporte, si quisiese hacer acercar á su bu

que todo él convoy, ó  ponerse en comunicación con uno de 
sus generales 6  con todos y c o n e l  ordenador, el comandan

te de artillería, el.de ingenieros, & c . j  en fin si quisiese ace
lerar su m archa, acortarla ó detenerla, poniendo en facha 
la escuadra, solo puede hacer saber sus órdenes fK>r medio 
del almirante, del vice-alm iraote, del comandante de su



buque ó un ofícial conducido en un b ote ; así como solo 
de este modo puede recibir todas las mañanas el parte de 
cada buque {a) , y  las principales reclamaciones que tengan 

que hacerle.
E s inútil decir que si fuese atacado el convoi, todas las 

disposiciones del combate perteoeceo á la  marina; pero que 
Ijs  tropas de tierra de toda arma- repartidas en los buques 
de guerra contribuirán al buen éxito de la acción en todo 
lo que pueda depender de ellas.

Luego que cl convol haya llegado al punto de reunloD 

geo era l, cada buque de transporte se colocará con arreglo i  

la clase de tropas que conduzca, <5 á los efectos coa que es^ 
té cargado: si faltan algunos buques se Ies esperará todo el 
tiempo que se pueda, y  en caso necesario se dejará atras uaa 
fragata ú otro barco ligero para que los reúna y  convoye.

Como el general en gefe no suele abrir sus últimos pli6- 
gos hasta llegar á dicho punto de reunión, y  por consiguien
te no puede saber antes con certeza su destino y  las opera
ciones que debe ejecutar; tampoco hasta entonces.puede to^ 
mar sus últimas disposiciones, evitar todo lo que podria re 
tardar el desembarco, advertir á cada uno lo que debe ha
cer en este acto , recomendar la limpieza de las arm as, ha
cer dividir con anticipación las tropas de cada buque en tan
tas partes cuantos hombres quepan en las lanchas y  botes, y  

colocar un oficial á la cabeza de cada una de estas divisiones: 
tomadas estas providencias se trasladará al punto de desem

barco.
Este no se retardarás! no mediasen las mas poderosas ra

zones para e llo , respecto á que si puede ejecutarse sin difi
cultad nada hay que pueda inducir á prolongar la perma-

(a) E l e»tado de faerza lolo podrá contener lo* preientes so
bre la» arm at, indicando también el nombre del bu^ue, su nú
m ero, «u porte, y  el nombre de »u comandante.



nencia de las tropas en Io6 buques, y  á retardar las opera

ciones, y  si deben encontrarse obstáculos, cada momento de 
retardo solo servirá para aumentarlos: todo el mundo se 
preparará pues para e$ta operacion: se distribuirin inmedia
tamente víveres para des dias: todos los soldados tomarán 
sus armas y  mochilas, y  los primeros que deban desembar
carse se colocarán en el centro de la cubierta y  los demas 

•hácia popa y  proa: se impedirá por medio de centípclasque 
-uadie se adelante á sta turno de dcsemburco, y  si el capitan 
del buque no hallase Inconveniente en ello , ó si se hubiese 

'4ado orden general al efecto, los soldados podrán quemar 
un poco de pólvora en sus fusiles: se botarán al «'tgua jas 

.lanchas : se colocarán sobre cubierta los cajones de útiles y  
los caballos de frisa que se haya prevenido: la artillería de 
campaña se pondrá en difposicion de desembarcarla inme- 

•diatamente después dp toda la infentería, ó pòrte de el.la un 
poco antes si así se previniese : las lanchas de los buques qt\.e 

deben ser los últimos en descargarse se aproxjín^rá«). á los 
primeros para acelerar su desembardo, asi com’o  «odas las 
.de los buques enteramente descargados ayudará^ á las de 
•los demas.

£ n  este estado se pondrá la señal de desembarco, y  á l 

ínstame empezará éste por la Tahguardta si la huhiese á  por 
la primera división, Ó por todas las divisiones á un mistrio 
tiempo, ó por regimiento, ó  por todos ios granaderos y  ca«* 
zadores del ejército, & c.

£ n  todos los casos los trabajadores mandadds. por un 
proporcionado número de, oficíales y  5argemcs,o*Cguirán 
la s  compañías de preferencia, y  ademas de sus armas lleva

rán un útil y  las partes de caballos de frisa que se crea con
veniente: seguirá el resto de la infantería, y  todas estas tro
pas al desembarcar tomarán su órden de batalla : inmediata
mente despues de ellas se desembarcará toda la artillería de 
batalla, los caballos del estado*m ayor y  un botiquín.

nn
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Ségan se vayan desembarcando las tropas se formarán 
en columnas cerradas con los intervalos necesarios para sa 

despliegue.
Si el enemigo batiese la playa con alguna artillería se 

formarán las tropas en batalla y  no en columnas cerradas.
Los'generales, que habrán debido embarcarse los últimos, 

se desembarcarán dé los prim eros, verán dese'ntbarcar á sos 

cuerpos, y  arreglarán los movimientos de las tropas: el gene
ral en gefe, que será uno de los primeros que se desembar
qu en , estará acompañado de sus ayudantes, de los oñciales 
de estado-m ayor y  de los prácticos del pais que habrá con
ducido consigo.

Asi que las tropas se hayan form ado, y a  sea en batalla, 
6  en columna, los trabajadores se colocarán detras de ellas, y  
bajo la dirección de los oficiales de ingenieros cubrirán el pun* 

to  de desembarco con un atrincheramiento, cuya ñgura, per* 
£1 y  extensión se determinará con arreglo á las circunstancias 
y  localidades.

Desembarcadas la infantería y  artillería de campaña , lo 
verlfiGará la caballería con sus caballos y  los de la artillería» 
é  inmediatamente despues el forrage necesario para los ca
ballos.

L a  artillería de sitio , el parque, el material del cuerpo 
^ e  ingenieros, los víveres, los efectos de hospital y  los equi

pages no se desembarcarán hasta ver e l éxito de las prime
ras operaciones.

Desembarcado el ejército^ la marina le entregará iriveres 
para caasro dias» si los necesitase.



TERCERA . SUBDIVISION.

D el comandante general de artillería^ de sus subalternos^ 
de lo relativo 41a historia de las armas, y  particularmente 

de la  de artillería.

Ninguna duda h ay  de que la guerra ha debido empezar 
por el pugilato y  ta lucha, y  que las uñas y  los dientes ha
brán sido las armas de los primeros combates.

£ n  efecto« antes de pensar en añadir ninguna cosa á sus 
medios naturales, el hombre ha debido agotar su uso.

Pero ta desigualdad de fuerzas entre los combatientes ha 
inducido necesariamente al débil á llamar en su socorro la. 
astucia, á fín de adquirir medios mas poderosos de pelear 
con ventaja contra los animales dañinos y  contra los que 
destinaba para su subsistencia, y  para vencer á  otros hom
bres , ó á  lo menos resistirles.

D el mismo modo que la caza sugirió la primera idea de 
la guerra, asi los instrumentos mas. usuales se transforma
ron en ias manos del hombre en armas m uy terribles.

L a  marcha de esta clase de descubrimientos es ficíl de 
establecer: se empezó por el bastón: grueso por uno de sus 
extrem os, y  á semejanza del puño, produjo la maza y  to
das sus especies: puntiagudo, llegó á ser* una p ica , una me
dia pica, una lanza, una jabalina, una a z a g a y a , una ala

barda y  un esponton: el cuchillo en razón de su punta hi
zo pensar en el pu ñal, y  alargándolo, en la espada: á 

causa de so corte sugirió la idea del m achete, de la c i

mitarra y  del sable, el arma de la caballería, y  que no 
tardó en reunir las ventajas de la punta y  dei corte. £ 1  ha
cha de todas dimensiones y  la hoz llegaron á ser también 
medios de destrucción: en fin, la necesidad de alcanzar á sa
enemigo á mayor distancia que lá lopgitud del brazo, de ia

nn 2
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m aza y  de la p ic a ,  hizo pasar de la picd a á la bala de 

p lo m o , al venciblo, al p ilu m , al d a td o , & c .

E sta  corta exposición cont en een  resumen la h’*-tcr‘a de 

las armas sim ples; pero el hombre no se Umit<5 á e'ito solo, 

y  para herir á su enemigo con mas violencia y  á m ayo r d is

tancia, añadió bien pronto á aquellas las armas mecánicas: 

la elasticidad de un árbol ñexible sugirió la idea de! arco (que 

mas ta 'd e  pasó á ser una ballesta), y  la de la flecha y  sa e- 

t« que fue ■•u com plem ento: el ver que la m ayo r longitud de la 

causa m otriz aumenta la fuerza , fue causa de la invención de 

la h I ;d I : las mejoras que se hicieron en el arco produje

ron la catap u lta ; <le tas que tuvo la honda nació la balles

t a ,  y  de lareunion de estas dos invenciones el onagro y  otras 

m áquinas.

E r a  im posible que á tantos medios de ataque que SDCce- 

sivam ente llegaron á ser recíp ro co s, no se opusiesen otros 

de defensa; en e fe c to , con este objeto se inventaron las co 
tas de m alla , los casco s, los escudos, las corazas y  las pier

nas (ó botines) , que según los pueblos y  las épocas se hicie

ron con p ie le s , a lgodon, esp arto . Uno, m ad era, escamas 6 
m etales; y  en ñn las armaduras mas ó m enos com pletas d el 

hom bre y  del caballo.

P ero  despues de haber peleado hom bre á h o m b re , y  & 
pie y  á caballo , se lleg.ó á  atacar las habitaciones y  tos pue*' 

b le s ; y  después de haberse K'^tido tan solo en la t ie r r a , se 

transporto  sobre ias olas el teatro de la g u erra : desde este 

m om ento fueron necesarias nuevas construcciones y  nuevos 

m edios, y  estas necesidades produjeron todo lo que consti

tu y e  la fortiticacion antigua , y  obligaron á construir galeras 

y  á añadir á las armas portátiles el arie te , el cuervo d em o

ledor, &c*.

T ales fueron los medios de gtierra de que hace m ención 

la  historia hasta el siglo X I V .

£ a  esta éjpoca Qotable f el talento ia v e n ilfo  del hom bre



sac<5 partido para la guerra de una potencia que nadie ha
bia pens:^do en emplear hasta entonces.

Esta potencia resultó del uso de la p ó lvo ra , de su efec* 

to y  de la construcción de las armas foego.
Se hicieron dos especies de estas.
Las^armas de la primera especie, manejables por un solo 

hombre, fueron el arcabuz (<j ), los mosquetes, y  en seguida 
el fusil simple y  dob le, el mosqueton, la carabina peque
ña y  grande, simple y  doble, las pwtolas y  la granada de 

mano.
E l fusil simple con bayoneta fue el arma de la infante

ría ; el fusil dob'e se reservó para la caza; la pequeña ca
rabina, el mosqueton y  las pistolas vinieron á ser el arma
mento de la caballería; la gran carabina simple ó dóblese dio 
á algunos cuerpos de infantería ligera, ó á lo'meñós-ásas com
pañías de preferencia, que por lo mismo se llamaron eom- 
fa ñ ia s  de carabineros ; y  la granada: de mano se destinó 
para ser arrojada por los granaderos empleados en la defen
sa de una obra de fortificación sobre los que intentasen es-« 

calarla.
L a s ’ armas de la segunda especie, objeto especial de es

te artículo, que por su volumen, su peso y  todo lo que per
tenece á su servicio, necesitan muchos mas accesorios, que 
no pueden trasladarse de un punto á otro, y  á veces servir
se siti el auxilio de caballos, y  que requieren mas Ó meno» 

hombres para su servicio, fueron el cañón, el mortero y  el 

obos.
Estas armas se llamaron artillería , palabra que ya  ha

bia servido para nombrar las antiguas máquinas de guerra, 

y  con la que se designó también e! cuerpo de tropas desti

nado á manejar las nuevas.

(o) En lo* primeroi tiempos esta arm a, y  también lo» fiA»i-> 
leí« se disparaban dando faego á la polvora de la  caaoleta poi 
Ktedio de una mecha.



X a  artillería, esta arma de los tiempos modernos, re
sultado de tantos descubrimientos succesivos, que ha dado 

lugar á tantas controversias, y  que ha sido objeto.de tantos 
trabajos, varió enteramente la guerra de tierra y  de mar: 
aquella en el ataque y  defensa de ias plazas, en las accio
nes y  batallas; y  respecto á la de m a r, como dá facilidad 
para destrozar, echar á pique y  quemar los buques sin 
aproximarse á ellos, obligó á construirlos sobre bases d i
ferentes , y  dejó sin efecto toda la antigua táctica paval.

E n  la defensa de las plazas, fue preciso adoptar ún sis-  ̂
tema enteramente nuevo y  propio para cubrir las obras á 
fin de retardar su ruina, sin estorbar por esto el uso de sus 
fuegos, disponiéndolas al mismo tiempo de modo que se 
fiaoqueasen, es decir que se protegiesen.

E n  el ataq.ue~de las plazas, y  $in hablar de las minas 
que el descubrimiento de la pólvora hizo emplear asi en 
el ataque como en la defensa, el uso de la artillería obligó 
á marchar bajo el nivel del terreno en lugar de elevarse so
bre él, y  á substituir las trincheras á las torres,, & c .

E n  las batallas, hasta que se hizo uso de la pólvora, so
lo hubo que considerar dos acciones, la de la infantería y  

la de la caballería;  las máquinas complicadas se empleaban 
poco, y  todo se decidla por el choque de las masas. N ada 
compensaba entonces las ventajas del órden profundo; so
lo se trataba de desbaratar al enemigo y  obligarle á  huir: 
pocas veces se rehacía una tropa desordenada, y  un mo
mento de derrota decidla la suerte de la acción; por lo  co
mún el que cedía era destruido: el vencedor sufría pequeñas 
pérdidas; y  bastaba muchas veces un instante en un solo 
punto para decidir la batalla, para terminar la guerra, y  pa
ra salvar ó sujetar una gran extensión de país.

L a  artillería trastornó toda esta táctica: visto el gran des

trono que hacia en las masas, se redujo la formacion de es
tas en el momento eo que debiao obrar, y  se limitaron á un
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'Batallón ó á un regimiento : ademas y la artillería hizo de 
toda la guerra una serie de maniobras rápidas y  de largali 
combinaciones. Fire preciso, pues, desplegar desde lejos, va*  ̂
riar las formaciones y  establecerse en varias líneas; los choques 
se limitaron á los de una pequeña parte de las tropas com
batientes: solo se experimentaron pérdidas y  ventajas par
ciales ; y  finalmente el cuerpo que cedia era protegido in-- 
m^ediatamente por los que lo flanqueaban, y  en caso nece
sario reemplazado por las tropas de la segunda línea <5 de 
la reserva. Contra el ataque de la infantería sostenida por 
artillería, se opuso artillería, lineas y  reservas; contra el de 
la caballería sostenida por artillería, se presentaron cuadros 
con artillería en sus ángulos : en fin , adoptando los m ovi
mientos succesivos, particularmente en las retiradas, se h i
cieron por escalones, con intervalos opuestos ó por pasos de 
líneas. Sin duda alguna, los movimientos de ñanco y  el buen 
uso de la caballería dejaron aun grandes probabilidades á 
favor de la victoria; pero la fuerza de los cálculos y  de las 
disposiciones, y  la dificultad de la dirección de una gran b a 
talla , casi siempre hicieron que los resultados de ésta fue
sen proporcionados al talento de aquel á quien estaba con«> 
fiado el mando de un ejército.

SieiKÍo un efecto tan grande la consecuencia inmediata 
de la facilidad de los m ovimientos y  m anejo de esta nueva 

a rt ille r ía , de la fuerza y  extensión de su alcance ,  y  de la 

velocidad y  certeza de sus tiros, se dedicaron á  su estudio 

m uchos hom bres eminentes.

D e resuhas de sus cálculos y  de sus ensayos se varió et 

calibre de las piezas; pero como el primer pensamiento del 
hombre lo arrastra siempre fuera de los justos límites, y  que 

en general solo con reducciones perfecciona sus ideas, se 
empezó por tener piezas de unos calibres m uy gruesos (a),

S b empeñaron por largo tiempo en Francia en mante— 
nex en los ejéxcitos el oto «xclosivo de las pieza» de graeio ca-
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Bien pronto se hizo uso de ellas en campaña ra^a, á bar
beta y  en embrasuras: eu una palabra fuéron el arma de tier
ra y  de mar» del ataque y  de,1a defensa. , , 

Se hizo obrar esta artillería contra tropas y  con t r o 
p as, contra fortificaciones rej^ulares, contra obras de cam
paña, y  contra buques, líneas, reductos ó .baterías, es de

c ir ,  contra todo lo que se queria batir.
Para aumentar su potencia se alteraron sus formas coa 

la invención del obús y  del mortero (*í) , así como se va
riaron sus efectos con el tiro directo ú horizontal, curvo, ó 
parabólico; haciéndola arro jar, según las ocasiones y  ias 
distancias, balas frias, y  rojas, balas encadenadas, balas hue
cas y  sólidas, metralla en botes y  en racim o, granadas y  
botiíbas; y  finalmente empleando el tiro.de rebote, y  ar
rojando granadas de 6 pulgadas con piezas de í  36, y  bom
bas con toda clase de piezas (h).

U bre , y  haíta el a ñ o  de 17 4 1  d o  »e a d o p t a r o D  laa llHinada* »  
la So íca , c o n  arreglo al en»ayo hecbo por el mari»c»l de S a jo - 

^ á ejemplo <le Federico II. , „¿)t. .
Se agregaron 4 cada batallón una ó io s  de e«»-a« pieia», pe- 

ío  se echaron i  perder por el peso excesivo ijue le  Ies dio b a -  
i « ’ pretexto de una solidez inútil , j  de una euono'm/a 
rica-, pesaban de ja  á  14  qnintale» en lugar de- 5 que debe^ 
rían pesar, y  esto no produjo otro efecto qué perjudicar a 
•*u «ervicio y á su marcha, arruinar mas pronto' sus montajes, 
comprometerlas, y  aumentar su coste, asi pd metales como eu 
perdida de piezas y  atalages, mucho mas de lo que podia va
ler" su mayor duraciou.
■ (a) Los primeros cañones se fabricaron, segnn se c ré e , e l 
año de l 3 3 6  ̂ pero en razón del.atraso de la» artes mecáni^ 
cas, fueron por largo tiempo igualmente defsctuoíos eo toda« 
sus partes. E l desorden llego á  ser tal con respecto á esto que 
hasta el año de i / S a  el capricho del fnndidor era lo único <{u« 
fijaba el calibre, las proporciones y  el peso de cada una de las 
piezas que se fundian.

Hasta aoo anos despues de la invención del canon no se pensó 
« D  los morteros osado* por primera vez en el sitio de lioda».

-E l obos et aon mucho mas moderno,, pues los primeros se 
fnndieroo en Douay el ano de 1744.

(ó )  Este últim o tiróse ejecuta quitaado U t pieza» de sut m »a-



V a lîe r , aprovechándose de las luces de su tîempo, es
tableció en nuestra artillería la uniformidad y  el arreglo de 
los calibres que Vauban habia procurado en vano.

E n  17 3 9  ó 40 se llegó á determinar la proporcion de 
las cargas dei canon, reduciéndolas en general al tercio dei 
peso de la bala (a), cantidad de pólvora suficiente para ob
tener el efecto deseado sin destruir demasiado pronto las 
piezas y  los montages, por cuyo medio se aumentan los 
recursos disminuyendo los consumos y  los transportes.

E n  Francia muchos gefes inteligentes, y  con particula

ridad el mariscal de Broglio y  el general Brocard trabaja
ron con mas ó menos éxito en hacer la artillería mas ligera 
y  mas manejable, y  en mejorar sus diferentes partes ; es
fuerzos tanto mas meritorios, cuanto fueron contrariados 
por una oposicIon inconcebible, y  tanto'mas útiles, cuanto 
j>repararon las numerosas reformas por las cuales M . de G ri- 

beauval (b) consiguió perfeccionar esta arma, acabando de se-

tagei, »poyando sa culata en el fondo de una excavación de tier
r a ,  dándoles una inclinación de 4^ grados con el conveniente 
apoyo, uniendo la Lomba á la boca de la  pieza é inclinando 
la espoleta á íin de qae ee incendie mas facilmente. £1 alcan
ce de este tiro es de ic o  li i %o toesas, según el calibre de 
las piezas y  la clase de proyectiles, y  solo se usa en los •la
tios y  á  falta de morteros ó de obuses.

(a) A  esta carga se aumenta un octavo próximamente pa
ra loe tiros de los botes de metralla  ̂ y cuando se quiere abrir 
brecha se proporciona el peso de la polvora & la mitad del de 
la bala. También liay ocasiones en (jne se aumenta el peso de 
la carga para obtener jm jO T  velocidad inicial.

En el tiro de rebote, que solo se usa contra obras, varía 
la  carga, según el ángulo por el cual se tira.

Para el tiro de lasynuniciones huecas ee nsa de una can
tidad de polvora prop«/clonalmente macho menor qae en el ti
ro de bala ó de metralla.

(b) M. de O rib e a o T a l,  hombre de nn mérito eminente, pasó 
del servicio de Francia al de Austria.

Durante la gnerra entre María Teresa y Federico I I  acabó de. 
*>*tudiar sobre el terreno todo lo relativo á la artillería austría

co
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parn ; ia artillería de sitio de la  de cam paña; haciendo m ar

char la artillería de posicion tan velozm ente como ia artillería 

de lín e a ; dism inuyendo el peso y  la longitud de las piezas de 

cam paña (es decir de á 1 2 ,  8 y  4) y  la longitud y  gruesos de 

lo s', montages {a)\ reduciendo, según las piezas, el viento de 

la  bala á  una lín e a , línea y  media 6 dos líneas {b}-, prefijan

d o  el alcence de la bala y  de la m etralla (¿^); reconociendo

ca y prusiana, muy superior k la nuestra en acuella «poca.
Llamado & Francia para regenerar su arma * sacó partido de 

los conocimientos importantes que habia adijuiridoy y  experi
mentó oposiciones que seria incómodo recordar; pero qne en 
gran parte llegó á vencer.

Fue la lucua del amor del b ien , del mérito y  de las Incest 
o«Dtra las preocupaciones» la mala fe y  la ignorancia.

(a) La cureña de. á 4  solo pesa i 3 quintales y medio eo 
lugar de a i .

La  base del peso del metal de cada pieza se £ jó &  i So l i 
bras por libra de bala en lugar de 35o » y aunque en Austria 
solo fuese de la o  y de 100 en Prusia.

La longitud se fijó & 18  calibres en Ingar de a a ,  y  ¿  pe
sar de qne en Prusia era de 14 , 7 de 16  en Anstiia.

M . de Gribeaaval no insistió sobre reducciones mas fuertes por 
contemporizar con las preocupaciones existentes; pero compensó 
e l inconveniente de este exceso de peso y de volumen con las 
mejoras de las cureñas y  avantrenes, con la buena distribución 
de la gente en la maniobra á brazo, y  sobre todo con el uso de 
la  prolonga. Añadiremos que el manejo de nuestras piezas se b i
so tan fácil qne aun duplicando su número se pudo disminuir el 
personal de la artillería en 56o hombres en tiempo de paz y 
en 4o<> ^1 guerra.

(¿) £ 1  viento de la bala se rednjo á  una línea para las p ie -  
•as de campana» á líuea y  media para las de sitio en razón del 
óxide con que frecuentemente se cubren* sus balas» y á dos l í 
neas para la granada y la  bomba.

(c) £ l  alcance de las piezas de campana se ba fijado & Soo 
toesas para la bala y  ¿  aoo para la m etrulla» aunque la pieza de 
á  l a  pueda arrojar la metralla á 400 tuesas , la de 8 á 35o y  
la  de á 4 á 3oo. Pero se ha tomado por tírm ino medio aeo toe
sas en razón de qne á esta distancia e« cuando pnede empezar 
«1 fuego de la infantería : el alcance de lu granada» segnn la opi« 
&ion general» es de 35o toesas para la i de U pulgadas,  de 3oq
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e i efecto de h  m etralla (a) ; fijando las dotaciones ( ¿ ) ; p ro -  

porcionando, en cuanto al núm ero, las piezas de batallón á 

las que existían en los ejércitos austriacos y  prusianos (c);

toesai para las de ¿  6« y  de 5oo para las de á 5 pulgada« y  S It» 
ueas I, peroá semejantes distancias se obtiene poco efecto : se p ro - 
corará pues acercarse siempre á la de punto en blanco, que pa
ra la pieza de á i a es á 240 toesas, para la pieza de á 8 á 220»
para la de á  6 á ............. para la de á 4 á aoo, y  para el obas
k  aSo. En  cuanto a l alcance de la metralla es regla general y  

de guerra i 5o á 180 toesas para el canon de á la »  i 3o á iSo 
*]para el de á 8 , 1 ao á 1 3o para el de ¿  6 , 100 i  1 ao para el 
de á 4 ,  y  40 á 5o para el obas.

£ 1  a l c a n c e  d e  l o s  m o r t e r o s  v a r í a  s e g ú n  s n  c o n s t r a c c i o D  y  

c a l i b r e :  c o n  r e s p e c t o  a  e s t o  h e  a q u í  e l  m a x i m n m .

Toesat.
E l mortero de la  pnlgadas............. ..........................  65o.
E l  de 8 pulgadas...........................................................  6S0.
E l  de to pulgadas de pequeño alcance.................  800.
£ 1  de 10  polgada« de grande alcance.....................  lio o .
E l  de hierro de plancha.............................................  1400.
E l de 13 pulgadas de bronce y  de plancha de ooa 1800.
E l  pedrero.......................................................................  iSo.

(o) Hay dos especies de m etralla, noa de balas peqaeñas y  

O t r a  de gruesas. Hemos visto en la nota anterior cuales son las 
distaocias á qne conviene usar la m etralla; pero en cuanto á sa 
efecto sobre on frente de tropas, están muy discordes las opiniones 
de los inteligentes. E l  peso de los botes de metralla de los diferen
tes calibres es el siguiente: de 14 , 34  libras*, de 16 , 24 libras^ 
de la ,  19  k 23 lib ras; de 8 ,  14  lib ra s; de 6» 9 libras próxi
mamente; de 4 ,  8 lib ra s; y  de obu« da 5 pulgadas y  y  l i 
neas , a8 libras.

La metralla se hace eo el dia de hierro batido, habiendo sido 
ea otro tiempo de hierro colado y de plomos pero el plomo se aplas
taba, se reducía á lingotes, y  no producía ningún efecto; y  el 
hierro colado saltaba en pedazos y no proporcúinaba rebotes , a l 
paso qne la bala de hierro batido tiene la ventaja del m ayo ra l- 
canee, de la  mayor certeza eii los tiros, y  del rebote.

(¿>) Las dotaciones se han calculado á doscientos tiros por pte- 
u  en una batalla.

(c) Este número era de dos por batallón sin contar los piezas 
de posicion.

00 1



inventando y  haciendo emplear la m aniobr^de la prolonga 
para las piezas de campaña; substituyendo los cajones á 
los carros de la artillería (a) ; colocando cajoncitos en 1^  

piezas de á 1 2 ,  8 y  4 , y  en el obús (^) ; reemplazando las 
diñas de mira con las roscas de punteria; empleando el al
za pura tirar* mas allá de la distancia de punto en blanco; 
disminuyendo el número de sirvientes y  de los caballos de 
t iro , haciendo uniformes las construcciones en todas las maes
tranzas de Francia; y  arreglando la forma del reconocimlen* 
to  y  recibo de las piezas» de los carruages, de todos los res« 
petos y  de los proyectiles.

Federico I I  queriendo unir artillería á su caballería, co
mo lo habla verificado respecto á la infantería, cre<5 la ar
tillería ligera destinada á obrar con la caballería, y  que des
pues ha sido adoptada por todas las naciones.

Poco an.tes de la revolución, Lombard de nn modo 
bastante exacto los diferentes alcances de toda suerte de 
piezas.

£ n  fín, el gobierno examinó en el,año 1 1  un trabajo ca 
y o  .objeto ha sido reducir el número de los calibres, supri
miendo las piezas de 16-, las piezas largas de á 8 y  4 , y  los 
obuses de 6 y  8 pulgadas, y  reemplazando estos con obuses 

de 5 pulgadas y  7 líneas, y  las piezas de 8 y  4  con ple-

(n) A cada pieza de á 1 » y de á 8 se destinan dos cajonei, 
tre# al olfns, y  uno á cada pieza de á 6 y 4 * cajón de à 1 3  con
tiene 68 tiroc inclusos ao de metralla  ̂ el de á 8« 80 tiros ioclu— 
■os 3o de metralla^ el de á 6» 140 tiros incluios 40 de metralla; 
y  el de obús Sa inclusos 3 de metralla.

Los cajones de & 4 pueden contener i 5935 cartuchos de fu— 
8 Íl, y  los de á>8 y de & la  i 6335 ademas de algunas piedras 
dt chispa.

(¿) Los cajoncitos de las pietas de & 4 contienen 18  carta- 
•hos con bala -, los de las piezas de ¿ 6« 1 5 cartuchos de la mis
ma especie i igual número y de lu miíBia clase los de la» pies«» 
de á 8 ; 9 tiros de bala los de las piezas de ¿  12  , y los del obos 
4 tiros de Btetralla.
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zas de 6 , con Io cual solo quedaría un calibre de obús y  
tres calibres de cañones: ¿  saber, las piezas de á 6 para I9 
línea, las de 12  para las posiciones, las de 24 para los sitios, 
y  los tres calibres para la defensa de las plazas.

A  pesar de esto, todavía no se han resuelto definitivamen

te estas innovaciones.
Se cree que la pieza de 16  es tan á propòsito para la de

fensa de las plazas como la de 24 para su ataqúe.
Se reclama el cañón de á 8 largo como útil para la de

fensa de las obras exteriores, y  porque en la defensa de las 
plazas tiene la misma ventaja sobre el de á  12  que el de 16  
sobre el de á 24 {a)

L a  granada de 6 pulgadas que se puede arrojar contra 
los buques con las piezas de á 36  parece que debe hacer 
conservar por esta razón el obús de su calibre {b).

£ 1  canon de á 4 largo se considera como enteramente inútil.
E l reemplazo de los cañones de 8 y  4  con piezas de á 

6 se desea generalmente, porque el de á 4  es en el dia in-^ 
ferior á los calibres usados en los ejércitos de las gran
des naciones beligerantes, porque en razón de las dobles mu- 
ñoneras de las piezas de á 8 ,  se pierde un tiempo m uy pre
cioso para colocarlas eo batería; porque la pieza de á 6 
produce con corta diferencia el mismo efecto que la de á 8 
y  pesa tres octavas partes menos que ella (c), es decir, so -

Esta Tentaja reBulta de qne la< pieznt de ¿  8 y  16  con> 
tomen nn tercio menos de moniciones que las de 1 a y  34  ̂  y que 
producen un efecto contra las obras de tierra & lo menos tan 
fnerte como el de estas.últimas piezas contra obras revestidas.

(&) Se ba dicbo que el dbus de 5 pulgadas y 7 l/neas tie
ne nn alcance poco, certero ; esto es verdad cuando la granada no 
p^sa catorce libras i cuando pesa quince, sn alcance es el mas 
exacto posible, aunque ao fuese mas que por la longitaá del 
obos.

(c) Solo se le  da i »5 libra# de metal por libra de bala, 
lo cual acaba de probar la importancia de las reducciones de 
M. Gribeaaval.
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lamente nn quinto mas.que la pieza de á 4 ;  porque tiene, 
respecto á esta la ventaja* de arrojar mucho mas lejos una 
bala que pesa la tercera parte m as; porque con un solo ca* 
jon tan solamente tiene ^ j- de dotacion menos que el canon 
de á 4, y  cuarenta y  ocho tiros de menos que los que tiene 
el de á 8 en dos cajones; y  en ñn porque la pieza de á 6 

se arrastra con cuatro caballos como la de á 4 , y  se sirve 
coo el mismo número de artilleros.

Pero como la artillería tan solo produce efccto con sa 
bala en la prolongacíon de la línea de tiro,exceptuando al
gunos rebotes; con la bomba eo el punto de su caida y  eo 
las líneas de dirección de sus cascos; coo la bala hueca y  la 
granada de un modo mas débil que con la bomba y  ia bala, 
y  con la metralla eo una pequeña parte del círculo cuya 

extensión se determina por la longitud del slcaoce tomado 
como radio; eo fín , oo pudiendo la artillería batir á una 
distancia relativa al alcance de los calibres, sino un núme
ro  de puntos proporcionado al de las piezas, y  permane
ciendo enteramente sin defensa todo el tiempo necesario pa
ra volver á cargarla, tiene uoa desventaja eoorme conside
rada áisladameote.

Sé reconoció pues generalmente que debia estar defen
dida por obras ó por tropas, y  de tal modo que unas y  otras 
asegurasen so conservación.

Todos ios militares se penetraron tanto de' esta verdad, 
que por largo tiempo los cuerpos mas distinguidos fueron los 
únicos encargados de so custodia. Carlos V i l  la confío i  
los suizos, los Lansquenets les succedieron en este honorífí- 
co y  penoso encargo; Francisco I  lo volvió á dar á los sui
zos ;  Luis X I V  creó para la guardia de esta arma los fu
sileros dei K e y , que despues formaron el cuerpo reai de ar

tillería,
E n  el d h  no h ay  ningún cuerpo encargado especialmen

te de la conservación de la artillería eo campaña; pero por
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esto no de¡a de ser cierto que los cuerpos á quienes se ha 
unido artillería son responsables de ella, y  que despaes de 
las banderas su'honor está en la conservación de las piezas 
que se les hanconñado.

Despues de esta rápida ojeada» seria diñcil no decir al
go del cuerpo de artillería (aun sin hablar de los hombres 
eminentes que ha tenido y  tiene).

£ 1  cnerpo de artillería excita un recuerdo que por to
dos títulos es tan justo como agradable hacer de é l ,  y  des
empeñaremos con este motivo .una deuda, diciendo que los 
individuos y  los cuerpos de esta arma se han adquirido una 
reputación de bizarría, de moralidad y  de disciplina que, par* 
ticularmente en estos dos últimos puntos, no tiene compe
tidores. M oderado, pronta á todos los sacrificios| el cuerpo 
de los artilleros de Francia ha sido siempre ejem plar; cuan-; 
to mas diñciles han sido las circunstancias tanto mas se ha 
distinguido.

Son demasiado numerosos ios hechos que podria citar en 
apoyo de mi opinion, y  asi me ceñiré á decir que nuestra 
artillería jamas ha tenido ninguna n ota , y  que cada sitio, 
cada acción, cada batalla ha realzado su reputación.

Felizmente esta ..gloria durará: son garantes de ella la 
composicion del arma, y  este espíritu de cuerpo que hace de 
él una familia m ilitar, y  por el cual todo individuo es res
ponsable de sus menores acciones á  todos sus compañeros.

Se puede hacer ademas otra observación respecto á esto. 

Sacriñcando las consideraciones personales á la utilidad ge
nera! , pocos ofíciales de artillería se han dedicado á la par

te histórica ó científica de su arm a; estudiando con cuida
do lo que debian saber, el m ayor número no ha ambicio
nado pasar mas adelante: se han hecho notables por su mu
cha instrucción, y  rara vez por aquel grado de ciencia que 
mas bien es un lujo que nna ventaja, resultando de aquí 

que deteniéndose en el punto adonde todos debían llegar, nio-
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guno ha qoerido quedar atras t y  que el saber es entre ellos 
tan general como uniforme.

M . de Gribeauval exigía continuamente diferentes me
morias de todos los capitanes de artillería de Fran cia ; pero 
todas eran relativas á las construcciones de las diversas má
quinas que emplea esta arma ó á sn servicio: por cuya ra
zón veinte años de una guerra tan activa han producido so«* 
bre las otras armas« en varias épocas, efectos de que no se 
ha resentido la artillería ..................................................................

£ n  elianto á las piezas consideradas en sí mismas y  res

pecto á su uso y diremos; que el mortero solo se emplea en 
los sitios (en donde se sirven igualmente de éi los sitiado
res y  los sitiados), y  contra los buques {a)', se hace uso át 
él desde tierra ó en pequeños buques llamados bombardas. 
Las únicas bombas que se usan en el día pesan ciento 6 cien
to y  cincuenta libras (b), y  se arrojan con morteros d e á  10  
y  12  pulgadas. Se han construido morteros, llamados de 
Cominges, que arrojaban bombas de joo  libras, pero ya  
no se usan, en atención á que cl exceso de coste que estas 
tenían respecto á las otras no está en razón del m ayor efec< 

to que producen, y  que ademas su servicio es m uy diñcil 

y  expuesto.

(а) Ademas de los morteros« hay también pedreros. Esta ar
ma sirve en los sitios para incomodar al enemigo cuando ba co
ronado el glacis y  cuando intenta el paso del foso. F.l diáme
tro de estos pedreros es de cjuince pulgadas, y las piedras qne 
arrojan pesan de 80 ¿  100 libras : se cargan con dos libras y 
media ó tres de pólvora, y  se usan á 100 ó i 5o toesas de distan- 
cia del enemigo , á lo roas.

(б) Aun se usan bombas de 8 pulgadas que pesan 4S libras 
próximamente, pero esto solo es para consumir las que existen.
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£ I  obús se divide en obús de 8 pulgadas, de 6 pulga
das, de 5 pulgadas y  7 líneas, de 3 pulgadas, y  carroñadas: 
los de 8 pulgadas solo se usan en los sitios ó en las plazas, 
y  en las baterías de costa.

Las carroñadas se usan en los buques; los obuses de 6 
pulgadas son armas de batalla; los de 3 pulgadas hacen 
parte de la artillería de montaña, y  existen en algunas 
plazas.

Sin hablar de las culebrinas, que jamas han existido si
no en las costas y  en las plazas, y  de los pedreros, peque
ña pieza del calibre de una libra, montada sobre un cande- 
lero, y  que sirve para la defensa de las cofas y  del a lca- 
z a r ; los cañones se dividen: i .®  en cañones de m ar, es de« 
c ir , en piezas de hierro {a) destinadas al servicio de los bu
ques, y  que según la clase de estos y  la elevación de lai 
baterías, son piezas de á 4 8 , 3 6 , 2 4 , 18  y  1 2  (¿ ) ; 2.®, en 

piezas de costa que son de los mismos calibres, pero ge
neralmente de bronce; 3 " ,  en piezas de plaza y  de sitio, 
casi todas de bronce, para los calibres menores á lo me
nos, y  cuyos calibres son 2 4 , 16  y  i *  (c) ; 4 .® , en pie
zas de'batalla, que son de á 12  para la artillería de posi
cion, y  de á 8 , 6 y  4 para la demas; j ;® , en ariillería li
gera , es decir, en piezas de á 8 y  obuses de 5 pulgada* 
y  7 líneas, construidos y  dispuestos'de modo que puedan 
seguir á la caballería en caso necesario, y  servidos por hom
bres que hacen á caballo todos los movimientos y  marchas 
que deben ejecutar sus piezas {d)\ 6.®, en tin, en piezas de

(а) £ 1  pMO del bronce, la fuerta de *u retonancia y ta  alto 
precio «oo loi tres principales motivoi que han hecbo adoptar 
la i piezas de hierro para el lervicio de la marina.

(б) Hay sobre cubierta algunas piezas peqneñas y  carroña
das« sin contar los pedreros que se colocan en las cofas.

(c) La  de£snsa de algunas obras exteriores obliga i  emplear 
tambieo en las plazas las piezas de á 8 « 6 y 4 *

{d) En  el dia las piezas d eá  b j A  » iv e a  también por cota- 
pañíat de artiUeria ligera.

PP



montaña, que son del calibre de á 3 y  2 ,  y  en fusiles de 

parapeto, cuyo nombre designa su u so , pero que y a  no 
se emplean.

S i, á lo que precede, añadimos que todos estos caño
nes y  obuses están montados sobre una especie de carros 
llam^ados cureñas, y  de diferentes formas para las piezas de 
m ar, de costa, de plaza, de sitio, de batalla ó de mon« > 
taña; que á causa de su peso, las piezas de sitio de grue
so calibre se transportan sobre carros fuertes, aunque so
lo se sirven sobre cureñas; que los morteros se transpor
tan de la misma manera, á pesar deque se hace uso de ellos 
sobre afustes; que á cada pieza se le destina un cierto nú
mero de cajones de municiones colocados sobre cuatro rue
das 3 que las piezas de campaña tienen, ademas de esto, 
entre las. gualderas unos cajoncitos con el mismo objeto que 
los cajones de municiones; que con cada reunión de seis ú 
otho piezas, llamada comunmente una b atería , ó de tres <5 
cuatro piezas, llamada media batería, marchan algunas fra
guas y  galeras para el transporte de los útiles, materiales 
y  municiones no preparadas; que las municiones de las pie
zas de montana se conducen en cajas y  á lomo; que estas 
piezas y  sus cureñas se conducen algunas veces del mismo 
modo; que los repuestos de cartuchos de infantería se trans
portan igualmente en cajones y  se distribuyen en los par

ques y  maestranzas; que en los ejércitos se divide la arti
llería en artillería de división y  de reserva; que á esta re
serva sigue un parque, en donde están las galeras, fraguas, 
montajes, municiones de infantería y  artillería, primeras ma
terias de toda especie, y  generalmente todo lo que puede ne
cesitarse para Us recomposiciones y  reemplazos. Si en fin, 
añadimos á lo que precede, que algunas veces se une al par
que de artillería un tren de puentes, es decir, pontones ó 
pequeños barcos destinados á sostener un puente de made

r a ,  conducido sobre carrosj llamados carros de pontonesf y



seguidos de otros cargados con las anclas, cordagcy útiles, 
maderos, viguetas & c . que no se han podido colocar en lo 
interior de los barcos; y  que en un ejército la proporcion 
de la artillería es, independientemente de las circunstancias 
particulares, un canon por cada quinientos hom bres, y  un 
obús por cada tres piezas (exceptuando las piezas de bata
llón), habremos completado cuanto nos habíamos propues
to decir sobre esta arma. ' '

Su personal abraza dos partes, á saber, los oíiciales 

sin tropas, y  a.® los cuerpos y  compañías.
Este bosquejo general histórico nos conduce al examen 

de lo que perténece á la organización., al mando y  al servi
cio de la artillería en un ejévrito.

Todo lo que compone la artillería de un ejército está ba
jo las órdenes y  dirección de un ofícial general, que toma 
el título de comandante general, y  que solo recibe órdenes 
del general en gefe directamente, ó por conducto de su ge
fe de estado-m ayor.

Siendo demasiado numerosos los deberes de un coman

dante general de artillería para que pueda abrazarlos por sí 
solo, tiene para ayudarle en sus funciones,

I . ®  Un gefe de estado-m ayor, oficial superior (lyodado 
por uno ó varios oficiales), el cual está encargado de la po
licía de la artHlería, de la comunicación de las órdenes del 
general en gefe, y  de la redacción de las instrucciones ne
cesarias para completarlas, explicarlas, comentarlas ó  inter

pretarlas ; de la conservación y  arreglo de los registros ea 
que se deben anotar unas y  otras; de la vigilancia relativa 

á su ejecución, y  de la de todo lo perteneciente á la arti
llería, así con respecto á su personal como al detall del ser
vicio ; de la correspondencia general; de la formacion de loe 
estados del personal y  material del arma, q<jedcbe entregar 
cada quince dias al gefe del estado-m ayor general del ejér«* 
cito y  al comandante general de artillería, y  que se debea

PP «
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remitir cada mes. al míaistro de la guerra; y  fínalmente) en 
una acción, del mando de la reserva de artillería cuando no 
tiene designado un comandante particular;

a °  U n director general de los parques, qne tiene bajo 
sus órdenes muchos oñciales, guarda-almacenes generales 6 
principales, conductores de artillería, maestros de mixtos» 
obreros veteranos, compañías de obreros , y  todos los tra
bajadores que puede necesitar; y  que está encargado de 
la dirección del parque general; del entretenimiento y  reem* 
plazo de todos los útiles que pueden necesitarse; del esta- 
blecimieríto de los depósitos primitivos y  subalternos; de la 
<3ireccion de las herrerías y  fundiciones existentes en país 
enemigo ó extrangero, ó que fuese Indispensable establecer 
en ellos para el servicio dei ejército; de la de los talleres de 
carretería, fábricas de balas de fusit, construcción de los 
cartuchos y  otras municiones de guerra, & c . Este gefe ha
ce la repartición de los caballos de requisición ó de remonta 
para el servicio de su arm a, con arreglo á las órdenes que 
rigen ; cuida de tener las municiones ai completo en todos 
los puntos: bajo la inspección de su comandante general 
está encargado de toda la cuenta y  razón de la artillería so- 
fcre materias primeras y  caudales; hace el pedido de los fon

dos necesarios para los trabajos del arma, recibe los corres
pondientes libramientos, y  emplea las sumas que provie
nen de ellos como juzga conveniente; fínalmente, propo-^ 
Be al comandante general de artillería todo lo que cree 

látil al servicio con respecto al ramo de que está encar
gado;

3 .®  Un inspector general del tren , encargado de velar 
especialmente sobre el herrage, manutención y  atalage de 
Jos caballos; sobre la conducta y  cuenta y  razón de los sol
dados del tren ;^y finalmente sobre el pago de las sumas que 

se deban á los guarnicioneros y  maríscales de! mismo;

Y  4.^ V arios gefes ó capitanes encargadlos de mandar



la artillería en las divisiones activas, en las plazas 6 ei 
provincias conquistadas, & c.

Las atribuciones dei comandante general de artillería de 
an ejército, con respecto al personal y  material de su arma 
varían según !as posiciones en que se halla, es decir, en ios 
puntos de larga residencia, en ios descansos, en las marchas y  
en las acciones} y  ademas, según sus relaciones con el minis
tro de la guerra, el general en gefe, el gefe del estado-mayor- 
general, y  el comandante general de ingenieros del ejército.

Nos ceñiremos á hablar de lo que pertenece á aquella 
primera clasiticncion, respecto á que la segunda se hull^ na
turalmente comprendida en la otra.

Direm os, pues, que en ios parages de larga residen
cia y  en los de^cansos, un comandante general de artillería 
puede pasar ó hacer pasar revista á todas las tropas de esta 
arma y  del tren , examinando ademas si tas dbtrlbuciones de 
víveres y  forrage se hacen como está mandado, y  enterán
dose del estado de los caballos, atalages, carruages y  muni
ciones , y  de la conducta, talentos y disposición de tos oñ- 
ciales para emplearlos según convenga.

Debe velar sobre la cuenta y  razón de toda la artillería, 
y  hacer todo lo posible pata que, y a  sea por medio de reem
plazos ó por nuevas construcciones, todo lo perteneciente al 
materai esté siempre al completo.

Debe cuidar mucho de las dilapidaciones 6 ma! uso de 
los cartuchos de infantería, y  de que por los cuerpos se dé 
la m ayor atención al entretenimiento, recomposicion y  trans
porte de su armamento.

Procurará sal>er cor) anticipación los movimientos, para 
tener preparado todo^ los respetos necesarios, y  tomará las 

"noticias mas exactas sobre los caminos que debe seguir la ar
tillería y  particularmente los del parque general, á /¡n de 
darle una buena dirección, sin lo cual pueden verse com

prometidas la artllleiía y  la seguridad del ejército. Sobre es-
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tos puntos y  los demas que pudieran añadirse hará las re« 
clamaciones y  pedidos que exijan las circunstancias.

Se ocupará séTÍamentb de la instrucción teórica y  prác
tica de los individuos de su arm a, y  estrechará los nudos de 
la disciplina, de que debe dar ejemplo un cuerpo de prefe
rencia como la artillería.

Pedirá al general en gefe que lo atJtorice para poder exi'- 
gir en el país las fraguas, hierros, plomo, papeles, maderos, 
carbón, &'c. que pueda necesitar para los trabajos de su 
arma.

E l armamento de las p lazas, de los fuertes y  baterías 
de tierra y  de m ar, pertenece también á la artiHería , en 
cuanto á ia elección de fas piezas y  á su colocacion, dota
cion y  servicio*, los trabajos de tierra relativos á las baterías 
están á cargo de la artillería cuando se ejecutan fuera de las 
plazas y  fuertes y  que no necesitan mamposterie;' por lo de* 
mas los'gefes de artillería y  de ingenieros se pondrán de 
acuerdo para el establecimiento de las baterías que ei gene
ral en gefe disponga que se construyan.

En las marchas el comandante de artillería vigilará ó 
hará vigilar todo lo que contribuye al mayor orden.

£ 1  comandante general de artillería marchará constante
mente con el general en gefe: su gefe de estado-m ayor no 
se separará de su lad o ; pero el director de los parques per
manecerá con la parte mas numerosa é importante de! ma
terial, así como los comandantes divisionarios no abandona
rán tampoco cl suyo.

Estos oficiales cuidarán de que se observe el m ayor ó r
den en la m archa, sin permitir que nadie fume entre los 
carros de municiones-, & c . , y  haciendo marchar delante al
gunos trabajadores para que recompongan los malos pasos.

Por la noche se aparcará todo el material de artillería en 

ua parage seco, que no esté sujeto á  inundación, próximo 

ol cam ino, de ua acceso fácil, y  al abrigo de todo insulto:
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lös caballos se colocofán en cuadras, se atarán á las prolon
gas, á algunos árboles ó piquetes, ó á los mismos carrua
ges si no pudiese hacerse otra cosa: el comandante arreglará 
el servicio para la guardia del parque, y  lo rodeará con cen
tineias de artillería ó de infantería.

Si en razón de la marcha fuese necesario hacer algunas 
recomposiciones se ejecutarán durante la noche, pues que la 

artillería debe tener siempre consigo los obreros y  materia
les necesarios.

E n  las acciones, el comandante general de artillería debe 
permanecer al lado del general en gefe para comunicar íin  
dilación todas las órdenes relativas á su arma, velar sobre su 
pronta y  entera ejecución, proponer lo que le parezca útil 
en cuanto á la colocacion de las piezas, hacer rcciilicar y  
perfeccionarlas punterías, mandar relevar las compañías que 
hayan experimentado pérdidas demasiado fuertes, reemplazar 
los oficiales muertos ó heridos, y  las piezas desmontadas, 
conducir prontamente municiones adohde quiera que hagan 
falla, y  hacer reunir las piezas, armas y  municiones cogidas 
al enemigo, asegurando su conservación y  transporte.

Despues de la acción indicará los oficiales y  demas in
dividuos de su arma que se hayan distinguido, reclamando 
las recompensas á que se hayan hecho acreedores, y  man
dará recomponer ó reemplazar con prontitud todas las pér
didas que haya sufrido de hombres, caballos, m aterialy&c.

L o  que hemos dicho a! tratar de .las acciones de guerra, 
y  el contenido de algunas notas de este artícolo nos díspen-- 

sa de volver á hablar sobre el servicio de la artillería en one 
acción; sobre las direcciones mas Importantes que se -dében 
dar á su fuego; sobre las circunstancias en que se deben usar 

los diferentes calibres; sobre las ocasiones en que debe subs
tituirse la metralla á la b ala , y .so b re  las distancias 4 que 
deben emplearse una y  otra según los calibres: nos ceñire
mos, pues, á decir aquí que lo mas importante que hay que
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observar en el modo de sacar todo el partido posible de la 
artilleria es no tirar sino á una buena distancia, asegarar la 
puntería) pues lo contrario solo sirve para alentar al ene
migo ; reunir en general el m ayor nócnero de piezas y  del 
m ayor calibre contra los puntos que se quieren forzar, con
tra los cuerpos que vienen á !a carga, 6  contra las baterías 
que incomodan mas; y  finalmente proporcionar la velocidad 

del tiro á las circunstancias. Por lo dem as, diremos que se 
conocen tres especies de fuegos con respecto á la dirección, 
y  cuatro relativamente al nivel.

E n  cuanto á la dirección,
E l !.«'■ fuego es el de revés, que se hace tomando por 

la espalda las tropas que se atacan;
E l  2 .° , el fuego de enfilada, que se hace por un ángulo 

de y  se dirige contra líneas« masas y  piezas 6 cajones;
y  el 3 .®  el fuego directo, que con preferencift debe 

usarse contra masas.
E n  cuanto al n ive l,
E l  fuego es el rasante, que proporciona un buen al

cance, una puntería fácil y  los mejpres rebotes;
E l  2 °  es el fuego de corta dominación, es decir, de 20 

á 40 toesas de elevación, ventajoso por su alcance, por su 
dirección, por la conservación de los montages, y  por !a dis
minución de los riesgos y  pérdidas; pero que proporciona 

menos rebotes que el fuego rasante;
E l es el fuego de gran dominación , es decir, de 30 

á  69 toesas, siempre menos ventajoso á medida que se ha

ce de m ayor altura;
Y  el 4 .°, el fuego de abajo arriba, que destruye los mon- 

tages, es poco certero, no ofrece rebotes, y  tiene menos al
cance que ios demas.

Las noticias que el comandante general de artillería de
be pasar al gefe del estado-m ayor-general y  al gobierno, son; 

A l gefe del estado-m ayor-general un estado de quincena
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qae compreoda el personal> el material, las altas y  bajas de 
uno y  o tro } y  fínalmente la parte histórica del arma.

£ 1  estado del personal se hará como el de los cuerpos 
y  destacamentos de las otras armas.

£ I  de alta y  baja especIBcará en casillas separadas los 
tnotivos de una y  o tra , comprendiendo también en 61 los 
caballos, y  por notas se pondrán las aclaraciones necesarias so

bre los gefes y  oficiales.
£ i  estado del material de artillería se compondrá de 

diez y  seis casillas que contendrán :
1.*  ̂ L a  repartición de los cuerpos y  destacamentos') y a  

sea que pertenezcan al parque general, i  una división del 
ejército, á uo gobierno ó á una plaza;

2 *  £ 1  número de cañones, culebrinas, obuses, morteros 
y  pedreros, con especificación de calibre, especie y  metal, 
y  si son nacionales 6 extrangeros;

3 .°  Los proyectiles, es d ecir , las balas huecas, s(51idas 
y  encadenadas, las bombas, granadas, y  granadas de mano 
vacías <5 cargadas, los botes de metralla, S c c .;

4.** Los montajes, es d ecir, las cureñas de cañón y  obús, 

y  los afustes de mortero , los avantrenes, & c .
5.® Los carruages, es decir, los cajones de las piezas y  de la 

infantería, las galeras, las carretas, las fraguas de campaña, Scc.;
6 .° Las armas portátiles, es d ecir,  los fusiles, carabinas 

y  pistolas francesas ó extrangeras, los sables y  fornituras de 

infantería y  caballería, Scc.;
7.® Las municiones, es decir, el peso de la pólvora nue

va y  de demolición, los cartuchos de bala, de m etralla, de 
granada y  de infantería, los saquillos vacíos y  llenos, los 

sMeros, los botes, los lanzafuegos y  los estopines;
8 ,° Los artificios preparados y  de repuesto, i  saber, 

los estopines incendiarlos & c . y  los carrizos para estopines, 
las hojas de lata, el papel para cartuchos y  el numero de 

libras de azufre;
qq
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p,® L a  p T o visio n  de metale« y  maderas, es decir el pero 

del cobre , del hrerro nuevo, del acero y  del alam bre, y  los 

rayos de encina y  pies de álamf> negro, & c . ;
10 .®  Los re^^petos, es decir los cubos de ruedas, los ejes 

de hierro, los cuerpos de cajones herrados, las lanzas, ba

lancines, ruedas, & c . ;
1 1 . ®  Las máquinas é instrumentos, como turqueas pa

ra balas de fusil, escaletas , & c . ; ' ‘ !-
12 .®  E l cord age, es decir, las betas de cabria , tirantes, 

p  olongas, & c . ;
1 3 .®  Los útiles, como palas, picos, hazadas, zapapicos, 

h ac h ís , hoces, & C .J
IV-® - Todo lo que exista de efectos'de montura, de mu,- 

der-j^ de esplanadas, clavos, cajas de armas, & c . ;
15 .®  La  indicación délos parages en donde se hallan to

dos es'os efectos;
y  1 6 °  Las observaciones.

Adem as de estos’ diferentes estados, el com andante 

neral de artillefía  pasará cada tres meses al géfc del estado- 

m a )o r  general un resumen histórico de todo lo pertenecien

te  á su arm a. ;

Todos los estados y  noticias qoe un comaf^dante general 
de artillería debe dar al géfieral en g e fe , debí también pa

sarlos al gobierno, haciendo ademas todas las observaciones 
que juzgue útiles para el bien del servicio.

C U A R T A  SU B D IV JSIO N .

D /f comandante general de ingenieros^ de sus subalternos, 
y  de esta arma en general.

Los trabajos de que están encargados los oficiales de in
genieros los hacen tan importantes en la paz como en la 

guerra: durante la paz reparan en lo que pertenece á 
su arma cuanto ha destruido la guerra; perfeccionan y  com-
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pletan los sistemas y  los medios de defensa; construyen plazas 
fuertes en las fronteras y  en las costas; las ligan entre s í ; y  
finalmente para estas operaciones se aprovechan de todos los 
accidentesd«l terreno, como tan.bien de las aguas, de los 
pantanos, de los bosques y  de las montañas: durante U 
guerra se les emplea en los reconocimientos, que hacen por 
sí mismos, ó concurriendo á los que ejecutan los oficiales 
generales ó superiores; en la abertura y  recomposicíon ds 
los caminos para las diferentes armas; en la elección de las 
posiciones; en el levantamiento de planos y  en los itinera
rios ; en la traza y  construcción de las obras de fortificación 
de campaña y  otra^; en el atrÍi>cheramÍento de ios campos; 
en el ataque y  defensa de las plazas de guerra, & c .

Para la dirección general de estos trabajos, y  para el 
mando de los oficiales á ctiyo cargo están, se nombra por el 
gobierno para cada ejército un general <5 coronel de ingenie» 
ros en clase de comandante general de su arm a, y  ademas 
un coronel ó teniente coronel como gefe de' estado-m ayor; 
un coronel <5 teniente coronel como director de los parques, 
y  mas (5 menos oficiales de iogenieros y  compañías de za
padores y  minadores.

N o  hablaremos con individualidad de las funciones de 
los diversos gefes y  oliciales de ingenieros, pues por lo que 
digamos respecto al comandante general se conocerán fácil» 
mente aquellas.

Pero el gefe de estado mayor de ingenieros y  el direc
tor de los parques tienen necesariamente que llenar algunos 
encargos particulares. E l primero forma los estados del per
sonal y  m aterlal'(en los cuales se comprenderán los zapa

dores y  minadore«) y  los remite al gobierno y  al gefe del es- 
tado-inayor-general; clasifica y  hace registrar todas las dr-* 
denes que el comandante general de ingenieros recibe del ge
neral en gefe directamente ó por conducto del gefe del es-
tado-m ayor-geoeral; expide las órdenes que dicho coman-

qq 1
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d a n te  g e n e ra l d a  á  lo s  o fic ia les  d e  su  a rm a  ;  l le v a  la  corres** 

p e n d e n c ia  co n  e s to s  e n  to d o  lo  r e la t iv o  a l s e rv ic io  ; v is ita  

to d o s  lo s  d ias  c u a n to s  tra b a jo s  se  e je c u ta n  á  su in m e d ia c ió n ; 

fo r m a  y  re m ite  a l g e fe  d e l e s t a d o - m a y o r - g e n e r a l  e n  las 

é p o c a s  p re fija d a s  e l  p a r te  d e  los tra b a jo s  q u e  se e je c u ta n , 

v a lu a n d o  las su m a s y  e l  t ie m p o  n e ce sa r io  p a ra  su  c o n c lu s ió n ; 

fo rm a  la  re lac ió n  d e l p a g o  d e  to d o s  lo s  o b re r o s  y  e m p le a d o s  

c u a n d o  n o  so n  su fic ien tes  los z a p a d o re s  y & c .

£ 1  d ir e c to r  d e  los p a rq u e s  reú n e  lo s  m a te r ia le s  d e  to d a  

e sp e c ie  p u e sto s  á d isp o sic ió n  d e l  c u e r p o  d e  in g e n ie ro s  p o r  

ó rd e n  d e l g e n e ra l en  g e f e ,  lo s  e m p le a  6 lo s  r e p a r te  se g ú n  

la s  n e ces id ad es  y  c o n  a r r e g lo  á  lo s  p e d id o s  d e  lo s  o ñ c ia le s  

e n c a rg a d o s  d e  e je c u ta r  los d ife re n te s  tra b a jo s  q u e  se  h a y a n  

m a n d a d o  h a c e r ;  re ú n e  6 h a c e  c o n s tru ir  los ú t i le s  n e c e sa r io s ; 

lo s  h a c e  g u a r d a r  y  d i s t r ib u i r ;  a se g u ra  su  e n tr a d a  e n  e l  a l 

m a c é n ;  v ig ila  to d o , lo  p e r te n e c ie n te  a l t r e n ,  es d e c i r ,  e l  e n 

tre te n im ie n to  d e  los c a r r u a g e s ,  c a b a llo s  y  g u a r n ic io n e s ,  y  

la  c o n d u c ta  d e  lo s  c a rr e te ro s  y  c o n d u c to re s  ;  e n  f ín ,  c o n  a r 

r e g lo  ¿  las c irc u n sta n c ia s  y  á  la s ó rd e n e s  q u e  t e n g a ,  p id e  a l 

g e fe  d e e s t a d o - m a y o r  los c a rru a g e s  d e l p a is  q u e ,  a d e m a s d e  

lo s  m e d io s  d e  t r a n sp o r te  d e l c u e r p o  d e  in g e n ie r o s ,  se a n  n e 

c e sa r io s  p a r a  e l s e rv ic io  d e  e s ta  a r m a , y  q u e  e l  o rd e n a d o r  

e n  g e fe  le  h a c e  e n tre g a r  c u a n d o  lo  p re v ie n e  e l  g e n e ra i  e n  

g e fe .

N o  te n ie n d o  q u e  o c u p a rn o s  y a  s in o  d e  las fu n c io n e s  d e l 

c o m a n d a n te  g e n e ra l d e  in g e n ie r o s ,  se g u ire m o s  p a ra  e s to  la  

m ism a  m a rc h a  y  c la s ifica c ió n  q u e  h e m o s a d o p ta d o  p a ra  p r e 

s e n ta r  en  resu m en  lo s  d e b e re s  d e l d e  a r t i l l e r í a ,  in d ic a n d o  

p o r  lo  ta n to  los q u e  p e r te n e c e n  m as e se n c ia lm e n te  a l p r i 

m e r o  en  los d escan so s  y  p a ra g e s  d e  la rg a  r e s id e n c ia ,  e n  la s  

m a rc h a s  y  a l t o s ,  y  fin a lm e n te  en  las a c c io n e s .

£ n  lo s  d e sc a n so s  y  p a ra g e s  d e  la rg a  re sid e n c ia  y  c o n  a r 

r e g lo  á la s ó rd e n e s  d e i g e n e ra l en  g e f e ,  es de  su  in c u m b e n 

c ia )  I .*  e l  re c o n o c im ie n to  d e  los c a m ia o s  e a  q u e  s e  p r e v é s



qae habrá qce hacer trabajos y  la ejecución de estos, en lo 
cual se emplearán en cajo necesario los zapadores y  mina
dores; 2.® les reconocimientos del enemigo j 3 .“ los necesa
rios para tomar una posicion; 4 .® los relativos á un forrage;
5.° la recomposicion de los caminos; 6.® la construcción de 
los puentes ú otros medios de pasar los rios; 7.® las corta
duras de los caminos y  puentes; 8.® la construcción de los 
nuevos caminos que se juzguen necesarios; 9 .® los trabajos 
de defensa á propósito par.i ctibrir un cam po, un puesto, 
una plaza ó una posicion ; 10 .®  cl levantamiento de los pla
nos de las posiciones notables ; 1 1 . °  la formacion de las car
tas itinerarias; y  1 2 /  la redac?Ton de las memorias que sea 
preciso unir á estos trabajos.

A  falta de ingenieros geógrafos los oficiales de ingenieros 
se ocuparán en perfeccionar los planos que hoyan levantado 
y  los que existarrya en el ejército, haciendo una copia pa
ta el general en gefe y  otra para el depósito de la guerra.

Pero el cortiandante de íngenltros y  los oficiales desti
nados á las divisiones tienen que hacer además otro trabajo 
que ordinariamente es reservado, y  q u e , con arreglo á ia po
sicion en que se hallen, consiste en la redacción del diario 
de todas las operaciones militares de tos cuerpos á que per
tenezcan: todo lo relativo á la topografía del pais y  á sus 
recursos debe expresarse en é l ; debe ademas contener el 
plano con notas de todas las posiciones que se han tomado; 
k  indicación de las que se han descuidado; la descripción 
exacta de aquellas en que se ha peleado; el detall de las ac
ciones ; es decir, las disposiciones de ataque y  defensa, y  un 
juicio general sobre todo to que las ha precedido, acompa
ñado y  seguido. Estos diarios tendrán necesariamente una 
triple ventaja: t.® preparar datos para la historia ja .®  ejer
citar el talento de los oficiales que los form en, acostum
brándolos á hacerse cargo de los sucesos, á apreciar los hom
bres y  las cosasj y a  e levar, extender y  rectíticar sus ideas;



3.® en fia darlos á conocerá sus gefes, prestándoles me
dios de hacer juicio de su capacidaJ.

E n  las marchas y  en los altos el comandante de inge
nieros solo tiene que ocuparse del examen del pais que «tra
viesa,, y  de los parages á  cpya inme^acion pasa, del curso 
de losj-ios, de .su especie, de las inundaciones que pueden 
ofrecer ó-que hag^n temer,- de los caminos; de los reparos 
que exigen y  de los obstáculos que se pueden poner en 

ellos en caso de una retirada; de las'alteraciones mas ó m e- 
nps notables que en general causan las estaciones en los ca-i 
minos del pnis; de recoge.r sobre estos objetos t«das las no
ticias que le puedan dar,los habitantes; de hacer compro- 

bar bien las distancias; de enviar un oficial de ingenieros á 
los campamentos; de hacer determinar geométricamente los 
principales puntos, como la« cimas. J e  las montaáas, los 
pueblos, los puentes, & c .

E n  las acciones el comandante de ingenieros y  los ofi
ciales designados para acompañarle deben permanecer al lado 
del general en gefe.; el primero para informarle sobre todo 
lo que le pregunte relaiuo al terreno, á las posiciones que 
quiera tomar y  á los movimientos que quiera hacer, y  para 
mandar ejecutar coa prontitud por las compañías de zapa

dores y  minadores que tendrá siempre á su inmediación las 
cbt^s que el general en gefe mande hacer sobre la linea, so

bre sus ñancosóásu retaguardia; pero independientemente de 
todo lo que los oficiales de Ingenieros pueden-estar encarga
dos de ejecutar en una acción como tales oficiales, desem

peñan ademas en muchas ocasiones las funciones de oficiales 
de estado-m ayor.

Solo nos queda que hablar de las relaciones de los co
mandantes de ingenieros con los gefes de estado-m ayor: es-< 
tas relaciones se reducen á dirigirles en las épocas prefija

das los partes pedidos en virtud de órdenes del general en 

ge fe , y  el resumen histórico de todo lo que puede pcrte-



recer i  Sú a rm a en particular y  á  las operaciones de !a g u e r 

ra en general; cuy<y'reiüfnen hbciehdo mención de las cir
cunstancias principales, indicará las fechas y  parages, y  las 
alta^ y  bajas que se huyan éXperímetitado'así 'de gen te 'co- 
mo de! material: este resümeí) se hará con suma exactitud, se 
dará cada tres meses., y  se uúirái á é t  u n a  relación de^oñ- 
ciales que contenga los powbres, apellidos y  grados de to-> 
dos el^s. Finalthej^te, los-,comandantes de ingenieros p a s a 

rán á los gefes djí .I9S pstados-tnayores-gcnerales todos los 
dias 10  y  25_d?,ips4a mes los estados necesarios para la for- 
nificion de los estado«} de quincena.

Aqjiellos conten.dria eo ¿»tsdo separado el personal y  
material del cuerp'ó de ingenieros.

£ 1  estado del personal se hará como el de los cuerpos y  
destacamentos de las otras armas.

. El-del materialiconrendrá cuatro casillas, ademas de- los 
carfuages y  caballos de tiro pertenecientes al arma.

La primera hará mencbn de los puntos en que se halla 
cada uno de los objetos, indicando sí están en depósito« en 
una plaza, destinados á algún cuerpo, ó reunidos en el par
que general.

L a  segunda destinada á (os úrües y  á las máquinas, da
rá á conocer lo que cíciste de hachas, hazadas, mariilins, 
tenafeas, sierras, mazos, picos, hoces, espuertas, bombas de 
incendio, maromas, cabrestantes, poleas, estacas, & c.

La tercera relativa á los materiales, indicará lo que exis

te de hierro, acero, brea, libras de clavos, número de sacos 
i  fierra, & c.

L a  cuarta se reservará para las observaciones.



QUINTA SUBDIVISION.

D e los ¿eneróles de infantería^ y  de esta, arma 
en general.

Las primeras contiendas, los primeros combates de hom> 
bre á hombre, ó de una tropa contra otra« solo han podi
do vcriñcarse entre hombres á pie: e l mucho tiempo que 
habrá sido necesario para coger caballos, para enfrenarlos, 
domarlos y adiestrarlos; para concebir la idea de pelear so
bre ellos, y  para ejecutarla en todo lo relativo á las armas, 
á lá montura y ,á  la equitación, es natural que no se h aya 
pasado en el seno de la p az : la guerra ha empezado pues 
por hombres que peleaban d p ie^  es decir, por la infan
tería.

Pero estas primeras tropas reunidas sin tener la fuerza 
que da la unión, formando una masa, sin componer por es
to un cuerpo organizado, obrando sin método, marchando 
sin órden, dispersándose para v iv ir , de suerte que casi nun
ca se las podía reunir enteramente para pelear ; frecuente 
mente tanto mas débiles cuanto eran mas numerosas ; no pu
diendo ofender de lejos sino con ñechas inciertas ú otros pro
yectiles aun menos seguros, y  finalmente no pudiendo pre
sentar de cerca sino una resistencia impotente han debido 
ser desordenadas, vencidas, destruidas por los primeros hom< 

bres que habiendo asociado á su esfuerzo el del caballo, se 
elevaron sobre los Infantes, substituyeron á sa propio y  
débil empuje un choque Impetuoso y  terrible ; adquirieron 
la mayor rapidez en sus movimientos ; se pusieron en dis
posición de llegar á todas partes sin ser esperados ; de ata
car de Improviso’, de dejar la pelea cuando querían, y  de 

multiplicar las sorpresas que por otra parte nunca tenían 
que temer. Se hallaron en estado de caer sobre hombres es

parcidos f y  por lo mismo sia medios de resistencia, de ade-



lantarse á su enemigo en todoi los puntos, de cercarlo, 
perseguirlo y  alcanzarlo, y  en fin pudieron-adquirir mas 
ánimo por la impresión moral que siempre causa la caballe
ría, y  que es uno de los principales garantes de sus ventajas.

E s preciso observar también, que este efecto debió ser 
tanto mas cierto cuanto por Us calidades físicas necesaria« 
á los soldados de caballería, los primeros debieron ser in
dudablemente hombres ágiles y  robustos; que ademas por la 
dificultad de conservar dominio en el peligro sobre el caballo 
y  sobre sí mismo fueron ciertamente hombres atrevidos; que 
cuando se formaron tropas de caballería, los gastos y  aten
ciones que exige esta, arma obligaron á escoger los que de- 
bian componerla de entre los hombres mas fuertes, mas in
teligentes, mas diestros, mas valientes y  mas seguros; que 
en algunas naciones se eligieron de las clases mas privilegia
d as; y  finalmente, que no creyendo poder multiplicar bas
tante las garantías, sus gefes fueron siempre oficiales distln» 
guidos por sus calidades, ó á lo menos por su familia.

Por el concurso de estas circunstancias, en el origen de 
la caballería ( que puede considerarse como la segunda épo* 
ca de la gtierra) la infantería perdió en reputación el ran
go qu& tenia en antigüedad. Pero esta pérdida solo fue mo
mentánea-; y  cuando gefes inteligentes dividieron la infan
tería, organizaron-sus diferentes p artes, establecieron re
gularidad en todos sus movimientos; y  con un armamen
to y  una táctica relativos á los terrenos en que debia obrar 
y  á las tropas contra quienes debia pe lear, le descubrieron 
el secreto de su fuerza y  le enseñaron á hacer oso de ella, 
fue fácil multiplicarla sin exponerse á  ninguno de los incon
venientes de la confusion y  del desorden: se halló en ella 

nna potencia á cuya vista todas las otras perdían algo de su 
fuerza: la ^fanteria volvió á ocupar el primer rango bajo 
todos aspectos^y se llegó á la tercera época de la guerra.

Pero el hombre, que casi siempre se dirige á la perfec-
rr
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clon , reunió bien pronto las dos arm as, y  á favor de esta 
alianza entrambas adquirieron mas fuerza por la protección 
que la Infantería halló en la velocidad y  choque de la caba
llería t y  ésta en la resistencia de aquella, y  por la facilidad 
de transportar á caballo los hombres que debían pelear á 

p ie : esto formó una cuarta época, así como el uso de las 
ballestas,x;atapultas, arietes & c . furmó la quinta> y  el de 
lar armas de fuego ia sexta y  última.

L a  diversidad de tiempos, parages, circunstancias, gé
neros de gu erra , caracter de los pueblos, recursos y  esta
ción ha hecho rariar al infínito en nuestros ejércitos la pro
porcion de la infantería y  de la caballería.

Aun sin hablar de aquellos enjambres de N úm idas, de 
Arabes, de Tártaros, & c . que marchaban sin ninguna infan
tería, se ha visto á la caballería formar la mitad, y  succesi
vamente la tercera, cuarta y  octava parte de los ejércitos.

Despues que la guerra adquirió cierta regularidad, es
tas diferencias han sido mucho menores.; y  exceptuando al
gunas circunstancias particulares, la caballería forma la sex
ta y  á lo menos la décima parte de Ips ejércitos de ope
raciones.

Sea de esto lo que quiera, la infantería es en «I día, 
á pesar de ia mezcla de su composicion y  de la poca elec
ción de los hombres que se destinan á 'e l la ,  el arma que 
decide de la suerte de los imperios. E lla  es quien realmen
te conquista y  sobre todo quien conserva; es el arma de to* 
dos tos parages, de todas las estaciones y  de todas las ho-  ̂
ras del dia y  de la noche; es el arma que se recluta mas 
fácilmente, y  para la que se forman mas pronto los soldados; 
es siempre seis ó diez veces mas numerosa que la caballería 
y  cincuenta veces mas que la artillería; es la que ciiesta me
nos y  la que sirve m as: en ñn, esta arma es el apoyo de las 

otras, que solo son los complementos de la fuerza de los 
ejércitos, 6  accesorios mas ó menos importantes.



DB IOS ESTADOS-MAYORES. j r j
E n  efecto , sin artillería ni caballería, la infantería pue

de invadir un país y  conservarlo.

L a  caballería, por sí so la , puede obtener pocos resulta
dos , y  la artillería ni aun se atreve á presentarse.

Todos los terrenos son propios para los movimientos de 
la infantería y  suficientes para sus necesidades, al paso que 
en todas partes se duplican los embarazos y  las dificultades 
para la caballería, y  se triplican para la artillería.

La  caballería y  la artillería necesitan para obrar, ademas 
de grandes recursos de forrages, herraduras, & c . un país 
llano y  abierto, buenos cam inos, día, y  muchas veces buen 
tiempo; en tanto que la infantería es comparativamente mas 
fuerte á medida que e! país es « ias cortado, peores ios ca
minos, la noche mas obscura, el tiempo mas malo, y  la 
estación mas rigorosa.

L a  artillería, por su pesadez y  el número de sus car
ruages, se mueve con trabajo y  solo puede hacer cortas 
m archas; la caballería no puede andar aprisa sino i  costa de 
andar menos tiem po; la infantería es capaz de hacer mar
chas á las que no podria resistir ninguna de las otras armas.

La  infantería aun en las llanuras puede valerse de los 
cuadros contra la caballería, y  para obrar contra esta y  la 
artillería se puede aprovechar siempre de las nieblas, del 
mal tiempo y  de la noche.

Se puede concluir, p u e s ; i . ®  que una buena infantería 
asegura los efectos de la caballería y  de la artillería, y  los 
hace tanto mas decisivos cuanto mejor es por su instruc

ción , disciplina, & c . ; 2.® que una infantería no tan buena 
puede hacerlos nulos, cualquiera que sea la calidad de la 
caballería y  de la artillería; 3 .®  que la infantería por si so
la es propia para todas las empresas, y  que hay muchas de 
estas para ias cuales lo es exclusivamente, al paso que la ar
tillería so la , no lo es para ninguna, y  la caballería para 
m uy pocas; 4 °  que la infantería, reducida á sí misma, con-

rr 2
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serva todas sus ventajas, y  apenas se verá embarazada con 
lo  misino que detendrá 6 comprometerá á las otras arm as 
y  5.° que el motivo mas poderoso que h ay  para colocar la 
infantería á la cabeza de las armas beligerantes es el tener 
menos necesidades que las-otras, y  necesidades que es mas 
fácil satisfacer porque solo tienen relación con el hombre: 
adem as, los movimientos de esta arma son mas sencillos y  
menos expuestos á embarazos y  retardos, porque el movi
miento del infante tan solo depende de sí mismo, al paso 
que el del soldado de caballería depende de él y  de su ca
ballo, y  el de la artillería del de sus sirvientes, caballos suel* 
tos y  de tiro, y  estado en que se halle todo lo pertenecien

te á su material.
Pero ademas, bajo otro aspecto ¿qué utilidad no puede 

sacarse de la infantería según las circunstancias? N o  hay 
ningana especie de auxilio que no pueda hallarse en ella: 
por el gran número de hombres que contiene, los hay de 
todas profesiones, y  m?s de una vez el saberlos emplear bieo 
ha hecho posibles muchos trabajos que han asegurado por sí 
solos grandes operaciones 6 han salvado ejércitos enteros, lo 
cual es aun mas importante si se reflexiona que se puede 
ejecutar esto sin desorganizar los cuerpos. Pero la caballería, 
que para cada uno de sus caballos tan solo tiene un hom

b re , cuyo vestuario y  calzado exigen cuidados proporciona
dos á. lo que cuestan, no puede desprenderse de ningún 
hombre sin resentirse mucho; y  lo mismo sucede á la arti
llería, cuya fuerza es siempre proporcionada á necesidades 
urgentes, y  que reúne el servicio de sus piezas, sus teorías 
y  los trabajos tan multiplicados que ejecuta sin cesar: mu
cho menos se puede contar para esto con la artillería ligera, 
que ademas de su servicio, instrucción y  trabajos, está en

cargada del entretenimiento, manutención y  arreglo de sus 

caballos.
Hemos dicho que la infantería era á propósito para casi



todas las empresas, y  que habia muchas que solo ella po
dia desempeñar: fácil es probar uno y  otro.

Exceptuando las escaramuzas, los reconocimientos que 
deben hacerse á cierta distancia y  con rapidez, ias partidas, 
los ataques de caballería, y  algunas otras operacioaes que so» 
lo á esta arma se pueden confiar, nada h ay  en la guerra que 
no pueda ejecutarlo la infantería, y  que, mas ó menos, oo 
le pertenezca.

E lla  es la que empieza la mayor parte de las acciones y  
casi todas las batallas; la que m uy á menudo decide unas 
y  otras, y  á veces las com pleta: la que ejecuta los socorros 
de las plazas, escolta los convoyes, forrages y  aun correos, 
y  mochas veces los ataca 6 contribuye á  atacarlos; ella es 
quien, en caso necesario, mantiene las comunicaciones, ase
gura la recaudación y  protege la llegada de todo io que 

puede pertenecer á las necesidades de un ejército ó de cual
quiera tropa; es también la que sirve para defender las ave* 
nidas de una plaza <5 de un campo, proporcionando así á las 
tropas el reposo que necesitan; y  finalmente esta arma es 
quien ejecuta aquellas sabias maniobras por cuyo medio se 
bace abandonar al enemigo una posicion ventajosa para con* 
ducirlo y  atraerlo al parage en que se quiere pelear.

Pero ademas de estas operaciones, en que puede altera* 
nar con ia caballería, h ay otras qne le pertenecen exclusi
vamente; de este niímero son todas las descubiertas en los 
países cortados, todas las operaciones de guerra en los ter
renos en que hay vallados, fosos, zarzales, canales, & c. 
en las tierras pantanosas, en las motrtañas ó en los bosques; 
todas las expediciones de noche, y  todas las que deben ha

cerse en terrenos humedecidos con las lluvias del otoño; casi 
todo lo que pertenece al servicio de la noche, la goarnicion 
6 la defensa de loS puntos de etapa, de los puertos, astille
ros, almacenes, baterías, & c . ; la toma ó conservación de los 
puestos ó posiciones cuya ocupacion facilite envolver una *
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posición, cortar una línea 6 cubrir un movimiento de ma
niobra; cl ataque y  la defensa de las plazas de guerra, fuer
tes, reductos, líneas, y  demas obstáculos que el arte de los 
atrincheramientos y  las localidades, pueden oponer al valor; 
la guardia y  la defensa de los buques, su ataque en lo per
teneciente á ios abordages, y  todo lo que tiene relación con 
las tropas de tierra en los combates navales; los embarcos y  
desembarcos, y  casi todas las expediciones de ultram ar; los 
pasos de los rios que las otras armas no ejecutan hasta que los 
ha asegurado la infantería, & c . & c .

Se podría extender mucho esta nomenclatura, y  añadir 
un analisis de la forma en que debe pelear la infantería en 
todas situaciones y  contra tropas de todas armas y  calida« 
d e s, entrando en detalles particulares sobre cada una de es> 
tas operaciones; pero esto nos obligarla á salir de los límites 
que puede tener esta obra, y  ademas semejantes aclaraciones, 
que hemos podido tocar en la subdivisión consagrada á la 
caballería, no es fácil hacerlo respecto á la infantería; por 
otra parte, solo se trata aquí de una Indicación general so
bre el rango que tiene la infantería en un ejército, y  bajo es
te aspecto basta lo que hemos dicho.

Sobre ei armamento de la infantería, que no sefíjó defi
nitivamente en Francia hasta el año de 17 6 3 , tenemos m uy 

poco que d ecir: consiste en un fusil con su bayoneta para 
todos los soldados de infantería de línea y  ligera, y  aun para 
ios cazadores; los granaderos« cabos, furrieles y  sargentos 
tienen ademas un sable corto: los oñciales solo debe tener sa 
espada; pero los que por su graduación ó su empleo tienen 
derecho de pelear á caballo pueden usar un par de pistolas. 
Observemos aquí que por la uniformidad de su armamento, 
es suficiente en el dia una sola táctica para toda la infante

r ía ; que por la sencillez de este armamento, esta táctica solo 
puede ser complicada por la insuficiencia de sus autores; y  

que por la ligereza y  perfección de semejante armamento.



se reúne en la infantería, sin mucho embarazo y  con m uy 

poca carga, la triple acción del fuego , del choque y  de la 
resistencia.

¿ Hablaré del vestuario, incómodo, ríd icub  é insuficiente, 
y  que no se ha variado hasta el día sino para mudar sus de> 
fectos? £ 1  nuevo modelo v a , en fin , á hacerlo sano y  có
m odo: solo hay en efecto un trage que convenga á la infan
tería  ̂ y  consiste en el pantalón alto hasta mas arriba del 
vientre y  sostenido por tirantes, el chaleco, la casaca qae 
llegue á la cintura, y  con solapas anchas y  cuadradas, y  el 
capote ancho y  largo.

£ 1  equipo se reduce-en toda la infantería á un schakó 
con visera y  el número del cuerpo, una mochila para to
dos los individuos de tropa, una cartuchera para todos los 
que llevan fusil, y  un tahalí para todos los que tienen 
sable.

E sta  s^rie de hechos, observaciones y  razonamientos, 
nos conduce naturalmente á tratar de la organización de la 
infantería francesa, de su división y  formacion en un ejér
cito , para examinar en seguida con un poco mas de cuidado 
cuiles son las funciones de los oñciales encargados de su 
mando.

L a  infantería se divide en infantería de línea é  infante
ría ligera; una y  otra tienen un uniforme particular; pero 
los cuerpos de cada una de estas dos armas solo se distin
guen por sus números.

Se llama regimiento de infantería un cuerpo de tropas á 

pie, formado de cuatro batallones de guerra, y  uno de de
pósito (<*), todo él al mandado de uo coronel (¿) que debe

(a) Los hay de «eis batallones y  aun de ocho 9 contando los 
batallones que tienes eo las colonias.

(b) En  tos regimieTitos qne tienen cuatro batallones en cam
pana, se ha solido colocar ua segundo coronel para mandar dos 
de ellos.
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maachar con los prim eros, y  ademas un m ayor encargado 
de permanecer en el depó&ito pora dirigir la administracioa 
del cuerpo {a)  ̂ un cirujano m a yo r, un cuartelmaestre teso
re ro « ün pagador y  tres abanderados para todo el cuerpo; 
y  un comandante de batallón, un segundo ayudante de ci
rujano y  dos sargentos ayudantes por cada batalion, ademas 
de un ayudante de cirujano para cada uno de los batallones 
de guerra.

Se llama batallón la m ayor división de los regimientos: 
cada batallón se compone de seis compañías, á saber, una de 
granaderos, una de cazadores y  cuatro del centro.

Cada compañía, que debe constar de ciento y  cuarenta 
hombres, se divide en dos mitades y  en cuatro escuadras, y  
está mandada por un capitan, un teniente y  un subteniente.

Los ceciales que .necesitan de descanso se envían al bata

llón de depósito, y  ademas se instruyen en él los reclutas, y  
parten desde allí para el ejército los individuos que van á 
incorporarse en los batallones de guerra.

L a  infantería en los ejércitos franceses solo tiene una 
formación', y  esta es por división^ así como el número de 
estas divisiones es proporcionado á la fuerza de los ejérci« 

tos {b).
Se han visto divisiones de tres ó cuatro brigadas, briga

das de tres y  cuatro regimientos, y  en unas mismas divisio
nes regimientos de tres y  cuatro batallones, y  batallones

(n) Algunas yecei el mayor ha tomado el mando de lo> ba
tallones de guerra cuando el coronel ha «ido herido 6 destacado, 
y  en ette cato un comandante de batallón lo ha reemplatado ea 
e l depósito.

(b) La vanguardia >e forma ordinariamente con una dÍTÍsion 
que Mma el nombre de división de vanguoTíTia: la reserva se for« 
ma también con una división qne entonces te llama reserva: cuan
do la vanguardia ó la reserva deben ser mas oameroias se or
ganizan también con divisioneŝ
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de mil doscientos sesenta liom bres: á pesar de estas dife- 
riendas, lo cierto es que generalmente se llama división ia 
reunión de dos brigadas, y  brigada  la reunión de dos re
gimientos, compuesto cada uno de dos batallones, y  cada 
batallón de ochocientas cuarenta plazas.

Ademas de estas dos brigadas se destina ordinariamente 
á ca^a división de infantería, y  particularmente á las que de- 
ben salir destacadas y  á las de vanguardia <5 de las alas, un 
regimiento ó una brigada de caballería, y  el número de ar
tilleros de 3 pie <5 de á jabalío recesarlos para el servicio de 
las piezas que se asignan á la división.

L o  perteneciente á ia organización de una división de 
infantería y  á la composicion de su 'estado-m ayor se halla 
en el principio de esta obra; así como todo lo que puede te
ner relación con el servicio de los oficiales de estado* mayor 
respecto al trabajo de secretaría y  á la parte activa, se ha
lla  circunstanciado en su respectivo lugar.

Cada división está' bajo las órdenes del general de divi
sión de quien toma el nombre, y  cada brigada bajo las de 
un general de brigada.

Sólo nos queda que hablar de las funciones y  conducta 
de los generales de infantería en el ejercicio de su autoridad.

A l llegar á sus divisiones ó á sus brigadas, y  mientras que 
las mandan, todo general de brigada y  de división tiene mu* 
chos deberes igualmente importantes que llenar.

£1 primero es ver las tropas en frecuentes revistas, visi
tarlas á menudo en sus cuarteles, examinar cómo viven , lo 
que cuesta su manutención, en qué se acuestan y  de qué 
modo tienen dobhdos y  colocados sus efectos {a) ; cercio-

(a) £ n  la caballería le extenderá esta iiupeccton á todo lo re
lativo ¿  los efectos de montara y ¿  los caballos con respecto k sa 
entretenimiento 9 manatencioti, herrage y caballerizas j y en 1« 
artiUería, los ingenieros y los transportes, á todo lo relativo á los 
Qtalsges, condactures y  material.

SS
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rarse de si tienen las armas bi«n cuidadas y  las municiones 
bien conservadas';. eJiigir que estep. siempre con el mayor 
aseo y  que en nada ie contravenga á' lo quê  prescriben, .lo« 
reglam entos; no tolerar jamas que despues de las diez de la 
mañana se presente ningún oficial fuera de su casa sin uni
forme y  armas, ni los sargentos ó cabos sin estar aseados y  
sin llevar sus sablea; examinar si las tropas reciben exacta

mente todo lo que se les abona, si se les hacen mas des-r 
cuentos que los que presciíben los reglamentos, y  si han re
cibido realmente todo loque se les carga en las libretas; ave
riguar por sí mismos, siempre que se pueda, cómo están asis
tidos los individuos que se hallan en los hospitales; velar so
bre que los gefes de los cuerpos y  compañías vean conti
nuamente á sus soldados y  se ocupen siempre de e llo s ; in
fundir un buen espíritu en las tropas; contenerlas ó alen
tarlas según las ocurrencias; estrechar las relaciones con ellas, 
á medida que las circunstancias sean mas difíciles ó que* pue
dan llegar á serlo ; conocer bien su situación respecto á sus 
necesidades presentes, próximas ó mas distantes; discutir 
con los gefes de los cuerpos y  destacamentos los medios de 
kacer frente á estas necesidades con reparticiones, suniinis» 
tros, reemplazos ó pedidos; activar el uso de todo lo qoe 
existe en poder de los cuerpos; hacerles d ar, en cuanto se 
pueda, todo lo que contribuya á mejorar sn situación; soli

citar del gefe del ejercito todos los socorros que pueda pro
porcionar; pedirle que apoye las solicitudes que se dirijan á 
recibir del gobierno los que solo pueden proceder de él; en 
fin no omitir cosa alguna de lo que puede mejorar el estado 
actual y  futuro del soldado, y  convencerle bien del Ínteres 
que se toma por él.

£ 1  segundo se reduce á enterarse bien de la edad, cali
dad y  especie de los hombres y  caballos, vallando cuántos 
^e inutilizarán en las primeras fatigas, é instruyendo de ello 

al general en gefe, á fin de que pueda pedir inmediatamen-
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te los reclutas ó remontas que serán necesarios m uy pronto.

E l  tercero consiste en conocer bien á los gefes y  á lo 
menos á ios capitanes de ios cuerpos con respecto á su ins
trucción, aptitud, m oral, caracter y  educación. Para esto 
se les observará en las marchas, en los altos y  en los des
cansos; en sus relaciones con los gefes, con sus iguales y c o n  

sus subalternos; durante el tiempo de su servicio y  fuera 
de é l; léjos del peligro y  en presencia del enemigo; en con
versaciones frecuentes y  variadas; reuniéndolos en la mesa 
todas las veces que sea posible; examinándolos por sí mis
mo ó haciéndolos examinar por otros, y  particularmente por 
sus iguales. Este profundo estudio será siempre de una im
portancia muy grande, y  tanto m ayor á medida que los que 
sean objeto de él reúnan calidades mas raras ó talentos mas 
reales, tengan una graduación mas elevada, sean mas suscep* 
tibies de merecerla, ose hallen en situación de obtenerla proa* 
to. A l mismo tiempo no conviene fiar enteramente á la me
moria el resultado de estas investigaciones, sino que se harán 
apuntaciones sobre cada uno de estos oficiales; .y  á fin de 
estar siempre en disposición de hacer las elecciones conve
nientes, se sabrá con anticipación para qué género de comí» 
sion particular es mas propio cada uno, y  qué grado de con
fianza puede merecer según las ocurrencias.

E l  cuarto es estrechar siempre mas y  mas los nudos de 
la diciplina, y  asegurar la entera ejecución de cuanto pres
criben las ordenanzas militares: se empezará por dar á co

nocer bien los principios propios, é Irrevocables resolu<- 
ciones, y  se castigarán las primeras faltas con inflexible 
rigor.

E l  quinto consiste en adelantar ó igualar la Instrucción 
teórica y  práctica; siempre que cl tiempo lo permita se apro
vecharán para esto los menores descansos; por la mañana se 
hará ej^cicio de detall y  por 1a tarde de maniobras; los ofi
ciales , sargentos y  cabos se instruirán edemas en la teoría

ss 2
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de maniobras, en la teoría del servicio de campaña y  en la 

del servicio de plazas.
£1 sexto se reduce á examinar c<5mo los gefes tratan á 

sus subalternos: do es conveniente sin duda alguna dar la 
razón á estos últimos en presencia de los primeros; pero sin 
comprometer la autoridad ni el grado se atajará la injusticia 
y  la arbitrariedad. £ste  cuidado, que jamas se ignorará, ha
rá muy buen efecto sobre las tropas, y  contribuirá á que 
Jos generales puedan esperarlo todo de ellas.

£ n  los movimientos de translación, y  aun mucho menos 
en ios de maniobras, jamas se apartarán de sus tropas los 
generales: las ordenarán según su especie, y  con arreglo 
«1 tiempo, la hora, el terreno y  las circunstancias: arregla
rán bajo las mismas bases las distancias que debe haber en- 
•tre la vanguardia, la retaguardia y  la columna: vigilarán 
por sí mismos el modo con que marchan, se detendrán ca
da hora á lo menos para ver desfilar toda la columna: des
pacharán oñclales de su confianza á todos los puntos en que 
no puedan estar, y  aquellos les enviarán continuos avisos:
00  permitirán nunca que la columna pierda sus distancias, 
n i que un solo hombre se quede atras ó se detenga sin un 

cabo 6 sin permiso, mandando hacer 6 pidiendo á este efecto 
los altos necesarios. Para los altos de descanso escogerán 
posiciones militares próximas á un arro yo : ordenarán las 

tropas como si debiesen pelear, y  mandarán hacer pabello
nes de armas y  quitar bridas si no- hubiese inconveniente en 
ello. Durante este descanso examinarán de nuevo todo lo 
que marcha bajo sus órdenes, y  recorrerán el terreno desde 
la vanguardia hasta la retaguardia. Las marchas demasiado 
vivas fatigan á los hombres, y  así no acelerarán el paso sino 
en caso necesario j pero para no prolongar la marcha y  no 
hacer á ias tropas perezosas, mantendrán constantemente un 
buen paso de camino. Marcharán siempre á la c o ^ d e  las 
columnas varios transportes para conducir á los m ilitá is  que
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por enfermedad, heridas Ó fatigas no puedan seguir á pie. 
Cuidarán de que» sin excepción alguna, todos ios equipages 
marchen eo el pnrage que se Ies haya asignado y  siempre 
inuy unidos. Estarán siempre prontos para pelear, y  a! efec
to harán reconocer las colinas, los bosques, los caminos hon* 
dos y  las poblaciones á cuya inmediación pasen, y  con mu
cha mas razón las que deban atravesar, pasando ellos mis» 
mos á situarse en los puntos mas elevados que flanqueen ei 
«amlno. {Véase el articulo de los reconocimientos) .

Á  fín de que nada se olvíde en la ocasion, y  para fami
liarizarse con las precauciones de la guerra, harán todas las 
marchas, aun las mas sencillas, como marchas de guerra: 
tendrán siempre gulas no solo para el camino que deben lle
var, sino para no verse embarazados en algunas de las varia
ciones de dirección que pueden mandarse hacer Inespera

damente. Por la noche redoblarán el cuidado y  vigilancia 
y  aumentarán todas las precauciones prescrita! para las 
marchas de d ia : precederán á sus tropas en los parages en 
que deben pasar la aoche; trazarán la línea de batalla y  
marcarán los puestos de la  vanguardia, de la retaguardia, 
de los cuerpos de flanqueadores, del parque de artillería, 
del hospital ambulante, de ios bagages y  de cada cuerpo 6 
destacamento; harán marchar á cada uno al punto que se le 
haya asignado, y  verifícarán la colocacion. Establecerán todos 
les puestos de seguridad para conocerlos por si mismos, y  

arreglarán su servicio, como también el de los puestos de 
policía, el de las rondas, y  el de las descubiertas y  patru- 

'lias . Ordenarán todo lo perteneciente á las subsistencias. Ha
rán publicar las órdenes y  bandos que esten prescritos ó que 
juzguen útiles, y  averiguarán si están bien dadas y  compren
didas las órdenes para la noche y  el santo. Señalarán una 
plaza de alarma ó un punto de reunión general. Indicarán 
el parage en donde se halla su cuartel general ó su tienda.

Estarán siempre á la cabeza de sus tropas antes de po-
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nerse en marcha j no pondrán ias columnas en movimiento 
hasta que esten ciertos de que se han incorporado todos ios 
puestos y  destacamentos, y  despues de haber recibido ios 
partes de lo ocurrido en la noche: verán partir á sus cuer
pos del mismo modo que han debido verlos marchar y  lie«* 
g a r ; no volverán á colocarse á ia cabeza de la columna hasta 
que hayan visto pasar el último hombre ; y  despues de una 
media hora de marcha harán siempre un alto de órden.

Si algunos cuerpos ó destacamentos debiesen hacer m o
vimientos particulares para desempeñar alguna com ision, ó 
con cualquier otro m otivo« les darán ias órdenes mas preci
sas y  las instrucciones necesarias {véanse los artículos consa
grados d ias úrdenes de movimientos y  á  las instrucciones^)
Y  por lo demas se arreglarán á lo que hemos dicho en el 
artículo de las marchas.

£ n  los parages de descanso 6 de larga residencia volve
rán á ver todas sus tropas por medio de revistas, se ocupa
rán de nuevo de todo lo relativo á su estado ̂  á sus nece
sidades , á su aseo, al estado de su armamento y  municiones, 
á su instrucción y  á su disciplina, y  ejecutarán cuanto he
mos dicho ai tratar de ias revistas, visitas, & c .

A  la inmediación del enemigo ó cuando se prevea una 
acción, examinarán por medio de nuevas revistas si falta á 
las tropas alguna cosa de las que sea posible darles, y  si 
manifíestan buena disposición: de todos modos, les hablarán 
y  las animarán ; les recordarán hechos gloriosos, les pondrán 
delant« agradables perspectivas, y  al mismo tiempo no omi
tirán cosa alguna para saber á punto ñjo contra qué clase y  
número de tropas podrán tener que pe lear, y  sobre todo 
para conocer bien el terreno en que tal vez tendrán que ba

tirse , ó aquel que puede protejer los movimientos del ene
migo: todos los puntos por donde éste puede venir se ocu
parán con grandes guardias que colocarán por sí mismos, ar
reglando su servicio, visitándolas todos los dias, y  hacléndo-



las visitar particularmente de noche por continuas rondas 
y  patrullas. Por-la tarde y  por la mañana harán reconocer 
las inmediaciones de su posicion; con frecuentes reconoci
mientos se procurará observar la posicion ó los movimientos 
del enemigo; se U rodeará de espías, y  se hará todo lo posible 
para descubrir los suyos y  arrestarlos á  ün de castigarlos. Si 
h ay algunos cuerpos nuevos se les procurará aguerrir por 
medio de escaramuzas en las cuales se cuidará de que salgan 
siempre con ventaja. Todas las mañanas al amanecer se ha
rán relevar los puestos á ñn de que en este momento, que 
es el de los grandes ataques, se hallen naturalmente reforza
dos ; también á aquella hora se puede hacer tomar las armas 
á todas las tropas; en fín, tanto de dia como de noche ha
brá siempre piquetes prontos á m archar; se hará traer á 
las tropas todo lo que necesiten, y  no se permitirá en seme
jante caso que nadie se separe dei campo.

£ n  los ataques, acciones y  batallas, los generales que 
mandan las tropas de Infantería permanecerán á su cabeza 
cuando no hagan fuego ; en el centro de los cuadros cuando 
estos se formen ; á la cabeza de los cuerpos cuando ataquen, 
y a  sea en columna, <5 ya  en batalla; é inmediatamente de
tras de la línea cuando hayan entrado en fuego: en esta úl
tima situación recorrerán toda la línea sin cesar, arreglan
do los fuegos, suspendiéndolos por un momento para resta
blecer el órden, impidiendo que los soldados tiren á dema
siada distancia , demasiado alto ó con excesiva velocidad; ha
ciendo que se estrechen las hileras á medida que se aclaren; 

mandando que se adelante la línea algunos pasos ctiando los 
muertos embaracen á los combatientes; y  finalmente hacien
do conducir los heridos y  reemplazar las municiones gastadas.

Cuando las tropas de una brigada ó de una división no 
combaten reunidas, cada general permanecerá con la m ayor par
te de las su yas, y  según las circunstancias, con las que 

ocupen el punto mas importante, con las que tengan que ha-
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cer mayores esfuerzos de ataque ó de resistencia, ó bien 
con aquellas que Inspiren menos confíanza': algunas veces 
un general se colocará en el parage en que pueda ver y  di
rigir mejor todos los movimientos. Durante la acción, ob
servándolo y  previéndolo todo, uno de los mayores cui
dados de los generales será hacer apoyar á tiempo por 
otras tropas aquellas que esten demasiado comprometidas y  
hacer reemplazar los cuerpos que hayan sufrido grandes 
pérdidas: ademas de esto reunirán Inmediatamente ó man
darán reunir los cuerpos que se hayan desordenado, y  se» 
gun io que puedan esperar de ellos ó c«n arreglo a! nijmero 
de las otras tropas de que puedan disponer» ios conducirán de 
nuevo por sí mismos al fuego , excitándolos á  reparar su 
afrentiJ, ó los colocarán de reserva. Harán apoyar y  soste
ner el movimiento de los cuerpos que ataquen á ñn de es
tar dispuestos á cualquier evento; harán sostener <5 reforzar 
con un vivo fuego de aitlllerta los puntos, que el enemigo 
se empeñe en fo rzar: si este hiciese avanzar columnas con 
el objeto de romper la línea se empezará por cruzar sobre 
ellas todos los fuegos, y  en seguida se mandará á la caballe
ría que los cargue por el flanco, ó se ejecutará esto por ia 
infantería} reemplazándola inmediatamente con cuerpos de 
la segunda línea ó de la reserva; en algunos casos se las ata
cará de frente por los cuerpos contra quienes se dirijan, pre
parándose á sacar partido de su movimiento retrogrado pa

ra atacar al enemigo por todo su frente y  para envolverlo 

si fuese posible.
For lo demas, y  sin dejar de tomar todas las medidas pa

ra sufrir lo menos posible en un reves y  sacar el m ayor par
tido que se pueda de las ventajas que se presenten, tenimdo 
siempre tropas de reserva, se resistirá todo el tiempo que 
permitan el número ó las localidades; pero caando se obre 
aisladamente y  á menos de tener órdenes expresamente en 

contrario, jamas conviene exponerse \  perderlo todo para re -



tardar ó evitar un movimiento retrogrado, y  por lo tanto se 
maniobrará, segun las circunstancias, en retirada para to
mar otra posicion, ó avanzando para perseguir y  destruir 
al enemigo, obrando contra sus flancos en el ataque, y  ame
nazándolos en la defensa: en todas ias contingencias, y  para 
disminuir las que pueden ser contrarias y  aumentar el nú
mero de las otras, los ofìclales generales estarán siempre ocu
pados en alentar <5 reanimar á las tropas, haciendo que con
tribuyan á lo mismo todos los oñciales de estado-m ayor y  
de los cuerpos-, á ñn de ex-citar 6 mantener' aquel entusias
mo que es cl primer garante de ia victoria. (Véase e l a r t i-  
culo de las acciones y  batallas.)

Despues de una acción no se omitirá ninguna diligencia 
para acelerar las recomposiciones y  reemplazos d? todo lo 
que se haya estropeado ^  gastado ; para castigar las falcas y  
recompensar las .buenas acciones ; para reanimar á las tro 

pas despues de uu revés, y  acabar de entusiasmarlas despues 
de-vná victOriáV para hacer- asistir á los heridos, enterrar 
los muertos y  distribuir el botín ; para despachar-á los prí» 
slencfos, y  (inalmente para proponer los empleos vacantes.

£ n  ñ n , exclusivamente ocupado en manifestar su cel» 
del mejor modo posible y  en llenar sus dt;b¿re« con la ma
y o r  distinción, todo oficial general estará indagando conti
nuamente lo que puede ser necesario y  útil, á iia de prepa
rarlo 6  hacerlo según los medios que tenga á lu  disposición.

M irará los detalles mas pequeños en todo lo relativo 

al estado de los cuerpos, al servicio y  á la díclpllna, como 
causas poderosas de los mayores resultados, sin perder res
pecto á esto una ocasion, ni un dia, ni un momento, pues 
nunca se debe creer bastante Instruido de los menores he

chos, y  debe convencerse de que por mucho que haga, ja 
mas será lo safiúeate.

tt
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SEXTA SUBDIVISION.

Xyd comandante de la caballería^ y  de esta arma en
general.

Se llama caballería cl conjunto de las tropas que deben 

servir y  pelear á caballo.
L a  caballería ha sido el arma de la guerra en muchos 

pueblos antiguos, como los tártaros, los árabes, los numidas.
Aun en el día forma casi exclusivamente la fuerza de los 

ejércitos turcos en las tres partes del mundo.
En las naciones que por la combinación de las diferen

tes armas han perfeccionado la guerra, la caballería ha sub* 

«istido como UQ arma de distinción.
Los que formaron la mitad de la primera caballería do 

Ips rom anos, se escogían en las familias mas distinguidas de 
K om a, y  los caballeros romanos llegaroQ por último á for

mar una clase particular en el estado.
L a  nobleza de Francia formó por largo tiempo la  ,caba

llería de esta nación-
L a  masa de la caballería casi siempre ha sidp propor-r 

alonada á la riqueza de los estados \ y  esta es ja razón por 
qué los judíos y  los griegos tuvieron poca; mucha los teS|a- 
lios, y  los romanos aumentaron la suya á  medida que se hi

cieron mas opulentos.
L a  ambición de algunos conquistadores fue también uo? 

causa de aumento para la caballería, porque antes de ia in
vención de la pólvora y  el uso de las armas de fuego, y  
particularmente del canon, era en sus magos un medio rá
pido de invasión. Por,lo  dem as, su proporción en los ejér
citos es en el dia de 1  i  6 ,  7 ,  8 ,  9 ó lo .

D e todos modos, cualesquiera que sean las variaciones 
que haya experimentado el arte de la guerra, la caballeríg 

ha sido y  es ei arma de la ofensiva, y  la que hace el papel 

mas brillante en casi todas las acciones de guerra.



Su parte histórica, y  lo que tiene relación con los sis
temas de que ha sido <5 puede ser objeto, no nos pertene
ce: nuestro círculo es un ejército, nuestro fin una ojeada rá
pida sobre el estado actual de la caballería en Francia, y  
sobre el papel q u e , tal como ex iste , puede hacer en una 
campaña; y  atentos á no salir del u n o , y  á no olvidar el 
o tro , nos ceñiremos á hablar de la organización general de 
la caballería, de su armamento, de su modo de pelear, de 
las disposiciones generales que ordinariamente se toman res
pecto á ella en un ejército, de ias causas que pueden pa
ralizar su acción, de las ocasiones en que debe emplearse^ 
y  de los cuidados necesarios á su conservación.

La caballería francesa se divide en caballería de líneS) 
dragones, y  caballería ligera. Los carabineros y  los corace— 
ros forman nuestra caballería de línea; los dragones son e l 
arma intermedia [a)\ los caballos ligeros, los cazadores y  los 
húsares forman nuestra caballería-ligera.

Cada regimiento es de cinco y  de cnatro escuadrones, 
cada escuadrón de dos compañía', y  cada compañía de 12 7  

hombres.
L a  caballería está armada con armas blancas y  con a r-  

mas de fuego.

(a) Formacion poco vent^j^M : loi dragone« deben <er' on* 
infantería montada de modo que pueda recorrer lápidumeiit* 
espacios nasB ó menoi grande«, o simple caballería^ pero que
rer que »ean á un miimo tiempo infantería y  c a b a lle r ía ,-^  te
ner iufanteria mediana que cuetta trei veces ma« que ia dtejor« 
y  caballería que no compenta lo que cuesta es exigir de la ma~ 
yor parte de los hombres que se destinan á dragones mucho ma> 
de lo  qne pueden hacer y  aprender^ es aturdir á los que té les 
manda por la mañana que ind inen ácia deUmte lo alto del cuer
po, y  tarde que lo inclinen ácia atras •, es hacer tan ma
los soldados de caballería como débiles iufante» á unos hombres 
k quienes »e d ice : á cabtdlo no nos puede resistir ninguna infan
tería , y  á pie no nos puede batir ninguna caballeria-, en fin es 
no tener n i in&ntería ni caballería, á pesar de muchos gaato» 
y cuidado«.
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La<) primeras son el sable recto 6 curbo > y'adem as la 

l^pza para ios caballos ligeros.
Las segundas son el fusil corto para los dragones, el 

mosquete 6 la carabina para los dem ás« y  la pistola pa
ra toilos.

Las armas blancas son para la caballería las armas de la 
ofensiva, es decir aquellas con que debe acometer al enemigo.

Las armas de fuego son sus armas defensivas, es decir, 
aquellas con que debe contenerlo á cierta distancia.

Por esta razón, la caballería puede servirse de sus armas 
blancas aisladamente y  en línea, y a  sea que cargue á tro 
pas de su arm a, <5 á infantería, ó á una batería; al paso que 
generalmente hablando, no debe hacer uso del fuego sino 
cuando oponga tiradores á los del enemigo, á fín de evitar

ser pasada por las armas en su línea ; cuando destaque 
descubridores sobre su frente, sus flancos-ó su retaguardia, 
á  fín de que por su fuego den á conocer que el enemigo es
tá ¿  la vista ; cuando haga explorar un bosque 6 bien ata
car un puente con hombres desmontados; 6 cuando defien
da un cantón 6 un puesto de noche; pero debe notarse que 

’en todos estos casos, la caballería y a  no obra sino aislada
mente 6 por sí misma, y  que deja de ser aquella arma que 
debe marchar á romper las masas y  á desbaratar las líneas.

Ademas de estas suposiciones^ la caballería tiene dos mo* 

dos de batirse, cargando y  á pie fírme.
Este último la priva de tan grandes ventajas, que no de

be adoptarse sino por efecto de una verdadera necesidad, 
de tal modo que apenas rnerece se haga mención de él.

Observemos, no obstante, que cuando la caballería se 
v¿á obligada á pelear de esta manera deberá usar las armas 
(|e fuego antes que el sable, á fín de compensar en cuanto 

se pueda el inconveniente de la inmovilidad.

E l  primer modo puede reputarse, pues, por el único 

qué íé convenga, y  fdtonces el sable y  lanza son las .úni-



cas armas de que debe hacer uso; pero consistiendo ia ma
y o r parte de la faerza de una caballería que cQfga en el 
«fecto mor^l que produce y  en su choque, y  no pudiendo 
resultar uno y  otro sino del orden y  de la velocidad, to

do debe sacrificarse para mantener aquel y  aumentar suc
cesivamente esta sin perder nada de la regularidad en las 
I9S,. en la formación , en ios movimientos y  en el ataque. ;

Oportunidad , celeridad , progresión y  choque ,  he 

aquí, pueS) á lo que se reduce todo respecto á la acción de 

la caballería.
Por lo demas, toda caballería que pelea tiene su reser

va, que es de una brigada para una división, de un regimien* 
to para una brigada, y  de un escuadrón para un regimiento.

Muchos oficiales de caballería consideran este sistema de 
reservas como i  propósito únicamente para paralizar una 
parte de la caballería sin una ventaja proporcionada: res-^ 
pecto á esto, yo  me ciño á hacer mención del hecho, y  á  
exponer la opinion, sin tener que añadir ninguna obser
vación.

C u an d o , ademas de los regimientos destinados á la van
guardia ó repartidos en ios diferentes cuerpos de ejército» 
se hallan reunidas muchas divisiones de caballería en un mi¿— 
mo ejército , se les llama reserva de caballería , se pone 
esta á las órdenes de un general de caballería» y  se forma 
para toda ella un estado-m ayor particular y  distinto de los 
estados-mayores de las divisiones: la caballería forma en 

este caso un cuerpo de ejército, y  su gefe tan solo recibe 
órdenes del general en gefe directamente, ó  por conducto 

del gefe dei estado-m ayor general, así como sus generales 
de división solo de él las reciben.

Esta formacion tiene por objeto tanto la conservación de^ 
estas tropas, como su mando ; en efecto , su conservación 
exige el conocimiento mas circunstaíiciado de todas sos ne

cesidades , la vigilancia mas activa, y  una entera autoridad.
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E q cnanto á su m ando, es indispensable que en una gran
de accioD esté toda la caballeria reunida bajo un solo gefe 
y  un gefe del arma. Esta formacion está , pues, justiñcada 
por todas las consideraciones mas esenciales.

Antes de hablar de las ocasiones propias para hacer 
obrar á las tropas de á caballo, observaremos que su nú
mero puede estar limitado por el terreno, la estación , el 
tiempo y  una multitud de obstáculos accidentales: los valla
dos, las malezas, los ríos, los bosques, los fosos, los bar
rancos, ias aguas, los pantanos, los paises pedregosos, ios 
caminos hondos y  las montañas la embarazan, la dividen, 
y  algunas veces son capaces de detenerla ; casi io mismo 
puede decirse de los campos profundamente labrados. Las 
grandes lluvias det otoño en terrenos fáciles de humedecer
se producen un efecto casi semejante; los verglas del invier
no la hacen incapaz de todo movimiento aJgunas veces; po( 
otra p a rte , los retrincheramieotos mas débiles son para elía 
barreras insuperables, y  un cuerpo de infantería en buea 
ó rd en , y  bien mandado puede hacer nulos sus esfuerzos^ 
Sea de esto lo que quiera, si son raras las ocasione'- de em
plear la caballería, casi siempre son decisivas cuando se apro
vechan con oportunidad y  destreza. Todo concurre para 

e llo : la elevación de los hombres colocados sobre caballos, 
el espacio que ocupan, la rapidez con que la caballería re
corre las distancias, la impetuosidad y  fuerza de su choque, 

producen un efecto moral que contribuye poderosamente 
á las ventajas que puede obtener.

£ 1  modo de disponer la caballería antes de hacerla obrar 
es digno de una observación: el deseo de hacer alarde de 
ella induce muchas veces á desplegarla: varios inconvenien
tes son inherentes á este m étodo, pues á menudo priva de 
los medios de ocultarla, retarda necesariamente las manio

bras que se quiera mandarle hacer, y  la debilita en propor- 

clon de la exteosloa de su linea.



Se puede, pues, tener por legla general que en tanto 
que la caballería no tenga que obrar, debe permanecer en 
columna, y  estar colocada de modo que á lo mas se descu

bra su cabeza.
Seria sin duda alguna m uy difícil prever todas las cir- 

.cunstancias en que le caballería puede ser empleada con mas 
ventajas; y  así nos ceñiremos á tratar de las principales.

Casi todos los reconocimientos y  la escolta de los oñcía> 
les generales son de su incumbencia. Las partidas le perte
necen exclusivamente: ios movimientos que tengan por ob* 
jeto atravesar la línea del enemigo para llevar un aviso ó 
una órden importante á un punto cubierto por él, trans
portarse á la retaguardia del enemigo para destruir sus al

macenes, coger ó destruir un convoy ;>ie grande ínteres, sor
prender un acantonamiento, ampararse rápidamente de un 
puente ó paso importante, forzar ai enemigo á abandonar 
su posicion, introducirse en una provincia que esté intere
sado en conservar con el designio de atraerlo á ella ó de 
apoderarse de sus jecursos, y  en fin todos los movimientos 
que en una batalla tienen po;r objeto envolver rápidamente 
la posicion del enemigo y  tomarlo por ia espalda, están re
servados para la caballería. También está encargada de guar* 
dajr las avenidas de un campo ó de una plaza, y  de explo
rar el país durante la marcha de uo ejército 6  de coluoi- 
s a ; y  puede estarlo de cargar á un cuerpo de su arm a, de 

cortar una línea de infantería, de tomar una batería, de car
gar un cuadro, de perseguir á un cuerpo que va en retira
da, ó de proteger una reunión de tropas batidas.

. Habiendo consagrado artículos particulares á las partidas 

y .á  los reconocimientos, nada tenemos que decir sobre esto. 
L a  escolta de los generales en las marchas ordinarias 6 ea 

los reconocimientos se reduce á explorar ei terreno y  á de
fender sus personas en caso necesario con arreglo á  lo que 

ellos mismos prescribao.



336  MASOAl OENBttAl D EI SERVICIO
Las precauciones necesarias para asegurar la marcha de 

una columna de tropas se hallan indicadas en ios artículos 
de las marchas, de los reconocimientos, de la dirección de las 
columnas, de los convoyes, & c . Las disposiciones que tie
nen por objfffo' explorar la campaña durante la marcha de 
un ejército (el cual jamas debe empeñarse en un país que no 

haya sido reconocido por su caballería) consisten en desta
car cuerpos de tropas á caballo ácia todas las direociones que 
puede haber seguido el enemigo y  á la m ayor distancia po- 
sible', á fin de ponerse en disposición de no ejecutar ningún 
movimientd falso, y  de hacer todos aquellos que pueden ser 

necesarios ó útiles.
E l  modo de explorar las cercanías de un cam po, de urt 

acantonamiento ó de una plaza consiste en cubrir los pues
tas de infantería con otros de caballería , establecidos sobre 
puntos desdé donde Se descubrá á la m ayor distancia posi

ble tódo lo que se acerque al cam po, 5c c ., y  encargados 
especialmente de avisar con prontitud la llegada del enemi
g o -y  de rejilegarse en el momento qu« avatfce. En  eíécto, 
hay puestos de infantería q u e » colocados én reductos U' 
otros paraces atrincHeradí«, puedefl tener órdenes para re 
sistir, al paso que las grandes guardias de caballería solo de
ben advertip; á pesar de esto conviene que las grandes guar
dias de cab&Héría se mantengan tírmes el m ayor tiempo po

sible, i  fin de dar á laS tropas de reserva el tiempo necesa
rio para tomar las armas y  disponerse para el combate.

La  drden de atravesar la línea ó un campo del enemigo, 
para llevar órdenes ó un aviso importante á un punto cu
bierto por é l ,  exige tanto vigor como secreto; por cuya 
razón no se formará un destacamento encargado de una co
mision semejante sino con hombres escogidos, bien monta- 
dos y  ^nter^dos del camino que deben seguir, y  se pon

drán bajo las órdenes de oficiales seguros, y  de un gefe co- 

aocldo. A  nadie se debe hacer confianza sobre una expedí-



don de esta naturaleza, y  aun á los mismos qne deben eje

cutarla no se les dará á conocer hasta el momento de su sa
lida y  cuando y a  no puedan comunicarse con nadie; se Ies 
hará partir inmediatamente despees de su reunión; se esco
gerá una hora de la noche para so salida, y  si se puede se ele
girá una noche obscura y  aun lluviosa ; se sacarán varias co* 
pias del pliego, que siempre debík eitar en c ifra , y  se con
fiarán á los militares mas valientes, mas inteligentes y  mejor 

montados del destacamento, prescribiéndoles que se disper
sen si se viesen perseguidos de modo que puedan ser alcan
zados: se encargará la m ayor diligencia, y  se prohibirán los 
menores altos antes de estar enteramente libre de la perse
cución del enemigo.

Los movimientos que tengan por objeto transportarse á 
la retaguardia del enemigo para destruir sus almacenes, co
ger un convoy, sorprender algunos acantonamientos, ampa
rarse de UQ punto <5 paso importante, iatroducírse inopina
damente en un cantón ó en una provincia que tenga Interes 
en conservar, & c . exigen tanta rapidez que, con pocas e x 

cepciones, solo la caballería puede ejecutarlos; pero para se
mejantes operaciones es preciso mirar con igual atención las 
disposiciones, las órdenes relativasá la ejecución, y  la elec
ción de los sagetos á quienes se conñan.

Con respecto á las disposiciones convendría no emplear 
en semejantes expediciones síno Us tropas indispensables, 
convendría también alucinar el mayor gempo posible en 
cuanto al motivo de so reunión, no efectuarla sino en el ú l
timo momento, y  hacerla ejecutar en el ponto mas avanza
do , despues de haber prescrito al gefe de la expedición la 

conducta que debe observar en todas las hipotésis, y  haber
se puesto en disposición de protegerlo ó socorrerlo, y a  sea 

mandando que lo siga otro cuerpo destinado á apoyarlo, ó 
teniendo prontos los refuerzos ó socorros qae pueda ne
cesitar.

x\
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Jín  cuanto á aquellos á quienes se confian estas comisio

nes, es evidente que convendrá encargarlas á hombres no 
solo bastante capaces de ejecutar bien semejantes órdenes y  
de suplir en caso necesario lo que se haya omitido en ellas, 

sino de hallar en sí mismo los medios de salir honrosamente 
de una posicion crítica que no se haya previsto.

Respecto á la ejecución, el punto esencial consiste en 
que sea impetuosa, vigorosa y  rápida. Si hubiese que des
truir los almacenes del enemigo es preciso saber con exacti
tud en donde están situados, llegará todos á un mismo tiem
po, quemarlos (pues el fuego en semejante caso es el solo 
medro de que se puede hacer uso), reunirse inmediatamente 
despues de haber llenado su encargo, é incorporarse al ejér
cito sin perder un instante. Si se debiese! coger un convoy, 
operacion qne casi siempre es segura cuando está bien dirigida 

y  favorecida por el terreno, seria preciso llegar á su inm edia- ‘ 
cion procurando no ser visto, esperarlo en el terreno mas 
propio para su ataque (es decir cerca de una altura, en las 
cercanías de un bosque á propósito para una emboscada, ó 
á  la subida de una cuesta rápida), calcular su ataque con ar
reglo á so escolta, y  sobre todo según el modo conque ésta 
esté mandada y  conducido el co n vo y ; no presentarse hasta 
el momento de obrar j acometer al convoy por uno de sus 

flancos 6  por la cabeza si se hubiese podido meterle entre 
dos fuegos; procurar impedir que se reúna la escolta, y  so

bre todo que se atrinchere detras de ios carruages ; arrojarse 
contra todo lo que haga resistencia ;  conducir todo lo que 
h aya esperanza de poderlo conservar, y  romper, destruir ó 

quemar lo restante.
Sí se quisiese sorprender algún acantonamiento, la caba

llería, que en este caso no podria obrar sin infantería, es
tará especialmente encargada de conservar la llanura, de Im

pedir la reunión de los cuerpos, y  de cargar impetuosamente 

á tedas las tropas que Intentasen hacerlo f mientras ^ue -la



infantería (protegida por la artillería si fuese necesario) for
zará los acantonamientos contra los cuales nada podria hacer 

la caballería. Si se tratase de ampajrarse de uo paso ó punto 
importante, como un puente, una calzada, un desfiladero, 
anticipándose al enemigo, lo principal en este caso seria la 
prontit’id del movimiento, y  bajo este aspecto.semejantes 
operaciones pertenecen también á la caballería; pero como 
seria menester poder forzar al enemigo si hubiese llegado 

antes, y  que ademas, ocupado el punto, seria preciso poder
se defender en él con obstinación para dar tiempo á que lle
gase el ejército, se llevarán tiradores montados en la grupa 
de los caballos de ¡a caballería, sí do se pudiesen emplear 
dragones, y  si fuese imposible también qoe por medio de una 

marcha forzada ó caminando en carros llegase á tiempo la 

infantería.
E n  fio si se intentase destruir los recursos de una pro

vincia de donde el enemigo sacase sus víveres ó forrages, ó 
que quisiese ocupar, 8cc. siendo ademas el objeto de una 
empresa semejante molestarle por ham bre, obligarle Í  
dejar una posicion importante ó á hacer movimientos de 
q u e  se puede sacar utilidad, casi siempre es la caballería á 
quien se confia esto. Los pormenores de las operaciones de 
esta naturaleza son demasiado numerosos aun para indicarlos, 
y  resaltarán exclusivamente de las circunstancias y  dé los 
conocimientos del que disponga aquellas y  del que las eje- 

■cute.
Los movimientos que la caballería pnede bacer contra 

los flancos y  hácia la - retaguardia de un cuerpo enemigo en 
marcha ó en batalla, entran en la clase de las maniobras pre

paratorias, y  solo sirven para pooerla en disposición de eje

cutar cargas decisivas. L a  toma de una batería se hace con 
arreglo á su posicion, á su fuerza y  á las tropas que la sos
tienen , y a  sea atacándola de frente ó por la espalda, en co*

lamna ó eo batalla. »
VT 2
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N os queda que hablar de las cargas de la caballería con
tra ias tropas de su arm a, del ataque de un cuadro de in
fantería, de la persecución de un cuerpo que marcha en re
tirada, del encargo de cubrir una de estas, y  en ñn del de 
proteger la reunión de tropas desordenadas.

Todo comandante de caballería que marcha contra un 
cuerpo de su arma no debe olvidar nunca que el que per
manece mas tiempo en <5rden , y  el que despues de la car
ga lo restablece mas pronto está seguro de la victoria. £ n  
consecuencia, despues de haber hecho todo lo posible para 
atacar á su contrario por el flanco 6 por la espalda, y  aun 
para caer sobre él cuando se poae en movimiento» cuidará 
de partir al paso, de mantener las alineaciones, de segnic 
invariablemente la dirección dada , de impedir toda ondula
ción ,  de hacer estrechar las hileras, y  de hacer observar á 

toda la gente el silencio mas completo. A l llegar á quinien
tos pasos del enemigo tomará el trote , cuidando de empe
zar por el trote corto y  de alargarlo succesivamente, y  lle
gando de esta manera á ochenta pasos del enemigo con ar
reglo á lo prescrito en la ordenanza y  á las precauciones in

dicadas arriba, tomará el galope , lo acelerará succesivanien- 
t e , y  cuando esté á treinta pasos dará la carga con toda 1a 
rapidez y  vigor posible.

Si esta no tuviese el éxito que se esperaba, y  si el cuer
po de caballería que la ejecuta oo estuviese acostumbrado i  
rehacerse en el parage en que se oigan los toques, y  en es
tado de volver rápidamente sobre el enemigo cuando éste 
cree que nada tiene que tem er, se retirará bajo la protec
ción de las tropas destinadas á sostenerlo (a) ,  cuidando de 
dirigirse á sus intervalos para no entorpecer su acción y  ex*

(a) Toda caballería qoe csT gs & tropas de sa arma, ó qne pue
de t i T  cargada por ellas uecesita líneas de apoyo; coactlo 
cargaá iufautcría solamente, no le coa uecetaiias.



ponerse i  comonlcarle su desórden; pero si llegase í  atra
vesar la línea del enemigo se tocará ¡Dinediatamente á reunioii} 
y  luego que se hayan vuelto á formar las compañías ó los 
escuadrones, el ofícial qoe haya dirigido la carga marchará 
contra todas las tropas que haya reunido el enemigo y  las 
dispersará de nuevo« ó bien cargará á la segunda línea. Res

pecto a esto podrian ser infinitas las suposiciones« y  así nos 
ceñiremos á observar que las órdenes que haya recibido se
rán la regla de su conducta; que solo circunstancias parti
culares pueden determinarlo á modificarlas«y  que su prime* 
ra atención consistirá siempre en no aventurarse, entregán
dose á un alcance imprudente, y  en no aislarse de las tro
pas que podrían apoyar su movimiento ó que podrian faci

litar su retirada.
Por lo demas« si una caballería se hallase empeñada en 

un desfiladero ó cortada por un cuerpo enemigo« ó st tuvie

se que forzar un paso de nn rio« es preciso que lo espere 
todo de la audacia« y  que sin perder tiempo en maniobrar 
se precipite sobre el enemigo y  se abra paso á toda costa.

E n  fin « si una caballería se viese obligada á obrar con

tra otra superior en número, solo tiene dos partidos que to
m ar; el primero procurar reunir succesivamente sus esfuer
zos contra los de los diferentes cuerpos del enemigo, y  ba
tirlos así en detall si tuviese tiempo para ello , y  si solo una 
parte de las fuerzas del enemigo se hallase desplegada, dis
puesta para el combate ó separada del resto; el segundo evi
tar el maniobrar de cerca y  transportarse rápidamente á un 

terreno que la ponga en disposición de pelear con un frente 
igual; porque entonces, dueña de sus movimientos, dejará 
de estar comprometida« al paso que sin esta ventaja, iñanqnea' 
da por sus alas y  atacada por el frente« no tendrá libertad 
ni seguridad en sus movimientos, y  el primero que inten
tase hacer ia envolvería en so retirada y  la convertiría en 
derrota.
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■H ayanh ech o que á mi pareceres m uy propio para va
luar exactamente lo que en general se puede esperar de un 
cuerpo de caballería, y  para dar á conocer cuán preciosos son 
los buenos oíiciales de esta arm a: de cada cien hombres sa
cados á la suerte solo hay, en general, veinte y  cinco ó trein
ta q u e , dueños de sos caballos, manejando bien sus armas, 
electrizados por las circunstancias, habiendo tomado y a  su 
partido sobre las contingencias de la guerra, y  animados del 
ardor de los valientes, carguen francamente y  no se entre
tengan en parar, sino que solo traten de d a r ; estos hombres 
son los que deciden las acciones. Despues de estos se halla en 
un número casi igual una segunda clase de hombres que, 

cuando pueden hacerlo sin riesgo, dan también algunos sa
blazos; pero que antes de todo procuran parar los que les 
amenazan; en fin , los restantes, embarazados con sus per

sonas y  con sus caballos y  dispuestos siempre á la retirada, 
no piensan mas que en salvarse, apenas están en estado de 
parar algunos golpes, y  solo espían el momento de huir de 
todos los riesgos que su debilidad les exagera.

Se ve por lo dicho cuanto debe influir sobre el resultado 
de una acción de caballería la elección de los hombres que 
«e destinan á esta arm a, cuan importante es que los ofíciales 
conozcan á toda su gente, cuantas consideraciones se reúnen 

para que la caballería solo esté mandada y  conducida por 
^efes inteligentes y  gefes propios, y  como las circunstancias 

mas ligeras pueden decidir de sus ventajas y  de su pérdida; 
pero al mismo tiempo se debe conocer cuan indispensable es 
que todo general de caballería tenga de tal modo contraido 
el hábito de mandar sus tropas que jamas necesite valerse de 
otro para las voces de ejecución; que las dé siempre él 

mismo, y  que sin cesar esté pronto á evitar ó rectifícar to-* 
do cuanto pudiese retardar sus movimientos ó hacerlos de
fectuosos, cuya necesidad por parte de los generales se ha

lla justifícada con la rapidez, la regularidad y  la precisioa



inherentes á todo . movimiento de caballería..
E l  romper un cuadro de infantería (operacion ia mas di

fícil y  la mas brillante para la caballería) exige precaucio
nes proporcionadas á su importancia y  i  sus riesgos. N os 
limitaremos á presentar las mas esenciales que consisten en em

pezar á batir el cuadro con un fuego cruzado de artillería» 
que se continuará hasta el momento de la carga y  durante 
ésta contra todos los fuegos que el enemigo dirija sobre las 
tropas que la ejecutan {a).

Habiendo llegado á este punto, se presentan dos modos 
de qecutar esta operacion.

E l  primero, consiste en formar en escalones el cuerpo 
que debe cargar y  dirigirlo contra uno de los ángulos de4 
quadro:'ieste método presenta en efecto cinco ventajas; la 
prim era, no recibir sino fuegos oblicuos; la segunda, obrar 
contra on ángulo saliente, siempre débil por su naturaleza; 
la tercera, evitar las líneas un poco largas, que no es fácil 
mantener en buen órden á  un paso algo v iv o ; la cuarta, re* 
forzarse en caso de un buen* éxitó con la llegada succesiva 
de ios escalones; y  la quinta, hallar en on-reves en los 

timos escalones reservas prontas á contener y  proteger la re
tirada de los prim eros, si fuesen perseguidos por algunas 
tropas de so arma.

£ 1  segundo, que creemos deber indicar, se reduce á se
parar la reserva del cuerpo de caballería destinado á cargai 
en cuadro» á formar aquel ea tres escalones con el frente

(a) No hablamos aqní «ioo de ao caadro aiilado y  formado 
de an batallón o de nn regimiento : si la infantería formase ona 
linea de cuadros^ la diñcoltad de in ataque te auoipncsiia oatu- 
ralmente en proporcion del socorro que se podrian prestar m ó- 
toamente  ̂ y  si formase dos lín<*8t de cuadros por batallones, de 
suerte que los de l a  segonda eitnviesen enfrente de los interva
los de la  primera y  sostenidos por artillería ligera-« yo no concibo 
qu¿ es lo qoe l a  caballería'podria emptendei contra elloi.
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i  uno de los lados del cundro; á estrechar las distancias de 
los escalones según las circunstancias, y  en caso necesario á 
veinte y  dos pasos (frente de una división); á hacerles car
gar uno de los lados del cuadro pero diagonalmente á fin de 
evitar los fuegos directos y  de dejar á los primeros escalo
nes que puedan ser rechazados una línea de retirada mas 
corta que aquella por donde hayan marchado contra el cua
d ro ; á hacer cargar cada uno de estos escalones sobre un 
mismo punto, y  á hacer preceder la carga por un gran nú
mero de tiradores destinados á envolver el cuadro para di
vidir la atención de los que lo componen: por lo dem as, á 
poco polvo que h a y a , estos tiradores y  las pequeñas parti
das de caballería que podrán estar intercaladas con ellos, ser
virán para alucinar al enem igo, haciéndole creer, que están 

destinados al verdadero ataque, ó á lo menos le impedirán 
que distinga contra qué punto se dirige la ca rg a , .lo que 

siempre es una gran ventaja.
E n  esta situación, el primer escalón, dirigiéndose con

tra una de las caras del cuadro , dará su carga, y  supongo 
que la dari de modo que llegue í  las bayonetas del enemi
go. N o  obstante, por m uy vigorosa que sea esta carga no 
es de creer que tenga buen éxito [a] , pero trastornará algo 
á la infantería que la haya sufrido y  la obligará á quedarse 

sin fuego {b).

(o) En lai grand«! carga* d« caballería , el primer cuerpo 
^ae ataca ettá por el hecho misoio condenado á  ler rechazado^ 
para el último está reiervada la gloria de la operación , y de 
aquí nace la obligación en que eitan los comandantes de caba
llería de hacer alternar los cuerpos en semejaate caso>

A l llegar sobre la infantería el primer escalón de caba
llería  hallará tas dos primeras filas reducidas & presentar 1« 
bayoneta« privadas de la mitad de su fuego á io menos« y  re— 
oibivá el de la tercera. La infantería descargará, p u e s ,  s u s  úl
timas armas contra el segundo cuerpo de la caballería, de mo
do <]oe e l tercero no teadrá ^ue teiaer n i D g u n  fuego : por 1«

\



Con arreglo á la orden dada» las tropas del primer es
ca ló n , no habiendo podido romper el cuadro, se deben re
tirar por la línea directa para dejar lugar al segundo esca
len , que llegará á aquel cuando las tropas que lo compo
nen esten aun empeñadas con los últimos soldados del p ri- 
m eto; y  como las tropas que reciban esta segunda carga no 
habrán tenido tiempo de volverse á formar ni volver á car
gar sus armas, el segundo escalón procurará aprovecharse de 
ju  desorden y  hará todo k) posible para romperlas. Si, ápe* 

$ar de esto no lo consiguiese^ aumentará á lo menos cl des
orden que hubiese empezado el primer escalón » se retirará 
como él, y  será inmediatamente seguido por el tercero, que 
bien conducido deberá romper cl cuadro.

Añadiremos que debiendo haberse vuelto á formar inme
diatamente las tropas del primer escalón detras del tercero 
y  las del segundo detras del primero, todas estas tropas de
berán seguir al tercero para apoyar su carga y  contribuir 
á sacar el m ayor partido de ella. E l  enemigo despues de 
haber sostenido el esfuerzo succcsívo de los dos primeros es
calones, se hallará, pues, abrumado con la reunión de los 
tres, sin haber tenido tiempo de recobrarse y  de volver á 
formarse, y  en este caso es indudable que delfc ser destrui
do ; pero todo dependerá, sin em bargo, del órden y  de la 
succesion rápida de las cargas, así como de la elección de 
los hombres con que se Iftya  formado la primera fila de los 
escalones {a).

demas la  caballería también habrá perdido gente desde el mo
mento en que haya llegado al alcance del fusil hasta el en qne 
llegue á las manos con la infantería. •

(a) Conozco un oficial de caballería muy distinguido, el co
ronel Duchatel, que creía qvie un cuerpo de infantería roto pot 
uno de caballería podria aun volver á obtener superioridad so
bre su enemigo : su opiniou era qoe en est« caso los soldados 
do infantería, en lugar de ceder á un terror que destruye to
do* los medios de defen«a « deberían estrecharse unos contra

XX
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Para hacer mas rápida y  mas completa en semejante 
caso la destrucción de las tropas formadas en cuadro, será 
preciso que desde el momento en que el tercer escalón ha
y a  roto uno de los Udos de aquel y  se precipite sobre el 
frente que aun se le resista, el segundo ,  inclinándose á la 
derecha, cargue la izquierda del cuadro, y  el primero ha
ga lo mismo con su derecha; pero debe tenerse presente 
que las primeras filas de una caballería que ha roto una li
nea de infantería <5 un cuadro son, en general, las que han 
dado menos sablazos, pues el choque de los caballos es el 
que produce el transtorno, y  hasta que la infantería está des
ordenada no puede la caballería usar del sable con com o
didad <5 con una intención particular á cada hombre.

Esto prueba la necesidad de la unión en toda caballería 
que atnca á la infantería r lo apoyaremos con un ejemplo 
notable: los Mamelucos, que son los mas valientes y  ios mas 

ágiles de todos los soldados de caballería del m undo, y  al

otro f«y formar entre racla'\ino de los loldadoi de caballería (jno 
lot hahÍPien roto, pecjuenof grnpnt qae lot poodriaa en diipo* 
«icion de hac«r fr«>ute ¿ todos l.\dos j empleando contra agne
llo* fuego y  sus bayoneta«, y  obligándole* asi á lob&tituir an 
combate de hombre á hombre á un choque de matas. Pn  este 
m odo, decía é l ,  no habría ningún cuerpo de caballería que 00 
hallase unn entera destraccíon en eli mismo momento en qa« to« 
do parece asegurarle la victoria.

Giertamentt», ette medio de restablecer nna especie de ór.» 
den eo medio del mayor desorden et el resultado de nna idea 
n o y  ingeniosa V pero rerta saber si la rapidez del movimiento 
de la caballería y  la coufniion qae sut ventajas introdacen ea 
una tro)ia de infantería , harán siempre potible esta nueva re -  
■ittem-ia ; sin eniblrgo no hay dudn alguna qne lo será en mu
chas ocátioRAti y particularmente siempre que poros soldados de 
caballeria hayan ppnetrado en ana línea ó en el cuadro de a a  
batallón. Por lo demás , es cierto qne el preparar la infantería 
para esta maniobra , seria aumentar lá confianza en sus propia« 
fuerzas, disminuir el efecto moral de la caballería, y sobre to
do iatim idar á esta arm a, coa lo  cual se le temerá m«ooa.



mismo tiempo los que manejan mejor sus armas blancas y  
de fuego , por falta de orden, y  por no oponer Jamas s>no 
un esfuerzo individual y  succesivo á una resistencia vigoro
sa y  unida , ban sido rechazados por nuestros cuadros, aun 
estando estos formados á dos de fondo.

Con respecto á la persecución de un cuerpo que va en 
retirada, es evidente que la caballería que se emplée en es
to deberá cargar con el m ayor vigor *á todos los cuerpos 
que halle en desorden, aprovecháudose del terror que le pre
cederá para impedir que se vuelvan á formar las tropas, pa
ra cortar las columuas, envolver algunos cuerpos, hacer pri
sioneros, coger piezas y  cajones, y  obligar al enemigo á sus
pender su retirada, á detenerse y  á pelear contra su vo
luntad, dando así tiempo para que llegue la infantería; pe
ro todo esto sin comprometerse.

Solo nos resta que hablar de lo que tiene que hacer la 
caballería para favorecer una reunión y  cubrir una retirada. 
E n  uno y  otro caso deben ponerse á un lado todas las con
sideraciones de segundo órden. E n  efecto, se han agotado 
los medios ordinarios; las líneas han sido rotas; la infantería 
ha cedido al núm ero, á un fuego destructor, ó á manio
bras diestras, y  solo trata de oponer al enemigo las distan
cias, ó de apoderarse de una posicion ventajosa; ia artillería, 
en gran parte á lo menos, y a  no obra; las tropas ligeras del 
enemigo se presentan en todos los puntos para suspender ó 
retardar la retirada, para evitar que se vuelvan á formar los 

cuerpos ó para ampararse con anticipación de un desfilade

ro ó de una posicion importante; E n  todas estas suposicio
nes, la caballería debe hacer los mayores sacrífícíos. E jta  ar

ma no debe esperar resultados decisivos, pero tiene qoe sal* 
var al ejército, y  por lo tanto todo lo que e! valor y  el ce
lo poeden hacer posible es para ella un deber honorífico: se 
arrojará, poes, sobre los cuerpos mas avanzados del enemi
go, los arrollará, y  repetirá sus esfuerzos hasta que los cuer-

XX 2
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pos de infantería estén bastante ordenados para resistir á los 
del enemigo, 6  hasta que hayan llegado á ia posicion en 

que debe detenerse el ejército» <5 finalmente hasta que éste 
se halle á una distancia competente. Se deja conocer que en 
semejante caso se hará sostener la caballería con toda la ar* 
tiliería -ligera que pueda obrar y  con los cuerpos de infan
tería, que haya disponibles; pero la caballería que se apro
veche de estos ap o yo s, sabrá pasar sin ellos cuando lo exi
jan las circunstancias, y  suplirá con su celo todos los so
corros que le falten.

Aun tenemos que hacer una observación m uy importan

te con respecto á la caballería.
La  mayor parte de 1a fuerza de esta arma consiste en la 

confianza en sí misma y  en el efecto moral que produce.
Se la destruye cuando se padece equivocación en el mo

do de emplearla, <5 en cuanto al momento en que puede ser
io  con una verdadera ventaja.

E l  error mas fatal para e lla , es considerarla en algo mas 
qne como on accesorio de la fuerza de los ejércitos.

L a  disposición que mas la compromete es diseminarla pa* 

ra presentarla en muchos puntos.
Con pocas excepciones, esta arma debe servir para com

pletar la victoria, algunas veces para decidirla, pero no para 

obtenerla.
L a  artillería debe trastornar las masas y  las líneas, la In

fantería debe desbaratarlas y  romperlas, la caballería debe 

dispersarlas y  hacer prisioneros.
Sus cargas deben ser poco frecuentes, pero cnando las 

ejecute debe hacerlo i  todo trance; y  como no puede pelear 
sino cuerpo á cuerpo, sólo debe presentarse para caer sobre 

el enemigo.
E l cuidado de ocultarla de la vista del enemigo el ma

y o r tiempo posible tendrá ademas otras muchas ventajas; por 

un lado, no viéudola en ninguna parte, será temida en todos
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los puntos; por e! otro, si el eneinigo destacase rápidamen
te un grueso cuerpo de caballería contra uno de los flancos 
del ejército, las tropas de aquella arma reunidas detras de 
las que están en fuego, proporcionarían el oponerse á sus 
esfuerzos, hacerlos nulos y  convertirlos en daño propio. Los 
puntos de que deberá partir para ejecutar sus cargas, excep
tuando algunos casos extraordinarios, serán siempre los in
mediatos á ias alas, porque sí fuese rechazada hácia el frente 
de las tropas de infantería estorbaría sus fuegos, y  aun podría 
también desordenar algunos batallones.

L o  que antecede indica como consecoencia, que se debe 
hacer todo lo posible pnra no conmover el ánimo de la ca
ballería , para fortalecer su energía, acrecentar su audacia, 
conservar su entusiasmo y  aumentar el efecto que debe hacer 
sobre el enemigo; cuyos fines solo se podrán conseguir no ex* 
poniéndola á sufrir pérdidas sino en el caso de que pueda 

obrar con utilidad, es decir, cuando aquellas sean recíprocas, 
á lo menos ; para lo cual es m uy conveniente uo mostrarla 
al enemigo hasta el momento preciso.

E n  efecto , solo de este modo se podrá contar siempre 
con un arrojo decidido por su parte; se le asegurarán los re
sultados brillantes que debe obtener, se estará en disposición 
de conseguir victorias memorables y  completas, y  no se co
meterá la inconsecuencia de exigirle el uso de los medios que 
se le habrán quitado; no se la sacrificará sin comj?ensacionesf 
y  se conservará intacta para un momento decisivo y  para 

aquellas ocasiones en que podrá desplegar todos sus recur
sos y  cubrirse de gloria.

Estando consagrado únicamente &ste artículo á ideas ge

nerales, nos ceñiremos á esta rápida o je a d a ,y  terminaremos 
con algunas consideraciones relativas á la conservación de la 

caballería en campaña.
Empezaremos por una observación qoe está justificada 

por la experiencia; á saber, que el fuego y  el hierro del ene-
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migo no son los que pincípalmente destruyen la caballería 
en la guerra, así como las enfermedades» propiamente di
chas, no son las que acaban con los hombres en los hospi
tales» inñriendo de aquí, que en uno y  otro caso la falla de 
cuidado es lo que ocasiona mayores pérdidas- £ n  efecto, es
tá averiguado que un cuerpo de caballería incorporado en 
una división de infantería pierde mas caballos» aun léjos del 
enemigo, que otro que haga la guerra en uoa división de su 
arma, con tal que esté bien mandada; y  también está proba
do que un cuerpo de caballería diseminado en muchas divi
siones de infantería, 6  en una línea de etapas ó de comuni

cación , es un cuerpo destruido inmediatamente.
Estos resultados provienen enteramente de que la vigi

lancia y  los socorros que son continuamente necesarios á la ca* 
baliería, no pueden existir cuando los cuerpos no están reu

nidos: por ejemplo, la falta de herrage es lo que destruye 
mas pronto los caballos, y  es m uy raro que para hombres 
diseminados pueda estar este artículo en buen estado.

E s  cosa sabida que un hombre de una fuerza ordinaria 
puede soportar mas fatiga en una marcha que el mejor caba
llo» y  por esta razón las marchas que no hacen mas que mo
lestar á la infantería arruinarían á la caballería.* Diremos tam
bién que no es tanto la longitud del camino lo que destruye 
los caballos cuanto el tiempo que están á la inclemencia, y  

que casi siempre se hacen marchar las dos armas reunidas no 
siendo el paso del infante igual al del caballo; esto, ademas 
de incomodar y  retardar sus movimientos, prolonga su mar
cha, que es de suyo bien molesta, por el peso del hombre y  
por el de sus efectos, armas y  equipage. Por otra parte, se 
comprenden demasiado á menudo los cuerpos de caballería en 
las órdenes generales de los vivaques, sin considerar que es
tos los destruyen por las grietas que la humedad de la tier

ra ocasiona en los pies de los caballos; por la cantidad de 

cebada ó de avena que se pierde oo dándolas eo una caja ó
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artesa; por la arena que se mezcla con ellas cuando los ca?* 
bailes las comen en tierra; por los torozones que el forrage 
húmedo ó mojado ocasiona á estos; por las enfermedades 

que el fresco de la noche y  la intemperie de las estaciones 
Ies originan, y  porque esto pone á los soldados en la impo
sibilidad de limpiar bien sus caballos, de cuidar de sus pren> 
das y  de los efectos de montura (que se destruyen m uy' 
pronto en la guerra), de entretener sus armas y  equipo, y  
aun de descansar. E n  ün , en las divisiones de infantería se 
obliga á la caballería á hacer un servicio demasiado activo: los 
viages de las ordenanzas las separan demasiado de la vigilan- , 
cía de sus gefes, lo cual, unido á las fatigas de la campaña,
i  la falta de forrage que es inevitable algunas veces, al in
conveniente de variar sus especies, cantidades y  calidades, y  
de alterar las horas en que se d a , no tarda en arruinar to

dos los caballos.
L a  consecuencia de todo lo que precede es por lo tanto,

3 °  Tener reunida la caballería de un ejército, no des
tacando ningún cuerpo sino cuando sea absolutamente pre-- 
ciso, y  haciéndolo por el menor tiempo posible ;

2 .® Hacer relevar de cuando en cuando los cuerpos de 
caballería que sea inevitable enviar á retaguardia, unir á las 
divisiones de infantería, ó establecer en una línea de comu
nicación ;

3 .®  Multiplicar cuanto se pueda las inspecciones y  las 
revistas de los cuerpos de esta arm a, no temiendo nunca 

que sean demasiado minuciosas;
4 .® Hacer todo lo posible para estrechar roas y  mas la 

disciplina, y  para acelerar 6  aumentar la instrucción;
5 .° Mirar con el m ayor ínteres todo lo que puede con

tribuir al buen entretenimiento de los caballos, de los efec

tos, de las armas y  de los hombres;
6 .® Señalar los mejores acantonamientos para la caballe

r ía ,  es decir, aquellos á cuya inmedlacioo haya agua, y  en
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los que el forrage sea mejor y  mas abundante;
7.*̂  Evitar en los movimientos el hacer partir la caba

llería antes del d ia , porque los caballos oo descansan bien 
sino por la noche, y  porque en saliertdo deniasiado temprano 
es imposible que hayan comido y  bebido, y  sobre todo qoe 
se les haya limpiado como deben serlo;

8 .° Evitar también en las marchas, que los cnerpos 6 
destacamentos de caballería se hallen detrás de columnas de 
infantería, de modo que no puedan pasar adelante;

9.”  Disminuir el servicio de la caballería para evitarle to
da la fatiga posible, y  conservarla de este modo para las oca
siones decisivas;

Y  10.*’  N o  hacerla pelear sino con oportunidad.

SE PT IM A  SU BD IVISIO N .

D e ¡os oficiales generales y  superiores, sueitos.

Se llaman oficiales sueltos aquellos que eo uii estado-ma* 
yor>general ó en un cuerpo exceden del numero de Io$ 
propietarios.

Esta definición comprende á los oficiales generales y  su
periores, que son el objeto de este artículo.

Están destinados i  reemplazar i  aquellos que por enfer
medad 6 heridas se vean obligados á dejar el ejército ó i  se
pararse de é l, y  á aquellos que el ejército pueda perder. 
Están destinados también á tomar en la línea los mandos que 
pueden resultar vacantes, á gobernar las provincias que el 
ejército puede estar encargifdo de conquistar, ó las princi
pales ciudades de que se apodera.

P o f lo demas, nada esencial tenemos que decir respecto 
i^eilos. ,

Mientras aguardan un destino, siguen el cuartel general 

y  gozan todo el sueldo y  el derecho á los retiros asignados 
á su graduación en el pie de gaerra.
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Los oficiales generales sueltos deben recibir del gefe del 
estado-mayor-general el santo, la drden del dia, y  la <5rdea 
del movimiento del cuartel general.

Los oñciales superiores sueltos deben acudir todos loi 
dias i  tomar las órdenes del estado-mayor-general.

S E G U N D A  D IV IS IO N .

De los mílüares de diferentes grados que per* 
tejiccen d los estados-mayores de los ejércitos 

6  que dependen de ellos por la naturaleza 
de sus deberes.

I ^ s  militares de los diferentes grados comprendidos en 
esta segunda dlvUioOy son:

1.^ Los comandantes de plaza del cuartel general del 
ejército y  de los cuarteles generales divisionarios; y  sus ayu 
dantes , cuando se Ies asignan ;

2.‘* £ 1  comandante de la gendarmería ;
3.2 E l  conductor geoeral de equipages y  los condacto- 

res divisionarios ;
4,0 Los miembros de ios consejos de guerra y  de revi

sion, y  de las comisiones militares durante sus funciones;
5.^ £ 1  comandante de la escólta dél general en gefe;
6 .'* E l  comandante de los guías porpiameote dichos ;
7.^ Las ordenanzas y  salvaguardias.

PRIM ERA SUBDIYISIOK.

D e lot comandanies de plaza.

Un comandante de plaza es un oficial de confianza en
cargado de mandar  ̂ y  eo caso necesario de defender on

} T
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pueblo, de arreglar y  vigilar el servicio, de asegurar la eje
cución de los reglamentos militares y  de las ordenes de sus 

ge fes, y  finalmente de mantener el buen órden la policía 
j  la tranquilidad.

Focas funcione? exigen tanta vigilancia) actividad, exac
titud , conocimiento de los detalles, y  algunas veces tanto ca> 
racter como las de los comandantes de plaza.

Dwben estar enterados sin demora de todo lo que sucede 
en la pinza, de todo lo qtié existe y  de todo lo que sale de ella.

En  pa¡< enemigo sti vigilancia debe alcanzar á  los habi
tantes y  á las tropas.

Deben estublecer una policía civil y  m ilitar; y  por los 
avisos de sus agentes» de. sus oficiales de ronda y  de visita, 
de sus puestos, y  por lo que puedan averiguar por sí mismos 
deben estar siempre en disposición de dar todas las noticias 
relativas á  su empleo que les pida el comandante general 6 
el gefe dcl estado-mayor.

Uu comandante de plaza debe preceder á las tropas, cual
quiera que sea el parage á que se traslade el cuartel generaL 
del ejército ó  divisionario.

Su primer cuidado deberá ser recorrer el pueblo para s r  
reglar el servicio, y  determinar la colocacion, composicion 
y  fuerza de cada puesto; y  si la gente necesaria para el ser
vicio de la plaza excediese á .lo  que se haya prefijado, entre* 
gará al gefe de estado-ñiayor una petición fundada para que 
se pongan á  su disposición los hombres que sean precisos {a}^

^sta petición que debe presentarse al comandante gene- 
raí contendrá:

! .®  La  indicación de los puestos {h)-y

(а )  de d n tia ta »  ordene« qu e lian reg id o  sobre la  c la>  
te  d e  tropas q a e  debinn hacer e l •e r« ic io  d e  tus coártele* gene-* 
ra lea   ̂ ú l  eitoam tute te-h« loaiidatier qu e lo  ha£«n destacam entot

1a divMioD ma» pró xim a o d e  la r e se rv a , lo  c a a l e» n a <  ten - 
c i l l o i  ma» coaven ierK e y  ma* m ilita r .

(б )  Lo» yriDci^^ale» paetto» qme te  d d je n  e*tabl«ceir p a ra  el-



2.® Su arma y  fu crz i;
3.*̂  La  graduacion.de sus comandantes;
4.'* Los ariTcnlos'esenciales para la consigna de los pues

tos principales;
5.® Su servÍCTO de patroUas y  centinelas destacadas;
6.® E l parage y  hora <3e la p a rad a ,s i el cuartel general 

deb«'permanecer algún tiempo en aquel punto ;
7.® La  hora y  parage en que íc  dará el «anto y  ordén, y  

en que s« tocari la retreta;
8 .° La  indicación de un puesto de alarma para la noche-; 

L a  foer*a de los piquetes de toda^ armas , su cclo>
cacion, sopunto de reunión, la hora de su iuspeccion, y  sa 

servicte;
10.^ L t  designación de los oñciales de visita, de los o£-

»erTicÍQ d s  «na p la ta  ,  4Ín con tar !« •  ¿ u a r i l ia fá e .p o lir ia  do lo  »n- 
terioir lo» cnerpot, *011  ̂ * l  dul gen era l eu <1*1 éstadO'-
tn a y o r-g rn e ra l * lo* dfelot gcmeral«* ««¿oíi «á gradó'« la  grati gaat«* 
4 ia  i la> gu ard ia«  d «  la f  pu ierlat« d « l p a r ^ e  o  parq uet d e  a r t ille *  
v ia*  dft lo« coDvoyei con re ip ecto  ¿  lo i efectos cargado» ó  .para 
la  cu tto d ia  d e  lo» ata lag e i y  co n d o cto ret,  d «  lo» a lo ia c m e t , db 
1 m  {>arage* eo  q u e  »e baginiditCribU tioiui» 4« cnal^aterM  etpecie, 

•d e la tp T Í i io iw » ,  d a  io *  l»o»p»W** '  *** batef/a» ti lot
^ a y ,  de  lo» arcenalc» , de la  fjib ri«a  de la  m oneda^ d e  la  ad u a
n a ,  de lo * ‘t«?atr'o» d o ran te  la t  Tftpretetítsrionei, y  d e lo t m olino» 
«II a igtinat 'r irc M iU D c ia t . Adem a» d e  e«to m ettab lecen  c e o tin e r  
l a t .  dcpciid ien tet d e  lot puetto» m at p ro xim o t^  en la i  catat d e l 
inspector o  tabintpectojr de reTÍtta»« d e l o rd e o a d o i. d e  lo» g e 
fe» de lo t e itad oi-in a^ or^ t d i^ h io D ario i«  d e l com andaote de la  
p la z a , d e l c tfB iittrio  de gu erra  d e  la  p l a t a ,  d e l p a g a d o r , d e l te -  
torero (cu a n d o  tien e fosdo») y d e l a d m in iitra d o r d e  correo», y 
CD la t te to rería t d e l p a it q u e  ettan « d m in ittrad at por cneota d e l 
e jérc ito  , «n  lo t p r io c ip a le t  ettablecim iento» p ú b lic o s « ert la» 
« x c la ta » , canales & c .  T am b ién  alguna» vec«« se culocao pue»tos 
p a ra  la  con terrario n  de  lo» pa*«ot p iíb lio o t , ja r d in e t ,  plantío», 
ettablecim iento» d « tin a d o »  i  la  u tilid a d  p u b l i c a ,¿  la t  arte» & c . 
La» ta lT ag u ard ia i deben e»tableeer*e en  la» «asa» d e  p o sta ,  en lo» 
coD veatv», catat de e d u ca c ió n , fá b r ic a s , m an o fao tara» ,  «rcU i- 
v o » , & c.

y y  2
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cialcs, sargentos y  cabos de rondas, y  de los oíiciales qne de
ben asistir á las distribuciones de víveres» forrage > & c . ;

11.** L a  lista de los plantones y  ordenanzas que se de
ben enviar al comandante general, al estado-tnayor, á los 
generales, al inspector, al ordenador, al comisario de guer
ra , al comandante de la plaza y ' al pagador»

12.^ L a  de las salvaguardias que crea deber proponer;.
Arreglado esto , pasará al ayuntamiento para hacer el

alojamiento dt las tropas que no deban campar al vivaquear; 
y  en el caso que deban ocupar cuarteles, el comandante de 
la plaza en unión con el comandante de ingenieros y  el co
misario de guerra examinará su estado en el momento de la 
entrega, y  los visitará á la salida de las tropas para recono
cer los daños que hayan hecho, haciéndolos reparar y  pagar 
por los cuerpos que corresponda.

Concluido el trabajo de los alojamientos con arregtó á 
ordenanza hará rápidamente las consignas de los principales 
puestos, y  las entregará por escrito á loi respectivos coman
dantes , explicándoselas y  hocténdoles responsables de su eje* 
cQcion.

A  la hora de U retreta dará el santo ,  indicará uo pues
to de reunión en caso de abrm a, despachará las patrullas j  
rondas, y  dará todas las órdenes que exijan las circunstan
cias y  que esten aprobadas por el gefe del estado-m ayor coa 
conocimiento del general en gefe.

Recibirá todas las quejas de los habitantes contra las tro
pas y  todas las reclamaciones de éstas contra aquellos; las 
hará comprobar inmediatamente, y  hará justicia 6 acudirá i  
la autoridad superior si el asunto no fuese de su competencia.

Se alegará lo mas cerca que sea posible de la gran guar
dia, que debe estar colocada á la inmediación de la casa del 
ayuntamieotQ, y  se le presentarán todas las personas que se 
arresten en !a plaza.

Cuidará de que la oftcina de alojamientos esté abierta has-



ta las doce de la noche, y  de que en toda ella permanezca 
en el ayuntamiento uno de sus individuos.

Todas las mañanas acudirá á casa del gefe del estado- 
m ayor para darle parte de todo lo que haya ocurrido.

V isitará los cuarteles, los almacenes, los parages de las 
distribuciones'de toda especie, los hospitales, las puertas y  

las prisiones.
En  fin cnando se ponga en marcha el cuartel general de 

que dependa, permanecerá en la’ plaza una media hora des
pues de la salida de ias tropas, y  no saldrá hasta que lo ve* 
rifique la retaguardia, á fio de poder recibir ias quejas de 
los habitantes y  hacerles justicia.

Tales son las partes mas esenciales de los deberes de un 
comandante de plaza de un cuartel general. Los de un co
mandante de plaza permanente son muy sem ejantes, aut>- 
que en una escala m ayor, y  con una entera responsabili
dad, pues que éi solo es quien decide y  resuelve todo lo re* 
lativo á la parte militar y  de policía.

S E G U N D A  S U B D I V I S I O N .

D f l  comandante de la  gendarmería.

Todo lo qoe pertenece al buen órden y  á la policía es 
de la mas* alta importancia en un ejéccitOi

Con arreglo á ias leyes existentes, no h ay on solo m i
litar que, mas ó menos, no deba .concurrir á este Hu; pero 
esta sábia disposición es aun insuñciente, y  una multitud de 
pormenores se ocultarían á la vigilancia, si algunos hom
bres no estuviesen encargados de ejercerla'‘continuamente 
en los mismos parages en que mas frecuentemente se pue
den cometer los desórdenes, para evitarlos, reprimirlos y  
castigarlos.

L a  gendarmería ejerce en el día en nuestros ejércitos es
tas funciones, y  ha reemplazado á las antiguas compañías del 
pcevoste.
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A  cada ejército se destina un destacamento' de gendar

m ería, mandado ordioaciameote por un comandante de es- 

ciradren>
L a  fuerza de estos destacamentos «e proporciona i  las 

circunstancias; pero por lo general á cada cuerpo de ejér
cito se destina un escuadrón ó un medio escu«droa>

Según se empléen los gendarmas en ios ejércitos, así se 
asegura ó  se hace nulo el servicio de que están encargados.

Es m uy mal hecho, por ejemplo, que algunas veces 5c 
reúnan todos en el cuartel general del ejército, y  que se les 
einplée como guias, como escolta, como ordenanzas, ó co
mo tropas de caballería.

Cualquiera que sea ia fuerza de un destacamento de gen
darmería empleado en un ejército, se deben destinar ocho 
ó diez gendarmas i  cada d iv i^ n , y  conservar los restantes 
en el cuartel general del ejército, i  fin dd extender la v i
gilancia á todas partes.

Repartidos de este modo, deben ocuparle de la pollcja 
del cuartel general del ejército y  de los cuarteles generales 
divisionaiios á qué esten destinados, y  de la puntual ejecu
ción de todo lo que se prescríba respecto ¿ e lla , así eo las 
«Srdenes generales del ejército y  en el reglaneoto de poli
cía publicado de órden del general en g e fe , como en los re
glamentos particularmente relativos á su servicio.

Inmediatamente que-los comandantes de los diferentes 
destacamentos Uegueo i  lo« parages en que se establecen los 
cuarteles generales elegirán el punto que ha de servir de 

prisión.
E n  seguida se patrullará continuamente por dos gendar

mas reunidos ó por uno solo, á ñn de descubrir lo que sea 
contrario á la policía y  á las órdenes particulares que se ha
yan  d a d o , y  arrestar á  los perturbadores del orden ; para 
que se haga mejor este servicio, un habitante del país guia

rá y  acom.paáará siempre á las patrullas de gendarmería.
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Siempre que se hagan distribuciones de cualquiera es
pecie, estos mismos gendarmas pasarán diferentes veces por 
et parage en que aquello se verili(|lre  ̂ con objeto de dar 
auxilio en caso necesario á los empleados de la administra
ción m ilitar, y  de ponerse á las órdenes de los oíiciales de 
estado’ mayor encargados dé vigilar las distribuciones.

V isiiarín  también las ferias y  mercq<|os, los ca fés, v i
llares, tabernas, & c . para conservar el buen órden y  arres
tar á los que falten á él.

Ejercerán igualmente su vigilancia sobre las mugeres der 
mala vida, arrestarán á todas las que puedan descubrir, y  
las echarán del campo 6 canton.

Los gendarmas tendrán un particular cuidado de pro
teger la llegada de víveres y  forrages, impidiendo que seco- 
meta ninguna vejación contra los- que tos traen y  que se poa*  ̂
ga ninguna traba al comercio.

Si en esta parte de sus funciones ó en cualquier otra ne
cesitaren auxilio, todas las guardias, todos los puestos, y  ge
neralmente todos los militares armados estarán obligados í  
dárselo luego que lo pidan.

En  el momento de la salida del cuartel general, los gen
darmas recorrerán las calles del parage que deja hasta que* 
todas las tropas y  empleados hayan salido, y  á menos de 
tener órdenes en contrario,, seguirán la co umna detras de ia 
retaguardia 6 marcharán con el comandante de la plaza.

En  los altos y  en las marchas,, los gendarmas «starán 
continuamente en busca de los vagabundos, sospechosos, inií- 
tiles, chalanes y  mugeres de mala vida, arrestándolos adon> 
de quiera que los eucuentren y  pre^pcntándolos á  su respec
tivo gefe ó al comandante de la plaza.

Los individilos del ejército que se alejea de su campo; 
loe- que se hallen, cargados de efectos sospechosos ó  qoe do*. 

prescriben los reglamentos, todos los que sin.órden « p r e 
sa corten árboles frutales ó  de adorno  ̂ que arranquen se -
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to s, piquetes, palizadas ó postes, y  que roben madera en 
bruto ó labrada; y  con mucha mas razón los merodeadores, 
serán inmediatamente arrestados por los gendarmas, dando 
parte de ello al gefe del estado-mayor para que disponga 

lo conveniente.
Durante una acción, los gendarmas examinarán s¡ se des

poja algún muerto (5 herido, y  arrestarán á los delincuentes.
E n  las marchas algunos gendarmas seguirán las colum

nas de tropas ó marcharán por sus flancos para hacer vol
ver á su puesto á todos los que se separen ó  se queden atras, 
y  para arrestarlos en caso necesario, y  hacerlos conducir á 
sus coroneles.

Cuando un convoy salga de una plaza 6 de un campo, 
y  sobre todo cuando vayan con él vivanderos ó mercaderes, 
el comandante de la gendarmería enviará un destacamento á 
esperarlo á un cuarto de legua del parage de la salida para 
registrar los carruages y  examinar si contienen algunos efec> 
tos militares que hagan parte dcl vestuario, & c . de las tro
pas, ó  algunos efectos robados, en cuyo casó los confiscara 
y  arrestará los culpables.

Cuando haya que condoclr alguna columna de prisione
ros marcharán con la escolta algunos gendarmas para la me
jor custodia de aquellos.

Teniendo los gendarmes por sus atribuciones derecho 
de arresto, toda resistencia contra ellos es castigada con el 

Tfgor de las leyes.
Ademas de estos objete» generales de vigilancia, el coman* 

dante de la gendarmería está encargado de lo relativo á los 
equipages de los cuarteles generales, y  de ejercer la mas activa 
policía con los vivanderos, lavanderas, mercaderes y  criados.

Con este objeto tendrá registros en qne ánotará los car- 
roages que posean los generales, gefes y  demas individuos 
del ejército, cuidando de que su número no exceda de lo 
que previenen los reglamentos.
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Asimismo formará relaciones de los criados, vivande

ros , & c . con expresión de los carruages que estos últimos 
tengan, y  á unos y  otros dará las correspondientes certíñ- 
caciones para que no sean molestados por ninguna autoridad, 

y  para que puedan descubrirse así los hombres sospechosos 
que bajo aquellos títulos se introduzcan en el ejército.

£ I  comandante de la gendarmería solo recibirá órdenes 
del general en gefe y  del gefe del estado-m ayor.

Se nombrará ■ todos los dias un piquete de gendarmas 
para la policía y  servicio del cuartel general del ej¿rcitO| 
cuyo piquete deberá recorrer las cercauías del pueblo al 
anochecer y  amanecer para arrestar á todos los sugetos que 
parezcan sospechosos.

Si en 6l ejército hubiese nna compañía de gendarmería á 
pie, alternará en ^ l servicio con la gendarmería de á caballo.

A ! fín de cada mes el comandante de la gendarmería 
presentará al gefe del estado-m ayor la cuenta del importe 
de todas las multas que haya estado autorizado para impo
ner , y  su inversión se arreglará por aquel gefe conforme á 
las intenciones del general en gefe.

Cada veinte y  cuatro horas entregará el comandante de 
la gendarmería al gefe del estado-m ayor (así en el cuartel 
general del ejército como en los divisionarios) un parte de 
todas las ocurrencias que baya habido relativas á su servicio.

zz
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3 2 ... la nota., mandando m andado
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6 7 ... 10 ... depósito depósitos
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72 ... 3- parages que parages en que
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